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INTRODUCCION 

La historia de las comunicaciones por mar se han desarrollado a la par del 

hombre, su origen y evolución son prueba de ello. 

Desde aquella pequeña y frágil barcaza que lo transportaba, para llegar de un 

punto a otro de un río, lago o mar con el fin de procurarse alimentos y explorar 

otros lugares que le eran difíciles de conocer a través de otros medios, hasta 

los gigantescos buques de acero que atraviesan océanos con toneladas de 

mercancías para abastecer el comercio de países enteros; el valor y la 

inteligencia del hombre lo han conducido a que explore el mar, con tanto o 

más anhelo que a la tierra que lo cobija, siendo sus grandes logros en este 

medio un sinónimo de progreso para la humanidad. 

A partir de la revolución industrial, el transporte marítimo da un giro de 180 

grados gracias a la aparición del buque de vapor y a la tecnología que poco a 

poco surgió en los países más desarrollados, lo cual cambia la vieja idea de 

comparar a los comerciantes aficionados al mar como sinónimo de aventura 

y luego por la de poder y riqueza, puesto que grandes fortunas nacieron como 

consecuencia del desarrollo que tuvo el comercio mundial influenciada por 

estas máquinas de vapor. En efecto, a partir del siglo XIX el transporte de 

mercaderías por vía marítima ha venido incrementándose, debido a lo antes 

dicho y al mayor intercambio que cada día los países se ven precisados a 

efectuar con sus productos. 

En un principio, los comerciantes, con el fin de transportar sus mercancías, 

contrataban un buque por entero, naciendo así el contrato de fletamento. Con 

el auge del comercio marítimo, las compañías dedicadas al negocio del 

transporte fueron proliferando, lo cual trajo como consecuencia el que fuera 



posible para los usuarios enviar tonelajes inferiores a los necesarios para llenar 

un buque completo. 

No obstante lo anterior, el fletamento de buques no cayó en desuso tal y como 

lo demuestra, hoy en día, el gran porcentaje del comercio internacional que se 

moviliza en buques fletados. El contrato de fletamento se celebra con el fin 

de obtener el uso y goce del buque, en los cuales principalmente se 

transportaban productos a granel, tales como minerales, granos y petróleo e 

hidrocarburos. 

De esta manera al conocer sobre el derecho marítimo por pláticas sostenidas 

con mi director de tesis fue el contrato de fletamento el tema que más llamó 

mi atención, por lo que, y al no haberlo estudiado en detalle en mi carrera 

universitaria, es que decidí tratarlo en mi trabajo de titulación. 

Al comenzar el presente trabajo, lo primero que saltó a la vista fue el hecho 

de que varios de los autores consultados no distinguen entre el contrato do 

fletamento y el contrato de transporte de mercancías por mar, lo cual me llevó 

a una defensa férrea por cuanto a que afirmo categóricamente que, el contrato 

de fletamento no equivale a un contrato de transporte. Dicha afirmación la 

sustento en el presente trabajo. 

Una vez establecida la anterior premisa, advertí que el pretender hacer un 

trabajo sobre el Contrato de Fletamento de Buque rebasaría mi propósito de 

hacer un estudio profundo sobre el tema dada la amplitud del mismo, por lo 

que decidí limitarme a tratar sobre el fletamento de buque por tiempo, el cual 

no ha sido tan estudiado como aquel denominado por viaje. 

En el presente trabajo se pretende exponer el contrato de fletamento de buque 

por tiempo analizando las cláusulas de las principales pólizas en donde se 



plasma, no sin antes tratar de manera general el conjunto de donde emana, es 

decir de los contratos de explotación de buques, y las diferencias que entre 

ellos existen. 

Así, en el primer capítulo se tratan de manera general los diferentes contratos 

de explotación de buques, en donde, para los efectos de este trabajo, el 

contrato de fletamento adquiere la primacía. En el segundo capítulo se entra 

de lleno a analizar, de manera doctrinaria, al contrato de fletamento de buque 

por tiempo. Por último, en el tercer capítulo se hacen los comentarios 

pertinentes a las cláusulas más usadas en las principales pólizas-tipo. 

No podía escapar al presente trabajo la legislación de nuestro país, y sobre 

todo la moderna Ley de Navegación, a la cual en todo momento me remito. 

Como objeto último, mi trabajo pretende despertar el interés y contribuir a una 

área del derecho muy poco estudiada en nuestro país, la cual tiene mucho que 

ofrecer a las generaciones que me sucedan. 

Pié 
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CAPITULO I 

CONTRATOS DE EXPLOTACION DE 
BUQUES Y FLETAMENTO 

1.1 	CONTRATOS DE EXPLOTACION DE BUQUES 

Mucho se habla del comercio marítimo el cual, además de haber sido 

base para el florecimiento, desarrollo y supremacía de pueblos y culturas, ha 

estado presente a lo largo de la historia de la humanidad. 

Este comercio, es decir el marítimo, tiene como eje central al buque, el 

cual le da (al comercio marítimo) vida e impulso. El buque es el instrumento, 

motor y vehículo del comercio marítimo. Así podemos afirmar que los 

distintos actos de comercio marítimo derivan de los distintos usos que se le 

pueden dar al buque, en otras palabras, de las diversas maneras en que puede 

utilizarse, aprovecharse o explotarse. 

Esa utilización, aprovechamiento o explotación del buque, que da vida 

al comercio marítimo, implica que sobre el mismo se realicen diversos 

acuerdos de voluntades. En efecto, los actos de comercio marítimos nacen 

al celebrarse contratos que tienen por objeto la utilización, aprovechamiento 

o explotación del buque. 

Así y de lo anterior compartimos la opinión del Maestro José E. 
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Salgado', quien afirma que: "hablar de los contratos de utilización de los 

buques es referirse al negocio marítimo por excelencia, pues alrededor de ellos 

gira casi todo el Derecho Marítimo de tipo comercial, de ahí que ... Raúl 

Cervantes Ahumada le llame Derecho Marítimo Mercantil". 

La moderna teoría de explotación de buques se debe, en buena medida, 

a los estudios realizados en el presente siglo en Italia, país que entre las 

naciones latinas se encuentra al frente y a la vanguardia en esta materia; 

estudios que llevaron a la elaboración del Codice della Navegazione, mismo 

que constituye una de las leyes marítimas más avanzadas el orbe y el cual ha 

sido modelo para las leyes marítimas de México y Argentina, entre otros, 

Efectiva y afortunadamente la moderna teoría italiana fue modelo y base 

para la elaboración de la Ley de Navegación, la cual contempla y regula de 

manera clara, y sin confundirlos entre sí, los distintos contratos de explotación 

de buques. Esto significa que México cuenta a partir de 1994, y después de 

mucho tiempo de haber tenido disposiciones legales confusas y obsoletas, con 

una legislación marítima a la altura de las más modernas del mundo (como lo 

son las de Italia y Argentina). 

La Ley de Navegación regula los contratos de explotación de buques, 

sin perjuicio de encontrar disposiciones a lo largo de toda ella en el Título 

Quinto "De los contratos de Explotación de Buques". 

De la lectura de dicho título y de las diferentes obras consultadas 

podemos decir que la explotación de un buque con miras a la obtención de un 

El Fletamento a tiempo y por viole de un buque tanque, (México 19891, p. 13. 

Cfr. CERVANTES AHUMADA Raúl Derecho Marítimo, (México 19891. pp. 816. 
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beneficio económico, puede llevarse a cabo bajo la forma de diversos 

contratos, cuya sistematización y diferenciación se logra mediante la 

determinación de la prestación final convenida en aquellos. 

Así, resulta conveniente distinguir y analizar (brevemente para los 

efectos del presente trabajo) los diversos contratos de explotación de buques 

por las siguientes razones: 

a) "...su desconocimiento puede hacernos caer en serios y graves 

errores jurídicos..."2. 

b) Para ubicar en forma debida al contrato que nos ocupa: 

Fletamento de Buque por Tiempo. 

Los contratos de explotación de buques son los siguientes: 

A. 	Locación o fletamento a casco desnudo (Bareboat charter). 

B. 	Fletamento: 

a. Por tiempo (Time charter) 

b. Por viaje (Voyage charter) 

C. 	Transporte marítimo de mercancías. 

D. 	Transporte marítimo de pasajeros. 

E. 	Remolque 

2 	SALGADO ob cit, p. 13. 
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1.2 	Terminología básica 

Antes de pasar a analizar cada uno de los contratos de explotación de 

buques, resulta conveniente y necesario familiarizarnos con los siguientes 

términos, los cuales al no ser usados cotidianamente resultan extraños y 

confusos: 

AGENTE MARITIMO 

Persona con carácter de mandatario mercantil que actúa por cuenta y 

orden de un naviero en las operaciones de los buques de éste. 

ARMADOR 

Titular de la explotación comercial y marítima del buque sea o no su 

propietario. En la práctica, el 80% de los navieros explotan ellos 

mismos sus propios buques, convirtiéndose en consecuencia en sus 

armadores. El 20% restante es a través del contrato de locación. 

ARRUMAJE 

Distribución del cargamento para lograr el óptimo equilibrio del buque. 

Generalmente, aún cuando esta operación sea pagada por el fletador, 

el Capitán del buque será quien dirija la maniobra. 

BUQUE DE LINEA REGULAR 

Aquel que opera con rutas e itinerarios preestablecidos. La mayoría 

opera bajo el sistema de Conferencias Marítimas pero también los hay 

independientes. 
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BUQUE "TRAMP" 
En español se le ha llamado "volandero" y es aquel que carece de una 

ruta fija para ofrecer sus servicios. Generalmente puede contratarse en 

las bolsas de fletes, en locación o bien fletado por tiempo o por viaje. 

CARGADOR 

Nombre que también se le adjudica al usuario, al igual que el de 

embarcador. O sea que es el propietario de las mercancías o su 

representante, avocado a negociar lo relativo al embarque de ciertas 

mercancías. 

CONSIGNATARIO 

Destinatario a quien van dirigidas las mercancías. 	Puede estar 

representado por un receptor de las mismas, que será el encargado de 

retirar la carga. 

.:i 	 CORREDOR 

Agente representante del fletante o del fletador que se encarga de 

concertar y negociar un contrato de fletamento. 

ECHAZON 

Acción de arrojar la carga o parte de ella al mar, en caso de peligro 

inminente y real, a fin de evitar daños mayores al buque o al resto del 

cargamento. 

ESTIBA 

Correcta colocación de la carga de tal forma que ocupe el menor 

espacio y logre la mayor seguridad posible. En la práctica es frecuente 
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que se utilice indistintamente este término y el de arrumar. 

FLETADOR 

El que adquiere el derecho de utilizar un buque mediante un contrato de 

fletamento, ya sea por tiempo o por viaje. 

FLETANTE 

El que pone a disposición del fletador un buque para el transporte de 

mercancías. Puede ser un naviero o un armador. 

NAVIERO 

Quien ostenta de manera efectiva la propiedad del buque. Puede operar 

como armador. 

PORTEADOR 

Se utiliza para señalar al transportista, o sea a quien se encarga de 

transportar materialmente las mercancías. 

USUARIO 

Quien utiliza los servicios de transporte por agua. Puede convertirse en 

fletador. 

1.3 	Locación 

La locación es el contrato por virtud del cual una parte, llamada locador, 

cede por un tiempo determinado el uso y goce de un buque, también 

determinado, a otra llamada locatario. 



.7 

Por virtud de este contrato el buque es contratado como casco, lo que 

significa que el locatario lo dota de tripulación, vituallas, combustibles y todo 

lo necesario para realizar su explotación marítima o náutica y comercial. 

Para Malvagni y otros autores latinos, es la locación un contrato distinto 

al de fletamento. Para los autores sajones como Alderton, Bes y Packard3, es 

un tipo más de los contratos de fletamento. 

Nuestra Ley de Navegación recoge la doctrina anglo-sajona, ya que a 

la locación la regula como un tipo más de fletamento, es decir el fletamento 

de casco desnudo, el cual en nuestra opinión no es fletamento. A mayor 

abundamiento, la propia Ley de Navegación establece en el artículo 95 

fracción I, mismo que a continuación se transcribe, que los fletamentos se 

clasifican en fletamento a casco desnudo ó arrendamiento; como claramente 

se observa, la propia ley no tiene claro el concepto lo cual apoya nuestra 

opinión, ya que al mencionar la palabra arrendamiento se acerca más a una 

locación que al propio fletamento. 

"Artículo 95.- Los contratos de fletamento se 
clasifican en: 

I. 	Fletamento o arrendamiento a casco 
desnudo.- El fletante se obliga a poner por 
un tiempo determinado a disposición del 
fletador una embarcación determinada, sin 
armamento y sin tripulación, a cambio del 
pago de un flete. 

El fletador asume la gestión náutica y 
comercial en calidad de naviero o armador de 
la embarcación fletada y debe restituir la 

Citados por SALDADO nb cd, p. 14, 
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embarcación al término convenido en el 
estado en que la recibió, salvo el uso normal 
de ésta y de sus aparojos. 

El fletador responderá al fletante de todas las 
reclamaciones de terceros que sean 
consecuencia de la operación y explotación 
de la embarcación y tendrá a su cargo el 
mantenimiento y reparación de la 
embarcación, con excepción de las 
reparaciones que provengan de vicios propios 
de ésta que serán a cargo del fletante. 

En el contrato de fletamento a casco 
desnudo se podrá pactar la opción a 
compra". 

Es necesario señalar que la principal diferencia entre la locación y 

cualquiera de los fletamentos, es que en el primero la tenencia del buque 

siempre se transfiere al locatario, mientras que en el fletamento la tenencia 

siempre es conservada por el fletante y nunca es transferida. 

Concluyendo este punto reafirmamos nuestra opinión en lo que se 

refiere a la errónea conceptualización de nuestra ley, la cual debió haber 

creado un capítulo para regular la locación y no tratarla como otra clase de 

fletamento. 

La importancia económica de este contrato es la de convertir al locatario 

en armador, ya que éste es el que en realidad realizará la explotación comercial 

y marítima del buque, toda vez que la tenencia del buque es transferida. Este 

contrato ha permitido el desarrollo de las más grandes empresas navieras, hoy 

en día existentes en el mundo, como lo son, entre otras muchas, las que 
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constituyeron los armadores griegos Livanos, Niarchos y Onassis4. 

En íntima relación con lo anterior, no puede pasar por alto el hecho de 

que de conformidad con la legislación marítima mexicana, un buque cuya 

posesión se tiene en virtud de un contrato de locación pueda ser abanderado, 

matriculado y registrado como mexicano. Lo anterior está dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley de Navegación, mismo que se pasa a transcribir: 

"Artículo 10.- Las personas físicas mexicanas o 
morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, podrán abanderar, matricular y registrar 
como mexicanos embarcaciones y artefactos 
navales de su propiedad o en posesión mediante 
contrato de fletamento a casco desnudo. 

Los extranjeros, únicamente lo podrán hacer 
respecto a embarcaciones de recreo o deportivas 
para uso particular". 

Las obligaciones de las partes en el contrato de locación son las 

siguientes: 

Del locador: 

a. Entregar y transferir la tenencia del buque al locatario en el lugar 

y tiempo convenidos. 

b. Entregar el buque en estado de navegabilidad. 

c. Realizar las reparaciones y mantenimiento del buque cuando 

Cir. 'dem, pp. 14 y 15. 
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provengan de vicios propios del mismo. 

d. Garantizar el uso y goce pacífico del buque. 

e. Las que figuren en la póliza de locación de acuerdo con las 

disposiciones legales len el caso de nuestra ley las referentes al 

fletamento), así como las convenidas lícitamente por las partes 

contratantes. 

Del locatario: 

a. Recibir la tenencia del buque en lugar y tiempo convenidos. 

b. Destinarlo al uso convenido o al que, por su naturaleza o 

características, está destinado a prestar. 

c. Pagar el precio convenido, en la forma y plazos previstos. 

d. Reparar el buque de ser necesario, y mantenerlo en estado de 

navegabilidad. 

e. Devolver el buque al término del contrato, en el lugar pactado y 

en el mismo estado en que lo recibió, salvo el desgaste derivado 

del uso normal. 

f. Todas las demás, quo deban figurar en la póliza de locación, de 

acuerdo con las disposiciones legales, así como las convenidas 

lícitamente por las partes contratantes. 
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1.4 	Transporte Marítimo de Mercancías 

Es el contrato por virtud del cual una parte llamada transportista o 

porteador, se obliga con otra llamada cargador a trasladar por mar una 

mercancía determinada, y entregarla a un consignatario o destinatario 

mediante el pago de un flete también determinado. 

El artículo 98 de la Ley de Navegación conceptualiza el contrato de 

transporte de mercancías en los siguientes términos: 

"Artículo 98.- Se entiende por contrato de 
transporte de mercancías por agua, aquél en virtud 
del cual la empresa naviera o el operador se obliga, 
ante el embarcador o cargador mediante el pago de 
un flete, a trasladar mercancía de un punto a otro y 
entregarlas a su destinatario o consignatario. 

Este contrato constará en un documento 
denominado conocimiento de embarque, que deberá 
expedir la empresa naviera o el operador a cada 
embarcador, el cual además será un título 
representativo de mercancías y un recibo de éstas 
a bordo de la embarcación. 

Así las obligaciones (previstas en los artículos 98 y siguientes del 

ordenamiento legal antes invocado) de las partes son: 

Del Porteador o Transportista (empresa naviera u operador, según la ley) 

a. 	Cargar las mercancías. 
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b. Estibar las mercancías a bordo. 

c. Expedir y entregar al cargador, al momento de recibir las 

mercancías, un documento provisional de recibo para embarque, 

d. Una vez embarcadas las mercancías expedir el conocimiento de 

embarque y entregarlo al cargador contra la entrega a su vez 

(canje) del documento provisional de recibo para embarque. 

e. Cumplir el viaje, es decir transportar la mercancía hasta el lugar 

convenido. 

f, 	Cuidar y responder por las mercancías durante la travesía, no 

siendo responsables cuando se actualice alguno de los supuestos 

listados en el artículo 105 de la Ley de Navegación. 

g. Descargar las mercancías en el lugar y puerto convenidos. 

h. Entregar las mercancías al legítimo poseedor del conocimiento de 

embarque. Se entenderá que la entrega se realizó si se hace a 

una autoridad en el puerto: la aduana, por ejemplo.' 

Del cargador: 

a. Entregar las mercancías en el puerto convenido, proporcionando 

los datos exactos de las mismas. 

b. Pagar el flete, 

Cir. Ley de Navegación, artículo 102. 
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Del destinatario y/o consignatario: 

a. 	Recibir las mercancías a la conclusión de su transporte, en el 

puerto de destino. 

1.5 	Transporte Marítimo de Personas 

El contrato de transporte marítimo de pasajeros es aquel contrato por 

el cual una parte llamada transportista, operador o empresa naviera, se obliga 

frente a otra llamada pasajero, a transportarla por agua en un trayecto 

definido, mediante el pago de un precio o pasaje. 

Nuestra ley regula este contrato en los siguientes términos: 

"Artículo 106.• Por el contrato de transporte de 
personas por agua la empresa naviera o el operador 
se obliga a transportar, en un trayecto previamente 
definido, a una persona previo pago de una tarifa. 
Este contrato debe constar en un documento 
denominado boleto, al portador o nominativo. 

Cuando no exista una competencia efectiva en la 
prestación del servicio regular de transporte de 
personas por agua, la Secretaría, previa opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, 
establecerá las bases tarifarlas respectivas. 

En caso de que se fijen tarifas, éstas deberán ser 
máximas e incluir mecanismos de ajuste. Estos 
deberán permitir la prestación del servicio en 
condiciones 	satisfactorias 	de 	calidad, 
competitividad y permanencia. 	La regulación 
tarifarla sólo permanecerá en tanto subsistan las 
condiciones que le dieron origen". 
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Derivadas de tal definición y de tal norma legal surgen las obligaciones 

de las partes que son: 

Del operador o empresa naviera: 

a. Transportar al pasajero en el trayecto convenido. 

b. Dar asistencia al pasajero. 

c. Transportar el equipaje del pasajero, y responder por él, como si 

se tratara de transporte de mercancía.' 

Del pasajero: 

a. 	Pagar el precio o pasaje convenido. 

1.6 Remolque 

"El remolque es el empleo de un buque para promover o acelerar el 

movimiento de otro, y ello puede hacerse mediante empuje o tracción"7. 

El contrato de remolque, es aquel que por virtud del cual "...una parte 

transportista del buque remolcado, mediante el pago de un precio 

determinado, a facilitar y llevar a cabo la aplicación de fuerza o energía motriz 

Cfr. Ley de Navegación, artículo 107 

DAVISON Richard y SNELSON Anthony The Law of Towane, citado por RAY José Domingo, Derecho de la 
Navegación,Tomo II (Buenos Aires 19911, p. 597. 
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para..."8: 

a) Trasladar por agua un buque u otro objeto; 

b) Auxiliar a un buque en las maniobras de fondeo, entrada, salida 

y otras dentro de los límites del puerto. 

El remolcador se obliga a; 

a. Poner el buque a disposición del buque remolcado, en el lugar y 

tiempo convenidos. 

b. Poner el buque equipado y tripulado, pero sobre todo apto y 

competente para realizar el remolque convenido, 

c. Asumir la custodia del buque remolcado durante el viaje. 

d. Obedecer las instruCciones y órdenes dadas por el buque 

remolcado. 

e. Entregar el buque remolcado, en el lugar y tiempo convenidos y 

en el mismo estado en que lo recibió. 

Por otra parto, el remolcado se obliga a: 

a. 	Entregar el buque remolcado en el lugar y tiempo convenidos. 

SALGADO, ob cit p. 23. 
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b. 	Pagar el precio por el remolque. 

Lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo 110 y 52 de la 

Ley de Navegación el cual regula el presente contrato, a saber: 

"Artículo 110.- El contrato de prestación de 
servicio de remolque transporte que consiste en la 
operación de trasladar por agua una embarcación u 
otro objeto, desde un lugar a otro, bajo la dirección 
del capitán de la embarcación remolcadora y 
mediante el suministro por ésta de toda o parte de 
la fuerza de tracción. 

En el remolque transporte, tanto la embarcación 
remolcadora como la remolcada, responderán frente 
a terceros de los daños y perjuicios que causen, 
salvo prueba en contrario. 

Las acciones derivadas de estos contratos 
prescribirán en el término de seis meses, contados 
a partir de la fecha pactada para su entrega en el 
lugar de destino". 

"Artículo 52.- El servicio portuario de remolque 
maniobra es aquel que se presta para auxiliar a una 
embarcación en las maniobras de fondeo, entrada, 
salida, atraque, desatraque y enmienda, dentro de 
los límites del puerto, para garantizar la seguridad 
do la navegación interior del puerto y sus 
instalaciones. 

La Secretaría determinará, en base a criterios de 
seguridad, economía y eficiencia, los puertos y las 
embarcaciones, según su arqueo bruto o 
características, que requerirán del uso obligatorio de 
este servicio, el cual se prestará con el número y 
tipo de remolcadores, así como en la forma que 
establezca el reglamento respectivo y las reglas de 
operación para cada puerto". 
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1.7 	Fletamento 

1.7.1. Definición 

Es de suma importancia precisar qué es el contrato de Fletamento, o 

más bien qué es el fletamento, ya que es esta última voz la cual nos remite a 

la definición en los diferentes diccionarios consultados. 

Hay que tomar en consideración que "...la tipificación y definición del 

contrato de fletamento son de los problemas referentes al Derecho de la 

Navegación que más divergencias plantean en doctrina y en la práctica"9; esta 

premisa reitera la necesidad de definir al fletamento. 

En primer lugar debemos decir que de acuerdo al Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española el fletamento es: "1. Acción de fletar. 2. 

Contrato mercantil en el que se estipula un flete..."'; ahora bien, ya que la 

definición anterior habla de fletar, es necesario dar el significado de esta 

palabra: "Alquilar la nave o alguna parte de ella para conducir personas o 

mercaderías..."". 

De estas definiciones nos salta a la vista lo que a lo largo del presente 

trabajo defenderemos, que es el considerar el fletamento como aquel contrato 

de explotación de buque y no como un contrato de transporte de mercancías; 

de lo que hay que percatarse es que, el Diccionario más importante de nuestra 

Enciclopedia Jurídica Omeha Voz: Fletamento y contratos de utilización del buque, (Buenos Aires 1969), p. 
336. 

Voz: Fletamento, (Madrid 1970), p. 624. 

ldem. Voz: Fletar. 
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lengua, al definir la voz "fletar", señala que es un alquiler de una nave para el 

transporte de mercancías y no indica que sea un transporte de mercancías. 

Por otra parte, en el Diccionario Jurídico Mexicano, encontramos 

también que en la definición dada se expresa la idea de utilización del buque 

en un transporte marítimo'. 	En el mismo sentido, el Diccionario de 

Legislación y Jurisprudencia señala que el fletamento es el alquilar una nave 

para transportar mercancías". 

Cabe destacar que la palabra fletamento proviene de la designación que 

se da al precio que se debe pagar por tal utilización, dicha palabra es flete. 

Guillermo Cabanellas define al fletamento como la acción de fletar", a 

su vez, define la palabra fletar como "arrendar toda la nave o parte del buque 

para el transporte de personas o de mercancías'. 

Ahora, por lo que respecta a la doctrina anglosajona se define al 

fletamento como "alquilar, rentar o arrendar para un uso temporal. Alquiler o 

arrendamiento de un avión, buque..."", y al contrato de fletamento, a aquel 

contrato por el cual "...un buque o una parte principal de él es concedido a un 

12 	Cir. Voz: Fletamento IMéxico 19851, p. 222. El propio Diccionario establece que 'el fletamento es el 
contrato por el cual un naviero proporciona le utilización de un buque en un transporte marltimo". 

I3 	Voz: Fletamento, 1h/tóxico 19791, p. 695. Lo define como "El contrato de alquiler de una embarcación. 
...contrato por el cual uno alquile una nave en todo o en parte a un comerciante para el transporte de sus 
mercancías," 

Cfr. Diccionario de Derecho Usual  Tomo II, Voz: Fletamento, (Buenos Aires 19531, p. 208. 

Idem. Voz: Fletar, p. 209. 

r, 	Block's Lavé Dictionary, Voz: Charter, (Si. Paul 19901, p. 235. 
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comerciante para el transporte de mercancías..."". 

Volvemos a observar que el fletamento se refiere a la utilización del 

buque para el transporte de mercancías y no se refiere al propio transporte de 

mercancías. 

Es conveniente señalar que los términos usados en los países de habla 

inglesa para designar al fletamento son: charter que se aplica al contrato y 

charter party a la póliza; dicha conveniencia reside en que dichos términos son 

conocidos y usados a nivel mundial sin importar la lengua de los contratantes. 

Charter proviene de la palabra latina charta partita la cual se refiere a la 

antigua práctica de escribir las cláusulas del contrato por duplicado sobre un 

trozo de pergamino el cual se rompía por completo a la mitad, 

proporcionándole a cada una de las partes una mitad del ejemplar. 

1.7.2. Concepto 

1.7.2.1. 	Doctrina 

Al igual que establecer la definición es muy conveniente y sumamente 

importante precisar el concepto del contrato de fletamento, ya que una 

errónea conceptualización del mismo nos lleva a muchos equívocos y 

confusiones. 

Como en toda obra de derecho, cuando se trata el tema del concepto 

de la materia estudiada, es preciso que se citen a los autores más reconocidos 

para luego llegar a un concepto propio. 

Ibldam. 
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Frank L. Maraist nos dice, al conceptualizar el charter party, que es "el 
instrumento por el cual un buque es arrendado'. Este concepto tan sencillo 

y tan vago hace más bien referencia al elemento formal ya que, se refiere al 

instrumento en el cual se establecen las condiciones generales, obligaciones 

y derechos inherentes al fletamento. Lo que cabe destacar es que el autor al 

hacer uso de la palabra arrendar nos lleva a la idea de uso y goce del buque 

y no al transporte de mercancías. 

A contrario sensu, Juan Hernández Martí señala que el fletamento "es 

un contrato de transporte en el que están presentes las obligaciones derivadas 

del receptum de mercancías, típicas del contrato de transporte"; como se 

desprende, el autor equipara el fletamento con el transporte de mercancías, lo 

cual a nuestro parecer es erróneo, ya que una cosa es la utilización del buque 

para un transporte marítimo y otra cosa es el propio transporte marítimo. Esta 

postura es seguida por varios estudiosos de la materia y varias legislaciones.' 

En la misma línea, Georges Ripert considera al contrato de fletamento 

como un contrato de transporte de mercancías'. Dicho autor señala que 

considerar al contrato de fletamento como un contrato de utilización del 

buque, proviene de la tradición jurídica, y que esta concepción no sólo teórica 

sino que plasmada incluso en la legislación mercantil francesa, es ilógica. Sin 

pdmivalty In ■ nut 'hen (St. Paul 1988), p.  46. 

lo 	Contrato de Transporte Marítimo de Mercancías, (Valencia 1984), p. 23. 

20 	Carlos Jesús Mudas Cortas en su tesis profesional "El fletamento en los sistemas jurídicos angloamericano 
y mexicano", sigue la postura de considerar al transporte de mercancías corno un contrato de fletamento, 

El Código de Comercio Español, considera al fletamento corno transporte de mercanclas (Artículos 1018, 
1019 y 1103), 

zt 	Clr. Compendio de Derecho Marítimo (Buenos Aires 1954), p. 197. 
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embargo, Ripert al exponer las consecuencias que se desprenden del Código 

de Comercio Francés para llegar a la calificación de ilógica, nos da elementos 

que reafirman nuestra posición de considerar al fletamento como un contrato 

de utilización de buque. Entre dichas consecuencias encontramos que la 

designación del buque en un contrato de fletamento es de importancia 

considerable; cuando el buque está en malas condiciones, es decir, en estado 

de innavegabilidad el que otorga su uso no puede exigir el pago de la 

prestación'. Estas consecuencias que se refieren al buque nos llevan a 

establecer que el objeto del contrato es el buque y no las mercancías, las 

cuales son el objeto propio del contrato de transporte de mercancías. 

Santiago Hernández Yzal dice que el fletamento "...es el contrato 

mediante el cual quien explota el buque, denominado fletante, cede a la otra 

llamada fletador el uso de la totalidad o de parte de los espacios de carga del 

buque, a fin de que la mercancía que presenta el segundo sea porteada al 

lugar señalado como destino'. 

El concepto anterior vuelve a destacar que el contrato de fletamento se 

refiere al uso y no al transporte; claro está que el uso del buque se destinará 

al transporte de mercancías que será otro contrato distinto celebrado entre el 

que obtiene el uso del buque, que se constituirá en transportador, con un 

tercero llamado cargador. Así el contrato de fletamento permite que se 

realicen uno o varios contratos de transporte de mercancías que serán 

independientes de aquel. 

CI,. Idum. p. 198. 

Derecho kileritlmo. Tomo II, (Barcelona 19691, p. 76. 
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Por lo que respecta a la doctrina anglosajona podemos decir que es más 

generalizado entre los diversos autores el considerar al fletamento como aquel 

contrato en que el buque es puesto a disposición del fletador para realizar el 

viaje, o los viajes ordenados durante el tiempo convenido. 

En este orden de ideas, Grand Gilmore y Charles L. Black Jr., autores 

iusmaritimistas de gran prestigio a nivel mundial, señalan que en el contrato 

de fletamento "... se establecen los arreglos y los compromisos contractuales 

que encarna una persona (fletador) cuando adquiere el uso de la totalidad de 

un buque perteneciente a otra (fletante►"24. Estos autores siguen la línea 

tradicional (a decir de Ripert) al considerar el fletamento como el contrato que 

permite el uso del buque. 

Es conveniente aclarar que en el concepto anterior se prevee el uso de 

la totalidad del buque, más no es limitativo a ésta, los anteriores autores 

mencionan el fletamento de partes del buque pero esta figura es sumamente 

escasa en nuestros días. 

Un concepto que nos parece adecuado, ya que nos lleva a un claro 

conocimiento de lo que es el contrato de fletamento, es el que da Charles L. 

Trowbridge: "un contrato de fletamento es un contrato marítimo por el cual el 

fletador, una parte distinta al propietario del buque, obtiene el uso y servicio 

de todo o de una parte de un buque por un período de tiempo, viaje o 

viajes'. 

Tho Lew of Admiralty, (Mineola 19751, p. 193. 

The History, Development and Characteristics of the Charter Concept, Turane Law Heviow, Volumen 49, 
número 4, (Nueva Orleans 1975). p. 743. 
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Esto concepto que nos parece el más claro, ya que habla de uso y 

servicio del buque, mismas que son las obligaciones esenciales que asumen 

las partes, así, dentro del contrato de fletamento cabrá encuadrar a todos 

aquellos contratos mediante los cuales una de las partes llamada fletante pone 

a disposición de otra, llamada fletador, total o parcialmente el buque 

comprometiéndose a hacerlo navegar trasladando a personas o cosas, 

El contrato de fletamento es independiente de cualquier contrato en el 

cual el fletador, a su facultad de realizar la gestión comercial agregue el 

carácter de transportista. 

El concepto de Trowbridge, trae consigo la postura que nosotros hemos 

adoptado: el fletamento como un contrato donde el principal objeto es el uso, 

goce y servicios del buque. 

De todo lo anterior, y tomando elementos de las definiciones de los 

diversos autores, podemos llegar a un concepto propio: el contrato de 

fletamento es el contrato de derecho marítimo por el cual una de las partes 

que tiene la legitima explotación náutica del buque, llamada fletante, pone, 

mediante el pago del flete, a disposición de otra, llamada fletador, un buque 

en cuestión otorgándole el uso y goce del mismo el cual debe estar en 

perfectas condiciones de navegabilidad, proporcionándole todos los servicios 

inherentes a ésta. 

1.7.2.2. 	Legislación 

De conformidad con el moderno Codice della Navegaziono el fletamento 

es el contrato por el cual el armador, en correspondencia con un flete pagado, 
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se obliga a cumplir, con un buque determinado, uno o más viajes 

preestablecidos; o bien, dentro de un tiempo convenido, los viajes ordenados 

por el fletador bajo las condiciones establecidas por el contrato o de acuerdo 

con los usos o costumbres que imperan en el medio marítimo," 

En términos similares la Ley de la Navegación de la República Argentina, 

la cual, dicho sea de paso, también es avanzada y moderna, conceptualiza en 

su artículos 227 y 241 el fletamento. 

"Art. 227,- Existe fletamento a tiempo cuando el 
armador de un buque determinado, conservando su 
tenencia y mediante el pago de un flete, se 
compromete a ponerlo a disposición de otra persona 
y a realizar los viajes que ésta disponga dentro del 
término y en las condiciones provistas en el 
contrato, o en las que los usos se establezcan. En 
ese contrato el armador se denomina fletante y a la 
otra fletador. 

Art. 241.- En el fletamento total de un buque el 
fletante se obliga mediante el pago de un flete, 
poner a disposición del fletador para transportar 
personas o cosas todos los espacios útiles o todo el 
porte que posee un buque determinado, el que 
puede sustituirse por otro, si así se hubiese 
pactado. 

En el fletamento parcial el fletador solamente 
dispondrá de uno o más espacios determinados. 

El fletante debe emplear la diligencia razonable para 
poner el buque en condiciones de navegabilidad, en 
el tiempo y lugar convenidos, y cumplir con las 
prestaciones comprometidas frente al fletador 
según el tipo específico de contrato de que se trate 

Articulo 384. 
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y normas aplicables. 

Las normas de esta Sección se aplican en defecto 
de estipulaciones convenidas entre las partes". 

Por lo que toca a nuestro país, es hasta 1994 que nuestra legislación 

da un concepto moderno y adecuado del fletamento. En efecto, la Ley de 

Navegación en su artículo 95 señala lo que debemos entender por dicho 

contrato, a saber: 

"Artículo 95.- En los contratos de fletamento, el 
fletante se compromete a poner una embarcación 
en estado de navegabilidad, a disposición de un 
fletador, quien a su vez se compromete al pago do 
una cantidad denominada flete. 

Los contratos de fletamento se clasifican en: 

II.- Fletamento por tiempo.- El fletante se obliga a 
poner una embarcación armada y con tripulación a 
disposición del fletador por un tiempo determinado, 
a cambio del pago de un flete. 

El fletante se obliga además, a presentar en la fecha 
y lugar convenidos, y a mantener durante la 
vigencia del contrato la embarcación designada, 
armada convenientemente para cumplir las 
obligaciones previstas en el contrato. El fletante 
conserva la gestión náutica de la embarcación, 
quedando la gestión comercial de ésta al fletador y 
el capitán le debe obediencia, dentro de los límites 
de la póliza de fletamento; y 

III. Fletamento por viaje.- El fletante se obliga a 
poner todo o parte determinada de una embarcación 
con tripulación a disposición del fletador para llevar 
a cabo uno o varios viajes. 

El fletante se obliga además, a presentar la 
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embarcación designada en el lugar y fecha 
convenidos y a mantenerla durante el viaje en 
estado de navegabilidad, armada convenientemente 
para cumplir las obligaciones derivadas de la póliza 
de fletamento. El fletante conserva la gestión 
náutica y comercial. 

El fletador deberá entregar a bordo la cantidad de 
mercancías mencionadas en la póliza de fletamento; 
en caso de incumplimiento deberá pagar la totalidad 
del flete. 

El fletante es responsable por las mercancías 
recibidas a bordo, dentro de los límites de la póliza 
de fletamento. 

Para los demás contratos de fletamento se estará a 
lo convenido por las partes y, en su caso, a lo 
previsto en el presente capítulo". 

Lo prescrito en el primer párrafo del artículo antes transcrito engloba las 

ideas generales dadas por la ley italiana, y en sus definiciones de las distintas 

clases de fletamento se ve la influencia de la legislación argentina. 

1.7.3. Naturaleza Jurídica 

Esta es una cuestión que en la doctrina se ha discutido mucho, ya que 

algunos autores sostienen la tesis de considerar al fletamento como transporte 

de mercancías; esto ya ha quedado superado en este trabajo, en el cual 

nosotros hemos adoptado la postura de considerar a dicho contrato como uno 

de utilización y de servicio de un buque. 

Cuando se pregunta por la naturaleza jurídica del contrato, la respuesta 

que so espera es ubicarlo o tratar de ubicarlo dentro de las formas 
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tradicionales. 

Con el concepto de Trowbridge y con el nuestro propio, podemos decir 

que el contrato de fletamento se encuadra como locación de cosa y también 

como una locación de servicios; ambas locaciones concluyen en una locación 

de obra que consiste en la navegación del buque. 

La obligación del fletante es una obligación de dar y de hacer: poner a 

disposición del fletador el buque, y también prestar la navegación, con las 

características impuestas por las finalidades mediatas. 

El contrato de fletamento es una locatio conductio rei, en virtud de que 

versa sobre un bien, el buque, el cual es objeto del contrato mismo; es una 

locatio conductio operarum ya que se prestan servicios. La puesta a 

disposición del buque, y la prestación de servicios, finalmente llegan a la 

locatio conductio operis, en la cual se ponen los medios necesarios (cosas y 

servicios) para realizar una obra. 

Decimos que finalmente el contrato de fletamento es una locación de 

obra, locatio conductio operis ya que el locator, es decir el fletante, suministra 

los materiales (el buque) con que se ejercita la obra (navegación para la 

transportación de personas o mercancías)". 

Por lo anteriormente expuesto, podemos decir quo el contrato de 

fletamento es una locación de obra, la cual lleva consigo una locación de cosa 

y una locación de servicios. 

Cfr. JUAN IGLESIAS, Derecho Romano. Instituciones de Derecho Privado, (Barcelona 1986), pp. 441-448. 

En el mismo sentido Cfr. ALVARO D'ORS Defacho Pdvado fornido, (Pamplona 1986), pp. 552 560. 
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1.7.4 Fletamento de buque por tiempo 

Es aquel contrato por virtud del cual una parte llamada fletante mediante 

el pago de una cantidad determinada, pone a disposición, por un tiempo 

también determinado, de otra llamada fletador, un buque armador, con 

tripulación y en estado de navegabilidad. 

En el fletamento a tiempo, el buque es fletado como una unidad 

funcional y operacional por un período de tiempo. Sobre las obligaciones de 

las partes del fletamento por tiempo se abundará más en páginas ulteriores, 

toda vez que el mismo constituye el tema central del presente trabajo. 

En el contrato de fletamento por tiempo, el fletante conserva la tenencia 

del buque y la explotación marítima, en tanto que el flotador toma la 

explotación comercial, para realizar los viajes necesarios (y por que no decirlo, 

los más posibles) durante el tiempo convenido. 

1.7.5 Fletamento de buque por viaje 

Por virtud del contrato de fletamento por viaje, el fletante pone a 

disposición del fletador todo o parte de un buque para llevar a cabo uno o 

varios viajes determinados y previamente convenidos mediante el pago de un 

flete también determinado. 

En el fletamento por viaje, el buque es fletado para llevar un gran 

volumen de carga entre dos o más puertos. El flete se calcula sobre la 

mercancía cargada en el buque, a una tarifa previamente convenida por las 
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partes. Generalmente, los gastos de carga y descarga, así como los de alijo 

y arrumaje, corren por cuenta del fletador, además del pago de las 

sobreestadías o las demoras en que incurra el buque. 

Contrariamente a lo que sucede en el fletamento por tiempo, donde el 

tiempo corre en contra del fletador, en el fletamento por viaje el fletante 

deberá pagarle al fletador, un premio por el tiempo ganado en la carga y/o 

descarga del buque; de ahí la importancia de los temas de estadías, 

sobreestadías o demoras y premios por el tiempo ganado o perdido. 

Las principales obligaciones de las partes son: 

Del fletante: 

a. Poner el buque convenido, armado y con tripulación, a 

disposición del fletador, en el tiempo y lugar pactados y en 

perfecto estado de navegabilidad. 

b. Pagar todos los gastos y el pago de los premios por el ahorro de 

tiempo en las estadías. 

c. Llevar a cabo el viaje o los viajes convenidos por las partes. 

Del fletador: 

a. Pagar el flete convenido. 

b. Pagar las demoras en el que se incurran. 

c. Devolver el buque al concluir la descarga al término del viaje. 

1.8 	Diferencias entre los contratos de explotación de buques. 



.30 

Una vez que de manera muy breve (para los fines del presente trabajo) 

hemos analizado los diversos contratos de explotación de buques, es 

conveniente apuntar las principales diferencias, entre la locación y el 

fletamento; entre este último y el transporte marítimo de mercancías y entre 

los fletamentos por tiempo y por viaje" 

A. 	Diferencias del contrato de locación con el de fletamento, 

FLETAMENTO 	 LOCACION 

El buque se contrata como 	 El buque se contrata como 

una unidad operacional y 	 un simple casco. 

funcional. 

El armador siempre conserva 	 El locatario asume la función 

su calidad, 	 del armador. 

El 	fletante conserva la 	 El fletador asume la gestión 

gestión náutica, mientras que 	 náutica y comercial. 

el fletador asume la gestión 

comercial. 

El 	fletamento, 	siempre 	 En la locación no hay tal 

indica qué tipo de carga 	 obligación. 

habrá de transportarse. 

En el fletamento, existe la 	 En 	la 	locación 	las 

obligación, por parte de 	 reparaciones 	y 

fletante de que el buque 	 mantenimiento corren por 

conserve la navegabilidad 	 cuenta del locatario. 

No tiene caso, tal y como lo señala Salgado, hacer diferencias antro los transportes marítimos do mercancías 
y do pasalerns, y de remolque ya quo por la materia misma y su contenido quedan perfectamente 
diferenciadas. 

Cfr. ob cit, p, 25. 



.31 

durante toda la vigencia del 

contrato, por lo que las 

reparaciones y mantenimiento 

necesarios le corresponden a él. 

B. 	Diferencias entre el fletamento a tiempo y el fletamento por viaje. 

FLETAMENTO A TIEMPO 
	

FLETAMENTO POR VIAJE 

En el fletamento por tiempo, 

el fletante asume los gastos 

de explotación marítima o 

náutica'', mientras que al 

fletador le corresponden los 

gastos de la explotación 

comercial»  

El fletante conserva la 

gestión náutica y el fletador 

asume la gestión comercial. 

El fletante no tiene ningún 

contacto con el cargador, 

2 -4 	 Depreciación del valor del buque, 
seguros, Inspección, salarios do 
la tripulación, vituallas, agua. 
corretaje, gastos generales y 
corrientes, algunas reclamaciones 
sobro la carga, mantenimiento y 
reparaciones, 	pertrechos, 
suministros, equipo etc. 

Flete, combustible, derechos 
portuarios, gastos de carga y 
descarga, material do estiba, 
limpieza de las bodegas, etc. 

En el fletamento por viaje, el 

fletante asume ambos 

gastos. 

El fletante conserva la 

gestión náutica y comercial. 

El fletante es quien asume 

directamente la obligación de 

transportar y el fletador la de 

cargar directamente o a 

través de un tercero, 



pues no le une a él ningún 

vínculo contractual, ya que 

éste sólo existe entre el 

fletador y el cargador. 
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El buque siempre es puesto 

totalmente a disposición del 

fletador. 

El fletador siempre dará las 

órdenes e instrucciones al 

capitán, para que éste 

realice los viajes que deba 

efectuar el buque. 

El tiempo es el elemento 

característico del contrato, 

por lo que el número de 

viajes queda indefinido, así,  

como las estadías en puerto 

y los plazos para carga y 

descarga. 

El buque puede ponerse en 

forma 	total 	o 	bien, 

parcialmente. 

El capitán sólo obedece, de 

manera exclusiva al fletante, 

si alguna instrucción le da el 

fletador al capitán, siempre 

será 	con 	autorización 

expresa y especial del 

fletante. 

El tiempo siempre se 

determina, ya que quedan 

definidos sus elementos 

constitutivos, 	esto 	es, 

puertos de carga y descarga, 

carga a transportarse, 

estadías, demoras, premios, 

etc. 

C. 	Distinciones entre el contrato de fletamento por viaje y el de 

transporte marítimo de mercancías. 



CONTRATO DE FLETAMENTO 

POR VIAJE 

El buque debe ser designado. 

Se documenta en una póliza 

de fletamento por viaje'. 

El fletante se obliga a poner 

toda o parte determinada de 

una embarcación con 

tripulación, es decir puede 

disponer de todas las 

bodegas o de una o más 

especificadas. 

SALGADO, d3 5a, p.27, nos dice 
que el conocimiento de embarque 
será documento probatorio y 
prevalecerá sólo en el caso en 
que sea adquirido por un tercero 
de buena lo y en el citado 
documento no se ponga la 
leyenda: 'según póliza de 
fletamento' 
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TRANSPORTE MARITIMO 

DE MERCANCIAS 

El buque puede o no ser 

designado. 

El 	único 	documento 

probatorio es el conocimiento 

de embarque. 

El transportista sólo se obliga 

a trasladar mercancía de un 

punto a otro, y entregarla a 

un destinatario. 



CAPITULO II 

CONTRATO DE FLETAMENTO DE 
BUQUE POR TIEMPO 
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CAPITULO II 

CONTRATO DE FLETAMENTO DE 
BUQUE POR TIEMPO 

11.1 GENERALIDADES 

Como ya quedó establecido, el contrato de fletamento de buque por 

tiempo es aquel contrato por virtud del cual una persona llamada fletante se 

obliga a poner una embarcación en estado de navegabilidad, armada y 

tripulada a disposición del fletador, por un tiempo determinado, a cambio del 

pago do un flete, 

11.1.1 Clasificación del contrato de fletamento de buque por tiempo 

El fletamento de buque por tiempo es un contrato en virtud de que 

existe un acuerdo de voluntades con el propósito de producir obligaciones (las 

cuales posteriormente estudiaremos) a cargo de las partes que lo celebren, 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

señala que los fletamentos son contratos que están sujetos a los requisitos 

usuales fijados por el derecho contractual, pero que deben colocarse aparte 

de los contratos ordinarios debido a las particulares condiciones de operación 

y riesgos que lleva consigo la navegación oceánica32. En este sentido, Gilmore 

y Bleck, señalan que el fletamento está sujeto a las reglas y requisitos del 

Chaltor Parles,  TM/CA/In/13, INuova York 1974) p, 1. 
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derecho contractual o derecho de los contratos». 

Debemos recordar que en nuestro país, al igual que en muchos otros, 

el derecho contractual, en lo que se refiere a las normas generales, está 

contenido y regulado por el derecho común, el cual es supletorio para la 

legislación mercantil. 

En nuestro sistema legal, esta supletoriedad está regulada en los 

siguientes artículos del Código de Comercio: 

"Artículo 2°.- A falta de disposiciones de este 
código, serán aplicables a los actos de comercio las 
del derecho común. 

Artículo 81.- Con las modificaciones y restricciones 
de este código, serán aplicables a los actos 
mercantiles las disposiciones del derecho civil 
acerca de la capacidad de los contrayentes y de las 
excepciones y causas que rescinden o invalidan los 
contratos". 

Del primer artículo antes transcrito, se desprende la regla general de 

supletoriedad del derecho común en materia mercantil la cual se aplicaría 

cuando no exista alguna disposición mercantil para regular algún aspecto 

tratado por el código; el segundo de los artículos, e interpretándolo en amplio 

sentido, nos da la regla de supletoriedad en lo referente a las disposiciones 

generales aplicables a todo contrato. Dentro de estas disposiciones se 

encuentra la clasificación de los contratos. 

33 	Cfr. ob cita  Minoola 19751, P. 195, 
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En materia de derecho marítimo, esta supletoriedad está prevista en el 

artículo 5 de la Ley de Navegación que a la letra dispone: 

"Artículo 5.- A falta de disposición expresa de esta 
ley y sus reglamentos, y en los tratados 
internacionales vigentes, ratificados por el Gobierno 
Mexicano, se aplicarán supletoriamente: 

I. Las leyes General de Bienes Nacionales, 
Federal del Mar y de Puertos; 

II. Código de Comercio; 

III. Códigos Civil para el Distrito Federal, en 
Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal y Federal de Procedimientos 
Civiles; y 

IV. Los usos y las costumbres marítimas 
internacionales". 

De la lectura de este artículo, se entiende que a todo lo relativo al 

contrato de fletamento de buque por tiempo, le serán aplicables las 

disposiciones de la propia ley y supletoriamente las del Código de Comercio 

y las del Código Civil del Distrito Federal (el cual también es supletorio del 

Código de Comercio). Así, en todo lo que no esté regulado por la Ley de 

Navegación, hay que recurrir a la legislación comercial, la que, en materia de 

reglas generales de los contratos, seguramente nos remitirá al derecho común. 

Dentro de estas reglas generales de derecho contractual, podemos 

encontrar los criterios que sirven para la clasificación de los contratos: criterios 

de clasificación que, si bien es cierto se contemplan en nuestra legislación 

civil, han sido aumentados por los diversos doctrinarios y estudiosos de los 
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contratos, por lo que la supletoriedad en lo referente a criterios de la 

clasificación de los contratos debe extenderse a la doctrina civilista". 

Así, el fletamento de buque por tiempo, al igual que cualquier contrato 

civil o mercantil, puede ser clasificado con los criterios de la legislación civil 

(Código Civil del Distrito Federal en materia común y para toda la república en 

materia federal) y aquéllos que han sido propuestos por los estudiosos del 

derecho contractual, que son principalmente doctrinarios civilistas. 

Por lo tanto, al contrato de fletamento de buque por tiempo se le 

clasifica como un contrato»: 

11.1.1,1 	Mercantil 

En efecto, el fletamento es un contrato mercantil toda vez que, y 

atendiendo a un punto de vista meramente formal, se encuentra regulado en 

una ley que abarca situaciones de carácter mercantil, como lo es la Ley de 

Navegación, la cual regula la actividad marítimo-mercantil. 

También, dentro del punto de vista formal, es el propio Código de 

Comercio el que le otorga la mercantilidad al disponer en su artículo 75, 

Ja 	Es generalizado, entre los mercantilistas que, tratándose de la clasificación de los contratos, so usen los 
criterios quo la doctrina civil ha adoptado. En este sentido ver a ARCE GARGOLLO Javier, Contratos 
Mercantiles Atípicos (México 19891, p. 24; DIAZ BRAVO Arturo, Contratos Mercantiles tercera edición, 
(México 1989), pp• 4 y ss,: MALAGARRIGA Carlos, Tratado Elemental de Derecho Comercial, tomo II, tercera 
edición, (Buenos Aires 19831, p. 5, 

35 	
En el presente trabajo, so utilizaron los criterios de clasificación propuestos por la doctrina civil, consultando 
en especial a los siguientes autores: BONNECASE Julian, Elementos do Derecho Civil, tomo II, trad. José 
Cajica, (Tijuana 19851, pp. 478.480; GUTIERREZ Y GONZALEZ Ernesto, Derecho de las Obligaciones, sexta 
edición, (Puebla 19871, pp. 234-255; SANCHEZ MEDAL Ramón Do los Contratos Civiles, octava edición, 
(México 19881, pp. 111.122; TRABUCCHt Alberto, Instituciones de Derecho Civil, tomo II, trad. Luis Martínez 
(Madrid 1967/, pp. 198.205. 
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"Art. 75.- La Ley reputa actos de comercio: 
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Fracc. I.- 

Fiacc. VIII.- 

Fracc. XV.- 

••• 
Fracc. XXIV.- 

Todas 	las 	adquisiciones, 
enajenaciones y alquileres 
verificados con propósito de 
especulación comercial, de 
mantenimientos, 	artículos, 
muebles o mercaderías, sea en 
estado natural, sea después de 
trabajados o labrados; 

Las empresas de transportes de 
personas o cosas, por tierra o 
por agua, y las empresas de 
turismo; 

Todos los contratos relativos al 
comercio marítimo y a la 
navegación interior y exterior; 

Cualesquiera otros actos de 
naturaleza análoga a los 
expresados en este código". 

Como claramente se observa, el artículo antes transcrito hace referencia 

a los actos de comercio, los cuales "... se producen mediante la celebración 

de un contrato, que debe calificarse como mercantil..."», además "la gran 

mayoría de los actos de comercio son...contratos"". 

Por lo que se refiere a la primera fracción transcrita, cabe decir que el 

ARCE GARGOLLO ob. cit, p. 19. 

BARRERA GRAF, Jorge Instituciones de Derecho Mercantil, (México 1989), p. 70. 
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fletamento por tiempo es mercantil ya que, su celebración crea un acto de 

comercio análogo, atento a lo dispuesto en la fracción XXIV del propio artículo 

75, a los casos que establece la propia fracción. Así: 

1. Se trata de un caso análogo al alquiler; lo cual debemos entender 

debido a que las disposiciones del Código de Comercio son 

anticuadas, incluso datan del siglo pasado. 

2. Existe la especulación mercantil al momento de celebrar un 

contrato de fletamento. 

3. El fletamento se realiza teniendo como objeto el buque, el cual es 

considerado como una cosa mueble y además mercantil (sobre 

este aspecto abundaremos al tratar el buque como elemento real 

de nuestro contrato)38. 

La fracción VIII también otorga el carácter de mercantil a nuestro 

contrato ya que éste es celebrado por personas físicas o morales que se 

dedican al tráfico marítimo, mediante la explotación del buque en cualquiera 

de sus modalidades, entre los cuales se encuentra el fletamento. Estas 

empresas realizan actos de tráfico comercial con el fin de especular, y como 

lo mencionamos la forma de lograr estos actos es a través de la celebración 

de contratos. 

De la lectura de la fracción XV no cabe la menor duda que el fletamento 

En este aspecto, Barrera Graf dice, al tratar sobre los actos de comercio por el objeto que "En cuanto a la 
explotación do buques, su carácter comercial deriva del destino propio y normal del navío, y de una 
tradición...da considerar al buque como instrumento y vehículo del tráfico marítimo, por lo que se le ha 
considerado como cosa mercantil..." idem p. 77. 
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es un contrato mercantil, ya que se trata de un contrato relativo al comercio 

marítimo. También de la lectura de esta fracción podemos advertir que se 

hace clara mención a la palabra contrato, no quedando duda que los contratos 

son actos de comercio y por tanto pueden ser catalogados como mercantiles. 

La fracción XV, es en la que podemos encontrar, sin dejar lugar a 

dudas, la mercantilidad del contrato de fletamento, al cual le es aplicable, 

atento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Navegación, el Código de 

Comercio de conformidad con lo establecido en la disposición siguiente: 

"Artículo 1°, Las disposiciones de este código son 
aplicables sólo a los actos comerciales". 

Atendiendo a un punto de vista doctrinal, Arce Gargollo " señala que 

la doctrina ha establecido los casos en los cuales un contrato debe ser 

calificado como mercantil: 

1. Se debe atender al fin del contrato que deben ser de 

especulación o lucro; las partes que celebran el contrato de 

fletamento tienen como fin el lucrar y el especular. 

2. Los contratos mercantiles son aquellos que surgen de las 

relaciones del ejercicio de una empresa, o negociación mercantil, 

o que están vinculados a la actividad empresarial; así el contrato 

do fletamento es el resultado de actividades empresariales, 

entendiendo por ellas aquellas actividades onerosas, lucrativas de 

21.2, p. 16 



.41 

intercambio de cosas y servicios. Además los contratos de 

fletamento son parte de la empresa marítima, la cual era regulada 

por la abrogada Ley de Navegación y Comercio Marítimos; en los 

siguientes términos: 

"Artículo 127.- Se entiende por 
empresa marítima el conjunto de 
trabajo, de elementos materiales y de 
valores incorpóreos, coordinados para 
la explotación de uno o más buques 
en el tráfico marítimo". 

La anterior definición, dada por la mencionada ley hoy abrogada nos 

parece más completa que la hoy vigente, la cual se contempla en la Ley de 

Navegación de la siguiente manera: 

"Artículo 165.- El naviero o empresa naviera es la 
persona física o moral que tiene por objeto operar 
y explotar una o más embarcaciones de su 
propiedad o bajo su posesión, aún cuando ello no 
constituya su actividad principal". 

Como se desprende de la lectura de estos artículos, la finalidad de la 

empresa marítima o naviera es la explotación del buque, sea propio o no, con 

el ánimo de lucrar. Explotación que, en múltiples ocasiones, se documenta en 

un contrato de fletamento, que tanto desde el punto de vista del fletante como 

del fletador se refiere a una explotación, ya que el primero está explotando su 

buque dando el uso y goce a otro, y el segundo basa la explotación 

(comercial) en dicha puesta a disposición del buque. 

Sobre este aspecto, Cervantes Ahumada opina "El Derecho Mercantil 

Moderno gira en torno al modelo moderno de empresa. No puede concebirse 
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el ejercicio del comercio sin la organización de que la empresa supone. Así lo 

ha entendido la Ley de Navegación y Comercio Marítimo (sic), la que coloca 

a la empresa naval en el centro de la actividad comercial marítima"40. 

3. 	Otro criterio de que habla este autor, en relación a los criterios de 

distinción de un contrato mercantil, es el formal, es decir, que el 

contrato será mercantil si es enunciado por el artículo 75 del 

Código de Comercio'', este criterio formal ya quedó totalmente 

explicado. 

También dentro del último criterio de distinción, el autor dice que un 

contrato será mercantil si tiene por objeto una cosa mercantil, lo cual es obvio 

tratándose de la mercantilidad del fletamento, ya que el objeto del mismo es 

el buque, que es una cosa mercantil. 

Como se puede ver, y después del análisis formal y doctrinario, el 

contrato de fletamento de buque por tiempo es un contrato mercantil. 

11.1.1.2 	Marítimo 

El contrato de fletamento que estudiamos en el presente trabajo de 

titulación, se refiere al fletamento de buque por tiempo de ahí que el mismo 

es un contrato marítimo. 

Clasificarlo como un contrato marítimo es de suma importancia ya que, 

ob cit p. 821. 

Este mismo criterio lo sostiene SANCHEZ MEDAL, ob. eit p. 113. 
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en la actualidad se puede observar y constatar el gran auge que ha tenido el 

fletamento de aeronaves, que si bien es cierto que dicho fletamento basa sus 

cimientos en el marítimo, tiene sus propias reglas y rasgos específicos. 

El haber clasificado al fletamento como un contrato mercantil, no nos 

prohibe clasificarlo también como un contrato marítimo, ya que no debe haber 

conflicto entre estas dos ramas del derecho, sino una complementación. 

El fletamento de buque por tiempo está regulado por una ley que en 

gran parte es marítimo-mercantil, que lleva a que muchos autores lo estudien 

en obras generales de derecho mercantil, o que otros lo estudien en obras de 

derecho marítimo, Cervantes Ahumada al tratar del fletamento, lo hace dentro 

de la sección cuarta intitulada "El Derecho Marítimo Mercantil". 

El fletamento de buque por tiempo es un contrato que se ubica dentro 

de la competencia del derecho marítimo, ya que es un contrato bastante 

peculiar que necesita un tratamiento muy particular y especial, dado que se 

crea, ejecuta, disputa etc... en el comercio marítimo el cual tiene su propio 

particularismo y especifidad'. 

El carácter marítimo del Contrato de Fletamento, es de suma utilidad ya 

que es este carácter, y también el carácter mercantil los que hacen que el 

contrato de fletamento se ubique dentro de la competencia de la Legislación 

y Justicia Federales tal y como lo dispone nuestra Magna Carta: 

"Artículo 73 Constitucional.- El Congreso tiene 

Sobre el particularismo y especifidad del Derecho Marítimo so recomienda la lectura de ESTRADA SAMANO, 
José Antonio, El Derecho Marítimo, su particularismo, Sil especifidad (ensayo jurídico 	UNAM, 
Tesis, México, 1963. 
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facultad: 

Fracc, X,- 	Para legislar en toda la República 
sobre hidrocarburos, minería, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con 
apuestas y sorteos, servicios de banca 
y crédito, energía eléctrica y nuclear 
para establecer el Banco de Emisión 
Unico en los términos del artículo 28 
y para expedir las leyes del trabajo 
reglamentarias del artículo 123, 

Fracc. XIII.- Para dictar leyes según las cuales 
deban declararse buenas o malas las 
presas de mar y tierra y para expedir 
leyes relativas al derecho marítimo de 
paz y guerra. 

Artículo 104 Constitucional.- Corresponde a los 
tribunales de la Federación conocer: 

Frece. I.- De todas las controversias del orden 
civil o criminal que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de leyes 
federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el 
Estado mexicano. Cuando dichas 
controversias sólo afecten intereses 
particulares, podrán conocer también 
de ellas, a elección del actor, los 
jueces y tribunales del orden común 
de los estados y del Distrito Federal. 
Las sentencias de primera instancia 
podrán ser apelables para ante el 
superior inmediato del juez que 
conozca del asunto en primer grado". 

Lo anterior se corrobora en la Ley de Navegación en los siguientes 

términos: 
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"Artículo 3.- Es de jurisdicción federal todo lo 
relacionado con las vías generales de comunicación 
por agua, la navegación y el comercio marítimos en 
las aguas interiores y en las zonas marítimas 
mexicanas. 

Corresponde a los tribunales federales conocer de 
las controversias, actos de jurisdicción voluntaria y 
procedimientos especiales o de ejecución en 
asuntos relacionados con las vías generales de 
comunicación por agua, la navegación y el comercio 
marítimos, sin perjuicio de que, en los términos de 
las disposiciones aplicables, las partes sometan sus 
diferencias a decisión arbitral". 

Asimismo, el derecho marítimo está sujeto a múltiples convenciones, 

convenios y reglas de carácter internacional, lo que hace que sea un derecho 

universal, al cual tiene acceso, para su regulación, nuestro contrato 

precisamente por que es un contrato marítimo'. Además el derecho marítimo, 

y por consiguiente los contratos que regula, están sujetos a múltiples usos y 

costumbres aceptados por la comunidad marítimo-mercantil mundial. 

11.1,1.3 	Bilateral 

Un contrato es bilateral, cuando de su celebración nacen obligaciones 

recíprocas para las partes que intervienen, en nuestro caso al momento de 

celebrarse el contrato de fletamento nacen múltiples obligaciones, tanto para 

el fletante como para el fletador; por lo tanto el contrato de fletamento es un 

Clr. Art. 97 Ley do Navegación. 
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contrato bilateral" o sinalagmático (siguiendo la denominación de Bonnecase). 

	

11.1.1,4 	Típico 

Un contrato típico, es aquel que se encuentra, valga la redundancia, 

tipificado, es decir, regulado en una ley. 

En efecto, el contrato de fletamento es típico, toda vez que se 

encuentra tipificado y regulado en forma específica en la Ley de Navegación. 

Dentro de la doctrina contractual, hay autores que siguen utilizando la 

denominación de contrato nominado, refiriéndose a un contrato que se 

encuentra regulado por una ley, y no como pudiese pensarse aquel que tiene 

un nombre. Tal confusión hace que se utilice mejor la clasificación de típicos 

y atípicos. Pero para que este punto quede completo debemos decir que el 

contrato de fletamento es nominado, ya que tiene nombre propio, y 

principalmente por que se encuentra regulado en una ley. 

	

11.1.1.5 	Oneroso 

Por lo que se refiere a la onerosidad, la misma está regulada en el 

Código Civil, que a la letra señala: 

14 	La bilateralidad del contrato do fletamento os una cuestión obvia, la cual no necesita ni siquiera mencionarse, 
pero durante la investigación del presente trabajo, encontré que los autores que menciono a continuación, 
hacen mención expresa da la misma: SUCIO, Gustavo, El Contrato de Fletamento, Tesis UNAM (México 
19631 p. 89; CHAVEZ, Eduardo, Los Contratos de Fletamento, (México 1981), p. 16; HIPERT, Georges. 
Compendio do Derecho Marítimo„ (Buenos Aires 19541 p. 217. Este último autor señala que tan es un 
contrato bilateral que en caso do inejecución de las obligaciones de la otra, la parte afectada podrá actuar 
judicialmente para pedir la resolución del contrato. 
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"Art. 1837.- Es contrato oneroso aquel en que se 
estipulan provechos y gravámenes recíprocos; y 
gratuito aquel en que el provecho es solamente de 
una de sus partes". 

De la lectura del precepto civil antes apuntado, es obvio que el contrato 

de fletamento esté revestido con la categoría de oneroso, ya que tanto fletante 

como fletador asumen obligaciones y obtienen provechos. 

La onerosidad es una de las principales características de los contratos 

mercantiles. 

11.1.1.6 	Conmutativo 

Los contratos conmutativos son aquellos, en los cuales las partes 

conocen las prestaciones que se obtendrán desde el mismo instante de su 

celebración, tal y como lo prevee la legislación civil: 

"Art. 1838.- El contrato oneroso es conmutativo 
cuando las prestaciones que se deben las partes 
son ciertas desde que se celebra el contrato, de tal 
suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el 
beneficio o la pérdida que les cause éste. Es 
aleatorio, cuando la prestación debida depende de 
un acontecimiento incierto que hace que no sea 
posible la evaluación de la ganancia o pérdida, sino 
hasta que ese acontecimiento se realice". 

Así, y ya que en el contrato de fletamento, el fletante y el fletador, 

conocen perfectamente las prestaciones que se deben, desde el mismo 

momento de celebrarse el mismo, podemos afirmar que se trata de un contrato 

conmutativo. 
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11.1 .1 .7 	Consensual 

Al usar esta categoría de consensual, nos referimos a la clasificación de 

consensuales en oposición a contratos reales. 

Así, el contrato de fletamento es consensual, ya que se perfecciona y 

surte efectos, entre las partes, con el sólo acuerdo de voluntades de los 

otorgantes, sobre un objeto cierto, el buque, sin necesidad de que se haga 

entrega de cosa alguna o que se constituya un derecho real. 

En efecto el contrato de fletamento no requiere para existir que se 

ponga el buque a disposición del fletador. En el supuesto caso de que tal 

puesta a disposición no se verifique en los términos de un contrato existente 

y perfeccionado por el simple acuerdo de voluntades, el fletador podrá pedir 

la rescisión del mismo. 

	

11.1 .1 .8 	Formal 

No existe unanimidad entre los maritimistas", sobre el carácter formal 

del contrato de fletamento. 

Debemos entender por contrato formal, aquel contacto que para poder 

perfeccionarse, debe revestir una forma que es establecida por la ley, es decir, 

la voluntad de las partes debe externarse bajo ciertos requisitos exigidos tal 

y como lo dispone el artículo 1796 del Código Civil, que a la letra señala: 

Consideramos también a aquellos autores que aún cuando no han escrito libros de Derecho Marítimo on 
particular, tratan esta materia en sus abras do Derecho Mercantil. 
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"Art. 1796.- Los contratos se perfeccionan por el 
mero consentimiento; excepto aquellos que deben 
revestir una forma establecida por la ley, desde que 
se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo 
al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 
también a las consecuencias que, según su 
naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a 
la ley". 

La mayoría de los autores estudiosos de la materia marítima, hacen 

referencia a que el fletamento debe darse por escrito, con el sólo fin de ser un 

elemento probatorio del mismo, es decir la forma escrita del contrato de 

fletamento sólo tiene la función de ser la prueba de la celebración y contenido 

del mismo". 

Nosotros no compartimos la postura de considerar que la forma escrita 

solo sea utilizada para probar la existencia del contrato de fletamento ya que 

"faltando él (escrito) cabría probar el fletamento por la confesión o el 

reconocimiento que resulta de la ejecución de obligaciones correspondientes, 

y si los testigos por si solos no bastarán para justificar las condiciones bajo las 

cuales se pactó, puede completarse esta prueba con la correspondencia, los 

asientos en libros de comercio etc„,"", lo cual demuestra que resulta 

demasiado impráctico el no contar con el escrito que contiene el contenido del 

contrato de fletamento. 

46 	Sobre el particular, los siguientes autores se manifiestan en el sentida de considerar quo la forma escrita sólo 
tiene valor probatorio: ASCOLI Próspero, Derecho Comercial, Tomo 16, comentado por Bolaffio, flaco y 
Vivante, trad. Rodolfo Fontanarrosa y Santiago Sentís (Buenos Aires 1959), p. 683, quien en un primer 
momento señala que la forma escrita solo es requerida por la ley para electo probatorio, lo cual nos da la 
razón ya quo es la ley quien requiere de una forma, y para así evitar la prueba testimonial, recomendado 
ampliamente que el mismo se celebra por escrito; BRUNIETTI Antonio, Derecho Marítimo Privado Italiano, 
tomo III, primera parte, trad. R. Gay de ~ella, (Barcelona 1959), pp. 88, 9396, este autor califica al 
contrato de consensual; BUCCIO Gustavo ab cit, p, 89, también lo califica do consensual; CHAVEZ Eduardo, 
nb cit p. 15, señala que el fletamento "queda realizado con el consentimiento de las partes , pero para 
formalizarlo os usual quo se plasme por escrito", aquí también el autor nos deja entrever que la forma no es 
un requisito que sea exigido por la ley. 

MALAGARRIGA, ob cit p. 153. 
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Son varias las legislaciones que al hablar de la forma del contrato, 

señalan que el "fletamento deberá probarse por escrito', lo cual no sería 

necesario si la legislación señalara que el fletamento debe constar por escrito, 

además si la legislación señala que el contrato debe revestir la forma escrita, 

en caso de conflicto, lo primero que se ofrecería como prueba sería el mismo 

contrato. 

Ahora bien, hay autores que sí señalan categóricamente que el contrato 

de fletamento debe revestir la forma escrita, así Ripert afirma que "los 

contratos marítimos (el fletamento es uno de ellos) deben ser estipulados 

siempre por escrito, no hay nada más simple que hacer un contrato indicando 

las reglas..."". Malvagni en el mismo sentido establece que el contrato de 

fletamento "es uno de los que por imperio de ley debe hacerse por escrito'. 

En el sistema jurídico mexicano, el fletamento es un contrato formal, ya 

que así lo dispone nuestra Ley de Navegación, que a la letra señala: 

"Artículo 96.- El contrato de fletamento debe 
constar por escrito y el documento que lo contiene 
se denominará póliza de fletamento. Este contrato 
se regirá por la voluntad de las partes y en lo no 

4 11 	 tz Conferencia da las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el documento Pólizas do Fletamento, 
señala que "Aún cuando invariablemente los fletamentos se efectúan por escrito..., muchas legislaciones 
permiten el fletamento verbal', mencionado como ejemplo la legislación germana la cual establece quo el 
fletador puedo exigir la expedición de la póliza. 

El Código de Comercio de Chile, prescribo, en su artículo 928, que, el contrato de fletamento debo probarse 
siempre por escrito, 

Asf también la Ley do Navegación de Argentina, dispone, en su artfculo 220 que el fletamento se prueba 
siempre por escrito, pero mós adelanto en su articulo 228, dispone que el fletamento a tiempo debe constar 
por escrito. 

ob tira, p. 194. 

Contratos de Transporte por Agua, (Buenos Aires 19561, p. 99. 
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pactado, por lo dispuesto en esta ley. 

La póliza de fletamento contendrá por lo menos: 

I. Los elementos de individualización do la 
embarcación; 

II. Nombre y domicilio del fletante y fletador; 

III. Monto y forma de pago del flete; y 

IV. Duración del contrato. 

Las acciones nacidas del contrato de fletamento 
prescribirán en un año. 

Serán nulas las cláusulas de exoneración de 
responsabilidad por daños que resulten de la 
inobservancia a lo establecido en la presente ley". 

Esta postura legal es reafirmada por Cervantes Ahumada, quien, afirma 

categóricamente que el contrato de fletamento deberá constar por escrito'. 

Es conveniente y adecuado calificar al contrato de fletamento como un 

contrato formal, ya que su celebración implica intereses de muy alto costo y 

valor; el objeto del contrato es un buque, el cual reviste una gran importancia, 

dado su gran valor, no pudiendo quedar como objeto de meras transacciones 

verbales, que no pueden abarcar todo lo que representa un viaje marítimo. 

La forma escrita del contrato de fletamento se denomina póliza de 

fletamento, en la cual se plasma el consentimiento de las partes para la 

celebración y perfeccionamiento del contrato. A la póliza de fletamento se le 

ob cit, p. 859. En esto aspecto )formalidad del Contrato), ARCE GARGOLLO, ob cit, p. 26, señala que dentro 
do los contratos con "lona impuesta" (provista por la ley), so encuentran los contratos do Derecho Phritirno. 
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han dado diversas denominaciones: charta partita, charte partie y charter 

party, siendo la última la más utilizada en el ámbito internacional. 

En el comercio marítimo internacional, y gracias a las prácticas y 

costumbres relacionadas con el fletamento, se han venido creando ciertos 

modelos tipo de pólizas en las cuales se incluyen usos que no varían en los 

diferentes fletamentos. Esto ha permitido que dichas pólizas tipo se hayan 

convertido en formularios uniformes. 

Estas pólizas - tipo, son usadas con bastante frecuencia en el tráfico 

marítimo, su uso es generalizado, no queriendo decir con esto que todo 

fletamento debe ser plasmado en una de ellas, ya que también existen las 

pólizas - privadas o como en ocasiones se les denominan pólizas de la casa, 

las cuales son utilizadas por empresas particulares. 

Es preciso señalar que tanto las pólizas tipo, como las privadas no 

deben ser consideradas como contratos de adhesión, ya que si bien es cierto 

que el clausulado esté formado por cuestiones habituales y previstas, también 

es cierto que se pueden introducir, modificar, adicionar y eliminar elementos 

o aspectos que se requieren por necesidad o deseo de las partes, buscando 

adaptar dichas pólizas a cada caso en particular". 

Sobre las pólizas de fletamento abundaremos al tratar el elemento 

formal del contrato de fletamento de buque por tiempo, y en el capítulo 

destinado a estudiar sus principales cláusulas. 

Ver CHAVEZ Eduardo, ob cit, p. 20; ONU • UNCTAD, Pólizas do Fletamento, p. 4; ONU - UNCTAD, Charter 
Patrios p. 8.9. 
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Es de suma conveniencia que la ley otorgue la formalidad a nuestro 

contrato, al disponer que debe perfeccionarse por escrito, ya que: 

1. En efecto, es el medio de prueba más idóneo de la celebración y 

contenido del contrato, evitando de esta manera el recurrir 

otros medios probatorios. 

2. En la póliza de fletamento se detalla toda cuestión que las partes 

crean convenientes, evitándose así errores de interpretación 

sobre la causa, obligaciones, efectos, etc., del contrato. 

3. El escrito que contiene el contrato de fletamento por tiempo, 

señala e indica las reglas que han de observarse, restringiendo 

así, el recurrir a las normas legales, las cuales se convierten en 

substitutivas o supletorias. 

Recordemos que el fletamento es un contrato utilizado 

mundialmente, en el cual intervienen personas de diferentes 

nacionalidades, por lo que al no estipular adecuadamente las 

cláusulas y reglas, puede llevarnos a un conflicto de leyes. 

4. Es muy importante la forma escrita, toda vez que "existen 

poquísimas reglas legales sobre la ejecución del contrato de 

fletamento ... está regido enteramente por la convenciones de las 

partes, prácticamente por las cláusulas ... de los charter-

parties..."53. 

RIPERT, ob cut, p. 221. 
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5. Al estar documentando el contrato en una póliza de fletamento 

se evitan dificultades, ya que se establece expresamente todo 

aquello que pueda afectar la ejecución del contrato, así, por 

ejemplo, en dichas pólizas se menciona lo que se considera la 

fuerza mayor, evitando así recurrir al derecho civil", 

6. La póliza es necesaria y útil ya que permite un completo 

entendimiento de lo acordado por las partes, tanto para las 

mismas como para terceros". 

	

11.1.1.9 	Ejecución Continuada 

Nuestro contrato objeto de estudio es un contrato de ejecución 

continuada, ya que su eficacia produce efectos por un período de tiempo, toda 

vez que las prestaciones que se deben las partes, se prolongan y existen en 

el tiempo que dure el mismo. 

	

11.1.1.10 	Principal 

Consideramos al fletamento de buque por tiempo como un contrato 

principal, entendiendo por tal aquel que tiene un fin propio independiente, 

siendo este fin la utilización del buque, no necesitando para celebrarse un 

previo contrato de transporte, el cual puede existir habiendo o no un contrato 

de fletamento. 

Idem, p. 260 

TROWORIDGE Charles, The History, Developnient and Characteristics el the Charter Concept, Ufane Law 
Review, Volumen 40, miro, 4, (Nueva Orleans 19751, p. 744, 
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11.2 ESTRUCTURA DEL CONTRATO DE FLETAMENTO 

DE BUQUE POR TIEMPO 

Como ya quedó establecido, son aplicables, y de modo supletorio a la 

materia mercantil, las disposiciones del derecho común, en materia de 

contratos, en lo relativo a clasificación, partes, etc., sin otras limitaciones que 

las contenidas en el Código de Comercio: 

"Art. 81.- Con las modificaciones y restricciones 
de este código serán aplicables a los actos 
mercantiles las disposiciones del derecho civil 
acerca de la capacidad de los contrayentes y de las 
excepciones y causas que rescinden o invalidan los 
contratos". 

En tal virtud y de conformidad con la regla de supletoriedad general, 

enunciada en el artículo 2° del Código de Comercio para la materia mercantil, 

son aplicables todas las normas sobre el contrato en general, como lo son 

aquellas de clasificación, interpretación, nulidad, elementos y algunas otras, 

y no sólo aquellas relativas a la capacidad e ineficacia, señaladas en el ya 

transcrito artículo 81. 

Cabe recordar también, que esta supletoriedad del derecho común en 

materia mercantil y en nuestro caso marítimo-mercantil no sólo la debemos 

entender en el ámbito legal, sino que también dicha supletoriedad se extiende 

a la doctrina contractual de derecho común. 

Para poder estudiar los elementos que conforman nuestro contrato 

objeto de estudio, es necesario recurrir supletoriamente al derecho común, en 

especial a la doctrina. 
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En el presente trabajo, seguimos la recomendación de Sánchez Medal, 

quien propone que "en el examen concreto de cada contrato es preferible el 

sistema de la doctrina española que estudia los elementos personales, los 

elementos reales y los elementos formales de cada contrato, dentro de los 

cuales pueden examinarse cuando las haya, las peculiaridades relativas a los 

elementos de existencia y a los elementos de validez de cada contrato en 

particular'. 

Seguimos la anterior recomendación toda vez que dicha forma de 

estudiar los elementos del contrato, nos parece más práctica y didáctica, que 

aquel estudio de los elementos basado en la dualidad de requisitos generales'', 

a saber los de existencia y los de validez. Además, como ya lo mencionamos, 

al utilizar la doctrina española, analizaremos esta dualidad de requisitos. 

11.2.1 	Elementos personales 

Los elementos personales en el contrato de fletamento son: 

1 	El fletante 

56 

57 

ob cit, p. 29. 

Esta dualidad do requisitos, está prevista en el Código Civil en los artículos 1794 y 1795 (el primero so refiero 
a los elementos de existencia y el segundo a los de validez) que a la letra señalan: 

Art. 1794.• 	Para la existencia del contrato se requiere: 

Consentimiento. 
II. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

Art. 1795.- 	El contrato puedo sor Invalidado: 

I. 	Por incapacidad legal de las partes oda una de ellas; 
Ih 	Por vicios del consentimiento; 
III. Porque su objeto, o su motivo, o su fin sea ilícito; 
IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley 

establece. 
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2. 	El fletador 

Antes de entrar al estudio de cada uno de los elementos por separado, 

es necesario hablar del primer requisito de existencia previsto en nuestro 

Código Civil: el consentimiento. 

El consentimiento ha de entenderse como el "concurso y acuerdo de 

voluntades, tendiente a crear, transferir, conservar, modificar o extinguir, 

efectos de derecho, siendo necesario que dichas voluntades se exterioricen, 

es decir, que tengan una manifestación exterior'. 

En nuestro caso el contrato de fletamento de buque por tiempo se 

perfecciona cuando existe el consentimiento de las partes, es decir, cuando 

existe el acuerdo de voluntades del fletante y del fletador. Dicho acuerdo de 

voluntades, tiene como principio o como punto de partida una contraposición 

de intereses, que después de una serie de tratos, nos permite llegar a un 

inidem placitum o sea al punto de encuentro de los intereses opuestos". 

El consentimiento en el contrato de fletamento por tiempo, cuenta, 

como cualquier otro contrato, con los elementos que le son propios: la 

propuesta y la aceptación, los cuales sólo mencionamos ya que no es objeto 

del presente trabajo entrar a su estudio'. Asf, el fletamento reúne todos los 

elementos que forman el consentimiento de los contratantes. 

GUTIEREZ Y GONZALEZ, ob cit, p. 263. 

TRADUCCHI, ob cit, pp. 167.168. 

En este lenta, ver CONNECASE, ob cit, pp. 287 y es; GUTIERREZ Y GONZALEZ, ob cit, pp. 264 y se; 
SANCHEZ MEDAL, ob cit, pp 31.32; TRABUCCHI, ob cit, pp. 169, 
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Es de suma importancia mencionar que en el contrato de fletamento de 

buque por tiempo la propuesta y aceptación pueden versar sobre un formulario 

de contrato, es decir puede versar sobre una póliza-tipo. En este caso se 

entenderá que el consentimiento de las partes se refiere a dicho formulario y 

por tanto las partes se obligan en los términos de su clausulado, el cual puede 

variar siempre y cuando se hubiere modificado por las partes durante las 

etapas de formación del consentimiento. Lo anterior es corroborado por la Ley 

de Navegación, cuyo artículo 96 en su primer párrafo dispone que: 

"Artículo 96.- El contrato de fletamento debe 
constar por escrito y el documento que lo contiene 
se denominará póliza de fletamento. Este contrato 
se regirá por la voluntad de las partes y en lo no 
pactado, por lo dispuesto en esta ley". 

Otro aspecto significativo y que no podemos olvidar es cuando el 

consentimiento se encuentre viciado por engaño, dolo o error, produciéndose 

casi siempre la nulidad del contrato de no ser subsanado. 

Sobre este particular, y a manera ejemplificativa, mencionamos los 

siguientes casos en que existen vicios del consentimiento: 

1. Si hubiere engaño o error en la cabida designada al buque en la 

póliza de fletamento, el fletador tendrá opción a: 

a) Rescindir el contrato 

b) Reducción en el flete convenido en proporción de la carga que el 

buque dejare de recibir. 
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En ambos casos el fletante debe abonar los daños que se le hubieren 

causado al fletador. 

Hay que mencionar, que no hay error o engaño cuando la diferencia 

entre la cabida manifestada por el fletante, no excediere al verdadero porte en 

más de un 20%, ni tampoco cuando el porte declarado fuere el que constare 

de la matricula del buque, aunque ni en uno ni en otro caso podrá el fletador 

ser obligado a pagar más flete que el que correspondiente al porte efectivo del 

buque'. 

Esta hipótesis se refiere al caso en que el fletante hubiera entregado al 

fletador un buque que no tuviera la capacidad indicada; si el navío os mayor, 

en principio no hay problema, salvo en caso de que no se pudiese entrar al 

puerto de destino. 

Estos errores, a decir de Ripert", ya no se dan en la actualidad toda vez 

muy a menudo se inserta la cláusula "alrededor", que según la práctica, otorga 

una tolerancia de un décimo a un vigésimo; también este error es poco 

frecuente dado el alto nivel técnico observado en el proceso de arquear los 

buques. 

2. Otra hipótesis de engaño se presenta cuando el fletador ha 

Cfr. Art. 1278 del Código do Comercio do la República do Panamá. Esta misma hipótesis, aunque de manera 
más simple, era tratada por el artículo 161 do la hoy abrogado Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que 
disponía: 

Art. 161.. 	El naviero será responsable de los daños quo cause por su inexacta declaración sobro la 
capacidad del buque o del compartimento fletado, si la diferencia ente el cupo real y el 
declarado es mayor del veinte por ciento. 

oh cit, p. 206. 



.60 

introducido clandestinamente y sin consentimiento del fletante efectos que 

sobrepasan el tonelaje que fue convenido en el contrato de fletamento. En 

este caso, el capitán podrá echar a tierra dichos efectos, o también puede 

exigir un flete más alto. 

En caso de que el buque ya haya zarpado, la echazón sólo podrá 

hacerse si el buque resulta sobrecargado. 

Estas hipótesis, en síntesis señalan que si por medio del engaño, dolo 

o error se da el consentimiento en materia de contratos de fletamento, esta 

figura no se perfecciona si el vicio no es subsanado. 	El vicio en el 

consentimiento se manifiesta básicamente al momento en que una de las 

partes hace una declaración falsa en cuanto a la cabida del buque e incluso al 

presentarse la oportunidad en que uno de los contratantes actúe con 

negligencia y vaya en contra de la buena fe puesta en él por la otra parte del 

contrato. 

Para evitar malas interpretaciones, reafirmamos nuestra postura sobre 

la conveniencia de que el fletamento sea un contrato formal, es decir que la 

exteriorización del acuerdo de voluntades, o sea el consentimiento, se plasme 

por escrito. 

Una vez visto el consentimiento, no podemos hablar de las partes del 

contrato de fletamento, sino antes de haber hecho referencia a la capacidad 

de las mismas. 

El Código de Comercio nos señala quien tiene capacidad, la cual 

debemos entender como la aptitud jurídica para ser sujeto de derecho y 
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deberes y por tanto para hacer valer los derechos que se tengan y para asumir 

deberes jurídicos. 

"Art. 5°.- Toda persona que, según las leyes 
comunes, es hábil para contratar y obligarse, y a 
quien las mismas leyes no prohiben expresamente 
la profesión del comercio, tiene capacidad legal para 
ejercerlo". 

El artículo antes transcrito establece que la capacidad legal para ejercer 

el comercio lo tiene toda aquella persona a la cual no le esté expresamente 

prohibido. Dicho artículo hace expresa mención a la profesión del comercio, 

lo cual significa que tal artículo dispone la capacidad para el comerciante, 

entendiendo por tal lo que dispone el artículo 3° del mismo ordenamiento 

legal: 

"Art. 3°.- Se reputan en derecho comerciantes: 

I. 	Las personas que teniendo capacidad legal 
para ejercer el comercio, hacen de él su 
ocupación ordinaria". 

Debemos recordar que nuestra legislación mercantil, es una legislación 

de actos de comercio'', dentro de los cuales caben los contratos de derecho 

mercantil, como ya lo mencionamos al tratar sobre la mercantilidad de nuestro 

contrato. Las partes del contrato de fletamento son comerciantes, ya que al 

realizar actos de comercio, ejercen este, es decir son los protagonistas del 

acto de comercio por el objeto, es decir protagonistas de la explotación del 

BARRERA GRAFF, oh cit.  p. 158 
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buque, así el naviero es considerado como el comerciante marítimo, no por ser 

el propietario del buque, sino por que lo explota en el tráfico marítimo. 

Por lo tanto, en el contrato de fletamento, (contrato marítimo-

mercantil), las partes tendrán capacidad para celebrarlo, siempre y cuando no 

le esté prohibido ejercer el comercio, y que cumplan con lo previsto en la 

legislación marítima. 

En efecto, el fletante, quien puede ser el naviero o el armador deben 

reunir los requisitos que señalan los artículos 17 y 18 de la Ley de 

Navegación, mismos que a la letra se pasan a transcribir: 

"Artículo 17.- Para actuar como naviero o empresa 
naviera mexicana se requiere: 

I. Ser mexicano o sociedad constituida 
conforme a las leyes mexicanas; 

II. Tener domicilio social en territorio nacional; 
Y 

III. Estar inscrito en el Registro Público Marítimo 
Nacional". 

"Art. 18.- Se presume que el propietario o los 
copropietarios do la embarcación son sus 
armadores, salvo prueba en contrario. 

El naviero que asuma la operación o explotación de 
una embarcación que no sea de su propiedad, 
deberá hacer declaración de armador ante la 
autoridad marítima del puerto de su matrícula, dicha 
declaración se anotará al margen de su inscripción 
en el Registro Público Marítimo y cuando ceso esa 
calidad deberá solicitarse la cancelación de dicha 
anotación. Esta declaración la podrá hacer también 



.63 

el propietario de la embarcación. 

Si no se hiciere esa declaración, el propietario y el 
naviero responderán solidariamente de las 
obligaciones derivadas de la explotación de la 
embarcación". 

Ahora, una vez que hemos hecho referencia al consentimiento 

(elemento de existencial y a la capacidad (elemento de validez) pasaremos a 

analizar a cada una de las partes (elementos personales) del contrato de 

fletamento. 

11.2.1.1 	FLETANTE 

El fletante de un buque por tiempo, es aquella persona física o moral, 

llámese naviero o armador que, teniendo la posesión del buque, se obliga a 

poner una embarcación armada y con tripulación por un tiempo determinado 

a cambio de recibir un flete". 

El anterior concepto de fletante nos parece correcto y de conveniencia 

práctica, ya que habla de "posesión del buque", lo cual admite que el fletante 

puede ser o no el propietario del mismo, es decir el naviero, o el armador. 

Al igual que en lo referente a la naturaleza jurídica del fletamento, en los 

elementos personales del mismo, la confusión, por no decir equiparamiento 

terco, de varios autores del fletamento y el transporte de mercancías, es más 

evidente. 

Es por lo anterior que en muchas obras de derecho marítimo, se señale 

Cfr. Art. 95 Ley do Navegación. 
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que el fletante recibe varios nombres, lo cual no es incorrecto; lo incorrecto 

está en incluir dentro de esas diversas denominaciones, las de porteador y la 

de transportista que son acepciones propias del contrato de transporte 

marítimo de mercancías". La posición de aquellos autores que señalan que 

el fletante puede ser el transportista o porteador, es errónea, toda vez que el 

porteador se obliga principalmente a transportar mercancías, mientras que la 

del fletante es poner a disposición del fletador el buque convenido (armado y 

con tripulación). 

Las diversas denominaciones que se aplican al fletante, son el resultado 

de las diversas personas, tanto físicas como morales, que se pueden constituir 

como tal. Lo más conveniente y práctico es utilizar, tanto en la doctrina como 

en la legislación'', el término de fletante. 	En nuestro país la Ley de 

Navegación utiliza el término de fletante, lo cual nos parece muy acertado. 

Ahora bien, surge la pregunta ¿quien puede flotar?, a lo que de la 

siguiente manera responderemos: 

A. 	EL NAVIERO 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

Entre esos diversos autores, se encuentran los autores mexicanos do las obras maritimistas más conocidas 
en nuestro país; CERVANTES AHUMADA, ob cit, passim; OLVERA DE LUNA, ob en, p. 167. 

A manera enunciativa, las legislaciones de Argentina, Chile, y Panamá utilizan el término fletante. Por lo quo 
respecta o nuestro país, ya en el Proyecto do Código Federal de Transportes y Comunicaciones do 1981 so 
utilizaba esta denominación, a saber: 

ATI. 384; 	Podrán tener el carácter de fletante, el naviero propietario del buque, fletador, el operador 
o administrador do buques. Será fletador, cualquier persona interesada Oil arrendar un 
buque. 
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señala que son cuatro las partes interesadas en un contrato de fletamento81: 

1 	Navieros (shipowners) que fletan el buque. 

2. Operadora de Barcos, Armadores, que fletan el buque. 

3. Flotadores, que adquieren el derecho a la capacidad de carga del 

barco. 

4. Agentes o corredores de fletes, que son empleados para realizar 

los tratos, con el fin de celebrar un contrato de fletamento. 

Como se puede observar, una de esas partes, que están interesadas en 

fletar un buque, es el naviero. 

El Naviero es el propietario del buque, pudiendo ser una persona física 

o moral, quien puede utilizar su buque para transportar sus propios efectos, 

o lo puede dar en locación, contratar fletamentos o transportar mercancías 

ajenas". 

Existe en la práctica marítima internacional la denominación de armador-

propietario, la cual corresponde al naviero. Es recomendable la utilización de 

éste último término con el fin de evitar confusiones entre las figuras de 

armador-propietario y aquel armador que no lo es. 

Charter Parties, p. 1. 

bli 	Ver ONU•UNCTAD•SIDA, Cocan Charterinq LHALLF 171 78 044, (Estocolmo 1979), p. 23. 
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El armador, como lo veremos más adelante es aquella persona que 

realiza los contratos de explotación de los buques, no importando si es el 

propietario o no. 

Es obvio que el naviero, es un armador, ya que como propietario del 

buque, puede explotarlo y/o celebrar cualquier contrato de utilización del 

mismo. En los contratos de fletamento, no siempre el naviero es el fletante, 

pero cuando sí lo es, es mucho más conveniente denominarlo así, que 

denominarlo armador-propietario. 

Esta conveniencia parecería inútil, pero hay que señalar que por lo 

general las pólizas de fletamento están redactadas en inglés, en dicho idioma 

no existe la diferencia entre armador y propietario, pues se usa un sólo 

término para describir a estas personas: shipowner, lo que ha llevado a que los 

tribunales de los Estados Unidos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, soliciten, o más bien ordenen, la aclaración en las demandas 

referente a si se trata de un shipowner naviero o bien si se trata de un 

shipowner armador, con el fin de que los jueces de dichos tribunales tengan 

una mayor claridad al momento de dictar su sentencia y también para el caso 

de ser necesario den intervención al tercero de buena fe". 

Queremos reiterar que el naviero puede operar en los contratos de 

fletamento como armador, ya que al celebrar el contrato de fletamento está 

explotando su nave, poniéndola a disposición de otra persona, así podemos 

afirmar que "aunque las dos calidades de propietario y de armador nada tienen 

de incompatibles entre sí e incluso pueden estar reunidas en la misma persona, 

44 	SALGADO y SALGADO, ob cit, pp 15.16. 
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sin embargo pueden dar origen a especiales y distintas relaciones jurídicas'. 

En la práctica, y según los datos proporcionados por el Dr. Salgado y 

Salgado", el 80% de los propietarios, es decir navieros, explotan ellos mismos 

sus buques, convirtiéndose por ello mismo en sus armadores. 

La doctrina de nuestros más conocidos autores (Olvera de Luna y 

Cervantes Ahumada)72  no tienen claro la diferencia entre ambos términos. 

Por lo que toca a nuestro orden legal, debemos manifestar que nuestra 

Ley de Navegación hace alusión a la figura del naviero o empresa naviera en 

los siguientes términos: 

"Artículo 16.- El naviero o empresa naviera es la 
persona física o moral que tiene por objeto operar 
y explotar una o más embarcaciones de su 
propiedad o bajo su posesión, aún cuando ello no 
constituya su actividad principal". 

De la lectura del artículo antes transcrito, podemos claramente advertir 

que el naviero es el propietario del buque. La expresión "bajo su posesión", 

aunque plasmada, sentimos que está de más, y no cambia nuestra postura. 

Saber cuando estamos frente al naviero, es decir, a un armador-

propietario, es de suma importancia, ya que por ejemplo Petróleos Mexicanos, 

ASCOLI, ob cíl, p. 166. 

ob cit, p. 15. 

Por In quo respecte al primer autor, ob oil, pp. 110 y 111; al segundo, ob cit, p. 818. 
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uno de los principales fletadores de nuestro país, deberá "fincar los contratos 

de ... fletamento con las personas físicas o morales que demuestren ser 

propietarios de las embarcaciones'. 

Antes de pasar a la figura del armador, es conveniente hablar de manera 

breve de la copropiedad de un buque. 

Sobre el particular, diremos que cuando se habla de copropiedad del 

buque, el derecho de propiedad es dividido en cien partes iguales, partes que 

son denominadas quirates, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 

de la Ley de Navegación, que a la letra dispone: 

"Artículo 73.- Para facilitar la copropiedad de una 
embarcación, el derecho de propiedad sobre la 
misma se considerará dividido en cien quirates. Sin 
perder su unidad ni su proporcionalidad, los quirates 
podrán ser objeto a su vez de copropiedad. Las 
deliberaciones de los copropietarios de una 
embarcación se resolverán por mayoría de quirates. 
En caso de empate, resolverá el juez competente. 
Las decisiones de la mayoría podrán ser 
impugnadas en juicio de la minoría". 

Así, podemos decir que un buque sujeto al régimen de copropiedad, 

podrá ser fletado cuando exista aprobación de la mayoría de los conavieros, 

es decir, de los copropietarios. 

B. ARMADOR 

SAUNAS DE GORTARI, Carlos, Normas y Criterios generales que deberá observar Petróleos Mexicanos para 
el arrendamiento sdo fletamento de embarcaciones, Secretaría do Programación y Presupuesto, (México, 
19831, p. 3. Citado por Salgado, ob cit, p. 13 
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El armador es aquel que se aboca a la explotación comercial y marítima 

del buque; el armador es el titular de la explotación marítima del buque, sea 

o no su propietario". 

Como vemos, la función marítima, es decir la explotación náutica del 

buque se ha sobrepuesto a la condición de propietario de la nave; la 

propiedad, aún siendo un elemento necesario, no se considera suficiente para 

conferir la investidura de armador". 

El armador es tal, no en cuanto que es propietario, sino en cuanto con 

carácter de profesional, ejerce la industria de la navegación. Es armador en 

cuanto hace de la nave el centro de una actividad especulativa, destinándola 

a una serie de expediciones, que tengan una finalidad lucrativa inherente a la 

navegación". 

Así, en la actualidad la figura del armador se nos ofrece, más por la 

práctica, que por la ley positiva, bajo los siguientes aspectos: 

Cabo señalar que el término "armador' ha sido utilizado como sinónimo da la persona encargada de arruar 
el buque y ajustar al capitán y tripulantes y también como sinónimo da quien asuma la empresa de 
navegación. 

Asf se habla por tanto de "armador" en dos sentidos: 

a) Estático: El aunados es la persona que tiene a su cargo la tarea de armamento, equipar al buque 
con lo necesario para hacerse n la mar, inclusive ajustando al capitán y a los tripulantes. 

b) Dinámico: Se le otorga este calificativo a quien tiene a su cargo la empresa do navegación. 

ver Enciclopedia la idiCa Omeba, voz: Fletamento. p. 337. 

En el presente trabajo do titulación, entendemos al armador on su aspecto dinámico, ya qua este , al tener 
a su cargo la empresa de navegación, tiene las obligaciones del estático. 

BRUNE771, ob cit. Tomo II, p. 10. 

Idem, ti I 8. 
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1. Propietario de la nave, 

2. Copropietario de la nave que administra en el interés de todos los 

propietarios, 

	

3, 	Locatario de buque (demise o bareboat charterer), 

	

4. 	Fletador que subfleta, o en el caso de un contrato de transporte 

que ejerce el transporte por cuenta propia77. 

Por lo que respecta al número uno de la anterior lista, el caso del 

naviero como fletante y como armador ya fue analizado, pero no está de más 

señalar que ambas calidades, armador y naviero o propietario, no son 

incompatibles entre sí, si bien es cierto que no siempre residen en la misma 

persona, más cierto es que lo más frecuente es que ambas calidades se 

reúnan en la misma persona. 

Por lo que respecta a los copropietarios, representados por un co-

propietario armador, cabe hacer la misma indicación hecha con respecto al 

naviero, es decir al propietario. 

El locatario, o fletador de casco desnudo, siguiendo la costumbre dentro 

de derecho marítimo internacional de considerar a la locación de buque como 

fletamento de casco desnudo (demise o bareboat charter), también se puede 

convertir en armador, y por tanto en fletante, al momento en que subfleta el 

buque por tiempo. 

Cfr. Idem, p. 17. 
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Así, el locatario, puede convertirse en armador, realizando los actos 

antes expuestos, con los cuales está realizando una explotación de buque, al 

otorgar su goce a otra persona, el fletador. Por tanto, un locador puede 

también tener el carácter de armador (pero nunca, por este carácter, el de 

propietario). 

Al igual que el caso del locador, un fletador por tiempo puede ser un 

armador y por tanto fletante, si él a su vez pone a disposición el buque a otra 

persona. Técnicamente, estamos en presencia del subfletamento, el cual 

puede darse siempre y cuando sea permitido por el fletante original. 

De la lectura de las anteriores observaciones, una misma persona o 

parte, puede reunir dos o más calidades. Así por ejemplo: un fletador por 

tiempo, puede convertirse en armador, y por tanto en fletante, si a su vez flota 

el buque a otro fletador (casi siempre por viaje). 

Cabe precisar, que la calidad del fletante, armador o naviero, se deben 

entender con respecto a un buque. Un naviero puede ser locatario de otro 

buque que adquirió en virtud de un contrato de locación con el fin de agrandar 

su flota, por lo que al momento de ser subfletado no lo hará con el carácter 

de naviero, sino de armador pero seguirá siendo naviero con respecto a sus 

propios buques, en el supuesto de que estos estén fletados. 

Nuestra legislación marítima define al armador de la siguiente manera: 

"Artículo 16,- El armador es el naviero o empresa 
naviera que se encarga de equipar, avituallar, 
aprovisionar, dotar de tripulación y mantener en 
estado de navegabilidad la embarcación, con objeto 
de asumir su explotación y operación". 
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Como se puede advertir, el armador es aquella persona física o moral 

que se encarga, dentro del contexto del fletamento de buque por tiempo, de 

realizar todas aquellas labores propias de la gestión náutica del buque, 

teniendo la obligación de mantener la navegabilidad del mismo. 

Se puedo pensar que nuestro legislador no tiene clara la diferencia entre 

naviero y armador, ya que la primera figura la repite al definir la segunda. 

Podemos decir a! respecto que en efecto constituye un error, pero que el 

legislador sí establece que el naviero es propietario del buque. 

Así y una vez vista la figura del armador, podemos concluir que el 

fletante, o sea aquel que tiene la posesión legal de un buque puede ser: 

1. El Naviero, es decir el legítimo propietario del buque. 

2. El Armador, quien se encarga de la explotación náutica del buque 

pudiendo ser: 

a) El propio naviero. 

b) Copropietarios. 

c) Locatario 

d) Fletador de buque por tiempo. 
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11.2,1.2. 	Fletador 

El fletador es aquella persona que adquiere el derecho de utilizar un 

buque por el tiempo que se haya convenido, es decir es aquella persona física 

o moral, que tiene el buque a su disposición para explotarlo comercialmente, 

así el fletador tiene el derecho de usar y gozar de todos y cada uno de los 

espacios útiles del buque, y además de recibir el servicio de navegación. 

En tal virtud, el fletador adquiere, mediante el pago del flete, el derecho 

a disponer de la totalidad de la capacidad útil del buque para el transporte de 

mercancías, así como para recibir el servicio de navegación de los viajes por 

él ordenados. 

	

11.2.1.3. 	Una figura Interesante e importante: El Capitán. 

Como se desprende de la lectura del título de este apartado, podría 

pensarse que el capitán es parte del contrato. El capitán no es parte del 

contrato de fletamento por tiempo, sino que es una figura interesante que hay 

que analizar. El capitán, quien es nombrado por el naviero o por el armador, 

debe tener la capacidad legal para obligarse y cumplir las atribuciones que 

establecen las leyes. 

El capitán puede considerarse como el representante del fletante, lo cual 

no quiere decir que sea parte, ya que en el caso de que, llegase a celebrar un 

fletamento de buque por tiempo está celebración sería en nombre y 

representación del fletante. 
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En la actualidad es rarísimo, por no decir inexistente, el fletamento en 

el que, en su celebración intervenga un capitán (ostentándose como tal, ya 

que pueden haber capitanes que sean propietarios). Cabe recordar que 

nuestro trabajo se refiere al fletamento de grandes buques cargueros los 

cuales no se contratan de manera sencilla sino que, son objeto de varios tratos 

y negociaciones. 

La figura del capitán ha caído en desuso", en lo que se refiere a la 

celebración del fletamento, como representante de un elemento personal, pero 

dado el caso que sí intervenga, debe contar con las facultades expresas para 

poder celebrar tal contrato. 

El capitán tiene que ver con el fletamento de buque por tiempo (en la 

parte de su ejecución), en lo que se refiere a su nombramiento y también por 

lo que se refiere al cumplimiento de las instrucciones que reciba. 

11.2.1.4 	Mercados de flete 

Una vez analizado los elementos personales del contrato de fletamento, 

es práctico hacer referencia al mercado de fletes. 

Es factible que la contratación se realice directamente entre fletador y 

armador, sin embargo usualmente se recurre a los corredores o agentes que 

se localizan en cada país o en centros internacionales de fletamento (charter 

market)• Así, el fletador operará por intermedio de un corredor, que en la 

MALAGAFIIIIGA, ob ce, pp. 121.122, señala (haciendo tolerancia a MALVAGNI) que en la práctica, la función 
del capitán es muy rara, en cuestión de fletamento, ya que se ha generalizado la Intervención y 
representación de los agentes ~timos. 
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práctica se designa "agente del fletador", y el fletante designará otro que se 

conoce como "corredor del fletante", también podemos encontrar corredores 

que desempeñan ambos papeles, lo que contribuye a agilizar aún más la 

contratación. 

Generalmente los corredores son agentes de prestigio con una amplia 

experiencia y un gran conocimiento sobre la materia. Es mejor que las partes 

lleven directamente el negocio adelante, siempre y cuando se conozca, pero 

si las partes deciden llevar adelante el negocio a través de dichos corredores, 

se contará con un intermediario útil, cobrando por tal servicio una comisión 

que puede llegar al 2.5% como máximo". 

Es importante mencionar que, generalmente los corredores se 

especializan en determinado tráfico de productos y en clases de buques, ello 

con atención a que el mercado de fletes está sectorizado. Así, por un lado lo 

encontramos dividido en: 

A. 	Por los productos a transportar: 

a) Carga seca -» granos, minerales, carbón. 

b) Petróleo y derivados -› productos refinados, gases, 

crudos. 

c) Carga general. 

B. 	Por el tamaño del buque: 

79 	CHAVEZ, oh cit, pp. 71.72, señala quo pudiese pensarse que la actuación de intermediarios presento una 
desventaja al fletador, ya que la comisión se cobrará precisamente sobre el Ilota quo se pacte, lo cual no 
ocurre, ya que dichas personas son profesionales, sujetos a códigos de ética muy estrictos, 
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a) Enormes 

b) Pequeños -i para cabotaje. 

C. 	Por el tiempo: 

a) Largo plazo 

b) Corto plazo 

El mercado de fletamentos es el lugar donde preferentemente se 

efectúan los contratos de fletamento en el mundo, en ellos se realizan las 

actividades comerciales con las personas físicas o jurídicas interesadas en el 

tráfico marítimo y tendentes a la celebración y otorgamiento de los contratos 

de fletamento. 

En estos mercados, las operaciones se llevan en base al juego de la 

oferta y la demanda'', lo que hará subir o bajar los fletes en sus cotizaciones 

diarias. Tales mercados se llaman también bolsas de fletes. Aquí, el fletador 

podrá ver diversos aspectos, ventajas o desventajas en la operación que 

pretende efectuar, es decir velocidad del buque, clasificación de la 

embarcación, medios de carga con que cuenta la nave, equipo de descarga, 

prestigio o desprestigio de que goza la empresa armadora, tipo y tamaño del 

navío, entre muchos otros. 

Las principales bolsas de fletes se encuentran hoy en día en Hamburgo, 

las ofertas y demandas se pueden presentar en un mercado de licites "abierto", en donde incluso los niveles 
de flete.: so publican en revistas, periódicos y demás medios informativos especializados, o en un mercado 
'cerrado', en el cual ni el armador ni el fletador están dispuestos a dar a conocer los fletes, probablemente 
muy bajos, contratados entre ellos. Do esta manera el primero está en libertad para colorar el resto de sus 
buques con niveles de fletes más altos, y el segundo mantiene cierta ventaja sobre sus competidores desde 
el momento en que éstos ignoran los costos de transporte de aquel. ONU•UNCTAD Charter Parties, 
TD/B/C.4/151/13. 
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Hong Kong, Londres, Nueva York, Oslo, París, San Francisco y Tokio, siendo 

las más famosas las ubicadas en Londres, donde se encuentra precisamente 

una de las más antiguas y prestigiadas: "The Ba/tic Mercantile and Shipping 

Exchange" (BMSE). 

En ellas se pueden encontrar rápidamente aseguradores, árbitros, 

ajustadores de averías gruesas y otras reclamaciones, así como otros 

especialistas ligados al negocio marítimo, como son los que actúan en la 

compraventa de buques. 

Como lo dijimos, es en estos mercados donde se llevan a cabo las 

negociaciones tendientes a la celebración de un contrato de fletamento. 

Negociaciones que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo, en su útil documento Charter pardos"  ha resumido de la siguiente 

manera: 

Cuando se busca el fletamento de un buque por tiempo, la contratación 

se inicia desde que el posible fletador comunica su intención a un corredor, 

proporcionándole todos los datos posibles, tales como tipo de buque requerido 

y el flete que ofrece. 

El corredor tratará directamente entre los armadores con que mantenga 

nexos más estrechos, evitando en lo posible la intervención de más agentes 

con los cuales compartir el 2.5% del corretaje. De no ser esto posible, pasará 

la oferta a los corredores de armadores con buques de las características 

solicitadas, quienes responderán a la demanda ofreciendo un flete más elevado 

o menor, cuya vigencia se mantiene por 24 horas o el lapso que se estipule 

Ibidern. 
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con el ofrecimiento. 

El fletador, optará por aceptar alguna de ellas, hacer contra ofertas, o 

bien esperar a que la situación del mercado sea más propicia para su negocio. 

En todo caso, las ofertas y contra ofertas deben realizarse por escrito, o sea 

por carta, télex, telegrama o algún otro sistema moderno. 

Si el ofrecimiento de alguna de las partes es aceptado por la otra antes 

de expirar el tiempo de vigencia de la oferta, adquirirá el carácter de 

obligatorio o en firme y el armador se compromete a proporcionar por escrito 

toda la información necesaria para el contrato, tal como nombre del buque y 

su capacidad, póliza-tipo a negociar, flete, período de vigencia de la oferta, 

puertos, así como el corretaje a pagar, principalmente. 

El paso siguiente en el mecanismo es la negociación de las condiciones 

del contrato con baso en la póliza-tipo que se haya elegido. Las negociaciones 

pueden realizarlas directamente las partes interesadas, pero por regla casi 

general las llevan a cabo los corredores. 

Considerando que el nivel del flete es de primordial importancia, aún 

cuando, como ya lo mencionamos, este aspecto puede relegarse a segundo 

plano si se logran condiciones muy favorables en el resto de las cláusulas de 

la póliza, debemos establecer qué elementos influyen, en un momento dado, 

en la voluntad del armador para fijar dicho nivel o del fletador para aceptarlo. 

Para quien ofrece inicialmente los servicios del buque son de 

consideración: 
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Duración del contrato 

El flete ofrecido inicialmente por el fletador o los ofrecimientos 

posteriores. 

Zona geográfica en la cual navegará por el tiempo que sea 

fletado 

Puertos que tocará 

Localización del buque. 

Posibilidad de variación en los fletes. 

Mercancías a transportar. 

Para el fletador, como demandante de los servicios de un buque, 

influyen en la aceptación de un fletamento de buque por tiempo los siguientes 

aspectos: 

El flete ofrecido inicialmente por el armador o sus ofrecimientos 

posteriores. 

Adecuación en tamaño y tipo del buque en negociación. 

Puntualidad ofrecida para la fecha de carga. 

Velocidad 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR PE 1..", 813110TECA 
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Consumo de combustible 

Causas de suspensión del pago del flete 

Es conveniente destacar que cuando la duración del contrato supera el 

período de un año, las partes tratarán de prescindir de los corredores, en virtud 

del elevado gasto que el corretaje les significaría. 

11.2.2 	Elementos reales del Contrato de 

Fletamento de buque por tiempo 

Siguiendo nuestro estudio sobre los elementos del contrato, de acuerdo 

con la doctrina española, toca analizar los elementos reales. Estos, son 

estudiados por la mayoría de los autores bajo el rubro de "objeto del contrato 

de fletamento", lo cual no nos parece incorrecto, ya que el mismo, como 

sabemos, es un elemento de existencia del contrato, y también es un elemento 

de validez, por lo que se refiere a su licitud, existencia, su determinación y su 

ubicación en el comercio. 

El tema del objeto dentro de Derecho Civil es uno de los más amplios, 

por lo cual sólo nos referiremos a los distintos aspectos que se pueden atribuir 

al objetos'. 

El objeto de cualquier contrato puede tener las siguientes acepciones: 

Ver BONNECASE, np cit,  pp. 304.305; DIEZ PICAZO Luis, Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, 
Madrid 19701, pp. 130 y as; GUTIERREZ Y GONZALEZ op cit,  pp. 290 y ss; SANCHEZ MEDAL np cit,  pp. 
36 y ss. 
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1. Objeto directo. 

2. Objeto indirecto. 

3. Objeto•cosa. 

Por lo que toca al objeto directo del contrato de fletamento de buque 

por tiempo, podemos decir que al igual que cualquier otro contrato, dicho 

objeto se traduce en la creación de obligaciones y derechos, y en el presente 

caso derechos y obligaciones propios del contrato de fletamento. Este objeto 

directo emana de la definición dada por el Código Civil en su artículo 1796. 

El objeto indirecto se traduce en una conducta de dar, hacer o no hacer. 

El objeto indirecto del contrato de fletamento por tiempo se traduce tanto en 

una conducta de hacer, que es la de poner a disposición del fletante el buque, 

y hacer, en cuanto que se deberá realizar la navegación por un tiempo 

determinado. Por lo que toca al fletador, este objeto indirecto se traduce en 

una obligación de dar, consistente en pagar el flete, es decir, pagar la cantidad 

convenida para poder utilizar el buque. 

Ahora, con respecto al objeto-cosa, podemos decir que en el contrato 

de fletamento, este objeto se traduce en dos cosas, mismas que constituyen 

los elementos reales del contrato: 

1. El buque 

2. El flete 

Ambos objetos son lícitos, existen en la naturaleza, son determinados 

y están en el comercio. (artículo 1825 del Código Civil). 
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Así las cosas, los elementos reales del contrato de fletamento son: 

11.2.2.1 	El Buque 

A decir de Vera Ayala: "en el contrato de fletamento, el navío (buque) 

es el elemento principal..." afirmación a la cual nosotros nos adherimos. 

El fletamento por tiempo al ser uno de los contratos de explotación de 

buque, necesariamente ha de tener a éste como elemento principal. 

Con la palabra buque, se distingue una cosa que ocupa el puesto más 

eminente entre las cosas del derecho marítimo" y de! concepto que se tenga 

del mismo depende en mucho lo que con él pueda realizarse". 

De los diversos conceptos que estudiamos, el más correcto y práctico 

nos perece el propuesto por el iusmaritimista Atilio Malvagni: "Es buque toda 

construcción destinada a la navegación'. 

Efectivamente esta definición nos parece la más práctica, ya que ella 

engloba de manera más corta y clara el nuevo concepto de buque propuesto 

por el Doctor Salgado y Salgado, el cual es el siguiente: 

ALVAREZ RAYON Héctor, Contratos relacionados con la explotación del buque, (México 19631, p. 6. 

SALGADO y SALGADO, José Eusehio, 'El Nuevo Concepto de Buque', Revista de Derecho Privado, Año 1, 
Núm. 3, (México 19901, p. 101. 

Art. 2 del Proyecto Malvagni de Ley do la Navegación para la República Argentina; GONZALEZ LEBRERO 
Rodolfo manual de Derecho de la Navegación, Tercera edición, (Buenos Aires 19791, p. 110. 

Este concepto propuesto por Malvagni es recogido en el articulo 2 de la Ley do Navegación de la República 
de Argentina. 
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"Buque es todo tipo de embarcación que opere en 
el medio marino, fluvial o lacustre, incluidos los 
aliscafos, los aerodeslizadores, los sumergibles, los 
artefactos , las plataformas fijas o flotantes, así 
como toda construcción, destinada al transporte por 
agua, aún cuando sea con fines de comercio, 
deporte, industria, pesca, remolque u otro fin"". 

Como se puede apreciar, el concepto de Malvagni es más práctico, e 

incluye el concepto antes transcrito, ya que al mencionar toda construcción, 

incluye todos los artefactos listados anteriormente, y al señalar destinados a 

la navegación, se entiende que se realiza un transporte". 

Así el buque puede ser cualquier construcción, es decir todo vehículo, 

apto para la navegación, entendiendo, como así lo hizo Malvagni, por 

navegación el transportar materialmente cosas y personas, 

Por lo que respecta a nuestra Ley de Navegación, el buque está definido 

en los siguientes términos: 

"Artículo 9o.- Son embarcaciones y artefactos 
navales mexicanos los abanderados y matriculados 
en alguna capitanía de puerto, a solicitud de su 
propietario o naviero, previa verificación de las 
condiciones de seguridad del mismo y presentación 
de la dimisión de bandera del país de origen, de 

El nuevo..., p. 119 

n7 	Las delinicionos de la Suprema Corte do los Estados Unidos de América (Cope vs. Vailette nty.Dock 
Company), asi corno la de los maritimistas do ose país, GILMORE y BLACK, que se transcriben a 
continuación, están acordes con el concpeto de Malvagni: 

"La Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de América define a los buques corno toda estructura 
navegable destinada a la transportación" 

Gilmoro y Bleck, op 	p 33, lo definen como construcción flotante capaz de transportar por agua. 
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acuerdo al reglamento respectivo. 

La embarcación o artefacto naval se inscribirá en el 
Registro Público Marítimo Nacional y se le expedirá 
el "Certificado de Matrícula", cuyo original deberá 
permanecer a bordo como documento probatorio do 
su nacionalidad mexicana, 

Para su matriculación las embarcaciones y 
artefactos navales se clasifican: 

II.- Por sus dimensiones, en: 

a) Buque o embarcación mayor: Toda embarcación 
de quinientas unidades de arqueo bruto o mayor, 
que reúna las condiciones necesarias para 
navegar." 

El anterior concepto también engloba el concepto de Malvagni, y nos 

parece adecuado el que nuestra ley establezca un tonelaje para que el buque 

sea considerado como tal. 

Antes de analizar las características del buque, es conveniente 

mencionar que la palabra "barco" la utilizan medios de difusión, principalmente 

los no especializados en la materia, así como el público al no estar ligado a la 

materia marítima, y también, por que no decirlo, en algunos documentos 

legales de países de habla castellana; pero por lo que toca a círculos 

profesionales y en los documentos legales por ellos emitidos, y en forma 

general en derecho, se emplea el vocablo "buque". 

Debemos señalar, que si bien es cierto que debo considerarse buque a 

toda construcción destinada a la navegación, también es cierto que no por eso 

Cfr. OLVERA DE LUNA, op cit,  p. 79. 
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puede admitirse que todo buque sea considerado objeto del tráfico marítimo-

mercantil, sino que los buques objeto del tráfico marítimo-mercantil, y por 

tanto objeto de fletamento, son aquellos con los cuales se persigan fines de 

comercio, es decir, aquellos que representen especulación y lucro. Así por 

ejemplo, los buques de guerra, los yates de placer, etc., no son de tráfico 

mercantil (pero no por eso dejan de ser buques). 

Por lo antes expuesto, podemos decir que en relación a la materia 

marítimo-mercantil, debemos de hablar de buques en estricto sentido, 

entendiendo por tales, aquellos con los cuales se persigue un lucro y una 

especulación, es decir aquella pertenecientes a la marina mercante. 

Una vez hechos los comentarios anteriores, analizaremos las 

características comunes a los buques, a saber: 

1 	El buque es un bien mueble: 

La mayoría de las legislaciones así lo han considerado, y la nuestra, en 

varios ordenamientos, como por ejemplo la Ley de Navegación de 1994, así 

lo ha establecido: 

"Artículo 67.- La embarcación es un bien mueble 
sujeto a lo establecido en esta ley y demás 
disposiciones de derecho común sobre bienes 
muebles. 

La embarcación comprende tanto el casco como la 
maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o 
móviles, destinados de manera permanente a la 
navegación y al ornato de la embarcación; lo que 
constituye una universidad de hecho. 
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Los elementos de individualización de una 
embarcación son: Nombre, matrícula, puerto de 
matrícula, nacionalidad, señal distintiva y unidades 
de arqueo bruto, 

La embarcación conservará su identidad aún 
cuando se haya cambiado alguno de los elementos 
anteriores que la forman." 

No obstante que los buques son bienes muebles, hay algunas 

disposiciones de los bienes inmuebles que le son aplicables, Es por esto, por 

lo que creemos adecuado considerar la propuesta de Sas Guillén quien señala 

que el buque: "es una cosa especial...sui generis que merece catalogarse en 

un nuevo grupo de bienes...". 

2. 	El buque constituye una universalidad de hecho. 

Toda vez que el buque es una construcción unitaria realizada mediante 

la reunión de cosas varias, las cuales pierden su individualidad desde el 

momento en que su reunión y vinculación recíproca se dispone en función del 

destino del buque, esto es el ejercicio de la navegación. 

El buque es una universalidad de hecho, ya que es una "suma orgánica 

do cosas orientadas hacia un mismo fin económico', dichas cosas 

cumplimentan el objetivo funcional del buque, que, como universalidad es tal 

si se halla reunido todo lo necesario para su servicio, maniobra, navegación y 

adorno. 

El Buque sr SU Naturaleza Jurldica. (México 19511, p. 137. 

GONZALEZ LEBRERO, op cir p. 115. 
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El que el buque constituye una universalidad de hecho, es importante 

ya que constituye una unidad patrimonial que por ejemplo, representa una 

garantía de acreedores. 

Estas cosas varias, entre las cuales no hay una relación jerárquica, sino 

que ambas se sitúan en un mismo pie de igualdad, son las siguientes: 

a) partes constitutivas: cosas simples unidas económica, física y 

permanentemente entre si; son aquellas que componen un todo, 

sin que exista una relación de principal a accesorio, sino que las 

partes son igualmente importantes para que la cosa suya. Aquí 

encontramos el casco del buque, la cubierta, los mástiles, las 

velas, el timón, las máquinas, calderas, etc...91. Las partes están 

íntimamente conexas y unidas al buque, son indispensables: son 

su esencia. 

b) Accesorios o Pertenencias: cosas simples independientes en lo 

físico de las partes, pero si ligadas a ellas por lazos económicos,; 

se distinguen de las partes en que son cosas en si mismas y 

objeto de propio derecho, pero en uso permanente dentro del 

buque, estando siempre en dependencia económica respecto del 

buque (aunque como lo dijimos puede estar en independencia 

jurídica). Así encontramos; anclas, velas y aparejos de reserva, 

brújula (cuando no está fija), banderas de señales, documentos, 

Estas partes, durante la vida del buque, puedan cambiar, sin que por eso deja do ser el mismo buque 
(universalidad de hecho), aunque las sucesivas reparaciones hayan sido tan importantes que no quedase ni 
una sola tabla de las primitivas. Sólo en el caso do una demolición completa y después una reconstrucción, 
podemos decir que existe otro buque. 
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cartas marítimas, botes de salvamento, etc.". 

Nuestra legislación marítimo-mercantil recoge esta característica, es 

decir nuestra Ley de Navegación reconoce y dispone que el buque ha de 

considerarse como una universalidad de hecho, tal y como se desprende de 

la lectura del artículo 67 antes transcrito. 

3. 	El buque como fortuna de mar. 

Con cierta afinidad al concepto de universalidad de hecho, aparece el 

de fortuna de mar. 

La fortuna de mar es el patrimonio naval, pero este patrimonio adquiere 

en el Derecho Marítimo un significado especial. El comerciante marítimo, es 

decir el naviero, necesita un patrimonio ad fac para ejercer su industria (la 

navegación), así el buque constituye, junto con los fletes devengados, un 

patrimonio separado toda vez que aquel tiene deudas propias, así cada buque 

constituye un patrimonio independiente". 

Este patrimonio naval o marítimo, o fortuna de mar, se funda en la 

necesidad que existe en el Derecho marítimo de levantar la responsabilidad de 

los navieros, por lo que rige el principio de la multiplicidad del patrimonio de 

éste, así el naviero tendrá tantos patrimonios como buques tenga en 

explotación. Cada buque es un patrimonio de afectación independiente, así 

la responsabilidad del naviero se limitará a la fortuna de mar, es decir al buque 

No se incluyen como accesorios dol buque las armas, municiones, los víveres, combustibles, etc. 

GARRIGUES Joaquín Curso de Derecho Mercantil, Tomo II, sexta edición (Madrid 19741, pp. 550.551 
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en relación con el cual la obligación se haya originado. 

La anterior explicación encontraba su sustento legal en los siguientes 

artículos de la hoy abrogada Ley de Navegación y Comercio Marítimos: 

"Art. 133.- 	Los derechos y obligaciones 
provenientes de la navegación de un buque, se 
ejercitarán sólo en el ámbito de la fortuna de mar 
que constituye". 

"Art. 134.- La responsabilidad del naviero se 
limitará a la fortuna de mar que constituya un 
buque, en los siguientes casos: 

I. La responsabilidad del capitán o de la 
tripulación por daños causados a terceros 
durante la navegación. 

II. Daños causados al cargamento. 
III. Obligaciones derivadas del contrato de 

fletamento. 
IV. Obligación de movilizar un buque 

naufragado. 
V. Gastos de salvamento. 
VI. Contribución a las averías gruesas o 

comunes. 
VII. Obligaciones contraídas por el capitán para la 

conservación del buque o la prosecución del 
viaje. 

VIII. En general, toda obligación derivada 
directamente del proceso de la navegación". 

Como se observa, el artículo 134, enumeraba algunos casos, en los 

cuales la fortuna de mar responderá, enumeración que resulta innecesaria ya 

que el propio artículo dispone que dicha fortuna de mar responderá por "toda 

obligación derivada directamente del proceso de navegación". 
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4. 	El buque es una individualidad. 

Ripert acertadamente señala que el buque "... es un bien que está 

jurídicamente ... individualizado por cierto número de caracteres"94. 

Esta característica, recogida en nuestra legislación en el artículo 67, de 

que el buque es una individualidad, es de suma importancia ya que, en el 

contrato de fletamento de buque por tiempo se contrata sobre un buque en 

específico, aquel que reúna ciertos caracteres, que a decir de Ripert son los 

que le dan la individualidad, y su personalidad. 

Estos caracteres que le dan la individualidad al buque, algunos de las 

cuales, por no decir todos, son las que el fletador toma en cuenta para 

contratar el fletamento sobre un buque en particular son los siguientes: 

A. 	NOMBRE DEL BUQUE 

Todo buque debe llevar un nombre, que no puede ser igual al de otro 

de idénticas características. 

Nuestra Ley de Navegación, en el ya mencionado artículo 67, dispone 

expresamente que el buque debe tener nombre, además de que en varios 

artículos se hace mención al nombre del buque, entre estos preceptos se 

encuentra el artículo 100 fracción III: 

"Artículo 100.- El conocimiento de embarque 
deberá contener: 

ges,2, p. 35. 
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III.- Nombre y nacionalidad de la embarcación, viaje 
y número de conocimiento de embarque." 

Como se desprende, la Ley de Navegación señala y requiere que toda 

embarcación debe tener un nombre, el cual debe expresarse en todo acto legal 

en el que se le involucre. 

El nombre del buque debe estar escrito en la cara de popa", y este 

nombre debe registrarse, ya que es el medio más fácil de identificarlo. 

El primer dato de identificación del buque es una póliza-tipo, por ejemplo 

la BALTIME, es precisamente el nombre del buque. La Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, señala que el nombre del buque 

está mencionado en el preámbulo de casi todas las pólizas de fletamento". 

B. 	NACIONALIDAD 

La muticitada Conferencia de las Naciones Unidas, también nos señala 

que la nacionalidad del buque es una declaración hecha en toda póliza de 

fletamento, tendiente a la identificación del mismo". 

Profundizar sobre la nacionalidad del buque", sería escapar a los 

objetivos del presente trabajo sin embargo, creemos necesario señalar que la 

95 	En la práctica el nombre del buque también se escribo a babor y a estribor do la proa. 

96 	Charter patrias,  pp. 20,59. 

97 	Ibidem 

Sobre la nacionalidad del buque, se recomienda ver COLOMBOS John, Derecho Internacional Marítimo, Trad. 
José Luis Azcárraga, (Madrid 19611, pp. 192.214. 
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nacionalidad del buque es la relación de éste con el Estado cuya bandera 

enarbola, relación que en el caso mexicano, se prueba con el Certificado de 

Matrícula (Artículo 9 de la Ley de Navegación). 

Para el caso del fletamento, la nacionalidad del buque es importante ya 

que "en caso de guerra, por ejemplo, la nacionalidad puede determinar que el 

buque sea o no objeto de incautación, que se incluya en una lista negra o que 

sea objeto de otras restricciones a su libertad de comercio además de que 

existe el derecho a rescindir el contrato en caso de que la nación bajo cuyo 

pabellón navegue el buque se viera implicada en guerra'. 

C. MATRICULA 

La matrícula de un buque es el registro que se hace en determinadas 

oficinas gubernamentales, y en el que se hacen constar los dueños, clases, 

dimensiones y otras características del buque. 

El trámite de matriculación en nuestro país, se realiza ante una capitanía 

de puerto, tal y como lo dispone el artículo 9 de la Ley de Navegación: 

"Art. 9.- Los buques mexicanos deben ser 
matriculados previamente a su abanderamiento, en 
alguna capitanía de puerto del litoral en el que 
vayan a ser destinados para la navegación, a 
solicitud de su propietario o naviero, Se practicará 
visita de inspección naval como requisito previo 
para el abanderamiento". 

ONU.UNCTAD Charter Parties,  p. 62., en el mismo sentido CHAVE2, op cit.  p, 36; y SALGADO y SALGADO, 
El Fletamento...,  p, 38. 
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La matrícula del buque deberá inscribirse en el Registro Público Marítimo 

Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del mencionado 

ordenamiento legal. 

La matrícula otorga a los buques su domicilio legal que es el propio 

puerto en el cual se obtuvo dicha matrícula'. 

Para efectos del contrato de fletamento, la matriculación no representa 

gran importancia, no es necesaria su mención pero hacerlo no está de más. 

D. 	ARQUEO O TONELAJE 

El arqueo de un buque, es otro de los caracteres que le otorgan una 

individualidad, una identidad propia. 

Al identificar un buque, se debe mencionar el tonelaje de registro bruto, 

el tonelaje neto y el tonelaje de peso muerto, los cuales explicaremos a 

continuación: 

a) Tonelaje bruto: es la capacidad interna del buque, más todas las 

construcciones sobre el puente. 

b) Tonelaje neto: equivale al tonelaje bruto menos los espacios 

deducidos, entendiendo por tales aquellos que no dan beneficio. 

c) Tonelaje de peso muerto. 

100 	Vor ASCOLI on cit,  pp. 35-38. 
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Para efectos de individualización, es el tonelaje bruto el que importa, 

pero el neto es el que importa en el caso del fletamento ya que nos indica la 

capacidad de carga del buque. 

El tonelaje de un buque es importante en el contrato de fletamento por 

tiempo, ya que el flete se pacta en relación a las toneladas del propio buque. 

El no cumplir con el tonelaje neto puede dar lugar a la rescisión del 

contrato de fletamento por parte del fletador, ya que se contrata un buque con 

una determinada capacidad. 

Como ya lo mencionamos, la capacidad de carga siempre se da en 

capacidad cúbica, así la tonelada de arqueo es una medida de volumen, y no 

de peso. 

En los fletamentos, en los cuales el buque tenga previsto el paso ya sea 

por el Canal do Panamá, o por el de Suez, se debe tomar muy en cuenta lo 

anterior, ya que el paso por dichos canales está limitado a cierto tonelaje'''. 

E. 	CLASIFICACION 

La clase de un barco ciertamente contribuye a su individualidad, ya que 

la misma refleja su condición general. La clase de un buque se prueba con un 

registro auténtico, el cual versa sobre los detalles de su construcción y sobre 

su condición general (toda vez que se examina su construcción y lo revisa en 

intervalos regulares durante toda su vida). 

Var SALGADO y SALGADO El Fletamento—. p, 39. 
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Así, los anteriores caracteres otorgan la individualidad al buque, los 

cuales son importantes, y deben considerarseles al momento de contratar un 

fletamento por tiempo, toda vez que este contrato se celebra sobre un buque 

determinado. 

Tan son importantes estas características que en toda póliza de 

fletamento, y principalmente en las pólizas-tipo se incluyen y se mencionan en 

el preámbulo de las mismas. A mayor abundamiento, la Ley de Navegación 

señala en el artículo 96 fracción II lo siguiente: 

"Art. 96.- El contrato de fletamento debe constar 
por escrito y el documento que lo contiene se 
denominará póliza de fletamento. Este contrato se 
regirá por la voluntad de las partes y en lo no 
pactado por lo dispuesto en esta ley. 

La póliza de fletamento contendrá por lo menos: 

Frece. II.- 	Nombre y domicilio del fletante y 
fletador". 

Cabe señalar que estas características no son las únicas que tienen que 

ver con el contrato de fletamento, sino que hay otras que son de suma 

importancia, como por ejemplo, el estado de navegabilidad del buque, el cual 

será tratado más adelante. 

11.2.2.2 	Flete 

El flete es el segundo de los elementos reales del contrato do fletamento 

por tiempo, el cual debe ser estudiado con sumo cuidado, toda vez que la 

mayoría de las controversias se suscitan en materia de fletamentos giran en 
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torno a éste. 

Desde el tiempo en que los armadores empezaban a fletar sus buques, 

la primera y más importante consideración era aquella sobre el precio a recibir 

por ese uso y goce. Hoy en día, cuando un agente de fletamentos (charter 

broker) negocia un fletamento, la primera pregunta se relaciona con el flete o 

precio a pagar'. 

Dada la importancia del flete, es necesario dar un concepto sobre el 

mismo antes de pasar a estudiar las consecuencias que giran en torno a él'. 

Antes de dar un concepto del flete hay que señalar que compartimos la 

opinión de Ascoli, quien afirma que "en el lenguaje comercial se llama flete 

tanto la retribución del goce del buque...como el precio del transporte; de lo 

1 Ti 	En el presente trabajo utilizaremos la palabra flote, la cual es utilizada por la mayoría de los doctrinarios 
consultados. 

Sin embargo, debemos señalar que las Nacio'nes Unidas, en su documento "Pólizas de Fletamento' 
ITDIBIC.411SL155), al tratar el tema de las principales cláusulas del contrato de fletamento por tiempo no 
habla sobre flete sino que utiliza la noción: 'precio del fletamento". 

Aprovechando esta aclaración diremos que en el ámbito maritimista anglosajón se utilizan dos conceptos 
diferentes, a saber: 

al Freight Bloc) -• para los contratos do fletamento por viaje. 
h) Hire (alquiler) -• para los contratos de fletamento por tiempo. 

Esta distinción tiene como fundamento la sentencia de la Corta del Primer Circuito de los Estados Unidos de 
América en el caso American Steel Barge Co. vs Chesapeake & O. Coal Agency Co., 115F669-672 dictada 
en 1902, cuya parte conducente establece que: "Stfictly speaking the charter money of a ship chartered on 
time is not freight'. 

Cfr. O'BRIEN Francis, Freiqht and Charter Hire, Ufano Law Roview, (Nueva Orloans 19751, p. 957. 
Cfr. ONU-UNCTAD.. Charter partas, p. 61 
Cfr. CHORLEY, ep cit, p. 299. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua, del ine al flote corno: "Precio estipulado por el alquiler do 
la nave o una parte de ella...' 
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que proviene la confusión sobre la naturaleza del contrato de fletamento'''. 

En efecto, la palabra flete es utilizada tanto en un contrato de 

fletamento como en uno de transporte de mercancía, la que ha dado como 

resultado que exista confusión entre dichos contratos no sólo entre quienes 

no conocen la materia sino también entre los legisladores mexicanos que 

discutieron la Ley de Navegación, la cual habla de flete como precio de un 

contrato de fletamento como de precio de un contrato de transporte. 

Así podemos conceptualizar al fleto como el precio a pagar por la 

utilización de la nave, es decir, el precio a modo de contraprestación por la 

utilización del buque'"; en nuestro caso: por el precio a modo de 

contraprestación por la utilización del buque y goce de los servicios de 

navegación por un período determinado. 

La determinación contractual del flete es de suma importancia, e 

inclusive podemos afirmar que es fundamental, debiendo expresarse el método 

de cálculo, las modalidades de devengo y las modalidades de pago; esta última 

enumeración es la que estudiaremos como lo que mencionamos por 

consecuencias que giran en torno al flete. 

11.2.2.2.1 Cálculo y determinación del flete de un contrato 

de fletamento por tiempo 

El problema del cálculo y determinación del flete deber ser contemplado 

1'14 9251 p. 648. 

  

 

Cfr, HERNÁNDEZ YZAL Santiago, Derecho Maritima, Tomo II, (Barcelona 19691, p. 109. 
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desde un doble punto de vista: 

a) Desde el punto de vista económico: pueden estudiarse las 

fuerzas que actúan en la determinación de la tasa del flete. 

El flete consiste en la suma que se fija en cada contrato y que 

resulta del juego de la oferta y de la demanda y de la influencia 

de otros factores, por ejemplo, naturaleza de las cosas que se 

planeen transportar, que puedan hacer más graves la 

explotación; las ventas que se planeen seguir, ya que puede 

aumentar o disminuir los riesgos en la navegación, etc. 

Cabe recalcar que, siendo el tonelaje naval una mercancía de 

continua oferta y demanda, el libre juego de éstas conduce a 

profundas e incesantes fluctuaciones, lo cual impone la 

necesidad que el flete se inserte en la póliza, dejando claramente 

establecido el modo de cálculo para así evitar futuras 

controversias. 

b) Desde otro ángulo, es necesario estudiar las diferentes bases 

según las cuales se calcula el monto del flete. 

Sobre las bases para calcular el flete, podemos decir que existen varias, 

las cuales de estudiarlas rebasarían el objeto del presente trabajo; en tal virtud 

nos concretaremos a la base que se utiliza con mayor frecuencia en el contrato 

de fletamento por tiempo'. 

Otros criterios para calcular la base del flete son los siguientes: 

al 	Cantidad alzada (lup sum) consiste en una suma do dinero quo so conviene en pagar, por el uso dol 
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Así, el Dr. Sjur Braeklus, maritimista de gran prestigio internacional, 

señala que una de las principales características del contrato de fletamento por 

tiempo, es que "el flete es pagado en proporción al tiempo en que el buque 

está al servicio del fletador, comúnmente tanto por tonelada de peso muerto" 

de capacidad del barco por mes"108. 

Así, el cálculo del flete en el contrato de fletamento en estudio 

generalmente, por no decir en todos los casos, se calcula sobre: 

1 	La base de una cantidad, expresando la cantidad en moneda que 

las partes hayan escogido para tal efecto (Dólares de los Estados 

Unidos de América por lo general). 

2. 	Por cada tonelada de peso muerto del buque; es decir, el tonelaje 

de peso muerto tal y como fue expresado al momento de 

describir el buque. 

buque. Esta suma en consecuencia debe ser pagada al fletante con Independencia de la calidad o cantidad 
de las mercanclas a transportar. Se utiliza en nuestro contrato objeto de estudio. 

b) Duración del viaje: el cómputo del flete resultará en definitiva por la duración del viaja y la unidad 
podrá sor un mes, semana o año. 

c) Por unidad de peso, de volumen o de embalaje, cálculo que no necesita mayor explicación. 

No incluimos en esta clasificación al flote ad valorem, que es aquel que se utiliza para efectos do gran valor, 
ya que este flete es propio del contrato de transporte de mercancías y no del flote. 

1:7 Peso Muerto Idead weight): 

 

 

La capacidad de peso muerto o capacidad para transportar de un buque es el peso total del cargamento, 
combustible, madera de estiba, vituallas, agua, provisiones y partes de repuesto que un buque pueda llevar 
cuando es cargado en agua salada hasta su máximo calado. 

 

J. Bes, on. cit., p. 172. 

 

 

Transpon Documentation: Evolution and Functions (Oslo 19891, p. 16. 

 

Cabe señalar quo este documento está formado por dos ponencias del Dr. Braekhus presentadas en el 
Semanario Documentación de Transpone Oceánico de la UNCTAD, celebrado en Alejandría, Egipto en 1979. 
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3. Por cada mes calendario, o por cada período de 30 días ( la 

segunda opción es la más usada). 

4. A partir de la fecha en que se haya pactado el inicio del pago del 

flete, y a prorrata por cada parte del mes, y 

5. Hasta la fecha de devolución del buque al fletante. 

Para una mayor comprensión de la forma de calcular el flete por tiempo, 

es útil aterrizar dicho cálculo en un ejemplo: 

1. Se fijan 810.00 USD por tonelada por mes calendario o por un 

período de 30 días. 

2. El buque tiene un tonelaje de peso muerto de 40,000. 

3. $10 USD x 40,000 = $400,000 USD al mes. 

Con el anterior ejemplo, el cual es de uso generalizado en las pólizas-

tipo que en la siguiente sección del presente capítulo estudiaremos, pensamos 

que queda claro el modo de cálculo del flete en un contrato de fletamento por 

tiempo. 

Una vez visto como se calcula el flete, es conveniente no pasar por alto 

el punto relativo a la escalación del flete, la cual también debe preverse desde 

el momento de las negociaciones, y de contratar. 

Dicha escalación consiste en que el flete se incremente un cierto 
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porcentaje por determinada unidad de tiempo en relación directa a los costos 

del buque. Es decir, la escalación se refiere a la indexación que debe cubrir 

el fletador por los aumentos de costos relativos a la gestión náutica. 

En el contrato de fletamento por tiempo, y toda vez que, por lo general, 

su duración es larga, es importante determinar el porcentaje de indexación, la 

cual puede ser tan simple como: 5% al año, o que puede ser más compleja al 

dar una base de indexación para cada uno de los costos más significativos del 

buque, como lo puede ser el seguro. 

Un claro ejemplo de la segunda forma de indexación es dada por la 

Conferencia del Báltico o del Mar del Norte (BIMCO) la cual sugiere la siguiente 

fórmula de escalación: 

"El flete convenido en este contrato está basado en 
el nivel de gastos operacionales mensuales que 
tiene el armador en la fecha del presente contrato, 
tal y como se demuestra con el documento de 
futura comparación que se anexa al presente, 
incluyendo provisiones, bodegas, salarios, bonos de 
guerra y otras remuneraciones, mantenimiento y 
primas de seguros. 

Al finalizar cada año, de conformidad con el inicio 
del presente período, el promedio de gastos 
mensuales del año inmediato, será comparado con 
el reporte básico que al presente se ha anexado. 
Cualquier diferencia que sobrepaso el 5%, será 
multiplicada por 12 y se regulará en conexión con 
el siguiente pago del flete. El mismo principio se 
aplicará prorrata a la terminación del contrato para 
la parte proporcional del año". 
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De la anterior cláusula se desprende que es necesario que el armador 

proporcione al fletador con la documentación necesaria para poder reclamar 

un alza en el flete. 

De igual manera se desprende que es mucho más sencillo, y por lo tanto 

es de sugerirse que la escalación del flete tenga como base una figura 

porcentual, es decir un porcentaje de indexación. 

La anterior forma de escalación debe estar determinada, desde, como 

ya lo dijimos, el mismo momento de la contratación, lo cual no impide que 

durante el transcurso del fletamento se lleven a cabo negociaciones, como por 

ejemplo en el caso de que la indexación supere un aumento en los costos, lo 

cual puede llevar a una negociación para que la misma se adecue al aumento 

real de costos. 

Otra figura interesante e importante al hablar de fletes es la relativa a 

la fluctuación de la moneda. Como veremos más adelante, el flete puede ser 

estipulado en moneda distinta a la del país propio del armador, registro del 

buque, etc., es decir, el flete puede ser estipulado en cualquier divisa. 

Aunque en los contratos de fletamento, no es muy generalizado, es de 

recomendarse a los armadores, y principalmente a los armadores por tiempo, 

que tomen en cuenta este aspecto, sobre todo si sus costos son en moneda 

diferente a la convenida para el pago del flete, que para evitar el riesgo de la 

fluctuación de la moneda incluya o determina una escalación relativa a las 

fluctuaciones de moneda extranjera'. 

Si se desea profundizar sobre los aspectos de escalación y fluctuación de moneda, se recomienda la lectura 
de los siguientes artículos: 
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11.2.2.2.2 	Modalidades de devengo de flete 

Antes de entrar al fondo de este punto, hay que señalar la regla general 

relativa al devengo del flete; decimos regla general, toda vez que es la utilizada 

en la mayoría de los contratos de fletamento por tiempo: 

"El flete se devenga desde el día en que la nave es 
puesta a disposición del fletador en las condiciones 
pactadas, hasta la restitución de ésta". 

Como se puede apreciar, la fecha de entrega es de suma importancia 
por lo que se refiere al devengo, y en consecuencia pago, del flete, por tanto 

es un hecho que dicha fecha conste en el propio contrato. Así, las pólizas tipo 

(Baltime y New York Time para carga seca y Texacotime y Shelltime para 

buques tanque) señalan claramente el día en que la nave fue puesta a 

disposición del fletador. 

Para apoyar lo anterior, se transcriben las siguientes cláusulas de la 

póliza &lame: 

"6.- Los fletadores pagarán en concepto de 
flete....por 30 días, que comenzarán conforme a la 
cláusula 1 hasta la devolución del buque a los 
armadores. 

1.- Los armadores dan y los fletadores toman en 

	

fletamento el buque por un período de 		 meses 

GORTON, L.- Escalarían clauses and currency clauses in contracts of aunarle,  en Ocean Chartering,  ONU• 
UNCTAD, LF/ALLF/171 78 044 (Estocolmo 19791, pp. 131.144. ONU-UNCTAD.• Charter Partíos 
TD/B/C.41ISL/13, (Nueva York 19741 p. 13. 



.104 

calendario desde la fecha (que no sea domingo o 
feriado de ley salvo que se acepte) en que el buque 
sea puesto a disposición de los fletadores, entre las 
9. a.m. y las 6 p.m. o entre las 9 a.m. y a las 2 
p.m. si fuera en sábado, en el puerto de 	 en un 
amarradero donde el buque pueda permanecer 
seguro siempre a flote, que los fletadores indicarán, 
siendo el buque en todo sentido apto para el 
transporte ordinario de carga. 
El buque deberá ser entregado el día...." 

En tal virtud el flete se devenga desde que es entregado al fletador; 

entrega que tiene que reunir los siguientes requisitos: 

1. Que su fecha esté plasmada en la póliza. 

2. Que la entrega se verifique entre los horarios antes señalados, 

los cuales dicho sea de paso, pueden ser distintos, de 

conformidad con las leyes y reglamentos aplicables a cada 

puerto. 

3. Que la entrega se realice en el puerto indicado. 

4. La entrega se verificará cuando el buque está en aptitud de ser 

cargado. 

Reunidos los requisitos anteriores, la entrega se verificará y por tanto 

el flete comenzará a devengarse. 

Puede surgir la pregunta relativa a la falta de indicación de la fecha de 

entrega, lo cual es muy válido cuando se piensa en que un día de flete es de 
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un considerable precio. Sobre esta duda, puede decirse que si la fecha no se 

asentó en la póliza, ésta es muy fácil de obtener, ya que, como es bien sabido, 

toda operación relativa a buques debe registrarse en libros que para tal efecto 

lleve la autoridad portuaria. 

Una vez estudiada la fecha de entrega es conveniente hacer algunas 

consideraciones en relación a la fecha de devolución del buque, ya que es 

hasta esta fecha en que el flete se devenga. 

En los contratos do fletamento por tiempo, se estipula que el buque se 

devolverá en un cierto número de meses o años, período por el cual se pagará 

el flete. Antes de seguir analizando la devolución, creemos conveniente 

transcribir la siguiente cláusula de la Póliza Baltime: 

"7.- El buque deberá ser devuelto a la expiración 
del contrato en el mismo estado en que se entrega 
a los fletadores (excepto el desgaste y deterioro 
razonables) en un puerto libre de hielos a opción de 
los fletadores en 	 entre las 9 a.m. y las 6 
p.m. y entre las 9 a.m, y las 2 p.m. en sábado, 
pero el día de la devolución no deberá ser domingo 
o feriado de ley. 

Los fletadores deberán notificar a los armadores 
con no menos de 10 días de anticipación, en qué 
puerto y más o menos qué día será devuelto el 
buque. Si se le ordenase al buque emprender un 
viaje que exceda del período del fletamento, los 
fletadores tendrán el uso del buque que les permita 
terminar el viaje, a condición de que pueda 
calcularse razonablemente que el viaje permitirá la 
devolución alrededor de la fecha fijada para la 
terminación del fletamento, pero por todo tiempo 
que exceda de la fecha de terminación del 
fletamento, los fletadores deberán pagar el tipo de 
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flete del mercado, si fuera más alto que el tipo 
estipulado aquí". 

Como se puede observar, el buque deberá ser devuelto en "n" meses 

o años. 

Surge la cuestión que plantea saber sí cuando el buque se devuelve 

después de finalizado el plazo, el flete por excedente de tiempo habrá de 

pagarse a la tarifa estipulada hasta la fecha de devolución efectiva o bien a las 

tarifas del mercado. 

Aquí se presenta la cuestión del momento en que termina el período de 

fletamento, cuestión que será analizada en nuestro siguiente capítulo; pero 

adelantándonos y en cuanto al pago del flete por tiempo excedente, en nuestra 

opinión debe estar a lo estipulado en el contrato. 

Si en la póliza no se pactó nada al respecto, es decir no se pactó el 

cálculo del flete por el tiempo excedente, es conveniente, y porqué no decirlo, 

de aplicación general la siguiente fórmula': 

1. 	Si se ordena que el buque haga un último 
viaje legítimo, esto es un viaje que cabe 
razonablemente prever que termine al 
finalizar el plazo del fletamento y si con 
posterioridad el buque por razones ajenas a 
cualquiera de las partes, es de presumirse 
que el fletamento sigue vigente hasta el final 
de ese viaje. El precio en este caso se 
pagará de conformidad con lo estipulado en 
la póliza, sin perjuicio de que el precio 
imperante en el mercado sea más alto, 

Cfr. ONU-UNCTAD Pólizas de Flotamonto. pp. 53-54. 
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2. 	Si el fletador envía el buque a un último viaje 
ilegítimo, o sea a un viaje que no cabe 
pensar que termine dentro del plazo de 
fletamento, el plazo excedente será pagado 
al tipo de mercado, siempre y cuando éste 
sea superior al fijado en la póliza. 

La anterior fórmula es la que generalmente se usa, pero debemos 

apuntar que existen diversos criterios por lo que respecta al pago del flete por 

el tiempo excedente: sí se estableció expresamente un tiempo de tolerancia, 

sí no se estableció expresamente dicho margen, y sí se estableció 

expresamente que no hay margen ni tolerancia. 

Los anteriores criterios pueden resolverse de la siguiente manera: los 

dos primeros criterios antes transcritos pueden caer dentro de la fórmula 

anotada, es decir aún cuando se haya establecido un margen de tolerancia, se 

debe atender a la legitimidad o ilegitimidad"' del último viaje. Ahora por lo 

que respecta al criterio del cual establece que expresamente no hay margen 

ni tolerancia, creemos que por sí sólo se explica, y por tanto en este caso el 

flete por el tiempo que sobrepase al plazo pactado deberá ser calculado al tipo 

del mercado, siempre y cuando éste sea superior al pactado. 

Es conveniente aterrizar lo anteriormente expuesto en los siguientes 

ejemplos: 

Presupuestos: 

Términos usados por la ONU-UNCTAD, ibidom. 
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Se contrata un fletamento por tiempo. 

El plazo convenido es 18 meses, 

El buque es entregado al 01 de enero de 1991, 

El fletamento termina el 30 de junio de 1992. 

El 10 de junio el buque se encuentra en Veracruz, puerto en el 

que deberá ser entregado. 

CASO A 

No se pactó expresamente margen de tolerancia. 

El fletador ordena un viaje al puerto de Nueva Orleans, el cual puede 

realizarse en 20 días, por lo tanto estamos ante la presencia de un último viaje 

legítimo, ya que puede razonablemente preverse que el viaje finalizará dentro 

del plazo convenido. 

Durante este último viaje, el buque es obligado a desviarse a Galveston 

por el mal tiempo, demorándose 10 días, 

Dicha demora, que constituye tiempo excedente deberá ser pagado 

conforme al flete pactado. 

CASO B 
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No se pactó expresamente margen do tolerancia. 

El fletador ordena un último viaje al puerto de La Guaira, el cual se sabe 

no realiza en 20 días, por lo tanto estamos ante un último viaje ilegítimo. 

El tiempo que sobrepase al plazo pactado, deberá ser pagado al tipo de 

flete más alto entre el pacto o el que esté en vigor en el mercado. 

PASO C 

Se pactó expresamente un tiempo de tolerancia. 

Aquí hay que atender a la legitimidad o ilegitimidad del viaje. La 

tolerancia debe operar, a nuestro modo de ver, exclusivamente en los casos 

de viajes legítimos, toda vez que, somos de la opinión que dicha tolerancia no 

engendra un derecho para el fletador de tomarlo como una extensión del plazo, 

sino que es como su nombre lo indica, en tolerar por parte del armador sobre 

la fecha de entrega del buque. 

Cuando un viaje ilegítimo es ordenado, la tolerancia no debe operar, y 

por tanto el tiempo excedente debe ser pagado al tipo más alto de entre el 

pactado o el en vigor en el mercado. 

CASO D  

Se pactó expresamente que no hay tolerancia. 

No necesita mayor explicación, toda vez que el tiempo excedente, ya 
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sea viaje legítimo o no, deberá ser calculado por las tarifas más altas (las 

pactadas o las del mercado). 

Así, y antes de pasar a la siguiente modalidad del flete, concluiremos 

diciendo que el flete se debe desde el preciso momento de la entrega del 

buque hasta el preciso momento en que éste sea devuelto. 

11.2.2.2.3 	Modalidades de pago del flete 

Una vez estudiado el cálculo y devengo del flete, pasaremos a estudiar 

lo relacionado con el pago del mismo. 

Al estudiar sobre las modalidades de pago, creemos que es conveniente 

utilizar el desglose empleado por el civilista mexicano Ernesto Gutiérrez y 

González quien es su obra "Derecho de las Obligaciones", señala ciertos tomas 

relativos al pago' los cuales adecuaremos al pago del flete con el objeto de 

captarlos en su integridad. 

1.- 	Que debe pagarse 

Como lo señala el autor antes mencionado ".,..se debe pagar el objeto 

mismo de la obligación'', siendo el flete en el presente caso, el objeto de la 

obligación. 

117 	pp. 858.899 

ldom p. 860. 
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Es decir, y de conformidad con el artículo 2062 del Código 	lo 

que se debe pagar precisamente en el presente contrato es: el flete convenido 

y estipulado"' por las partes. 

Cabe señalar que cuando afirmamos que lo que debe pagarse es el flete 

convenido y estipulado, debemos entender que se deben pagar también los 

accesorios (de los cuales hablaremos en el presente trabajo) del mismo, estén 

convenidos o sean aquellos aceptados por los usos y costumbres 

internacionales. 

Asf debe pagarse: el flete devengado, tomando en consideración la 

indexación y las fluctuaciones monetarias, de las cuales ya se habló, así como 

los accesorios del flete. 

2.- 	Tiempo de hacer el pago 

Antes de referirnos al tiempo de hacer el pago, cabe recordar que el 

flete en nuestro contrato objeto de estudio, en el cual el tiempo tiene un valor 

prominente, siempre es calculado tomando en cuenta unidades del mismo 

(tiempo). Como ya lo hablamos indicado, la generalidad de póliza tipo utiliza 

como unidad de medida el mes, el cual es entendido como período de 30 

días'. 

114 	Artículo 2062.• Pago o cumplimiento es la entrega de la cosa debida, o la prestación del servicio que se 
hubiere prometido. 

115 	Insistimos en que el fleto siempre está estipulado, ya que no es lógico pensar que el flete puede no 
estipularse, toda vez quo constituyo el principal interés del armador y la principal obligación del llorador. 

1 	 La póliza tipo New York Produce Exhange, en SU cláusula 5 habla do periodo semi-mensual, el cual 
entendemos de 15 dlas. 
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Ahora bien, debemos señalar que el tiempo para hacer el pago es aquel 

que ha sido designado en el contrato', en nuestro caso en el contrato de 

fletamento de buque por tiempo el cual se documenta en la póliza de 

fletamento. 

Las pólizas tipo han dejado claramente establecido que el pago del flete 

debe hacerse por adelantado, lo que nos lleva a afirmar que la época o tiempo 

en el que el pago del flete ha de efectuarse, es los primeros siete o diez días 

(según la póliza tipo de que se trate) del período que se paga. 

Así, podemos concluir que el tiempo en que debe efectuarse el pago del 

flete es los primeros días del período por el cual se paga. 

3. 	Lugar donde debe hacerse el vago 

La regla general es que el pago del flete ha de realizarse en el lugar 

convenido para tal efecto, tal y como lo dispone el artículo 86 del Código de 

Comercio: 

"Artículo 86.- Las obligaciones mercantiles habrán 
de cumplimentarse en el lugar determinado en el 
contrato, o, en caso contrario, en aquel que según 
la naturaleza del negocio o la intención de las partes 
deba considerarse adecuado al efecto por 
consentimiento de aquélla o arbitrio judicial". 

Este principio general es, si así lo pudiéramos señalar, acatado por las 

pólizas tipos, las cuales claramente establecen el lugar en el cual se debe 

efectuar el pago. 

Cfr. Código Civil, Art. 2079 
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Por lo que respecta al lugar para efectuar el pago, entendemos (derivado 

de un análisis nuestro) el lugar en el que el pago debe recibirse, toda vez que 

la mayoría de las pólizas tipo al establecer el lugar donde "debe efectuarse el 

pago", se refieren precisamente al lugar en que debe ser recibido dicho pago, 

así el pago debe ser recibido en Londres o Nueva York, no importando que se 

haya efectivamente entregado la cantidad de dinero en México, ordenando su 

transferencia a dichas ciudades, 

4. 	Cómo debe hacerse el pago 

En dinero, toda vez que en las pólizas tipo se establece un precio en 

dinero, al momento de calcular el flete, fijando la unidad monetaria. 

Así el flete debe ser pagado en la moneda en que se estipuló. 

Además de lo anterior cabe destacar que las pólizas tipo hablan de pago 

al contado del flete, 

Por pago al contado debemos entender aquel que puede realizarse por 

cualquier método de transferencia de fondos reconocido comercialmente, cuyo 

resultado permita al destinatario el derecho incondicional de disponer de 

dichos fondos'''. 

Así, el pago del flete ha de efectuarse al contado en la divisa convenida, 

111 	O'Brien, Francis J., Freight and Charter Hire, Tulano Law fleview, Volumen 49, ITulane 1975) p. 962. 

Esta misma opinión la encontramos en: ONU•UNCTAD Pólizas de Fletamento, p. 37, 
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Sobre este punto, puede surgir el comentario relacionado al artículo 8° 

de la Ley Monetaria de nuestro país, por lo cual una persona queda liberada 

de su obligación pactada en moneda extranjera, enterando moneda nacional, 

No discutimos sobre este punto, toda vez que creemos que es poco frecuente, 

por no decir inexistente, el hecho de que se fije alguna plaza de nuestro país 

para efectuar el pago'. 

Dentro de este punto cabe destacar que el pago debe ser completo, es 

decir no debe pagarse parcialmente (puede existir la excepción, la cual debe 

estar pactada). 

5. Quien debe pagar el flete 

Es sumamente obvio este punto, en cuanto a que es el propio fletador 

quien debe pagar el flete, toda vez que éste es ciertamente el deudor. 

6. A quien debe pagarse el flete 

Debe pagarse precisamente al fletante, con quien el fletamento ha sido 

pactado, o a través de: 

a) El capitán, como su representante 

b) Persona convencional 

Sin embargo, cabe hacer notar que PEMEX, principal fletador en nuestro país ha logrado establecer como 
lugar de pago su propia caja central, lo cual puede llevar a la aplicación del artículo antes citado. Cfr. 
SALGADO El Fletamento, p. 46. 

Para tal efecto, nos permitimos investigar sobro este punto, arrojando el resultado que aún cuando PEMEX 
paga en su caja, el pago se efectúa un la unidad pactada. 
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c) 	Fletador, en caso de subfletamento 

7. 	Gastos causados para hacer el pago 

Corren en opinión de la UNCTAD, la cual hacemos nuestra, a cargo del 

fletador. Estos gastos son de naturaleza bancaria, por ejemplo el costo de la 

transferencia de fondos. 

Y así, para concluir lo referente al pago del flete, enunciaremos lo que 

a nuestra opinión (toda vez que se desprende de la lectura de la mayoría de 

las pólizas tipo) constituye la regla general: 

El flote se paga por adelantado, en la moneda convenida y al contado 

en el lugar pactado. 

11.2.2.2.4 Suspensión del flete 

Este tema será ampliamente estudiado en nuestro siguiente capítulo, al 

estudiar la cláusula de la suspensión (off hire). 

11.2.3 	Elementos formales: la póliza de fletamento. 

Antes de pasar a estudiar el presente tema, es conveniente tomar en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

a) 	Tal y como lo establecimos, en nuestra opinión el contrato de 

fletamento por tiempo es un contrato formal, superando así lo 
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sostenido por diversos autores en lo referente a que la póliza 

tiene únicamente función probatoria; muchos de estos autores, 

a pesar de considerar lo anterior, tratan en sus obras a la póliza 

de fletamento como el elemento formal de dicho contrato'. 

b) La póliza de fletamento no puede seguir siendo considerada 

como algo potestativo, sino que debe ser obligatorio, ya que no 

se puede dejar a la oralidad, un sinnúmero de derechos y 

obligaciones de las partes, las cuales implican un alto valor 

pecuniario, y además el objeto de dicho contrato, es decir el 

buque, no puede su contratación, quedar a la simple oralidad, 

sino que debe de revestir la forma escrita. 

c) Como el presente trabajo enfoca su atención en las cláusulas que 

componen las pólizas de fletamento, en el presente capítulo nos 

limitaremos a estudiar las generalidades de la póliza, 

1/0 	Sirve de apoyo a lo anterior lo afirmado por Molvagnl, op cit,  p. 99 quien afirma que el fletamento "es uno 
de los que por de ley debo hacerse por escrito, así como lo afirmado por Chorley, op cit,  p. 148: "...un 
verdadero contrato de fletamento debe estar por escrito o impreso, este punto de vista ha encontrado acogida 
recientemente en la jurisprudencia...". 

Podemos decir, que no sólo la jurisprudencia internacional ha regulado el carácter escrito del contrato de 
fletamento, sino que también la legislación lo ha hecho, Por ejemplo la legislación argentina, panameña y 
española, que sus artículos conducentes establecen lo siguiente: 

Art. 228.• Ley de la Navegación (Argentina' 
...el contrato de fletamento por tiempo—debo hacerse por escrito... 

Art. 1234.• Código de Comercio (Panamá) 
El contrato do Iletamento deberá consignarse por escrito.... 

Ahora bien, por lo que respecta ala legislación española, podemos decir que, si bien es cierto que existe un 
artículo quo expresamente establezca que el fletamento debo ser por escrito, también lo es el hecho de que 
el artículo 652 del Código de Comercio establece los requisitos quo, obligatoriamente, han de ser escritos 
en las pólizas. 

A nuestro país, creemos que es conveniente volver a mencionar lo qua establece el proyecto del Código 
Federal de Transportes y Comunicaciones de 1981. 

Art. 387.• Los contratos de Iletamento deberán constar por escrito.... 
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concretamente a los requisitos que ésta debe revestir. 

Nuestra postura es confirmada por la Ley de Navegación de 1994, la 

cual dispone en su artículo 96, que el contrato debe constar por escrito y que 

el documento que lo contiene se denomina póliza de fletamento. 

Así las cosas, podemos decir que la póliza de fletamento por tiempo, es 

el documento obligatorio que constata el fletamento por tiempo del buque, 

pudiendo estar realizada bajo cualquier forma escrita, y del cual emanan las 

obligaciones y derechos, así como las posibles reclamaciones que se susciten 

en virtud del contrato. 

La póliza de fletamento, gracias a los usos internacionales maritimistas 

tiende a ser un documento completo ya que "....se ha introducido la 

costumbre de insertar en ella, cláusulas que prevén todos los eventos que 

puedan alcanzar al buque y la solución para cada caso..."121. 

En tal virtud, podemos decir que es correcta nuestra afirmación de 

considerar formal al contrato de fletamento por tiempo, en virtud de que la 

transcripción por escrito del convenio es relevante, toda vez que el mismo 

contrato desempeña una serie de funciones que hacen indispensable su 

redacción para el tráfico marítimo. 

Ahora bien, por lo que toca al contenido de la póliza de fletamento se 

exige que se detalle con exactitud las circunstancias que han de contener, 

mismas que a continuación pasaremos a enunciar, con el fin de evitar 

interpretaciones de la póliza por las partes, es decir que la póliza esté 

RIPERI, op cit,  p, 210. 
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redactada de la manera más clara posible, no dejando paso a confusiones y 

malos entendidos. 

Antes de enunciar los requisitos de la póliza, debemos señalar que éstas 

son redactadas a consideración y a libre voluntad de las partes que la 

suscriben en el idioma que mejor se ajuste a sus necesidades'''. 

Las pólizas de fletamento por tiempo, tanto las tipo como las 

particulares, deberán contener los siguientes requisitos: 

1. Datos personales 	se señalarán el nombre del fletante, el 

nombre del fletador, así como sus domicilios. 

2. Datos reales estos datos comprenderán: 

a) las particularidades o elementos de individualización del 

buque, es decir , su nombre, su arqueo, su nacionalidad, 

su clasificación, su matrícula, lo anterior obedece a que el 

fletador tiene derecho de hacer designación de las 

cualidades náuticas del buque, potencialidad de sus 

máquinas y de la garantía de seguridad que posee. 

b) Las mercancías que el fletador puede transportar. 

Lo expresado en este párrafo no se contrapone al hecho de que la mayoría de los fletamentos por tiempo, 
están documentados en pólizas tipo, ya quo pueden existir pólizas particulares o bien, quo la póliza tipo sea 
modificada para satisfacer lo realmente convenido. 

PEMEX, ha logrado que las pólizas tipo se ajusten a sus exigencias. 

El idioma más usado en las pólizas os el inglés, pero es do considerarse la importancia del Idioma en que está 
redactada la póliza, en virtud de las diferentes acepciones que un término puede tener en cada lengua. Sobre 
este último punto Cfr. CHAVEZ, ob cit. p. 18, 
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c) 	El importe del flete, con todas sus consecuencias, por 

ejemplo, tiempo de pago, etc. 

3. Datos locales --» es decir datos de lugares, como son los puertos 

de entrega y devolución del buque. 

Aquí también podemos incluir el área geográfica en la cual el 

buque podría navegar y atracar. 

4. Datos temporales -» el tiempo en el que el contrato estará 

vigente. 

' Los anteriores requisitos, expuestos de manera doctrinal, son recogidos 

por la legislación y también en documentos propios de los armadores. 

Así, la Ley Marítima Argentina en su artículo 242 señala que la póliza 

de fletamento deberá contener las siguientes menciones: 

"242.- El fletamento total o parcial se prueba 
mediante la póliza de fletamento que debe contener 
las siguientes menciones: 

a) El nombre del armador; 

b) Los nombres del fletante y fletador con los respectivos 
domicilios; 

c) El nombre del buque, su puerto de matrícula, nacionalidad 
y tonelaje de arqueo; 

d) La designación del viaje o viajes a realizar; 

e) Si el fletamento es total o parcial y, en este 
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último caso, la individualización de los 
espacios a disposición del fletador; 

f) Si es un fletamento para el transporte de 
mercaderías, la clase y cantidad de carga a 
transportar, los días convenidos para 
estadías y sobreestadfas, la forma de 
computarlas y el monto fijo para las últimas; 

g) SI es un fletamento con fines específicos o 
para el transporte de personas, las 
modalidades del mismo; 

h) El flete y su forma, tiempo y lugar de pago." 

Igualmente nuestra Ley de Navegación señala los requisitos que ha de 

contener la póliza de fletamento, a saber: 

"Artículo 96.- El contrato de fletamento debe 
constar por escrito y el documento que lo contiene 
se denominará póliza de fletamento. Este contrato 
se regirá por la voluntad de las partes y en lo no 
pactado, por lo dispuesto en esta ley. 

La póliza de fletamento contendrá por lo menos: 

I. Los elementos de individualización de la 
embarcación; 

II. Nombre y domicilio del fletante y fletador; 
III. Monto y forma de pago del flete; y 
IV. Duración del contrato" 

De igual manera, existen documentos de asociaciones de armadores o 

de agentes marítimos que señalan, los requisitos que deberán contener las 
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pólizas de fletamento. Así por ejemplo la BIMCO'" señala que las pólizas de 

fletamento por tiempo deberán contener los siguientes datos: 

"Nombres y domicilios de las Partes Contratantes. 

Nombre del buque, bandera, clase y principales 
características. 

Lugares de entrega y reentrega. 

Fecha de la reentrega o período de tiempo 
contratado. 

Tráfico que se tiene intención de efectuar y los 
límites de mismo incluyendo las exclusiones de 
donde no debe irse, etc. 

Cantidad de combustible y clase que hay a bordo 
en el momento de la entrega y en la reentrega. 

Precio del combustible, 

Tipo de arriendo o alquiler, a base del pago. 
Comisiones". 

Estos requisitos o datos principales los encontraremos en todas las 

pólizas, tanto tipo como privadas. 

Ahora bien, y una vez visto y enumerados los requisitos, es conveniente 

mencionar que al expedirse la póliza de fletamento por tiempo, ésta se hace 

por duplicado, conservándose ejemplares del documento que simbolizan la 

"charta-partita". 

Principios que se recomiendan a las partes dedicadas a las prácticas de los fletamentos y consignaciones 
marítimas. (Copenhague 19741. 
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11.2.3.1 	Póliza de fletamento, conocimiento de embarque y 

diferencias 

Es muy común que se incurra en el error consistente en considerar a 

estos documentos, la póliza y el conocimiento, cómo dos denominaciones que 

se le pueden dar a un documento único. Nada más falso y erróneo que lo 

anterior, toda vez que como lo sabemos son documentos totalmente únicos 

y distintos que contienen dos contratos diferentes. 

Así, el conocimiento de embarque, que es el documento básico en el 

contrato de transporte de mercancías, cumple tres funciones principales: a) 

recibo de las mercancías; b) prueba del contrato de transporte; y c) titulo 

representativo de las mercancías. 

Generalmente su contenido consiste en una descripción detallada de las 

mercancías, el estado de las mismas al momento de entregarlas al porteador, 

datos del destinatario, el flete y la forma de pago, así como las condiciones 

generales de transporte. 

Por su parte, como ya lo habíamos señalado, la póliza constituye el 

documento básico en el contrato de fletamento. 

En cuanto al punto de vista de derecho internacional las Reglas de la 

Haya se abocan a regular en materia de conocimiento de embarque, mientras 

que el contrato de fletamento, considerando que el mercado donde se aplica 

está regido por la ley de la oferta y la demanda, carece de un ordenamiento 

legal internacional que lo regule. 
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Antes de pasar a enumerar las diferencias, diremos que no estamos de 

acuerdo con lo expuesto por el Dr. Malvagnii" en considerar al conocimiento 

de embarque como substituto de la póliza de fletamento ya que si bien es 

cierto que los contratos por ellos documentados tienen como fin el transportar 

mercancías (en el caso del fletamento por tiempo, es obvio que este fin, que 

de paso sea dicho, fin último o remoto, sólo se presenta cuando el buque es 

carguero, situación que es la más general), también es cierto que tienen objeto 

y situaciones totalmente diferentes. 

A mayor abundamiento, es difícil pensar que un buque puede ser fletado 

sin existir o mediar póliza de fletamento, y aún más difícil es pensar que un 

fletamento por tiempo puede ser documentado de manera substituta por un 

conocimiento de embarque, toda vez que no tiene el alcance necesario para 

documentar un contrato tan complejo como lo es el de fletamento de buque 

por tiempo. 

En este sentido, sobre la imposibilidad de que un conocimiento de 

embarque documenta a un fletamento por tiempo, es menester señalar que 

dicha imposibilidad se hace patente toda vez que un conocimiento sirve para 

documentar un transporte por un sólo viaje, es decir se documenta en él, una 

entrega de cosa para ser reentregada a otra persona una vez realizado el 

transporte, por tanto es absurdo pensar que la pretendida substitución del 

conocimiento pueda ser aplicada a un contrato mucho más amplio y de tracto 

sucesivo. 

Ahora bien, y después de haber hecho las anteriores consideraciones, 

pasaremos a enumerar y a explicar brevemente las diferencias entre los 

4 	Ob cit, p, 130 y ss. 
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documentos aqui discutidos: 

Diferencias personales: es decir con respecto a las partes o 

elementos personales. 	En el conocimiento de embarque 

intervienen el cargador, el porteador y el consignatario. 

En la póliza de flete intervienen, el fletador y el fletante. 

2. Diferencia legal: la denomino así toda vez que el Conocimiento 

de Embarque por disposición expresa de la ley es un título de 

crédito representativo de mercancía mientras que la póliza no 

reviste tal carácter. 

3. Diferencia en el objeto: es claro que el conocimiento documenta 

cosas, su transporte. La póliza documenta un contrato en el cual 

se comprende el buque y la gestión náutica. 

4. La póliza de fletamento no es regulada por ningún ordenamiento 

legal internacional, mientras que el conocimiento está regulado 

por las Reglas de la Haya. 

5. Se documentan contratos totalmente distintos. 

11.3 CONTENIDO DEL CONTRATO DE FLETAMENTO 

DE BUQUE POR TIEMPO 

Por contenido de nuestro contrato objeto de estudio, debemos entender 

el conjunto de obligaciones y derechos de cada una de las partes, mismas que 
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se encuentran plasmadas en cada una de las cláusulas de la póliza de 

fletamento. 

Así las cosas, y dado que uno de los capítulos de nuestro trabajo hará 

referencia a las principales cláusulas de las pólizas tipo' en el presente 

apartado enumeraremos las principales obligaciones de las partes en el 

contrato estudiado. Cabe señalar que las obligaciones principales que a 

continuación enlistaremos, están previstas en el artículo 95 de la Ley de 

Navegación de 1994 y ampliamente recogidas en las pólizas tipo, en las 

respectivas cláusulas. 

11.3.1 	Obligaciones del fletante 

1. Poner el buque a disposición del fletador. 

El fletante debe poner a disposición del fletador el buque convenido. 

Compartimos la atinada opinión de Rodolfo González Lebrero en el 

sentido de que hay que eliminar del contrato de fletamento por tiempo toda 

referencia a una "entrega" del buque, toda vez que el fletante por tiempo 

conserva en todo momento la tenencia del buque por intermedio del capitán". 

En párrafos anteriores hicimos hincapié en que el buque que ha de ser 

puesto a disposición del fletador es aquel buque determinado, es decir el 

convenido, en la póliza de fletamento, lo cual quiere decir que el buque debe 

Recordemos que la mayorla de los fletamentos por tiempo se documentan en pólizas tipo, las cuales sirvan 
como modelo a las pólizas privadas, también conocidas como cláusulas de la casa. 

Cfr. Manual en Derecho de h Navegación, (Buenos Aires 1979) p. 264. 
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ajustarse perfectamente a la descripción hecha en el contrato, particularmente 

a lo referente a velocidad, consumo de combustible, su capacidad, etc. 

Este ajuste entre la descripción del buque y el buque en sí es de suma 

importancia para el fletador, toda vez que de otra manera sufriría los 

consiguientes daños y perjuicios por no poder cumplir el número de viajes 

previsto dentro del plazo de duración del contrato por no poder cargar la 

cantidad de mercancía calculada o comprometida, o por verse obligado a pagar 

una suma mayor a la estimada, por concepto de gastos de combustible. 

Malvagni '27, establece que el buque ha de ser puesto por entero a 

disposición del fletador, entendiendo por tal todos y cada uno de los espacios 

útiles para la carga del buque. 

Además de lo anterior, la puesta del buque a disposición del fletador 

lleva consigo las siguientes obligaciones: 

a. 	El buque puesto a disposición del fletador debe estar 

completamente equipado y tripulado. Esta obligación quiere decir 

que el buque debe contar con todos los accesorios y provisiones, 

así como el personal adecuado para el mejor navegar de la nave. 

Igualmente hay que señalar que las bodegas deben estar limpias y 

barridas los guinches en buen estado para funcionar, y que la tripulación debe 

estar completa, entendiendo por tal que debe contar con el número de 

oficiales, marineros, ingenieros y fogoneros en concordancia al tonelaje y 

características del buque. 

oh, cit, p. 70 
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b. 	El buque debe ser puesto a disposición del fletador en el tiempo 

y lugar pactado. 

El momento y el puerto en que la puesta a disposición deba verificarse, 

están ordinariamente indicados en el contrato. Por lo que respecta al 

momento o época de la puesta a disposición del fletador, ya que éste lo habrá 

de necesitar sin duda para un negocio concreto que debe llevarse a cabo 

dentro de plazos más o menos fijos, se indica no solamente el día, sino 

también la hora (por ejemplo se utilizan las palabras "no antes de 	 ni 

después de....). 

Ahora bien, si por alguna razón la nave no se encuentra en el puerto o 

lugar de fondeadero en el momento o época convenido, se puede actualizar 

la sanción prevista en la cláusula "cancelación", o sea la rescisión del contrato 

cuando la nave no se halle pronta en el lugar y en el tiempo fijados'". 

La rescisión no debe operar en todos los casos, toda vez que se exonera 

al fletante de responsabilidad por mora en la colocación del buque por retardos 

provenientes de causas de fuerza mayor, actos de guerra o de gobiernos, 

etc.'". 

Por lo que respecta al lugar en que la puesta a disposición ha de 

verificarse es conveniente mencionar que sí el puerto o lugar de fondeadero 

en el puerto en que dicha puesta ha de llevarse a cabo no es mencionado en 

Hallen°, cláusula 22. Esta cláusula no debo interpretarse literalmente. 

Idem cláusula 13. 
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el contrato, podrá su designación ser indicada por el fletador por escrito en un 

tiempo útil previsto, debiendo tratarse de un sale pon, es decir de un puerto 

donde la nave pueda con seguridad entrar y flotar.' 

Por lo tanto la responsabilidad de los fletantes en cuanto a la demora 

en la puesta a disposición del buque, se actualiza cuando la mora haya sido 

ocasionada por la falta de la debida diligencia (due diligence) por parte de 

estos, o por cualquier otro acto u omisión personal de los mismos"' 

c. 	El buque ha de ser puesto a disposición del fletador en perfecto 

estado de navegabilidad. 

Esta última obligación está vinculada a la mencionada en el inciso a. La 

navegabilidad es una de las características más importantes del buque por lo 

que el estado de navegabilidad es responsabilidad del fletante en todo 

momento, no sólo al momento de poner el buque a disposición del fletador, 

sino durante toda la vigencia del contrato. 

Por navegabilidad (seaworthiness) debemos entender: 

"... que el buque estará en condiciones en todos los 
sentidos para el viaje proyectado. 

El buque debe estar no solamente en condiciones 
de afrontar los riesgos que pueden esperarse 
razonablemente sino que debe también estar en 
condiciones de asegurar el transporte seguro del 
cargamento. Navegabilidad no solamente significa 

Ideen, cláusula 1 in fino 

Ibidam 
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acondicionamiento, como se expresa en "hermético 
estanco y fuerte y en todo sentido acondicionado 
para el viaje" sino que también se refiere a que esté 
acondicionado para recibir, transportar y preservar 
el cargamento, así como conservar la capacidad de 
desarrollar la velocidad convenida y que el casco y 
maquinaria del buque estén en buen estado durante 
la vigencia del contrato"' 

Así la navegabilidad se refiere a que el buque estará en todo momento 

en capacidad de realizar todas las operaciones relacionadas con el transporte 

de carga, personas o buques (para lo cual el buque sirva), incluyendo una 

tripulación apta y calificada. 

No compartimos la opinión de J. Bes' en afirmar que la garantía de 

navegabilidad en los contratos por tiempo, sólo aplica al momento de la puesta 

a disposición del fletador el buque, opinión que es compartida por Malvagni". 

En sentido contrario González Lebrero,' afirma que "el fletante debe ejercer 

una diligencia razonable para colocar el buque en estado de navegabilidad, y 

mantenerlo en ese estado durante todo el tiempo de vigencia del contrato.,." 

continua señalando que "... al comienzo del contrato o durante todo el período 

de su duración, tema que tanto la ley (Argentina Art. 229) como las pólizas 

tipo encaran determinando que la diligencia debida y razonable debe ejercerse 

durante todo el tiempo de vigencia del contrato". 

J. Bes, Fletamentos y Términos do Embarque, 7a. ed, (Madrid 1982), p. 156 y s. 

Idem p. 157 y s. 

ob cit p. 77. Este autor cita una sentencia dictada por tribunal norteamericano en el caso "Tanto", la cual 
deja entrever que la navegabilidad garantiza sólo al momento de poner a disposición del fletador el buque. 

ob cit. p. 257 
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Lo anterior confirma lo ya dicho en lo tocante a que la garantía de la 

navegabilidad debe estar presente durante toda la vigencia del contrato. 

La Ley de Navegación de 1994 dispone en el artículo 95 que el estado 

de navegabilidad debe mantenerse durante la vigencia del contrato. 

2. 	Pagar los gastos relacionados con la gestión marítima o náutica. 

Corren a cargo del fletante todos los gastos fijos del buque, entendiendo 

por tales, aquellos que existen independientemente del ejercicio comercial del 

mismo y de los que son consecuencia del hecho técnico de la navegación; 

estos gastos permanentes del buque influyen para que el buque mantenga su 

estado de navegabilidad. 

Estos gastos fijos son a manera enunciativa los siguientes: 

Seguro del buque 
(en su totalidad) 

Seguro de las máquinas 

Gastos de conservación del 
casco y máquinas. 

Alimentos de la Tripulación 

Repuestos y refacciones del 
buque. 

Seguro del casco 

Accesorios y repuestos 
de cubierta, accesorios 
y repuestos de máquinas 

Salarios de la tripulación. 

Aranceles consulares re-
lacionados con los embar-
cos y desembarcos de la 
tripulación. 

Derechos por el manteni-
miento de la clase del bu-
que, etc. 
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Por lo que respecta a los salarios y al seguro del buque, cabe señalar 

que en lo tocante a salarios, toda vez que el buque está autorizado a trabajar 

horas extras, los salarios correspondientes abonados (por dichas horas extras) 

por el fletante a la tripulación deben serle reembolsados por el fletador; por 

otra parte, y en relación al seguro del buque, hay que mencionar que si el 

buque es asegurado por riesgo de guerra, la prima es por cuenta del fletador. 

3. 	Llevar a cabo los viajes que disponga el fletador dentro del plazo 

de duración del contrato. 

A decir de González Lébrero' "es ésta la obligación fundamental y 

típica del fletante que debe cumplir desde que el buque queda a disposición 

del fletador". 

Dentro de esta obligación se comprende que: 

a) El fletante debe, por medio del capitán, dar debido cumplimiento 

a las disposiciones del fletador en cuanto a los viajes, debiendo 

proceder por tanto con la mayor celeridad. 

b) El capitán debe someterse a las instrucciones del fletador en todo 

lo concerniente a la utilización comercial, es decir a la gestión 

comercial del buque'", debiendo acatar sus órdenes, dentro de 

lo acordado en el contrato respecto del uso que haga del buque, 

el crt, p. 258. 

Para los efectos de la gestión náutica, el capitán dependo del fletante. 
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en lo referente a la carga, transporte y entrega de las cosas en 

su destino, o al transporte de personas y a la documentación. 

Ahora bien, esta obligación puede ser desatendida por el fletante si se 

concurren alguna de las siguientes situaciones: 

a) Hacer navegar el buque fuera de los límites geográficos 

convenidos en el contrato. 

b) Hacer navegar en condiciones o lugares que expongan al buque 

a peligros no previstos en el momento de la celebración del 

contrato. 

c) Dirigirse a puertos no seguros. 

d) Entrar a puertos cubiertos de hielo o donde existiesen fiebres o 

epidemias. 

También hay que señalar que esta obligación cesa cuando el fletante 

quisiere emplear el buque de tráficos ilícitos, es decir cargar cosas prohibidas. 

11.3.2 Obligaciones del fletador 

Al igual que el anterior inciso, trataremos de forma enunciativa las 

obligaciones del fletador, toda vez que las mismas serán estudiadas con mayor 

detenimiento al tratar sobre las cláusulas de las pólizas tipo. 

Así las obligaciones del fletador son: 
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1. Pagar el flete convenido. 

Es obvio que el fletador debe pagar el flete acordado al momento de 

celebrarse el contrato, tan os así que en la doctrina se le considera como la 

prestación fundamental. 

En nuestra opinión esta obligación es una obligación compleja, toda vez 

que para poderse cumplir, es decir para que se perfeccione, se deben observar 

todas sus modalidades, es decir las modalidades referentes al pago del flete 

como lo son: la época para cumplirla, el lugar para cumplir y las formas para 

cumplir. 

Esta obligación de pagar el flete en gran medida ya fue desarrollada al 

tratar al flete como elemento real de nuestro contrato objeto de estudio, 

además cabe recordar que será de nueva cuenta estudiado al momento de 

tratar la cláusula referente al flete. 

2. Pagar los gastos relacionados con la gestión comercial. 

En efecto, todos aquellos gastos inherentes a la especulación, y por 

tanto la organización y a la ejecución de los transportes efectuados por cuenta 

del fletador, son a cargo de él. 

Lo anterior se traduce a que el fletador tiene a su cargo todos los gastos 

relacionados y conectados a la explotación económica del buque. 

Poro, ¿cuáles son esos gastos?, pues bien, dichos gastos a cargo del 
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fletador son, por ejemplo los siguientes: 

Combustible, aceites lubricantes 
agua para las calderas. 

Los derechos portuarios, pilotajes, 
aranceles consulares vinculados a 
las operaciones comerciales. 

Los timones necesarios para 
la travesía de los canales. 

Gastos relacionados con la 
carga, estiba, desestiba y 
descarga de la mercancía, 
pago de remolcadores. 

Ahora bien, un gasto sumamente importante es el pago que debe hacer 

el fletador de la prima del seguro por riesgos de guerra (en el caso de que el 

buque entre a puerto o zona donde exista un conflicto bélico), además que el 

fletador por su parte deberá asegurar la mercancía en los contratos de 

transporte que contrate con terceros. 

3. 	Utilizar la nave de conformidad con lo pactado. 

Efectivamente, el fletador deberá usar la nave para aquello que se 

estipuló, es decir, el uso del buque deberá ser aquel que llevó a la firma del 

contrato, es decir el convenido. 

Esta obligación se da principalmente para aquellos buques que tienen 

un fin especial, como por ejemplo aquellos buques que sólo transportan granos 

de determinados países (esto es por razón de normas sanitarias). 

A lo que me refiero con la presente obligación es que el buque no debe 

ser utilizado por el fletador para usos distintos al pactado. Esto obedece a que 

ciertos buques no aceptan por ejemplo ganado, determinadas frutas 

procedentes de ciertos países africanos y/o asiáticos y/o latinoamericanos. 
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Aquí también debemos entender que queda totalmente prohibido al 

fletador emplear el buque en tráficos ilícitos (narcotráfico, esclavos, etc.) 

4. Observancia de las condiciones de explotación del buque. 

En el contrato de fletamento por tiempo se señalan los límites 

geográficos entre los cuales el fletador podrá hacer navegar el buque. Con 

ello se tiende a preservarlo (el buque) de navegaciones peligrosas, lo cual 

permite al fletante conocer las primas que tendrá que pagar por concepto de 

seguros. 

También el fletador deberá observar las prohibiciones referentes a no 

hacer entrar el buque en lugares donde existiesen epidemias o donde el 

capitán y tripulación no estén obligados a seguir con el buque por ejemplo: en 

zona de hielos. 

5. Reintegrar' el buque al finalizar la vigencia del contrato. 

Siendo nuestro contrato un contrato de duración, el vencimiento del 

plazo induce la obligación del fletador de reintegrar la nave a su vencimiento, 

lo cual deberá verificarse en el puerto indicado y en la fecha estipulada. 

Si el puerto de reintegración ha sido dejado a la elección del fletador, 

este tendrá la obligación de dar aviso, de ordinario previsto en el contrato, al 

fletante sobre el puerto en que tal reintegración habrá de efectuarse. 

Debe quedar bien claro que esta obligación os un reintegrar y no devolver toda vez que en el fletamento por 
tiempo la tenencia es conservada por el fletante a través del capitán. 
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Esta reintegración del buque al fletante conlleva la obligación de 

reintegrar el buque en el mismo estado en que se hallaba al comienzo salvo, 

como es lógico, la depreciación por el uso normal. 

Como recordaremos, puede suceder, y es lo más frecuente que ocurra, 

que el último viaje no coincida con el término del contrato y que el reintegro 

se lleve a cabo después de vencido el plazo, con lo cual el contrato deberá 

considerarse de jure prorrogado por el tiempo necesario para alcanzar el puerto 

en el cual debería verificarse la reintegración. Esta prórroga debe ser 

razonable, es decir, justificada por la necesidad de un viaje de regreso no 

intencionadamente retardado por el fletador. En otras palabras, cuando el 

fletador haya iniciado un viaje que previsiblemente no termine alrededor de la 

fecha del vencimiento del plazo del contrato, la responsabilidad por el 

retrasado en reintegrar el buque, obligará al fletador al pago del flete del 

mercado internacional siempre que sea superior al pactado'''. 

11.4 INTERRUPCION O SUSPENSION, RESCISION Y EXPIRACION DEL 

CONTRATO DE FLETAMENTO DE BUQUE POR TIEMPO 

Aunque trataremos de estos temas, es decir de la interrupción, rescisión 

y expiración de nuestro contrato objeto de estudio, al analizar el clausulado del 

mismo, no está por demás tener una visión general de los mismos. 

11.4.1 Interrupción o Suspensión 

Dentro de los contratos de fletamento la figura de la interrupción o 

Ilninelli, oh cit. p 325, señala que la responsabilidad rtor el retraso no ratonable obliga al helador a resarcir el dallo por lo monos 
en la medida 11 ma)or flete que el propiciarlo hubiese ganado si hubiese Militado la nos e !sor su cuenta 
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suspensión tiene más relevancia en el fletamento por tiempo. Es lógico lo 

anterior, ya que como lo hemos visto, el tiempo es factor clave en nuestro 

contrato, por lo que de no aprovecharse dará lugar a que el pago del flete se 

suspenda por el tiempo perdido. 

Las causas más comunes, mismas que están contenidas en las pólizas-

tipo, pueden dar lugar a la interrupción o suspensión del fletamento por tiempo 

son las siguientes: 

a) Entrada del buque en dique seco con fines de reparación; 

b) Detención de las operaciones del buque por un plazo mayor de 

24 horas, por mantenimiento; 

c) Detención de las operaciones por más de 24 horas, a causa de 

la deficiencia del personal de la tripulación, o por falta de 

abastecimiento de pertrechos por parte del fletante; 

d) Descompostura de máquinas por más de 24 horas; 

e) Daños al casco, o por accidentes que impidan al buque 

desempeñar de inmediato el servicio requerido; 

f) Limpieza de calderas, cuando se requieran, para ello, más de 48 

horas; 

g) Por pérdida o extravío del buque (desde la fecha en que se 

perdió, y de no saberse, desde el medio día en que por última vez 
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se tuvo información del buque). 

Estos casos, como lo dijimos, serán tratados con mayor amplitud en el 

siguiente capítulo. 

11.4.2 Rescisión 

Además del caso general de rescisión por mutuo consentimiento, en el 

contrato de fletamento por tiempo se presentan circunstancias que pueden dar 

lugar a la rescisión del mismo. 

Las principales causas de rescisión del contrato de fletamento de buque 

por tiempo, y que se encuentran incluidas en la póliza-tipo, son las siguientes: 

A. 	Por parte del fletante: 

a) Cuando el fletador no reciba, es decir, no se presente a tomar 

posesión del buque; 

b) Falta de pago puntual del flete; 

c) Cuando se presente una situación bélica, en que se vea 

involucrado el país, cuya bandera enarbola el buque. 

B. 	Por parte del fletador: 

a) 	La no puesta a disposición del buque puntual en el lugar y fecha 

convenidos; 
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b) Si el buque no reúne las condiciones pactadas; 

c) Si el buque no mantiene su estado de navegabilidad; 

di 	En caso de guerra, cuando el buque enarbole la bandera de un 

estado que esté involucrado. 

11.4.3 Expiración 

El fletamento de buque por tiempo expira en el momento acordado, es 

decir cuando se agota el término de su vigencia. 



CAPITULO III 

POLIZAS TIPO: SUS PRINCIPALES 
CLAUSULAS 
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CAPITULO III 

POLIZAS TIPO: SUS PRINCIPALES CLAUSULAS 

111.1 Pólizas Tipo 

111.1.1 	Su origen 

Como recordaremos la póliza de fletamento es el documento"' que 

contiene el contrato de fletamento de un buque por tiempo, es decir es el 

documento en el que so plasma el consentimiento de las partes para obligarse 

en los términos de dicho contrato. 

La exigencia de la póliza data desde los orígenes del propio contrato, 

toda vez que dicho acuerdo de voluntades se transcribía en una charta la cual 

era partida en dos, conservando cada parte la mitad, de ahí que la charta 

partita sea el origen de la póliza de fletamento. 

En nuestro país la forma escrita es exigida desde la época del Consulado 

del Mar, ya que anteriormente el contrato sólo se anotaba en el cartulario de 

a bordo. 

Ahora bien, la práctica, usos y costumbres habían venido incluyendo 

ciertas disposiciones, estables, es decir que no variaban a pesar de la 

IIe 	Obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 96 do la Ley de Navegación, el cual otorga el 
carácter do formal a nuestro contrato. 
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naturaleza distinta de cada uno de los contratos celebrados lo cual sirvió para 

que a mediados del siglo XIX se comenzaran a utilizar formularios e informes 

de aceptación más o menos general, cuyo clausulado podía sufrir 

modificaciones a través de textos manuscritos, cruzados entre las partes, de 

acuerdo a sus propias necesidades y negociaciones. 

En efecto, es en el siglo pasado cuando grupos de armadores en una 

acción conjunta decidieron expedir formularios, aceptados por ambas partes, 

mismos que contenían disposiciones más o menos estables provenientes de 

diversos contratos relacionados con el transporte y/o comercio de un o unos 

determinados productos. 

Así en 1862 se fundó el Comité de Fletes del Mediterráneo y Mar Negro 

(Mediterranean and Black Sea Freight Commitee) el cual estaba formado por 

armadores, comerciantes y agentes marítimos y del cual surgieron varios y 

diversos formularios, dígase pólizas-tipo, destinadas al fletamento de buques 

para el transporte de grano' en el área de los mencionados mares. 

Así, como el Comité antes referido, surgieron varios más destinados a 

agrupar armadores cuyo objetivo, entre otros era, la elaboración de las pólizas. 

En nuestro siglo han surgido 2 organizaciones que han jugado y siguen 

jugando un papel muy significativo en la expedición, desarrollo e 

internacionalización do las pólizas tipo. Estas organizaciones son: 

A. 	CHAMBER OF SHIPPING OF THE UNITED KINGDOM 

La Cámara de Navegación del Reino Unido con sede en Londres, fue 

111 	Hoy en tira 50 denomina transporte do carga seca, el cual so ;oliere a granos en todas 505 variantes. 
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fundada en 1878 y está compuesta por asociaciones locales de armadores, 

fletadores y asociaciones de seguro mutuo, las cuales de denominan "clubes 

PANDI". 

Una de las principales funciones e importancia de esta Cámara de 

Navegación es precisamente la redacción de pólizas tipo así como su continuo 

seguimiento; labor que realiza a través del Comité de Documentación 

(Documentary Committe). 

B. BALTIC AND INTERNATIONAL MAR!~ CONFERENCE 
(BIMCO) 

La Conferencia Marítima Internacional y del Báltico, fue fundada en 

1905, teniendo su sede en Cophenague; está compuesta por armadores, 

corredores de fletes, agentes marítimos, clubes PANDI. La BIMCO al igual que 

la Cámara de Navegación Británica tuvo y tiene como una de sus principales 

funciones el expedir pólizas tipo, así como el vigilar su desarrollo. 

La expedición y vigilancia de las pólizas tipo se efectúa a través del 

Consejo de Documentación, cuya tarea no es sencilla, sino más bien completa 

y compleja ya que se le encomienda el examen de los aspectos legales 

provenientes de las pólizas tipo con el fin de evitar futuros litigios, además es 

el encargado de promover la cooperación internacional sobre la redacción e 

interpretación de estas formas aprobadas (es decir, las pólizas tipo). 

Como se ve estas organizaciones han expedido y aprobado un gran 
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número de standard charter party forms, es decir pólizas tipo', siendo el 

resultado de negociaciones entre fletantes y fletadores. 

Además de las pólizas-tipo expedidas por la Cámara de Navegación 

Británica y la BIMCO, entre las cuales se encuentra la póliza de fletamento de 

buque por tiempo SALT/ME, existen otras, que están dispersas en el mundo 

y que se utilizan para el comercio de diferentes productos. 

Como ejemplo de dichas pólizas mencionaremos las siguientes: 

a) Americanised We/sh Coa/ Charter que data de 1953 y es utilizada 

para el fletamento de buques destinados a la carga de carbón. 

b) Africanphos, que data de 1950, utilizada en el fletamento cuyo 

objetivo es la carga de fosfato. 

c) Sugar Charter Party (London Forml, que comprende fletamentos 

destinados al transporte de cereales y azúcar. 

d) La New York Produce Exchange. 

Antes de terminar este apartado es conveniente mencionar el gran auge 

que ha tenido en nuestros días la Japan ShIpping Exchange, Inc. con sede en 

Tokio. Dicha institución al igual que las antes referidas cuenta con un órgano 

de documentación, el cual tiene como función primordial elaborar pólizas tipo, 

Aproximadamente 70, antro ollas 4 para el fletamento por tiempo y 60 para el fletamento por viaje. 

La colección completa do estas pólizas tipo se encuentra en Forms of Approved Documents, editada en 
conjunto por ambas instituciones. 



.144 

o adecuar las formas aprobadas o a las condiciones japonesas; cabe destacar 

que varias pólizas-tipo provenientes de esta institución japonesa han sido, por 

decirlo así, confirmadas por la BIMCO. 

111.1.2 	Importancia. Ventajas y Desventajas 

Las pólizas tipo revisten gran importancia desde el punto de vista legal 

y práctico. 

Desde el punto de vista legal, las pólizas tipo son do gran importancia 

ya que existen algunas legislaciones, entre ellas la nuestra, que preveen la 

existencia de ciertas formas aceptadas y reconocidas a nivel mundial, las 

cuales serán obligatorias a las partes, por el simple hecho de que en el 

acuerdo do voluntades se haya hecho referencia del nombre o código de 

alguna de estas pólizas. 

Lo anterior es corroborado por nuestra legislación, la cual en el artículo 

97 párrafo 1 o. de la Ley de Navegación, dispone que: 

" Artículo 97.- Cuando las partes se refieran a 
nombres de pólizas tipo internacionalmente 
reconocidas y aceptadas, se entenderá que el 
contrato pactado corresponde al clausulado de 
dichas pólizas, tal y como se conozcan en el ámbito 
internacional, salvo que parte de este clausulado se 
hubiere modificado, mediante convenio por 
correspondencia de cualquier medio do transmisión 
de transmisión de textos, cruzada entre las partes, 
se entenderá que dichas pólizas fueron modificadas 
en los términos de dicha correspondencia". 
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Como vemos nuestra ley otorga pleno reconocimiento a las pólizas tipo, 

ya que sólo basta hacer referencia a ellas para que se entienda que las partes 

han querido obligarse conforme a sus cláusulas, 

También desde el punto de vista jurídico, (y porque no decirlo, también 

práctico), se puede afirmar que las cláusulas tipo constituyen un compendio 

de los usos y costumbres marítimos adoptados internacionalmente en materia 

de fletamentos, toda vez que se incluyen cláusulas que son el resultado de un 

estudio pormenorizado de diferentes situaciones y la aplicabilidad de dichos 

usos y costumbres (vgr. cláusula de la guerra, hielos, huelga, etc.) 

Otro aspecto, el cual es corolario de la importancia práctico-legal de 

estas pólizas-tipo, lo es el hecho de que las mismas contribuyen a la 

uniformidad internacional ya que neutralizan las diferencias que puedan llegar 

a existir entre las diversas legislaciones o sistemas legales, por lo que si casos 

similares son llevados al arbitraje' tenderán en cierta medida a ser resueltos 

en un mismo sentido. 

Así la uniformidad legal internacional producida por dichos formularios 

aprobados han logrado que disminuyan las controversias y litigios. 

La importancia práctica de estas pólizas-tipo, se traduce en ventajas 

para las partes e incluso para terceras personas. Efectivamente, las pólizas 

tipo presentan ciertas ventajas que hacen fácil y práctico el comercio 

marítimo. Entre estas ventajas son dignas de mencionar el hecho de que el 

clausulado está formado por cuestiones habituales y provistas, con lo que se 

Lo cual es una gran ventaja derivada de las pólizas tipo, ya quo en toda póliza tipo su proveo que la solución 
da controversias so lleve a través del arbitraje, 
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simplifican las transacciones, ya que las partes concentran su atención en 

negociar las cláusulas y aspectos concretos que sean de su interés. 

Ahora bien, no todo lo relativo a las pólizas tipo se traduce en ventajas, 

ya que dichas formas impresas aprobadas conllevan una serie de desventajas, 

como por ejemplo las siguientes: 

1. Algunos de los formularios tipo existen desde finales del siglo 

XIX o principios del siglo XX sin que realmente hayan sido 

modificados, en consecuencia se siguen utilizando muchas 

formas anticuadas y anacrónicas, redactadas de forma ambigua 

y oscura. 

2. Los modelos uniformes han sido redactados por organismos que 

no son del todo imparciales, lo cual ha originado que los 

fletadores no sean protegidos de igual manera que los fletantes. 

3. Existe inconformidad por falta de detalle en las cláusulas, lo cual 

hace que haya diversas opiniones judiciales sobre mismas 

cláusulas. 

Por lo que se refiere a las desventajas anotadas en los números 1 y 3, 

cabe decir que si bien es cierto que la redacción de éstas pólizas son 

ambiguas, anacrónicas y demás, también lo es el hecho de que las partes 

pueden modificar, completar, aclarar las cláusulas ya existentes, o bien 

suprimir alguna cláusula o añadir nuevas. Esto es lo que ocurre en casi todos 

los casos, lo que nos lleva a señalar que todas estas modificaciones, 

supresiones y/o adiciones dejan entrever la necesidad de adaptar las pólizas 
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tipo a la realidad actual. Lo que no podemos dejar de reconocer es que la 

póliza tipo constituye una base, sobre la cual se pueden realizar una serie de 

cambios. 

Ahora bien, por lo que respecta a la desventaja referente a inequidad y 

desigualdad entre las partes, sólo basta decir que si los fletadores sienten tal 

desigualdad lo manifiesten a través de modificaciones, supresiones o adiciones 

de las cláusulas que les afecten; en un caso extremo negociar e imponer al 

fletante una póliza privada o de la casa lo cual, claro está, podrá lograrse 

cuando la ley de la oferta y la demanda de fletamentos le sea favorable a los 

fletadores. Lo anterior se ha venido logrando en gran medida por la creación 

de grupos de fletadores; sin embargo aunque se logre imponer pólizas 

privadas, éstas contienen una buena cantidad de cláusulas de las pólizas tipo. 

Como vemos, aún cuando existen desventajas, la importancia y las 

ventajas de las pólizas-tipo son de mayor peso, lo cual hace necesario un 

estudio de sus principales cláusulas. 

111.2. POLIZAS-TIPO DE FLETAMENTO DE BUQUE POR 

TIEMPO. 

Una vez tratados los temas del origen y la importancia de las pólizas 

tipo, pasaremos a entrar en materia, es decir a comentar las principales 

cláusulas de las principales pólizas-tipo de fletamento de buque por tiempo. 

Las principales y más usadas pólizas•tipo de fletamento por tiempo, y 

por consiguiente a las que nos referiremos son las siguientes: 
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CARGA SECA 

1. Baltic and International Maritime Conference Uniform Time 

Charter' (BALTIME). 

2. New York Produce Exchange Time Charter (NYPE). 

BUQUE TANQUE 

1 	Intertanko Tanker Time Charter Party (INTERTANKTIME). 

2. 	Texaco Time Charter Party (TEXACOTIME 2). 

111.2.1 	Baltic and International Maritime Conference Uniform Time 
Charter. 

Esta póliza tipo fue expedida por la BIMCO, data de 1909, y so ha 

modificado y/o adicionado en 1911, 1920, 1939, 1950 y 1974. 

El Código de esta póliza de fletamento es: BALTIME, lo cual es 

importante mencionar ya que con dicho código nos hemos ya referido y nos 

referiremos en el presente trabajo. 

La BALTIME consta de un preámbulo y 25 cláusulas. El preámbulo hace 

referencia a las partes y a la descripción del buque, datos que pueden estar 

en el propio preámbulo o en el anverso del contrato, el cual muestra diferentes 

La traducción al castellano de esto póliza tipo es del mantellina argentina GONZALEZ LEBRERO, misma que 
constituye un anexo a su obra lob cit.). 
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cuadros para cada uno de los datos requeridos. 

La BALTIME es la póliza tipo más utilizada en el medio, y es por lo 

mismo que es la más citada y estudiada por los doctrinarios maritimistas. 

111,2.2. 	New York Produce Exchange Time Charter 

La NYPE, (así es como en las distintas obras consultadas se refieren a 

ella), es una póliza tipo de fletamento a tiempo de carga seca, que es junto 

con la SAL TIME la más utilizada, data de 1913 y fue revisada en 1921, 1931 

y 1946. 

En 1981, se aprobó una nueva versión con el nombre de Association 

of Ship Brokers and Agents (USA) Inc. Time Charter New York Produce 

Exchange Form, la cual se conoce por el nombre y Código ASBATIME, la cual 

es hoy en día más utilizada que la NYPE. 

Mientras que la NYPE está compuesta por un preámbulo y 28 cláusulas, 

la Asbatime lo está por un preámbulo demasiado extenso y 27 cláusulas. 

111.2.3 	Intertenko Tanker Time Charter Party 

Su código es INTERTANKT/ME y es la póliza de fletamento a tiempo que 

aplica la gran mayoría de armadores independientes de buques-tanque; y data 

de 1971. 

Está compuesta por un preámbulo extenso, 39 cláusulas y en la parte 

final las especificaciones técnicas del buque, sus equipos, tanques y demás 
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elementos que puedan ayudar al fletador a conocer mejor el buque que se está 

contratando. 

111.2.4 	Texaco Time Charter Party 

Esta póliza empezó siendo una póliza privada o de la casa ya que 

Texaco, a través de su filial armadora daba en fletamento buques a sus 

diversas empresas. Ya en 1971, la TEXACOTIME 2 empezó a utilizarse con 

demás fletadores llegándose a convertir en una póliza-tipo. 

Petróleos Mexicanos utiliza en gran medida esta póliza-tipo a la cual, 

"ha logrado hacerle cambios...en un intento por adecuarla a las necesidades 

de la Institución, cambios que han sido oportunos y que han permitido una 

más flexible aplicación de la misma"' 

La TEXACOTIME 2 está compuesta por un preámbulo, 55 cláusulas y 

una descripción pormenorizada del buque tanque. 

111.3 PRINCIPALES CLAUSULAS DE LAS POLIZAS-TIPO DE 
FLETAMENTO DE BUQUE POR TIEMP0146  

Previo al estudio de cada una, es conveniente recordar lo que es una 

cláusula. El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia define a 

la cláusula como "cada una de las disposiciones de un contrato......147. 

SALGADO El Fletamento... . 32. 

Entendiéndose por tales las aquí rotondas. 

II, 	Voz: cláusula. 
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Cabanellas, en su obra "Diccionario de Derecho Usual" indica en primer lugar 

que la palabra cláusula provienen de las expresiones latinas claudere, cerrar 

y clausus, cerrado, para luego indicar que la cláusula es la "disposición 

particular que forma parte de un tratado, edicto, convención.—u148 

Así, la cláusula es una parte integrante del contrato, en este caso del 

contrato de fletamento de buque por tiempo, y por tanto, es lógico que sí un 

todo (el propio contrato►, es obligatorio también lo serán las partes que lo 

integran. En efecto, "siendo las cláusulas parte integrante del contrato... es 

evidente que a ellas alcanzan los efectos y, en su caso, la obligatoriedad 

relativa al contrato mismo'. 

Por lo anterior debemos entender que todos y cada una de las cláusulas 

de nuestro contrato en estudio son obligatorias, no importando si se 

documentó en una póliza-tipo o en una póliza privada. 

Las únicas limitaciones que pudiesen hacer que las cláusulas perdieran 

su obligatoriedad, son aquellas limitaciones comunes a todo contrato, a saber: 

que sea imposible de ejecutar contraria a las leyes, y por supuesto que sea 

opuesta y contraria a lo substancial del contrato. 

También es conveniente mencionar, que las cláusulas forman un 

conjunto, por lo cual si bien es cierto que son obligatorias, también lo es que 

dicha obligatoriedad proviene de dicho conjunto, por lo cual podemos señalar 

que las cláusulas no tienen autonomía o independencia unas de otras, y por 

14h Voz: cláusula. 

 

 

Enciclopedia Jurídica Omelm, Torno II, voz: cláusula,. 
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tanto "...deben explicarse las unas por las otras, según la relación que tienen 

entre sí, dando a cada una el sentido que resulta de la totalidad del 

instrumento"1". 

Es conveniente que las cláusulas estén redactadas lo mejor y con la 

mayor claridad posible, para así evitar en buena medida la interpretación de las 

mismas. En caso de que la interpretación sea necesaria, la misma se sujetará 

a los lineamientos prescritos en la legislación civil', y en caso de ser 

necesario, y sobre todo al tratarse de materia marítima, a los usos, prácticas 

y costumbres generalmente aceptados. 

Antes de pasar al estudio de cada una de las cláusulas de los contratos 

de fletamento por tiempo, cabe decir que muchas de ellas (las cláusulas) 

tienen un nombre el cual es conocido en el ámbito marítimo internacional, lo 

cual nos lleva a señalar que en el remoto caso de que sólo se mencione el 

nombre de la cláusula, ésta será aplicada y será obligatoria conforme a los 

usos y costumbres marítimo-internacionales. 

Lo anterior os recogido por nuestra legislación marítima en el último 

párrafo del artículo 97: 

"Artículo 97.- Para la aplicación de las cláusulas, si 
sólo hay referencia a estas por su nombre sin el 

lbidem. 

Salta a la vista lo dispuesto por la legislación civil argentina, cuyo artículo 1197 legado y transcrito on la obra 
a que so refiero esto pie do página) establece que 'las convenciones hechas on los contratos forman para 
las partes una regla a la cual deben someterse corno a la ley misma". Si bien es cierto que rui se hace alusión 
a las cláusulas sino a las convenciones, también lo es el hacho que la norma aplicable al todo, lo ha da ser 
a cada tina da las disposiciones particulares que la integran. 

Clr, Código Civil, art. 
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texto completo, se aplicarán conforme a los usos y 
costumbres internacionales". 

111.3.1 	PREAMBULO 

En esta parte del contrato encontramos la información relativa a la 

identificación de las partes y a la descripción del buque, además de que se hace 

referencia a la fecha en que se celebra el contrato. 

Por lo que respecta a la identificación de las partes, se deben especificar 

los nombres y domicilos del fletante y del fletador. 

En lo tocante a la descripción del buque, ésta deberá ser lo más amplia 

posible para que el fletador pueda ver si el buque ofrecido en fletamento es útil 

a sus necesidades. Esto nos lleva a afirmar que la descripción del buque es 

parte fundamental del contrato, por lo que su observancia deberá ser 

obligatoria; en caso de que se viole algún elemento contenido en la descripción 

del buque, tal incumplimiento da lugar a que el fletador pueda rescindir el 

contrato. 

Las pólizas BALTIME, NYPE y ASBATIME contienen un preámbulo muy 

similar, el cual está redactado en la primera de ellas de la siguiente manera: 

"En la fecha se conviene de común acuerdo 
entre...,armadores del buque denominado 	 de .... 
toneladas brutas y 	, toneladas netas de registro, 
clasificado 	 de .... caballos de fuerza indicados, 
que transporta alrededor de .... toneladas de porte a 
la marca de franco bordo de verano de la Secretaría 
de Comercio, inclusive combustible, pertrechos, 
provisiones y agua para caldera, teniendo, según el 
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plano de construcción .... pies cúbicos de capacidad, 
excluido el combustible permanente, que contiene 
alrededor de ... toneladas, y capaz, completamente 
cargado, de navegar alrededor de .... toneladas del 
mejor carbón de Welsh, o de .... toneladas de diesel 
oil, actualmente en ...., y .... como fletadores, lo 
siguiente:" 

Como vemos, tal descripción debe hacer referencia a los elementos que 

a continuación enumeraremos y explicaremos, no sin antes señalar que los 

preámbulos de las pólizas TEXACOTIME 2 e INTERTANKT/ME también hacen 

referencia a la descripción del buque, mencionando los elementos propios de 

un buque tanque (como son precisamente los tanques). Los multicitados 

elementos que componen la descripción del buque son: 

A. NOMBRE DEL BUQUE 

Como ya lo habíamos mencionado, todo buque constituye una 

individualidad, y por tanto debe contar con un nombre, el cual no debe ser 

igual al otro de idénticas características. El nombre debe indicarse al momento 

de registrar el buque' y debe ostentarse visiblemente en la cara de popa 

(también a babor y estribor de la proa). 

B. PABELLON DEL BUQUE 

La nacionalidad del buque es de gran importancia en varios aspectos, 

por ejemplo en caso de guerra, la bandera del buque determinará si estará 

sujeto a incautación, inspección por autoridades militares, inclusión en lista 

13? 
	

Cfr. Ley de Navegación, Arte. 67 y 68. 
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negra, restricciones comerciales, o cualquier otra disposición tendiente a 

bloquear su libre navegación. 

En caso de que la nación cuya bandera enarbola el buque, entrase en 

estado de guerra, puede dar lugar a la rescisión el contrato.'" 

También la cuestión del pabellón del buque es importante en el caso de 

que se encuentre navegando en áreas geográficas en que haya conflicto, aún 

cuando no exista estado de guerra.'" 

Antes de pasar a otro elemento, puede surgir la siguiente pregunta: 

¿qué pasa en caso de que el buque durante la vigencia del contrato cambie de 

pabellón?, la respuesta es, violación al contrato, de conformidad con lo 

establecido por las cortes inglesas.'" Dicha decisión nos parece drástica, ya 

que había que analizar la situación especial del caso, es decir si el cambio do 

bandera afecta o no los intereses del fletador. 

C. 	PROPIEDAD 

De conformidad con la legislación marítima de los diversos países, entre 

ellos México156, un buque debe siempre tener un propietario, Es importante 

mencionar el propietario del buque, ya que en muchos casos es el propio 

153 Cfr. Baltime, cláusula 21 (EL 

  

 

Cfr. VANDENVENTER Braden, Analysis el Basic Prayisions el Valen° and Time Charter Panties, Tulano Law 
Review, VOilIMO 49 (Nuevo Oficiarla 19751 p. 832. 

lbelem. En el mismo sentido ONU-UNCTAD Charter... ). 59. 

156 Cfr. ley do Navegación, Aus. 9 a 16, 18, 23, 67 a 71, 73 a 75, 90 y 131. 
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fletante y ademas porque constituye un elemento de identificación, por sí 

mismo y también porque al momento de solicitarse la matrícula, en ella debe 

aparecer el propietario del buque. 

Un cambio en la propiedad del buque, puede llevarnos a varias 

consecuencias, por lo que cada caso deberá ser estudiado en lo particular. 

Cabe mencionar, que en el caso de que la venta del buque se efectúe, 

es lógico y evidente que el propietario original permanezca con la 

responsabilidad de que el contrato se ejecute de conformidad con lo pactado 

y de la mejor manera posible, a menos de que el fletador lo libere de tal 

responsabilidad, situación que sucederá siempre y cuando el nuevo propietario 

acepte tal responsabilidad. 

Es frecuente que se incluya una disposición que prevenga que en caso 

de venta del buque, y estando de acuerdo el fletador, el fletante firmará junto 

con la otra parte y el comprador del buque un "convenio tripartita" por el cual 

el propietario/fletante original se obliga junto con el nuevo propietario del cabal 

desenvolvimiento y 'terminación del contrato. 

D. 	CLASIFICACION 

Sobre la clasificación del buque, cabe decir que el fletante garantiza, al 

momento de poner a disposición el buque que éste tiene la clase mencionada 

en la póliza de fletamento. 

Ahora bien, creemos que la clase debe estar siempre vigente durante la 

vida del fletamento, por lo que el fletante tiene obligación de conservarla, y 
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que en el supuesto, pero remoto, caso de que se perdiese, tiene el derecho de 

retirar el buque para los efectos y trámites de la clasificación; lo anterior no 

implica la pérdida de la navegabilidad, por lo tanto, la pérdida de la clase, no 

da derecho a rescindir el contrato sino, sólo da derecho al fletador de exigir 

que se vuelva a solicitar la clase, y, como lo dijimos, da derecho al fletante 

para retirar el buque para tal efecto. 

E. 	CAPACIDAD DE CARGA 

Reviste gran importancia para el fletador, ya que equivale a una garantía 

expresa del fletante, que de no cumplirse, puede dar lugar ya sea a rescindir 

el contrato y exigir el pago de daños y perjuicios, o bien a exigir una reducción 

del flete. 

La capacidad de carga, siempre se da en capacidad cúbica, toneladas 

de registro bruto y toneladas de peso muerto (tonelada de peso muerto = 

1,016 Kg.). 

Las pólizas de fletamento por tiempo, en la mayoría de las veces 

mencionan que el tonelaje de peso muerto, incluye el combustible, los 

pertrechos, provisiones y agua, mientras que la capacidad en pies cúbicos 

excluye tales conceptos. 

Generalmente se otorga al fletante un cierto margen por lo que se 

refiere al tonelaje o capacidad de carga; situación que no es muy clara, y que 

ha originado múltiples litigios y arbitrajes. 

Cabe hacer notar que la errónea apreciación de la capacidad de carga 

,.) 
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del buque, debido a una mala estiba, no da lugar ni a la rescisión del contrato 

ni a la reducción del flete, 

Dentro de este punto cabe también decir que en la descripción del 

buque se menciona el tonelaje bruto y de registro del buque, el cual es 

importante por varias y diversas razones, pero la principal es que debe 

mencionarse y ser tomado en cuenta por el fletador por el siempre hecho de 

que los dos canales de navegación más importantes del mundo, Suez y 

Panamá, imponen limitaciones, relativas al tonelaje de los buques que pasan 

por ellos. 

F. COMBUSTIBLE PERMANENTE 

Es importante la mención del combustible con que cuenta el buque, 

toda vez que el fletador deberá pagarlo al momento de que el buque sea 

puesto a su disposición, de conformidad con la cláusula 5, de la BALTIME 
misma que se explica por sf misma, a saber: 

Los fletadores en el puerto de entrega, y los 
armadores en el puerto de devolución recibirán y 
pagarán todo el carbón o combustible que quede en 
los depósitos del buque, al precio corriente en los 
puertos respectivos. El buque deberá ser devuelto 
con no menos de ....toneladas de carbón o 
combustible en sus depósitos. 

G. VELOCIDAD Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

Aunque estos elementos de descripción del buque se encuentren en el 

preámbulo, constituyen verdaderas cláusulas que han dado origen a muchos 
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litigios, arbitrajes y por tanto a múltiples estudios sobre ellas. 

La velocidad y consumo de combustible son consideradas garantías del 

fletante en favor del fletador y revisten particular interés para el fletador, ya 

que este se hace cargo de la explotación comercial del buque"' y por tanto 

corre con los gastos de la gestión comercial del buque, es decir con aquellos 

relacionados con su utilización. Así corresponde al fletador suministrar el 

combustible y, por tanto, el consumo de este por el buque tiene mucha 

importancia. 

Asimismo, la velocidad del buque constituirá un aspecto destacado del 

contrato, toda vez que la suma que pagará el fletador será proporcional al 

tiempo en que el buque esté fletado, lo cual quiere decir que la velocidad es 

de gran importancia, ya que se tratará de hacer el mayor número de viajes 

dentro del tiempo de vigencia del contrato. 

Antes de seguir comentando sobre la velocidad y consumo de 

combustible, cabe señalar que no obstante que ambos conceptos son 

independientes entre sí, la doctrina maritimista siempre los estudia en 

conjunto. 

Como lo vimos en el preámbulo de la póliza BALTIME, anteriormente 

transcrito, se menciona que el buque será "capaz de navegar...a la velocidad 

de unos...nudos en un buen tiempo y mar (lana/aguas calmas, con un 

consumo do alrededor de...toneladas del mejor carbón de Welsh, o de unas 

Recordemos los visto cuando estudiamos las obligaciones de las partes en lo relativo a que en el fletamento 
por tiempo los costos derivados de la explotación del buque suelen repartirse entre los fletantes y fletadores 
(gestión náutica y gestión comercial) mientras los primeros corren normalmente con las costos lijas, los 
fletadores pagan los costos variables, entre ellos el combustible. 
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toneladas de diesel"; en las pólizas NYPE y ASBALTIME figuran disposiciones 

similares, aunque son menos restrictivas al hablar sólo de "buenas condiciones 

atmosféricas". 

Es decir, que si el buque no es capaz de desarrollar la velocidad 

establecida y consumir el combustible en las cantidades pactadas, el fletador 

tiene el derecho a rescindir el contrato y exigir el pago de daños y perjuicios. 

Sin embargo en la práctica es muy común que el fletador se limite a exigir una 

compensación por la falta de la velocidad pactada y por el exceso del 

consumo de combustible, consistente en el pago de una cantidad determinada 

o en la reducción del flete. 

Lo anterior no es tan sencillo como parece, toda vez que las 

disposiciones sobre velocidad y consumo dan lugar a problemas, los cuales se 

suscitan por el simple hecho de que la información de la velocidad y sobre el 

tiempo se halla sólo en manos del capitán, aunque se reconoce que los datos 

meteorológicos de fuentes oficiales atenúan hasta cierto punto el problema. 

También cabe destacar que las expresiones "alrededor", "unos o unas", 

"con buen tiempo", "aguas calmas" y "buenas condiciones atmosféricas", al 

ser ambiguas, dan pie a controversias sobre su significado. 	Dichas 

expresiones hacen que el compromiso del fletante se base en condiciones muy 

favorables; bastando para el fletante demostrar que durante un día el buque 

logró la velocidad prometida. 

Así, y con tales disposiciones, el fletante no da seguridad alguna sobre 

el rendimiento real durante el tiempo del contrato, por lo que es difícil, aunque 
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no imposible', que el fletador demuestre el incumplimiento de esa 

Los problemas que ocasiona el empleo de las palabras "unos...nudos y 

unas...toneladas" han dado lugar a múltiples litigios y arbitrajes. Derivado de 

estos, un árbitro británico, al cual se hace referencia en el documento Pólizas 

de Fletamento de la ONU-UNCTAD, concluía "que aún cuando el margen de 

tolerancia en pólizas de fletamento tales como la BALTIME y la NYPE se 

interprete de modo estricto, el modelo tal y como está impreso, sigue haciendo 

que los fletadores asuman los riesgos de la travesía, en lugar de los armadores 

que a decir verdad tendrían que ser quienes los asumieran, ya que sólo ellos 

conocen y pertrechan el buque. 

Los tribunales británicos y norteamericanos no se han puesto de 

acuerdo sobre cual es el margen a que se refieren las expresiones "unos nudos 

o unas...toneladas". En un primer momento fue un cuarto de nudo, después 

la mitad de un nudo, pero con posterioridad se señaló que el margen debía 

ajustarse al tamaño, calado, asiento, configuración, etc, del buque. 

Esta situación del consumo y velocidad sigue, hasta nuestros días, 

causando un sinnúmero de interpretaciones por lo cual se sugiere que dentro 

Decimos que no os imposible teniendo como apoyo el caso The Apollonious, el cual se encuentra citado y 
explicado en ONU•UNCTAD Pólizas..„ p, 13, 

En esto caso el juez británico, "decidió que desde el punto de vista empresarial estaba claro que las 
consideraciones comerciales reportan que la descripción de la velocidad del buque se aplicará en la fecha 
do su entrega, con independencia de que so aplicará o no en la fecha del fletamento. Por tanto, el fletador 
tonta derecho a recibir una indemnización por darlos y perjuicios, ya que so docta quo el buque era capaz do 
hacer unos 14.5 nudos, cuando en realidad solo alcanzaba 10.G1 nudos. 

Lo expuesto en este párrafo confirma lo quo ya antes hablarnos dicho en relación a que los armadores son 
los quo redactan las pólizas por lo mismo velan por sus propios intereses, 
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de las negociaciones se trate este punto con la mayor amplitud y profundidad 

posible, inclusive llevando tal negociación a la póliza como una modificación 

y/o adición a la cláusula de velocidad y consumo. 

Para evitar estas dificultades, se podría pactar, en relación al 

rendimiento, que el fletante se obliga a poner a disposición un buque que 

mantenga una velocidad media mínima en condiciones atmosféricas definidas 

por referencia a una fuerza máxima del viento. 

Por otro lado, cabe mencionar que en lo referente a fletamento de 

buque-tanque, la TEXCACOTIME 2 dispone que: 

".,.EI fletante garantiza que el buque será capaz en 
su entrega de mantener y que se mantendrá a 
través de todo el período de duración del contrato 
en todos los pasos marinos, de boya a boya, una 

velocidad promedio garantizada, cargado y en 
lastre, incluidas aquellas paradas particulares en el 
mar que no son contadas como períodos fuera de 
flete bajo los términos de esta póliza, en 
cualesquiera condiciones de tiempo, de...nudos, 
con un consumo diario garantizado de ...toneladas 
(2,240 libras) de combustible y...toneladas de 
diesel por día para todos los propósitos, excluyendo 
aquellos relativos al calentamiento de la carga y 
limpieza de los tanques". 

Como se puede apreciar, la TEXACOTIME 2 no deja lugar a duda, por lo 

que el fletador, en caso de que no se respeten, la velocidad y el consumo, 

tendrá derecho a que éstos se revisen cada 12 meses con el consiguiente 

reajuste (que puede ser a la alza) del precio del fletamento, no descontándose 

el derecho del fletador a rescindir el contrato, pero aquí la garantía está 

claramente estipulada y debe cumplirse cabalmente. 
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H. 	SITUACION DEL BUQUE. 

No reviste gran trascendencia, sino que es de interés para el fletante por 

lo que respecta a la puesta en disposición, es decir el fletante tiene que preveer 

que el buque llegará a tiempo para ser puesto a disposición del fletador en el día 

y hora convenidos. 

También puede revestir interés, dado el caso en que el puerto donde se 

encuentre la carga exista alguna enfermedad o epidemia, lo cual da derecho al 

fletador a pedir se tomen las medidas sanitarias correspondientes o bien pedir 

otro buque. 

111.3.2 	Duración 

"El nombre que recibe el contrato, fletamento a tiempo, indica que el 

buque se fleta por un tiempo determinado"'". Ese tiempo determinado, es 

decir la duración del contrato, constituye el período por el cual el fletante pone 

a disposición del fletador el buque convenido. 

La póliza, BALTIME fija dicha duración en meses calendario (calendar 

monrhs), mismos que empiezan a correr a partir de la fecha en que el buque es 

puesto a disposición del fletador. La duración en esta póliza se encuentra 

regulada en la cláusula primera en los siguientes términos: 

1.-: Los armadores dan y los fletadores toman en 
fletamento un buque por un período de....meses 
calendario desde la fecha (que no sea domingo o 
feriado de ley salvo que se acepte) en que el buque 

MALVAGNI, nI) eit p. 79, en el mismo sentido Vandeventor, eh en p. 825. 
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sea puesto a disposición de los fletadores, entre las 
9 a.m. y las 6 p.m. o entre las 9 a.m. y las 2 p.m. si 
fuera en sábado, en el puerto de.... en un amarradero 
donde el buque pueda permanecer seguro siempre a 
flote, que los fletadores indicarán, siendo el buque en 
todo sentido apto para el transporte ordinario de 
carga. 

El buque deberá ser entregado el día.... 

Que la BALTIME fije en meses la duración del contrato, no significa que 

siempre se estipule dicha medida de tiempo. Así, cuando el fletamento tenga 

una vigencia muy reducida, el período puede expresarse en días o semanas, o 

bien como el tiempo necesario para un viaje sencillo o redondo. Ahora bien, si 

el contrato se acuerda a largo plazo, la duración se especifica en meses o años. 

Cabe señalar que la duración del contrato puede ser extendida, debiendo 

el fletador, para tal efecto, hacérselo saber al fletante, en un tiempo razonable. 

111.3.3 	Entrega del Buque"' 

Debe quedar muy claro que al referirnos a entrega del buque, nos 

referimos a la puesta del buque a disposición del fletador. 

La entrega es sumamente importante ya que marca el inicio de la 

obligación de pagar el flete, así como el hecho de implicar un momento 

determinante, ya que si dicho momento no se actualiza, el fletador puede dar 

por rescindido el contrato. 

Así es como se conoce la cláusula, lo cual no quiero decir quo nos apartemos de nuestra postura do 
considerar que no hay entrega, sino puesta a disposición del buque, 
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Ahora bien, tal puesta del buque a disposición del fletador, debe 

verificarse en la fecha, hora y puerto convenidos. El día en que el buque es 

puesto a disposición del fletador puede ser cualquiera, con excepción de 

domingo o día feriado (de conformidad con el calendario oficial vigente en el 

puerto de entrega) toda vez que de ponerse a disposición en estos días 

exceptuados, implicaría un día menos de utilización del buque por parte del 

fletador. 

Por lo que se refiere a la hora de entrega, ésta por razones obvias no se 

estipula con precisión, pero se suele precisar que la multicitada puesta a 

disposición deberá verificarse en horas hábiles, es decir entre las 9:00 y 18:00, 

o entre las 9:00 y 12:00 si es sábado'. 

Referente al puerto de entrega, debemos mencionar que éste ha de ser 

un puerto seguro, que cuente con amarraderos que permitan que el buque 

pueda permanecer siempre a flote. El puerto será designado por el fletador 

quien, deberá tomar en cuonta varios factores entre ellos: la seguridad del 

puerto, la nacionalidad del buque y relacionarla con la nación del puerto 

(guerras, relaciones), capacidad del mismo, por lo que se refiere a la capacidad 

de recibir la carga, así como la capacidad de maniobras de carga. Todo lo 

anterior ha de ser previsto por el fletador, quien debe ser muy cuidadoso en 

observarlo, toda vez que de no preveer toda demora será en su perjuicio, 

máxime que el tiempo empieza a correr desde el mismo momento de la entrega. 

Es obvio que el buque que ha de ser puesto a disposición del fletador, 

I r. 	La INTERTANKTIME establece que les horarios a que hacemos referencia en este párrafo deberán adecuarse 
a la hora del Meridiano de Greenwich, con la consecuencia que se extiende el pago del flete a dicha hora. 
Lo anterior obvio, que poco práctico y causa perjuicio al fletador. Cuando so llegue a pactar con esta póliza, 
es recomendable hacer mención que los horarios serán locales. 
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debe ser el mismo que se convino, el cual debe ser puesto a disposición apto 

en todo sentido para el transporte ordinario de carga. 

La BALTIME prevee la puesta del buque a disposición del fletador en su 

cláusula primera, a saber: 

El buque deberá ser entregado el día ... 

111.3.4 Navegabilidad (Seaworthiness) 

Recordando, la navegabilidad significa "que el buque estará en 

condiciones en todos los sentidos para el o los viajes proyectados'. 

En las pólizas tipo figuran siempre ciertas disposiciones sobre la 

obligación que tiene el fletante de entregar un buque en condiciones de 

navegar. La BALTIME en su cláusula 1 requiere que el "buque sea 

entregado...debidamente acondicionado (apto) en todos los aspectos para el 

servicio ordinario de transporte de mercancías". Por su parte, la NYPE estipula 

que el buque "estará listo para recibir la carga con bodegas que estén limpias 

y sean, marineras, fuertes y acondicionadas en todos sus aspectos para ese 

servicio, con lastre de agua, máquinas y calderas con suficiente vapor para 

hacer funcionar todas las maquinas al mismo tiempo y con dotación completa 

de oficiales, marineros, maquinistas y fogoneros para un buque de su tonelaje". 

Tales requisitos, y sobre todo los contenidos en la NYPE, en la práctica 

internacional, en el derecho inglés y en el norteamericano son los que 

Ca 	
BES, ob cit, p. 156 lel subrayado es nuestro). 
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constituyen la garantía absoluta de navegabilidad. Tal obligación deberá  "en 

cualquier caso...considerarse implícita en ausencia de una formula expresa'64. 

Para tal efecto las expresiones "acondicionado" "listo" y "apto" deben 

y han sido, interpretadas en sentido amplio, teniendo como consecuencia que 

siempre el fletante tiene a su cargo la obligación de la navegabilidad del buque. 

Ahora bien, al hablar de navegabilidad debemos de tener en cuenta que 

dicha obligación reviste un doble carácter: 

a) Navegabilidad (stricto sensu) el buque debe ser eficiente como 

instrumento de transporte; por lo que un buque será eficiente 

como instrumento de transporte si casco, aparejo y maquinas se 

encuentran en buen estado, si esta suficientemente provisto de lo 

necesario, y si está al mando la tripulación suficiente y, valga la 

redundancia, eficiente. 

b) Capacidad para la carga (cargoworthiness) significa que el buque 

es lo suficientemente fuerte y se halla equipado para transportar 

la clase determinada de carga, y que el cargamento vaya seguro 

en la marca del viaje. Cabe destacar que esta obligación no 

desaparece por el derecho del fletador de inspeccionar el buque 

antes de la carga. 

La navegabilidad es una de la mas importantes cláusulas la cual puede 

toa 	ONU-UNCTAD, Pólizas... p. 18. 
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ser explícita, es decir estar contemplada en sus mas amplios términos, o 

implícita, es decir con la simple mención de las expresiones antes enumeradas, 

lo que lleva a la interpretación aceptada universalmente. 

A decir de Lord Charles,'" existen ciertas obligaciones y cláusulas tan 

corrientes y fundamentales que las partes no las manifiestan pero que a la vez 

"son necesarias para dar al contrato„.eficacia negociar como la que las partes 

debían de haberse propuesto", lo que lleva a que un tribunal o un arbitro vea la 

manera de considerar implícito una obligación. Una de estas obligaciones es la 

navegabilidad (lato sensu). 

Surge la cuestión del momento de la navegabilidad, es decir en que 

momento el buque debe estar en buenas condiciones de navegabilidad. Sobre 

esto, cabe decir que existen muchas opiniones y que las legislaciones 

nacionales varían mucho, El derecho inglés establece que la obligación de 

navegabilidad se cumple al momento del comienzo del contrato; en el derecho 

norteamericano los fletantes están obligados a que el buque se halle en estado 

de navegabilidad al comienzo de todo viaje efectuado durante el período del 

fletamento; y la legislación alemana obliga a los fletantes a ejercer una diligencia 

razonable para poner el buque en estado de navegabilidad al comienzo de cada 

travesía. 

Nos adherimos al criterio seguido por la legislación germana, la cual en 

cierta manera recoge la postura estadounidense. Como podemos ver, la 

navegabilidad, es decir la obligación nos lleva a la figura de la "debida 

diligencia" misma que, por lógicas razones y derivado de todo lo anterior, 

ollcit, pp. 158 y ss. 
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constituye una obligación. 

En efecto esta obligación esta contenida tanto en la BALTIME como en 

la TEXACOTIME 2, NYPE e INTERTANKTIME. En ellas de una u otra manera 

se prevea que los fletantes deben de actuar con la debida diligencia con 

respecto de la navegabilidad. 

Ahora bien, esa debida diligencia se traduce en que el fletante pueda y 

deba realizar reparaciones durante el viaje; la omisión de hacer esto será motivo 

de negligencia toda vez que las mismas forman parte del deber general de 

mostrar y ejercitar una debida diligencia. 

Antes de terminar lo relativo a la navegabilidad, es menester señalar que 

dicha obligación tiene excepciones, mismas que serán estudiadas al momento 

de tratar lo relativo a la responsabilidad y exoneración. Es importante 

mencionar un punto referente a la exoneración con respecto a la navegabilidad: 

la mala estiba. 

Efectivamente, la falta de navegabilidad puede deberse a la manera en 

que el cargamento ha sido estibado. La capacidad de carga (cargoworthiness) 

sigue estando vigente aun cuando la estiba haya sido defectuosa; es decir, una 

mala estiba no hace que la navegabilidad se vea afectada. La mala estiba 

exonera al fletante por una supuesta falta de navegabilidad. 

La falta de navegabilidad por regla general, debe ser aducida por el 

fletador, y el fletante debe probar que el buque estaba en condiciones de 

navegabilidad y que dicha falta fue causada por alguna circunstancia 

exceptuada, es decir por alguno de los riesgos aceptados 1accepted perils) ya 
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que una cláusula general de exoneración no es bastante fuerte para excluir la 

garantía de buena navegabilidad. 

111.3.5. 	Tráfico 

Esta cláusula obliga al fletador a transportar únicamente mercancías 

lícitas'', es decir a no realizar tráficos ilícitos. Esto quiere decir que el fletador 

debe de abstenerse de emplear el buque en transportar mercancías al margen 

de la ley167 , entendiendo por tales las que estén prescritas tanto por las 

legislaciones nacionales as( como por tratados internacionales. 

Algunas pólizas como la BALTIME (cláusula 2), también prescriben que 

no se deberán embarcar ciertos productos, a saber: 

El buque deberá ser utilizado en tráficos lícitos, para 
el transporte de mercadería lícita, únicamente entre 
puertos o lugares, buenos y seguros donde pueda 
permanecer seguro siempre a flote, dentro de los 
siguientes límites• 	 

No deberá embarcarse ganado en pie ni mercaderías 
perjudiciales, inflamables o peligrosas (tales como 
ácidos, explosivos, carburo de calcio, ferrosilicón, 
nafta, bencina para motores, alquitrán o cualesquiera 
de sus productos). 

166 	A decir do SALDADO, ob eit, p 43, cargas permitidas quo están en el comercio y debidamente amparadas 
on su tráfico por leyes nacionales e internacionales. 

16'? 	Contrabando, estupefacientes, tráfico de esclavas, cualquier otro que pueda poner en peligro el buque desde 
el punto do vista legal. 
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También se puede estipular que el buque solamente cargará los productos 

que se hayan convenido, por ejemplo: cereales, o tal o cual cereal o grano, 

petróleo crudo y/o alguno de sus derivados, gas licuado, etc. 

111.3.6. 	Puerto Seguro 

Antes de tratar lo referente a puerto seguro, hay que referirnos a los 

límites geográficos en que el buque podrá operar durante la vigencia del 

contrato. 

En efecto, las pólizas-tipo aquí referidas, estipulan que el buque navegará 

dentro de un determinado radio de operación mismo que, por lo general 

obedece al límite permitido por el seguro del buque. Este límite geográfico 

puede romperse a solicitud del fletador siempre y cuando éste pague una prima 

adicional del seguro, la cual es requerida en este caso por los aseguradores del 

buque. 

El límite geográfico podrá verse modificado durante la vigencia del 

contrato sin responsabilidad para el fletante, como por ejemplo en caso de 

conflictos, guerras o epidemias, lo cual está íntimamente ligado a la cuestión 

de puerto seguro. 

Pasando a lo referente a puerto seguro cabe decir que, en casi todas las 

pólizas de fletamento a tiempo figura la obligación expresa para los fletadores 

de emplear el buque entre puertos seguros. 

Un puerto seguro es aquel "al cual se pueda llegar en el tiempo 
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adecuado, utilizarlo y zarpar sin estar expuesto, en ausencia de algún hecho 

anómalo, a riesgos que no puedan evitarse con una navegación o pilotaje 

adecuados'''. Esta definición es generalmente aceptada, ya que a decir de los 

participantes de la junta de UNCTAD sobre fletamentos en Ginebra 1990, 

abarca la seguridad tanto geográfica como política'''. 

Así un puerto seguro será aquel al cual un buque pueda arribar con plena 

seguridad, en el cual "el buque fletado pueda entrar, cargar o descargar, y salir 

sin ninguna restricción legal y en el cual el buque no encuentre más riesgos que 

aquellos propios del mar'''. 

Por puerto seguro también debemos entender que los muelles, dársenas, 

fondeaderos y líneas submarinas sean seguras y que permitan al buque siempre 

estar a flote (always afloat). Esto implica que el buque además de estar en 

puerto seguro, debe estar en muelle seguro, para poder estar siempre a flote 

con toda seguridad y sin tocar el fondo en bajamar. 

La designación por parte del fletador de un puerto, el cual desde dicha 

designación es inseguro, puede acarrearle responsabilidad y el consecuente 

pago de daños y perjuicios, ya que puede ocurrir que el buque sufra daños 

como consecuencia de la inseguridad del puerto. Por esto, el fletador debo 

tener la debida diligencia en la designación de los puertos. 

La debida diligencia del fletador en la designación del puerto se concreta 

ONU•UNCTA0,1.61ins... p. 16. 

I Wo 	Ibidem 

SMITH, J. Bond, Timo and Voy000 Charters; Salo Port/Safo Borth,  Tolmo Low ROViOW, Vol 49, (Now Orleans 
19751 p. 860. 
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a que el puerto sea potencialmente seguro al momento de la propia designación. 

En efecto la debida diligencia debe presentarse al momento de la designación 

del puerto ya que, dicho puerto puede, con posterioridad a la misma, ser 

declarado inseguro, lo cual no es causa de responsabilidad para el fletador. El 

fletador no es responsable de que un puerto potencialmente seguro sea 

declarado inseguro, ya que no puede haber una absoluta y continua garantía de 

seguridad por parte del fletador. Aceptar lo contrario sería aceptar que el 

fletador se obliga a dar esa garantía do unos riesgos imprevistos, lo cual es 

totalmente inaceptable'''. 

Además de que el puerto sea seguro geográfica y/o políticamente, 

creemos necesario afirmar que la inseguridad también puede deberse a 

epidemias que existan en el puerto; epidemias tanto humanas, como epidemias 

que afecten la mercancía a cargar. 

111.3.7. 	Gastos (A suministrar por los fletantes / A suministrar 

por los fletadores). 

Las cláusulas 3 y 4 de la póliza BALTIME; 1 y 2 de la NYPE; 1 y 2 de la 

Sobro la designación de puerto y posteriormente la declaración do inseguridad del mismo, la ONU•UNCTAO 
en el documento Pólizas..., p. 15 pone como ejemplo el siguiente caso, mismo que refuerza lo aquí dicho: 

En el caso The Evia No. 2 el buque, fletado con el modelo Baltime recibió instrucciones para dirigirse a 
Basura, poro no pudo alcanzar eso puerto al estallar la guerra entre Irán o Iraq. El armador adujo que los 
fletadores hablan incumplido su obligación de puerto seguro a tenor de la cláusula 2 de la póliza de 
fletamento. La Cámara de los Lores falló quo los fletadores no hablan infringido osa cláusula, ya quo Basura 
era potencialmente segura en el momento de la designación y la inseguridad se produjo después do su llegada 
y se debió a un acontecimiento imprevisto y anormal. Lord Roskill señaló que la obligación contractual del 
fletador guardaba relación con las caracteristicas del puerto o lugar de quo su trataba y significaba que 
cuando se dieran las instrucciones ese puerto o lugar tenla que ser potencialmente seguro para que el buque 
llegara a él, fondeara el tiempo necesario y zarpara oportunamente. Pero si con posterioridad so produce 
repentinamente algún acontecimiento imprevisto y anormal so crean condiciones de inseguridad donde 
anteriormente existían condiciones do seguridad y en consecuencia el buque so vela demorado, dañado, 
destruido, esa obligación contractual no se extendía hasta el extremo do hacer al flotador responsable do 
todos los daños o pérdidas, materiales o financieras, consiguientes. En otro caso, so haría al fletador 
asegurador de unos riesgos improvistos y anormales que corresponde cubrir a los aseguradores del buque. 
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ASBATIME; 18 y 19 de la TEXACOT1ME; 2 , 7 y 8 de la 1NTERTANKTIME 

hacen referencia a aquella división que hacíamos de los gastos relativos a la 

explotación náutica y/o comercial del buque. 

Recordemos que en el fletamento a tiempo se produce un desdoblamiento 

de la gestión del buque, tocando la gestión náutica a cargo del fletante, que se 

refiere a la conducción y manejo técnico del buque, mientras que la gestión 

comercial del buque, es decir el aprovechamiento económico del mismo 

corresponde al fletador. 

Esta dualidad, tiene como consecuencia que los gastos y 

responsabilidades originados por el contrato correspondan a dos entes distintos, 

lo cual se refleja en las pólizas-tipo, las cuales preveen aquellos gastos que 

serán cubiertos por cada una de las partes. 

Así, a cargo del fletante son los gastos fijos, es decir aquellos que 

existen independientemente del ejercicio comercial del buque y que son propios 

del hecho técnico de la navegación. A cargo del fletador los gastos referentes 

al aprovechamiento y explotación comercial del buque. 

En obvio de inútiles repeticiones remitimos al lector a la lista de los 

gastos, a cargo de cada una de las partes, que hicimos en el capítulo anterior. 

Por lo que se refiere al combustible, cabe hacer mención que el 

combustible destinado para las cocinas, calderas, calefacción, aire 

acondicionado, será proporcionado y cubierto por el armador. Esta hipótesis se 

encuentra provista en la NYPE, y por lo que respecta a la SALT/ME se puede 

obtener a través de la interpretación. 
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Antes de finalizar este apartado, es conveniente mencionar que éstas 

cláusulas hacen referencia a ciertos equipos, los cuales son proporcionados por 

el fletante en cantidad razonable, pero si se llegan a necesitar más el excedente 

deberá ser cubierto por el fletador, como por ejemplo los guincheros (de los 

cuales el fletante proporcionará uno por escotilla). 

111.3.8. 	Flete 

Las pólizas-tipo contienen invariablemente disposiciones relativas al pago 

del precio del fletamento', que en cierta manera ya estudiamos en el presente 

trabajo de recepción, pero que dada la importancia que reviste volveremos a 

hacer algunos comentarios al respecto. 

Como ya quedó establecido, el flete se calcula: "x" cantidad de dólares 

americanos (por lo general) por tonelada de peso muerto por cada mes de 

calendario. 

El flete o precio del fletamento ha de cubrirse usualmente por adelantado 

por meses naturales (bimensual en la NYPE), al contado y sin descuentos, pues 

de lo contrario los fletantes pueden rescindir totalmente el contrato. 

A. Pago al contado 

Se estipula en las diferentes pólizas que el pago del fletamento ha de 

hacerse "al contado", lo cual debemos de entender, acorde con la práctica 

comercial moderna, como cualquier método comercialmente admitido de 

1 ,2 	BALTIMEcIáusula 6; NYPE cláusulas 4 y 6; ASBATIME cláusulas 6 y 7; TEXACOTIME 2 cláusulas 6 y 7 e 
INTERTANKTIME cláusulas 3 y 4. 
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transferencia de fondos siempre y cuando dicho método de al fletante, 

destinatario de la transferencia, el derecho incondicional de utilizar 

inmediatamente los fondos transferidos (el flete mensual). Como ejemplo de lo 

anterior tenemos los cheques, las transferencias interbancarias y las órdenes de 

pago. 

Ahora bien, en el caso de que se haya pagado con cheque (medio de 

pago admitido) el momento del pago es de suma importancia para decidir si se 

ha cumplido puntualmente o con retraso. Se considera que la entrega del 

cheque el fletante constituye el cumplimiento suficiente, aún cuando se estime 

que es un pago condicional hasta que el cheque haya sido compensado y el 

crédito transferido. Por lo que respecta a la orden de pago, el pago del flete 

queda efectuado cuando dicha orden se ha entregado al banco de los fletantes. 

Lo que se recomienda, y nosotros nos adherimos a dicha recomendación, 

es que el pago debe hacerse con tiempo suficiente para permitir que tenga lugar 

la tramitación exigida por el método de pago que se haya elegido. 

B. Pago por adelantado 

Esta estipulación debe observarse estrictamente, pues su incumplimiento 

dará a los fletantes el derecho de retirar inmediatamente el buque. Esta 

cláusula, es decir la referente al pago por adelantado se aplica a todo el período 

de vigencia del contrato, incluyendo el primer pago. 

En cuanto al pago del último plazo, la NYPE prevee que el fletador pueda 

pagar una parte proporcional según una estimación razonable de la fecha de 

devolución. Por su parte en la BALTIME el fletador se ve obligado a pagar el 
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monto total del flete correspondiente al último plazo, aún cuando se pueda 

prever razonablemente que el buque se devolverá antes de terminar el mes, a 

reserva de la obligación de los armadores a reembolsar cualquier suma que se 

demuestre haber sido pagada de más, lo cual nos permite considerar que el 

reembolso del precio no justificado está garantizado por la cláusula de retención 

que otorga "un derecho de retención sobre el buque por todas las cantidades 

anticipadas y no ganadas". 

En relación al requisito del pago por adelantado existe la cuestión relativa 

a que cuando un pago deba hacerse en un día en que no estén abiertos los 

bancos en el lugar donde deba hacerse el pago. Sobre el particular, cabe decir 

que existe una diferencia en la legislación estadounidense y británica. Mientras 

la primera se adhiere a nuestro sistema, al establecer que en caso de que el 

pago deba hacerse en día inhábil, es posible aplazarlo legalmente hasta el día 

laborable más próximo. Por otro lado, la ley británica estipula todo lo contrario, 

ya que adopta la posición de que debe hacerse el pago el día laborable anterior. 

C. 	Deducciones en el flete 

Las pólizas-tipo preveen cierto tipo de deducciones que pueden hacerse 

al flete, siendo las más avanzadas en este aspecto las de buques-tanque y la 

NYPE y ASBATIME. Las deducciones deben estar estipuladas expresamente 

para que puedan operar normalmente. 

Una de las principales deducciones es aquella relativa a los anticipos para 

los gastos ordinarios del buque. Otra deducción, misma que está prevista en 

NYPE, ASBATIME, y las pólizas de buques-tanque es la relativa al tiempo 

perdido, el exceso de combustible consumido y todos los gastos extraordinarios 
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que sean debidos a una reducción de velocidad causada por un defecto o una 

avería en el casco, la maquinaria o el equipo del buque. 

Las deducciones pueden hacerse fuera del fletamento en el pago de un 

precio posterior, lo que ocurre en la mayoría de los casos cuando el contrato se 

documenta en la BALTIME. 

También debe preverse, y de hecho lo es en algunas pólizas-tipo, que los 

adelantos al capitán y tripulación en general deban deducirse del flete. 

En este renglón hay mucho por hacer ya que hacen falta disposiciones 

claras que permitan la deducción y así evitar el recurrir a tribunales o al 

arbitraje. 

D. Retirada 

La cláusula de retirada sirve para que los armadores cobren con prontitud 

y a su debido tiempo el precio del fletamento y queden protegidos si los 

fletadores caen en dificultades financieras, confiriéndoles la facultad de 

recuperar el buque sin tener que acudir a las instancias judicial o arbitral. Por 

lo general, y es obvio, estas cláusulas se aplican cuando el mercado de fletes 

va a la alza, lo cual significa que el fletante estará pendiente en la menor 

demora en el pago para poder ejercer el derecho de retirada y por tanto dar por 

rescindido el contrato'''. 

Cuando el mercado está a la baja, esta situación no se presenta e incluso 

Cfr. ONU•UNCTAD Pólizas de..., p. 42. Esto es considerado por algunos jueces británicos como el "deporte 
preferido del mercado naviero". 
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ha habido casos en que los pagos no se hacen a tiempo y con deducciones no 

autorizadas, sin que los fletantes hayan ejercido este derecho. 

El derecho de retirada opera cuando hay falta de pago o éste no haya 

sido pagado puntualmente; también puede decirse que el retiro operará si existe 

algún incumplimiento del contrato. 

El derecho de retirada, así como lo referente al pago puntual del flete, 

han dado lugar a múltiples controversias y por ende a resoluciones y criterios 

contradictorios, por lo que se insiste en que el fletador debe pagar el flete con 

el tiempo suficiente para que el fletante pueda disponer de él el mismo día de 

vencimiento de pago. 

En las pólizas-tipo de buques tanque, el derecho de retirada no opera 

automáticamente. En la TEXACOTIME 2 en caso de que no haya habido pago, 

el fletante debe dar aviso al fletador para que en el término de 10 días subsane 

la omisión. En la INTERTANKTIME se dan sólo 96 horas, además de que debe 

pagarse un interés por concepto de mora. 

Sobre este punto, es decir la retirada por falta de pago puntual, falta 

mucho por hacer, y es conveniente que los organismos maritimistas 

internacionales encuentren una solución universal y de carácter obligatorio (a 

través de tratados, convenciones, etc.,..) ya que "las cláusulas actuales, 

tomadas al pie de la letra, pueden hacer que un error de 20 dólares o un retraso 

de 20 minutos por parte de los fletadores brinde a los armadores una ganancia 

inesperada de millones'. 

I ! 1 	Opinión del maritinesta P. Gramm, recogida en ONU.UNCTAD, Pólizas de ... p. 46. 
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111.3.9. 	Reintegración/Devolución del Buque"' 

Como recordaremos una de las obligaciones del fletador es reintegrar el 

buque al fletante, y es hasta ese momento que el flete se ha de pagar. Así 

pues y no obstante que sobre la reintegración del buque ya tratamos en los 

apartados de obligaciones del fletador, así como en lo relativo al flete, 

pasaremos a hacer los comentarios referentes a esta cláusula y a las que le son 

complementarias. 

Con la aceptación de esta cláusula, el fletador se obliga a reintegrar el 

buque fletado al expirar el contrato, expiración que ocurrirá cuando haya 

concluido la duración del mismo, es decir una vez que el plazo convenido haya 

transcurrido, el contrato de fletamento terminará de surtir efectos, por lo que 

el buque fletado deberá ser reintegrado al fletante. 

Ahora bien, dicha reintegración del buque al fletante (devolución), debe 

satisfacer ciertas condiciones las cuales son enumeradas en la póliza tipo; por 

ejemplo la BALTIME las recoge y estipula de la siguiente manera: 

"El buque deberá ser devuelto a la expiración del 
contrato en el mismo estado en que se entrega a los 
fletadores (excepto el desgaste y deterioro 
razonables) en un puerto libre de hielos a opción de 
los fletadores..,, entre las 9 a.m. y las 6 p.m. y entre 
las 9 a.m. y las 2 p.m. en sábado, pero el día de la 
devolución no deberá ser domingo o feriado de ley". 

.'S 	
Recordemos que en el fletamento por tiempo, el buque os puesto a disposición del fletador y no entregado, 
ya quo el fletante en todo tiempo conserva la tenencia del buque. 
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La cláusula transcrita, adoptada por las otras pólizas-tipo en similares 

términos, imponen la obligación al fletador de reintegrar el buque en el mismo 

buen estado y condición en que se encontraba al momento en que le fue puesto 

a disposición, exceptuando, claro está, el desgaste natural que haya sufrido 

durante la duración del contrato. 

Lo anterior puede interpretarse en el sentido de que si el buque se 

devuelve deteriorado el fletador está obligado a resarcir todos los daños (vengan 

o no causados por incumplimiento de una obligación de la póliza, salvo que se 

considere que se trata de un desgaste natural) y perjuicios que el fletante sufra 

por tal hecho. 

Ahora bien, surge la siguiente cuestión: esta obligación, es decir 

reintegrar el buque en el mismo buen estado y condición, parecería incompatible 

con el compromiso del armador de mantener el buque en plena eficiencia'''. En 

virtud de tal compromiso el fletante ha de reparar los daños que se produzcan 

durante el período del fletamento teniendo que sufragar los fletadores los gastos 

de reparación de los daños ocasionados por incumplimiento de sus obligaciones. 

La supuesta incompatibilidad puede resolverse señalando que, si bien es cierto 

que durante la vida del contrato se ha de dar mantenimiento al buque, también 

lo es que al finalizar el mismo puede ocurrir que el buque se presente con algún 

daño o deterioro. 

También sobre la reintegración del buque en buen estado y condición, 

cabe hacer mención a la posibilidad de que el pago del flete subsista durante las 

La BALTIME en la cláusula 3 dispone: 

"Los armadoras mantondrIan el buque en buen estado, perfectamente eficiente en su casco y maquinaria 
durante el servicio'. 
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reparaciones, o que se deje de pagar el flete y se paguen tales reparaciones. 

Sobre el particular hay que señalar que los tribunales norteamericanos han 

optado por la primera opción, es decir, que el flete debe de cubrirse durante el 

tiempo en que el buque se repara, se limpia, o se fumiga; por otro lado los 

tribunales británicos han optado por la segunda opción, es decir que el flete se 

deja de pagar habida cuenta de la responsabilidad del fletador de resarcir el 

daño. Nosotros somos de la opinión que las reparaciones de los buques deben 

ser cubiertas por los fletadores (claro está, siempre y cuando sean imputables 

a ellos) por concepto de daños; y por concepto de perjuicios, el fletador debe 

continuar pagando el flete durante el tiempo que duren las reparaciones, lapso 

durante el cual el fletante no puede fletar o explotar el buque, dejando de 

percibir ingresos por tales conceptos. 

Otra cuestión que se plantea, misma que de una u otra manera ya 

habíamos comentado, al tratar de la cláusula de reintegración es saber, si 

cuando el buque se devuelve después de finalizado el plazo, el flete habrá de 

pagarse a la tarifa estipulada hasta la fecha efectiva de devolución, o bien 

cuando hayan subido los tipos del mercado, a la tarifa de la póliza hasta el final 

del contrato y a la del mercado hasta la fecha de devolución. Mientras que la 

NYPE y ASBATIME, TEXACOTIME 2 e INTERTANKTIME sólo preveen el pago 

del flete hasta el día de la devolución, la BALTIME contiene una disposición que 

permite al fletador completar el último viaje, señalando que por el tiempo que 

exceda de la fecha de entrega se pagará el tipo de flete que rija en el mercado 

si fuese superior al estipulado. 

El momento de terminación del contrato de fletamento está previsto en 

la póliza, ya que se fija que el buque estará fletado por "x" número de meses 

o años, o puede suceder que se fije una fecha en concreto. En las pólizas 
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también puede suceder que se pacte un margen de tolerancia, el cual debe ser 

expreso; si ningún margen fue pactado expresamente entonces, surge aquí la 

figura del viaje legítimo creada por los tribunales de varios países, entre ellos los 

británicos y estadounidenses, los cuales han optado por otorgar un margen 

razonable, ya que no es posible calcular con exactitud la fecha en que terminará 

el último viaje del buque fletado. 

Así, sí se ordena que el buque haga un último viaje legítimo, entendiendo 

por tal aquel que pueda razonablemente preverse que termine al final del 

período del fletamento, y el mismo (buque) se ve con posterioridad retrasado 

por razones ajenas a cualquiera de las partes, hace que se presuma que el 

fletamento sigue en vigor hasta el final de ese viaje, aún cuando sobrepase el 

período de fletamento. Aquí el precio se pagará de conformidad con la póliza 

hasta la devolución, aún cuando el tipo que rija en el mercado haya subido. 

En el caso contrario, es decir, si el fletador envía el buque a un último 

viaje ilegítimo, es decir un viaje que no cabe pensar que termine dentro del 

plazo del fletamento, entonces el fletante puede: 

a) Negarse a cumplir la orden y exigir una nueva para un último viaje 

legítimo, si se le niega la orden el fletante queda facultado para 

concertar un nuevo fletamento y reclamar daños y perjuicios, por 

considerar la conducta del fletador como incumplimiento total del 

contrato. 

b) Aceptar la orden y el buque zarpar para un último viaje ilegítimo. 

En este caso tendrá derecho a que se le pague el flete al tipo de 

la póliza hasta el vencimiento del contrato o al del mercado, 
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cuando éste sea superior al de la póliza, por el tiempo transcurrido 

de más. 

Somos de la opinión que la cuestión del viaje legitimo se aplique en 

aquellas cláusulas en las cuales no exista margen o tolerancia. Con respecto 

a la BALTIME podría pensarse que dicha cuestión no puede ser considerada ya 

que expresamente se conviene que por el tiempo excedente se pague el tipo de 

mercado cuando sea superior; situación que ha sido señalada incluso por jueces 

británicos y norteamericanos, lo cual ha sido revocado por tribunales de 

apelación, los que han señalado que la disposición de la BALTIME no es de 

aplicación absoluta pero que, tratándose de esta póliza-tipo, el viaje legítimo 

debía interpretarse con más rigor incluso llegando a establecer que dicha figura, 

la de viaje legítimo, otorga la facultad de devolver el buque en una fecha 

próxima, entendiendo por "próxima" dos o tres días. 

Lo anterior nos lleva a concluir que la figura del viaje legítimo en la póliza 

BALTIME debe ser tomado con mayor rigor y estrechez que en otras pólizas. 

Otra obligación que emana de la mal llamada cláusula de devolución es 

aquella que dispone que el fletador deberá dar aviso con anticipación (10 días 

en la BALTIME) en relación al puerto y fecha posible de reintegración del buque. 

Esta obligación es de importancia ya que, permite al fletante hacer los planes 

futuros inmediatos sobre el buque como por ejemplo, pactar un nuevo contrato 

de fletamento y poder saber en que tiempo se podrá poner el buque a 

disposición del nuevo fletador. La falta de cumplimiento de esta obligación, por 

parte del fletador lo cual constituiría una violación al contrato, puede dar lugar 

a que el fletante exija el pago de daños y perjuicios, lo cual sería muy válido. 
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Como se puede leer en la cláusula descrita, la reintegración del buque 

deberá verificarse, previa notificación, en un puerto seguro y libre de hielos, en 

horas hábiles, y no podrá tener verificativo en domingo o en día festivo. Esta 

obligación puede en cualquier momento modificarse a petición expresa de las 

partes. 

Una obligación, que es complementaria a la reintegración (y también a la 

puesta a disposición) es la relativa al combustible faltante/sobrante. Para una 

mejor comprensión transcribiremos la cláusula 5 de la póliza BALTIME: 

"Los fletadores en el puerto de entrega, y los 
armadores en el puerto de devolución recibirán y 
pagarán todo el carbón o combustible que quede en 
los depósitos del buque, al precio corriente en los 
puertos respectivos. El buque deberá ser devuelto 
con no menos de .... toneladas y no más de .... 
toneladas de carbón o combustible en sus 
depósitos". 

Esta obligación complementaria, la cual podemos decir que es recíproca, 

muestra el acuerdo de las partes de pagar al precio vigente en puerto el 

combustible sobrante en los tanques del buque; el fletador cuando el buque 

es puesto a su disposición y el fletante cuando le es reintegrado. Asimismo, 

se fija un mínimo de combustible que el buque deberá tener al momento de ser 

reintegrado. 

Sobre el particular, la TEXACOTIME 2 dispone que el buque deberá ser 

puesto a disposición y/o reintegrado con el combustible suficiente para llegar 

al siguiente puerto de carga, más una reserva como sea requerida por el 

fletador o fletante según sea el caso. 
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Ya que hablamos de combustible es pertinente hacer mención al hecho 

de que en junio de 1981, la BIMCO aprobó una nueva disposición relativa al 

combustible y aplicable al fletamento por tiempom; con ella, se obliga al 

fletador, el observar la calidad del combustible a utilizar dicho combustible 

durante la vigencia del contrato'''. La póliza INTERTANKTIME y 

TEXACOTIME 2, establecen en sus cláusulas 30 y 25, respectivamente, el 

grado de combustible a ser utilizado, el cual debe tener cierta viscosidad. En 

el caso de que el fletador no observe esta disposición será, incluso, 

responsable por daños a las máquinas y tiempo perdido a causa de ello. 

111.3.10. Capitán 

Como lo dijimos, el capitán aún cuando no es parte del contrato que 

estudiamos, es una figura importante e interesante, lo cual hace que figure en 

las pólizas-tipo y que se le asigné una cláusula . Así la TEXACOTIME 2 en sus 

cláusulas 20, 21 y 22 trata lo relativo al capitán y personal de abordo, su 

conducta y obligaciones; la INTERTANKTIME lo hace en sus cláusulas 10, 11 

y 12; la NYPE lo hace en sus cláusulas 8 a 12 y 21; y la BALTIME en sus 

cláusulas 9 y 10, Para una mejor exposición y comentario de la figura del 

capitán, pasaremos a transcribir las cláusulas de la BALTIME, haciendo a cada 

una de ellas sus respectivos comentarios. 

171 

17h 

Cfr. CHAVEZ, off cit p, 60. 

Lo manifestado en éste párrafo también debe ser aplicado a la obligación del flotador do cubrir los gastos 
relacionados a la gestión náutica. 

'...Petróleos Mexicanos establece que serán siempre los combustibles quo esta Institución produce además 
do quo no paga el combustible a bordo en el momento de le entrega, sino que hace la liquidación 
correspondiente al final del contrato, descontando el combustible con que se devuelve el buque, de aquel con 
el que so recibió, y pagando o bien descontando lo que corresponda' SALGADO, ob cit, p. 58. 
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"Cláusula 9.- El capitán deberá efectuar todos los 
viajes con la mayor prontitud y prestar la ayuda 
acostumbrada con la tripulación del buque. El 
capitán estará a las órdenes de los fletadores 
respecto a utilización, representación del buque u 
otros arreglos. Los fletadores indemnizarán a los 
armadores por todas las consecuencias y 
responsabilidades originadas por el hecho de que el 
capitán, oficiales o agentes firmen conocimientos u 
otros documentos o en otra forma cumplan con 
tales órdenes, así como por cualquier irregularidad 
en los papeles del buque o por transportar 
mercaderías más allá de su destino. Los armadores 
no serán responsables por falta, mezcla, marca ni 
por número de piezas o bultos, ni por avería o 
reclamos sobre la carga, causadas por mal estibaje 
o por otra razón. 

Si los fletadores tuvieran razones para no estar 
satisfechos por la conducta del capitán, oficiales o 
maquinistas, los armadores, al recibir el detalle de 
la queja, investigarán inmediatamente el asunto, y 
si fuera necesario y posible harán un cambio en los 
nombramientos". 

En primer lugar, la primera cláusula transcrita se aboca a señalar la 

obligación del capitán de cumplir y realizar con la mayor diligencia y prontitud 

los viajes ordenados por el fletador, así como otorgar toda la asistencia 

razonable a éste junto con los oficiales, tripulación del buque. 

De la misma manera, el capitán acatará las órdenes del fletador en lo 

relativo a contratar agentes y otros arreglos, a lo que se denomina como 

"employment clause" (cláusula de empleo) por lo cual el fletante so libera de 

responsabilidad por los actos del capitán y tripulación provenientes de ordenes 

del fletador. 
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Intimamente ligado a lo expuesto en el párrafo que antecede, la cláusula 

transcrita en su segunda parte hace mención expresa de que los fletantes 

serán indemnizados por los fletadores en caso de responsabilidades derivadas 

de la firma de conocimientos de embarques u otros documentos, cuando 

hayan sido firmados por el capitán u oficiales. Asf, sí el fletante responde ante 

un tercero tenedor de un conocimiento de embarque, le asiste el derecho de 

repercutir en contra del fletador con base en la póliza de fletamento, y en 

concreto con lo aquí tratado. 

También el fletador indemnizará al fletante por el cumplimiento 

equivocado de las órdenes del fletador, cualquier irregularidad en la 

documentación del buque y el llevar sobrecarga de mercancfas19. 

Al final la cláusula transcrita hace referencia a la conducta del capitán, 

oficiales y/o tripulación, de tal suerte que, si el fletador tiene queja de 

cualquiera de ellos lo hará saber al fletante a fin de que éste proceda a lo que 

haya lugar, incluso la destitución del culpable y nueva designación, si al 

examinarse la queja se ve que la misma es fundamentada. Cabe señalar que 

es deber del fletante atender las quejas y de proceder, inmediatamente, a la 

investigación correspondiente. 

La cláusula 10 de la BALTIME, que en el medio maritimista se conoce 

como "cláusula de instrucciones y diarios de navegación" a la letra dice: 

"Los fletadores suministrarán al capitán todas las 
instrucciones e indicaciones para los viajes, y el 

Esto se puede traducir o interpretar como responsabilidad del fletador por daños causados al buque. 
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capitán y el jefe de máquinas llevarán diarios de 
navegación detallados y correctos que tendrán a 
disposición de los fletadores o sus agentes", 

Esta cláusula autoriza y obliga al fletador a proporcionar al capitán las 

instrucciones necesarias para la navegación, además de que impone la 

obligación a éste y al ingeniero o jefe de máquinas a llevar los registros de 

abordo y diarios de navegación, de manera exacta y completa, los cuales 

estarán a disposición del fletador y/o sus agentes pudiéndose pactar que de 

dichos diarios y registro se entregarán copias a estos, además de que en cada 

puerto que atraque el buque le serán enviados resúmenes de dichos diario y 

registros. 

Esta facultad/obligación es muy importante, pues de ella se derivan 

otros aspectos, pudiendo destacar, entre otros; si el consumo de combustible 

fue el pactado; sí se mantuvo la velocidad convenida; y sí el buque se desvió 

o no de la ruta, incurriendo así en fuera de flete (suspensión del fletamento off 

hire). 

111.3.11 	Fuera de Flete/Suspensión del Fletamento (off hire) 

Cuando estudiamos lo referente al flete mencionamos que la suspensión 

del flete la estudiaríamos en el presente capítulo. Lo anterior obedece a que 

la cláusula off hire es una de las más importantes de las pólizas, ya sean tipo 

o privadas, además, sin temor a equivocarnos, la más estudiada por los 

tratadistas de Derecho Maritimom, toda vez que también es una de las 

La rnayorla de los autores ius.rnardimistas consultados, así como los documentos de la UNCTAD, tratan con 
la debida amplitud lo referente a la cláusula do fuera do Ilota. 
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cláusulas que dan lugar a mayor número de litigios y por consiguiente a 

múltiples interpretaciones judiciales. 

Antes de abundar sobre esta cláusula, debemos mencionar que la 

misma es designada en la lengua española de diversas maneras: "suspensión 

del flete", "suspensión del fletamento" o "fuera de flete", en la lengua inglesa 

se le conoce como': "Off hire clause", "Suspension of Hire", "Breakdown" 

o "Cesser of Hire", 

"La obligación de los fletadores de pagar el fletamento con arreglo a lo 

dispuesto en la póliza es, en casi todos los sistemas jurídicos, una obligación 

continua y,  a menos que exista una disposición expresa en sentido contrario, 

el precio del fletamento se pagará durante todo el período, incluso si el buque 

no se halla en estado adecuado para prestar los servicios para los que ha sido 

contratado. La obligación de pagar no cesa simplemente porque durante la 

vigencia del fletamento, el buque requiera ser reparado, incluso cuando los 

armadores procuren tenerlo en reparación". 

Por consiguiente, en las pólizas de fletamento por tiempo, siempre 

figuran cláusulas que establecen la suspensión del flete en ciertos casos 

concretos. De ahí su importancia, ya que de dichos casos concretos depende 

que el buque salga o no del flete, es decir que por ello el fletador dejará de 

cubrir el flete al fletante. De ahí que debe quedar bien claro en cuales casos 

ocurre esta situación, para evitar futuras y equívocas diferencias entre las 

partes contratantes. 

Cfr. O'Brien, ob cit, p. 965. 

ONU.UNCTAD, Pólizas..,  p. 46 (el subrayado es nuestro). 
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Efectivamente, la cláusula exonera al fletador de su obligación continua 

de pagar el flete, siempre que el caso o situación que ocasione una demora 

esté claramente incluido en la cláusula, ya que incumbe, lógico al fletador la 

carga de la prueba de que la cláusula se aplica y de que el hecho está incluido 

entre los casos concretos especificados por la cláusula. 

Resulta conveniente señalar que "en la jurisprudencia internacional éstas 

cláusulas han sido interpretadas de manera restrictiva, es decir, que sólo se 

aplicarán tales disposiciones en los casos previstos especificamente en 

ellas"1". 

Las cláusulas de suspensión del fletamento varían, respecto a sus 

condiciones, en las diferentes pólizas-tipo, por lo que, y para un mejor estudio 

y comprensión, procederemos a listar los casos más señalados en las mismas, 

haciendo a cada una de ellas su respectivo comentario y señalando en qué 

pólizas se contiene tal caso. No obstante lo anterior es conveniente transcribir 

la cláusula 11-A de la póliza BALTIME, póliza que se caracteriza por favorecer 

a los fletantes y por lo mismo establece un número muy limitado de incidentes 

que dan lugar a la suspensión del flete, por lo que los supuestos en ella 

previstos son lo mínimo que debe estipularse en cualquier otra póliza. La 

mencionada cláusula 11-A a la letra dispone que: 

"A) En caso de entrada a dique seco o de otras 
medidas necesarias para mantener la eficiencia del 
buque, de deficiencia de la tripulación o de los 
suministros de los armadores, descompostura de la 
maquinaria, avería al casco u otro accidente que 
dificulte o impida el trabajo del buque, que 
continúen por más de veinticuatro horas 

SALGADO, oh cit, p. 48. 
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consecutivas, no se pagará flete por el tiempo que 
se pierda por tal causa, durante el período en que el 
buque esté imposibilitado de cumplir el servicio 
inmediatamente requerido. Todo flete pagado por 
adelantado será consecuentemente reajustado". 

Así las cosas y siguiendo con el método señalado en el párrafo anterior, 

pasaremos a analizar cada uno de los casos concretos de suspensión de flete; 

A. 	Entrada a dique seco o de otras medidas necesarias para 

mantener la eficiencia del buque. 

El período en que el buque esté en dique seco o esté recibiendo el 

respectivo mantenimiento, se cuenta como fuera de flete. Esta causa de 

fuera de flete, se encuentra en las cuatro pólizas aquí (en el presente trabajo) 

referidas. 

Por lo que respecta a la TEXACOTIME 2 se tiene la posibilidad de entrar 

a dique seco a los nueve meses de iniciado el contrato, pero si por el servicio 

que esté prestando el buque en un momento determinado no puede enviarse, 

se estipula que no podrá dejar de efectuarse (la entrada a dique seco y/o 

mantenimiento) en un plazo mayor de 12 meses. 

Una situación similar a la descrita en el párrafo que antecede es prevista 

por la NYPE cuya cláusula 21 dispone que, sí el buque es usado en aguas 

tropicales durante la vigencia del contrato, el buque deberá enviarse a dique 

seco para ser limpiado y pintado cuando el fletador o el capitán lo estimen 

conveniente, pero tomando en cuenta que deberá hacerse por lo menos una 

vez cada seis meses; el pago del flete se suspenderá hasta que el buque esté 
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listo para servicio. 

Siguiendo con la póliza TEXACOTIME 2, cabe señalar que el fletante 

deberá ordenar el envío del buque a puerto, en donde deberá ser descargado 

(del petróleo) y desgasificado para luego ser mandado ya sea al dique seco y 

pintado, o al servicio de mantenimiento. Los gastos de desgasificación y 

descarga serán por cuenta del fletante, así como, los remolcadores, pilotajes, 

agua, combustible y otros en que se incurra por el envío del buque a dique 

seco. 

Ahora bien, en este preciso caso, surge la inquietud sobre cuando se 

actualiza la cláusula fuera del flete, La TEXACOTIME 2 en su cláusula 26 

prevee esta cuestión: si el lugar del dique es el puerto de carga y/o descarga 

de petróleo o alguno de sus derivados líquidos, el flete se suspenderá en el 

momento de free practique, si el buque entró en lastre, o bien, cuando termine 

la descarga. Pero si el puerto es distinto de cualquiera de éstos, el fuera de 

flete se actualiza desde el momento en que el buque se desvía de su ruta 

normal (entendemos por tal aquella que se debería seguir de conformidad a las 

órdenes del fletador), terminado el fuera de flete en el momento en que el 

buque regrese a la ruta normal o una equivalente. Por supuesto, todos los 

gastos desde que se inicie tal envío al dique seco, es decir a partir del desvío 

de la ruta normal hasta su reintegro a dicha ruta, son por cuenta del fletante, 

incluyendo la selección del propio dique seco y la espera de turno en el 
mism0184 ,  

Otra inquietud que surge sobre el envío a dique seco y/o mantenimiento, 

1,1 	
Hacernos nuestra la opinión do O'Brien, oh cit, p. 967, quien afirma que 'si el buque es enviado a dique seco 
par los flotadoras.. y hay una pérdida de tiempo por esperar la entrada al dique, no fuera do floto es 
permitido..." claro por (ficha espera. 
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es que no se determina con exactitud el tiempo en que se deberá avisar al 

fletador que el fletante ejercerá tal facultad. La INTERTANKTIME, sí lo prevee, 

estableciendo en su cláusula 21, que dicho aviso debe ser dado con la debida 

anticipación. En las otras pólizas es recomendable agregar en la póliza una 

disposición precisa que establezca el plazo en el que el fletante debe avisar al 

fletador el envío del buque a los mencionados servicios. 

Antes de terminar este caso concreto, resulta interesante mencionar que 

la TEXACOTIME 2 dispone que "el buque no será enviado a dique seco entre 

el 1° de octubre y el 20 de abril, debido al aumento de tráfico petrolero en el 

Hemisferio Norte, durante el período invernal'. 

B. 	Deficiencia de personal 

Esta causal de fuera de flete ha recibido dos interpretaciones': Por 

parte de los tribunales británicos ha recibido la interpretación de que se refiere 

sólo a una deficiencia numérica y no a la falta de disposición o capacidad 

física de la tripulación para trabajar. Los tribunales norteamericanos, en 

cambio, han decidido que la no disposición de una tripulación completa para 

trabajar corresponde a la causal y al sonido de la frase "deficiencia del 

personal". 

Nosotros nos adherimos a la postura de los tribunales de los Estados 

Unidos de América, misma que fue adecuada en la ASBATIME, póliza que 

dispone "deficiencia o incumplimiento, o ambas cosas a la vez de oficiales y 

,s5 	SALGADo, oh cit p. 51 

Cfr. ONU.UNCTAD Mins..., p. 48. 



.195 

tripulación". Las pólizas de buques-tanque también estipulan sobre la falta 

numérica y la falta de disposición. 

Efectivamente, las pólizas-tipo TEXACOTIME 2 e INTERTANKT/ME 
hacen referencia a dicha falta numérica y a la falta de disposición, e inclusive 

estipulan que se actualizará esta cláusula en los siguientes casos: 

a) Violación de órdenes y descuido de sus deberes por parte del 

capitán, oficiales y tripulación. 

b) Asistencia o tratamiento médico y/o desembarcar a cualquier 

persona enferma o lesionada, siempre y cuando no sea un 

pasajero autorizado por el fletador (entendiéndose personal de a 

bordo). 

c) Desembarcar el cuerpo de las personas antes mencionadas (en 

caso de muerte). 

d) Huelga (de la misma haremos un comentario por separado). 

Dentro del caso de violación de órdenes del fletador, por parte del 

capitán tiene cabida la causal relativa a la desviación del buque sin causa 

justificada. 

C. 	Deficiencias de Pertrechos 

Se refiere a la deficiencia del equipo a suministrar por el fletante; 

deficiencia que será causal de fuera de flete siempre y cuando dificulte o 
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impida el buen funcionamiento del buque. 

Esta causal está contemplada en todas las pólizas a que nos hemos 

venido refiriendo, 

D. 	Descompostura de la Maquinaria 

La descompostura o avería de las máquinas y calderas del buque, causal 

que figura en las pólizas-tipo en estudio, es motivo para suspender el pago del 

flete. 

Antes de proseguir debemos señalar que la avería a que nos referimos 

en el presente apartado es la avería simple, la cual se refiere al daño y/o gasto 

que un buque ha sufrido a consecuencia de mal tiempo, u otros factores 

relacionados a la navegación. 

Existirá descompostura o avería para efectos de la figura de fuera de 

flete, cuando resulte razonablemente necesario que el buque se dirija a un 

puerto para su reparación. La mera existencia de un defecto en la maquinaria 

no equivale a descompostura o avería, y no faculta, por tanto, al fletador 

suspender el flete. 

Es importante tener muy presente que no será necesario que haya que 

inmovilizar al buque para la reparación, será suficiente que la descompostura 

interrumpa el trabajo del buque. 
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E. Daños al casco 

Durante la reparación del mismo se suspenderá el pago del flete, 

siempre y cuando el daño al casco obstaculice o impida el trabajo del buque. 

F. Otros accidentes 

Las palabras "otros accidentes" al igual que "cualquier otra causa" sólo 

surtirán efecto si impiden que el buque funcione a plena capacidad, 

requiriéndose un factor imprevisto y accidentado para que se aplique la 

causall". 

Estos "otros accidentes" puede ser los que a continuación listaremos, 

de manera enunciativa más no limitativa; todos ellos están previstos 

expresamente en las pólizas-tipo de buque tanque, y algunas en la NYPE y 

ASBATIME: 

a) Abordaje colisión con otro buque o embarcación u otro objeto 

navegable. 

b) Fuego •-• siempre y cuando sea imputable al fletante o sus 

dependientes. 

e) 	Varadura del buque 

Cfr. MICHELET, H.P. Off.Hue undur timo Charter Partías, en ONU•UNCTAD, °caen Chartoring, LHALLF 171 
78 044, (Londres 19771, p. 174. 
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d) 	Daño significante a la carga -› siempre y cuando sea imputable 

al fletante. 

Reiteramos que esta causal solo será efectiva si dicho "otro accidente" 

impide el pleno trabajo del buque. 

G. Intervención y/o detención de autoridades 

Esta causal no está prevista en la póliza BALTIME, pero si lo está en las 

referentes a buques-tanque, y será efectiva cuando tal intervención o 

detención oficial sea imputable al fletante; por ejemplo dicha causal se 

actualizará cuando la autoridad detenga el buque como resultado de actos de 

contrabando u otros actos ilegales hechos por el capitán u oficiales. 

H. Huelga 

Esta causal está prevista en las pólizas TEXACOT/ME 2 e 

INTERTANKTIME (cláusulas 9 y 20 respectivamente). En las otras pólizas, de 

carga seca la huelga no está prevista como una causal de suspensión del flete. 

La BALTIME menciona la huelga pero como un motivo de exoneración de su 

responsabilidad, de lo cual trataremos más adelante. 

Compartimos la opinión de O'Brien quien señala que: "debería ser 

tomada como una regla general el que si una huelga es dirigida contra el 

fletante, se entiende que el buque no puede seguir realizando el servicio, por 

lo cual se encuentra off hire'. En efecto, cuando la huelga sea en contra 

nb cit, p. 966. 
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del fletante, y vinculada a la relación entre el y sus empleados', y además 

se necesita que el buque se vea imposibilitado para cumplir con el servicio, la 

obligación de pagar el flete se suspenderá hasta que el fletante llegue a una 

solución con sus trabajadores y el buque pueda continuar con sus servicios. 

Por el contrario si la huelga es de otros trabajadores, no los del fletante, 

entonces no se actualiza la hipótesis de off hire. 

Así y una vez vistas las más comunes e importantes causas off hire es 

necesario referirnos al momento en que la suspensión empieza. Sobre el 

particular, es frecuente que se conceda al fletante un período considerado de 

gracia para que se efectúen las reparaciones necesarias, para llegar a un 

acuerdo con su capitán y oficiales, con la autoridad, etc., sin que la 

suspensión llegue a tener efecto. En la BALT/ME ese período de gracia, al 

igual que en la TEXACOTIME 2 e INTERTANKTIME, es de 24 horas, es decir 

si el caso concreto de fuera de flete se presenta pero es resuelto en 24 horas 

o menos, no habrá ninguna suspensión del flete; si por el contrario dicho caso 

no es resuelto en 24 horas, entonces la suspensión del flete operará desde el 

momento mismo en que tal caso se actualizó. 

Ahora bien, el fuera de flete durará hasta que el buque esté 

suficientemente preparado para realizar con eficiencia el trabajo ordenado por 

el fletador. Así el fuera de flete abarca desde que el caso concreto de 

suspensión se presentó hasta el momento en que vuelva a realizar el trabajo 

ordenado por el fletador, durante este período el flete no se pagará, y de 

haberse pagado por adelantado, se compensará con cuentas futuras o se 

Decimos que la huelga debe tener corno baso la relación entre al fletante y sus empleados, ya que podría 
suceder que el gremio de capitanes de un pais so fuera a huelga por apoyar a "x" movimiento, aquí la huelga 
debe ser entendida como excepción a la responsabilidad de fletante y no como fuera de bote. 
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devolverá, 

Surge la inquietud de saber sí cuando el buque está fuera de flete, y por 

consiguiente el fletador no está obligado a pagar flete durante el período que 

dure la causal que dio origen, éste debe de cumplir con los otros pagos que 

le corresponden, En relación a esta inquietud, y para poder resolverla nos 

guiaremos en la exposición de Michelet t"; la respuesta bajo la interpretación 

de los Reales Tribunales de la Gran Bretaña es que si no se pactó nada al 

respecto, el pago de otras obligaciones debe ser efectuado por el fletador. 

Por otro lado, en la práctica, la regla que se escucha muy a menudo es 

"los gastos siguen al flete" lo que significa que cuando un buque está fuera 

de flete, las otras obligaciones relativas al pago de gastos a cargo del fletador 

se suspenden automáticamente. 

Sobre este tema, suspensión del pago de los gastos a cargo del 

fletador, nuestra muy personal conclusión es la siguiente: No pueden exigirse 

tales pagos, ya que los mismos se refieren a la gestión comercial del buque, 

por lo que, al no haber explotación comercial del buque durante el período off 

hire, dichos gastos no pueden existir y por tanto no se puede pagar algo que 

no existe. La obligación de pagar los gastos a cargo del fletador se suspende 

automáticamente al entrar el buque en el período de fuera de flete. 

Relacionado con lo anterior, debemos precisar que todos los gastos que 

se originen durante el período de fuera de flete, son a cargo del fletante (claro 

está que las reparaciones que se originen por daños imputados al fletador 

serán cubiertos por él). 

Cfr. an cit, p. 178. 
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Ahora bien, puede suceder que una avería de la maquinaria o de las 

calderas (por citar un ejemplo) no dieran lugar a una ineficiencia total, sino 

parcial del buque, caso en el cual el flete se reducirá en la proporción de la 

pérdida de tiempo, hasta que el buque sea, de nueva cuenta, eficiente. Esta 

hipótesis está prevista en la NYPE y ASBATIME, la cual también prescribe que 

si derivado de dicha ineficacia parcial se incrementa el consumo de 

combustible, este incremento se deducirá del flete. 

No debe pasar por alto la posibilidad de que las partes puedan dar por 

terminado el contrato, si el período off hire es coincidente en mayor o menor 

medida con la duración del contrato. 

Creemos que hemos agotado lo más sobresaliente de la cláusula fuera 

de flete, lo cual se ha estudiado con la amplitud necesaria para el presente 

trabajo, ya que de esta cláusula se podría hacer un tratado completo. 

Antes de pasar al comentario de una cláusula íntimamente ligada a la 

multicitada cláusula off hire, haremos un breve análisis de la cláusula 11-B de 

la BALTIME, la cual dispone: 

"B) En caso de que el buque fuera obligado a entrar 
a puerto o a fondear por mal tiempo, que sea 
llevado a puertos poco profundos o a ríos a puertos 
con barras o que su cargamento sufra un accidente, 
toda detención del buque o los gastos resultantes 
de dicha detención serán por cuenta de los 
fletadores aun cuando esta detención o gastos, o la 
causa que los produjo, se deban o ella se haya 
producido por negligencia de los dependientes de 
los armadores". 
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Así cuando se presenten los casos mencionados en esta segunda parte 

de la cláusula referente al fuera de flete de la BALTIME, no se actualizará dicha 

figura, y más aún todos los gastos por las operaciones y detención serán 

cubiertos por el fletador. Esta parte de la cláusula debe ser estudiada con 

sumo detalle por las partes, sobre todo por el fletador, ya que el hecho de que 

los gastos so pagarán no obstante la negligencia de los dependientes del 

armador, nos parece leonino; lo que podría estipularse es que si dicha 

negligencia proviene de las órdenes del fletador la cláusula quede como está, 

pero si ésta negligencia se debe a la rebeldía y falta de obediencia de dichos 

dependientes, entonces se estará fuera de flete. Si la negligencia se presentó 

sin ninguna relación de los mencionados anteriormente, entonces proponemos 

que las consecuencias sean cubiertas y afrontadas por igual, por ambas 

partes. 

Para finalizar, y como lo dijimos lineas atrás, procederemos a comentar 

la cláusula llamada de "Limpieza de Calderas", la cual guarda íntima relación 

con la de suspensión del flete. Esta disposición (limpieza de calderas) es 

recogida por la BALTIME de la siguiente manera: 

"La limpieza de calderas se practicará, siempre que 
fuera posible, durante el servicio, pero si fuera 
imposible los fletadores darán a los armadores el 
tiempo necesario para la limpieza. Si el buque fuera 
detenido más de 48 horas, el flete cesará hasta que 
se halle nuevamente listo". 

Efectivamente, la cláusula transcrita guarda íntima relación con la de 

fuera de flete, ya que preveo un caso en que so suspende el pago de precio 

de fletamento. 
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Dicho pago se suspenderá si el fletante toma más de 48 horas para 

cumplir con su obligación de limpiar las calderas. 

111.3.12 	Responsabilidad y Exoneración 

Esta cláusula o conjunto de cláusulas, tienen íntima relación con 

aquellas relativas a la puesta a disposición del buque, navegabilidad y 

suspensión del flete. Sin embargo, la importancia de la misma hace que sea 

estudiada por separado. 

La doctrina maritimista se basa principalmente al estudiar el presente 

tema, en la cláusula 13 de la póliza BALTIME, la cual se pasa a transcribir: 

"13.- Los armadores sólo serán responsables por 
demora en la entrega del buque o por demora 
durante la vigencia del contrato y por toda la 
pérdida o avería a las mercaderías que se hallen a 
bordo, si esa demora o pérdida ha sido causada por 
falta de la debida diligencia de parte de los 
armadores o su gerente en poner al buque en 
condiciones de navegabilidad y habilitarlo para el 
viaje, o por cualquier otro acto personal u omisión 
o falta personal de los armadores, o su gerente. 
Los armadores no serán responsables en ningún 
otro caso, ni por avería o demora cualesquiera sean 
y como quiera que se hubieran causado por 
negligencia o falta de sus dependientes. 	Los 
armadores no serán responsables por pérdida o 
avería producida o resultante de huelgas, cierres 
patronales o paros o restricciones laborales 
(inclusive el capitán, oficiales o tripulantes), ya sean 
parciales o totales. 

Los fletadores serán responsables por toda pérdida 
o avería causada al buque o a los armadores por 
haberse cargado mercaderías contrariamente a las 
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estipulaciones de este contrato o por tomar 
combustible, cargar, estibar o descargar 
mercaderías en forma impropia o negligente o por 
cualquier otro acto impropio o negligente de su 
parte o de parte de sus dependientes." 

Como se puede apreciar, el texto de la cláusula antes transcrita fija 

como responsabilidad del fletante la demora en la entrega del buque y la 

pérdida o daño a las mercancías de a bordo, siempre y cuando tal situación se 

deba a negligencia del fletante o su agente al poner el buque a disposición del 

fletador en condiciones de navegabilidad y pertrechar el barco, o bien que se 

deba a cualquier acto, omisión o falta imputable al armador o su personal. 

Así, el fletante responderá por la demora en la entrega del buque y 

responderá por daños o pérdida de mercancías cuando los mismos le sean 

imputables, es decir cuando se deban a negligencia por parte del fletante. Es 

por esto que a la presente cláusula se le conoce también con el nombre de 

Cláusula de Negligencia (Negligence Clause). 

La presente cláusula, misma que, como se recomienda en el congreso 

celebrado en Ginebra en 1969, debe ser leída en conjunto con la cláusula 9 de 

esta misma póliza (BALTIME) tiene excepciones, es decir situaciones que 

exoneran de la presente responsabilidad al fletante. 

En efecto, la BALTIME, así como la NYPE, la INTERTANKTIME y la 
TEXACOTIME 2 preveen ciertas excepciones a la responsabilidad del fletante 

por cuanto a la demora en la entrega del buque así como por la pérdida o daño 

de la mercancía. Del estudio de las pólizas en comento se pueden apreciar las 

siguientes hipótesis de exoneración: 
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a) Fuego, a menos que haya sido causado por una falta del fletante; 

b) Riesgos marítimos (abordaje, varadura, etc.); 

c) Salvamento o intento de salvar vidas humanas o propiedades en 
el mar; 

d) Mermas en el peso o volumen de la carga o pérdidas o daños 
emanados de la calidad, defecto o vicio inherentes a la carga; 

e) Cualquier acto u omisión del fletador, propietario, cargador, 
consignatario o destinatario de la carga, sus agentes o 
representantes; 

f) Insuficiencia en el empaque o marcas inadecuadas; 

g) Actos de Dios', que son los que nosotros conocemos como 
actos de caso fortuito o fuerza mayor192; 

A decir de SALGADO lob cit, p. 42) en México no se podría invocar ante Tribunal alguno el término do 'Actos 
de Dios' dado el carácter laico del Estado. 

192 	Es menester recordar quo el caso fortuito os un acontecimiento que no so puede prever ni resistir, 
funcionando como un mecanismo de liberación de las partes ante el incumplimiento, por cualquiera do ollas, 
del contrato. 

Las características del caso fortuito son: 

IRRESISTIBLE • existe una imposibilidad absoluta de cumplimiento del contrato. No es una simplo 
dificultad. 
IMPREVISIBLE • deben sor tomadas todas las precauciones. 

ti 	EXTERIOR debe producirse fuera de la esfera de responsabilidad do las partes. 

Esta definición y características son transcritas por SALGADO lidern1 y fueron tomadas del Diccionario 
J'Iridio° Mexicano, vox: caso fortuito, 
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h) 	Actos de guerral"; 

I) 	Actos de enemigos públicos; piratas, ladrones o asaltantes; 

j) Embargo bajo un proceso legal, siempre y cuando se otorgue de 

inmediato una fianza para liberar el buque o la carga; 

k) Huelgas, paros, impedimentos u obstáculos para realizar el 

trabajo; 

I) 	Disturbios civiles; 

m) 	Restricciones de gobiernos. 

Por lo que toca a la responsabilidad del fletador toca decir que será 

responsable ante los terceros con quien contrató de la demora, pérdida o daño 

de la carga, y cuando concurran las causas anteriores repetirá en contra del 

fletante. 

Asimismo, el fletador será responsable de cargar mercancías que estén 

prohibidas por la misma póliza, (en la cláusula 2 en el caso de la BALTIME) y 

éstas hayan causa pérdida o daños al buque o a los armadores. También será 

responsable en los casos en que la carga de combustible o de mercancías o 

cualquier otro acto sea realizado de manera negligente por él y/o su personal. 

191 	De los cuales trataremos al hablar de la cláusula do guerra. 
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A decir de Eduardo Chávez"4, "en resumen podemos apuntar que ésta 

es la disposición principal en cuanto a la responsabilidad relativa a la carga, y 

regula de manera muy rígida la posibilidad de reclamación del fletador en 

contra del armador". Sobre el particular diremos que no sólo se refiere a la 

carga, sino a otros aspectos relativos al contrato que estudiamos. 

No puede pasar por alto el hecho de que de la segunda parte de la 

Cláusula 9 de la póliza BALTIME, misma que ya se transcribió en páginas 

anteriores, se infieran ciertas responsabilidades por lo que toca a las partes de 

nuestro contrato. 

En efecto, en la segunda parte de la cláusula 9 de la póliza BALTIME se 

establece que el fletante será indemnizado por el fletador en el caso de 

responsabilidades provenientes de firma de conocimientos de embarque u 

otros documentos cuando éstos hayan sido firmados por éste (fletador) o su 

personal. 

De igual manera, el fletador será responsable por la falta, mezcla., 

marcas de las piezas transportadas, como también por la avería causada a 

estos por el mal estibaje o por otra razón. Esto se relaciona íntimamente con 

la cláusula 13, ya que es claro que el fletante, cuando se actualice cualquiera 

de los supuestos anteriores, quedará exento de responsabilidad alguna. 

Lo anterior también se prevee en las pólizas TEXACOTIME 2 (cláusulas 

23 y 51) e INTERTANKTIME (cláusulas 12 y 36), en las cuales se establece 

que la responsabilidad proveniente de los conocimientos de embarque recae 

sobre el fletador, quien deberá indemnizar por ello al fletante. 

194 	Ob cii, p. 64. 
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111.3.13 	Adelantos 

La cláusula 14 de la póliza BALTIME señala lo siguiente: 

"Los fletadores o sus representantes adelantarán al 
capitán, si se les requiriere, los fondos necesarios 
para los gastos ordinarios por cuenta del buque, en 
cualquier puerto, con un interés del 6 por ciento por 
año solamente deduciéndose esos adelantos del 
flete". 

Por esta cláusula, los fletadores aceptan proporcionar al capitán, cuando 

éste lo requiera, los fondos que sean necesarios para cubrir los gastos 

ordinarios del buque en el puerto de carga, estipulándose una tasa de interés 

del 6% anual. 

Los adelantos de deducirán del flete. Lo previsto en la cláusula 

anteriormente transcrita también lo está en la TEXACOTIME 2 (cláusula 15) 

y en la INTERTANKTIME (cláusula 31). 

A decir de José E. Salgada', estas cláusulas son favorables para el 

fletante "... pues él no tendrá que efectuar ningún desembolso en caso de que 

el capitán o los agentes del fletante... requieran de adelantos..." 

Puede pactarse que el fletante establezca un fondo revolvente con el 

fletador para una suma determinada, la cual será mantenida mensualmente o 

cuando sea requerida. Al finalizar el contrato, los remanentes de este fondo 

le serán devueltos al fletante. 

Ob Cii, p. 52 
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111.3.14 	Puertos Excluidos 

Esta cláusula tiene íntima relación con la cláusula de Puerto Seguro, 

misma que ya fue estudiada en páginas anteriores, lo cual significa que al 

momento de analizar e interpretar el contrato, sean estudiadas de manera 

conjunta y correlacionada. 

Lo relativo a los puertos exclu(dos se encuentra previsto en la cláusula 

15 de la póliza BALTIME, a saber: 

'1 5.- No se ordenará al buque ni estará obligado a 
entrar: a) a lugar alguno donde haya fiebre o 
epidemia o al cual el capitán, oficiales y tripulantes 
no estén obligados legalmente a seguir al buque; b) 
a alguno cerrado por los hielos o a lugar alguno en 
que se retire o sea probable el retiro de balizas, 
buques-faros, marcas y boyas por causa de los 
hielos, a la llegada del buque, o donde existiere el 
riesgo de que ordinariamente no le sea posible al 
buque, a causa de los hielos, alcanzar el lugar, o 
salir de él después de haber terminado la carga o la 
descarga. El buque no estará obligado a abrirse 
paso entre los hielos. Si a causa de los hielos el 
capitán considerara peligroso permanecer en el 
lugar de carga o descarga por temor de que el 
buque quede encerrado por los hielos o averiado, 
estará en libertad de zarpar para un lugar abierto 
conveniente y esperará nuevas instrucciones de los 
fletadores. 	La detención imprevista debida a 
cualquiera de las causas arriba mencionadas será 
por cuenta de los fletadores". 

En esta cláusula se hace referencia a los lugares a los cuales el fletador 

no puede ordenar se dirija y/o arribe el buque. Estos lugares, son aquellos que 
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estén afectos por epidemias o hielos, los que se encuentren cubiertos por hielo 

y aquellos a los cuales el capitán o la tripulación no estén obligados a seguir 

al buque . 

Por lo que respecta a los hielos, y por que no decir a cualquier otra 

razón que ponga en peligro al buque y/o su tripulación, el capitán conservará 

el derecho para zarpar en el momento que considere que el buque y/o su 

tripulación, estén en peligro. En otras palabras, y a manera de ejemplo, el 

capitán conserva el derecho para zarpar en el momento que considere que el 

buque pueda quedar atrapado por hielo y/o que el mismo pueda resultar 

dañado. Asimismo, el capitán, no estará obligado a abrirse paso entre el hielo, 

y a arribar a un puerto que esté cubierto por éste y/o que sus boyas, marcas, 

buques-faros no funcionen a causa de el mismo (hielo). 

Ahora bien, en el caso de que el buque quede atrapado por los hielos, 

dicha detención correrá por cuenta del fletador. 

111.3.15 	Pérdida del buque 

Esta cláusula está ligada a las relativas al pago de flete y a la de 

suspensión de pago de flete. 

Se encuentra prevista en las cláusulas 13 de la TEXACOTIME 2, 18 de 
la /NTERTANKT/ME y 16 de la BALTIME, la cual se pasa a transcribir: 

"Artículo 16.- SI el buque se perdiera o no se 
tuviera noticias de él, el flete cesará desde la fecha 
en que se perdió. Si no pudiese establecerse la 
fecha de la pérdida se pagará medio flete, desde la 
última fecha en que dió su posición hasta la fecha 
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estimada de llegada a destino. Todo flete pagado 
por adelantado será consecuentemente reajustado". 

Se establece que el pago del flete se suspenderá en aquellos casos que 

el buque se extravíe. El momento en el cual se actualizará dicha suspensión 

es en el cual se tenga conocimiento de la pérdida. 

Ahora bien, en ocasiones no es posible establecer el momento exacto 

de desaparición, por encontrarse el buque en alta mar. Si este caso llegase 

a actualizarse, se provee que no se pagará el flete desde la fecha en que el 

buque se reportó por última vez, hasta la fecha estimada de llegada al destino. 

Cualquier pago que se haya realizado por adelantado se ajustará. 

111.3.16 	Trabajo Suplementario 

De ser necesario, el buque trabajará día y noche, lo cual implica que el 

fletador pagará tanto los gastos efectuados por tiempo extra, así como las 

horas extras de los oficiales y tripulación con base a lo dispuesto en el 

contrato de ajuste y/o reglamento de trabajo del buque. 

Lo anterior es recogido por la póliza BALTIME en los siguientes 

términos: 

"17.- El buque trabajará día y noche si ello fuera 
requerido. 	Los fletadores reintegrarán a los 
armadores sus desembolsos por todo trabajo 
suplementario pagado a oficiales y tripulantes según 
las horas y remuneraciones fijadas en el contrato de 
ajuste". 
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111.3,17 	Retención 

Por lo general, las pólizas de fletamento por tiempo, contienen una 

cláusula que: 

a) Faculta al fletante para inmovilizar la carga, el flete por concepto 

de transporte de las mismas, y el flete por concepto de 

subfletamento, pertenecientes al fletador, cuando exista cantidad 

que se deba en virtud del contrato de fletamento y no haya sido 

pagada. 

b) Faculta al fletador a retener el buque, hasta en tanto no le sea 

devuelto el dinero que pagó por adelantado y que no ganó y/o no 

consumió. 

Antes de seguir comentando este derecho de retención, que no debe 

confundirse con el de retirada, tanto del fletador como del fletante, es de 

señalarse que el mismo se encuentra previsto en las cláusulas 18 de la 

BALTIME; 18 de la ASBATIME; 18 de la NYPE; 14 de la TEXACOT1ME 2 y 27 

de la 1NTERTANKTIME. Para una mejor exposición se pasa a transcribir la 

cláusula 18 de la póliza BALTIME: 

"Los armadores tendrán un derecho de retención 
sobre todas las cargas y sus fletes pertenecientes 
a los fletadores y sobre el flete por transporte, por 
todas las reclamaciones conforme a este contrato, 
y los fletadores tendrán un derecho de retención 
sobe el buque por todas las sumas de dinero 
pagadas por adelantado y no ganadas". 
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Esta cláusula, efectivamente prevee las facultades anteriormente 

apuntadas, mismas que no son del todo absolutas y en consecuencia han sido 

objeto de críticas como de controversias. 

Por lo que toca a la retención que puede ejercer el fletante sobre los 

cargamentos, lo previsto en la póliza BALTIME no representa problema alguno, 

ya que en la misma se prevee que la mercancía retenida sea propiedad del 

fletador. Las otras pólizas mencionadas no preveen que sólo sea la carga 

propiedad del fletador la que sea retenida, sino que podrá serlo toda la carga 

que esté a bordo del buque. Esto trae situaciones, como las que se enumeran, 

que en consecuencia han dado origen a decisiones contradictorias entre los 

tribunales ingleses entre sí, y entre éstos y los estadounidenses. Entre los 

problemas que pueden surgir podemos señalar los siguientes; 

1 	El tenedor de un conocimiento de embarque tiene derecho a las 

mercancías contra el pago de una cantidad que puede ser muy 

inferior a la que es debida. 

2. 	La promesa de entrega de los bienes no se condiciona nunca a 

estar al corriente en el pago del precio del fletamento. 

Ante estos problemas, existen decisiones contradictorias entre los 

tribunales ingleses y norteamericanos'''. Estos últimos, se han inclinado por 

la postura adoptada por la BALTIME, misma que consideramos como la más 

justa y apropiada; es decir los tribunales de los Estados Unidos de América se 

han pronunciado en el sentido de que sólo habrá derecho a retención sobre la 

carga propiedad del fletador. 

19,. 	Ver ONU•UNCTAD. Pólizas de..., pp. 54.57. 
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En lo tocante, a la retención del flete derivado de un conocimiento do 

embarque y a la retención del flete por concepto de subfletamento, éstas 

(retenciones) no representan problema alguno, por lo que el fletante tiene el 

derecho de retener estos fletes cuando el fletador le deba alguna suma de 

dinero. 

Este derecho de retención por parte del fletante sobre las mercancías, 

cuando exista cantidad que se deba en virtud del contrato de fletamento, está 

previsto en nuestra legislación marítima. En efecto, de la lectura del artículo 

87 de la Ley de Navegación, que a continuación se transcribe, se puede inferir 

lo anterior: 

"Art. 87.• Tendrán privilegio marítimo sobre las 
mercancías transportadas los créditos provenientes 
de: 

I. Fletes y accesorios, los gastos de carga, 
descarga y almacenaje; 

II. Extracción de mercancías naufragadas; y 

III. Reembolso de los gastos y remuneraciones por 
salvamentos en el mar, en cuyo pago deba 
participar la carga, así como contribuciones en 
avería común". 

Como se ve, cualquier crédito proveniente de los fletes debidos, tendrá 

privilegio marítimo sobre las mercancías. Nuestra ley no distingue si dicho 

privilegio debe entenderse sobre todas las mercancías o sólo sobre aquellas 

propiedad del fletador. No obstante la imprecisión de la ley, reafirmamos 

nuestra postura, en cuanto que sólo la mercancía propiedad del fletador puede 

ser retenida cuando existe algún crédito derivado del fletamento. 
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Ahora bien, por lo que respecta a la facultad que tiene el fletador de 

retener el buque, cuando alguna suma de dinero le sea debida, caben hacer los 

siguientes comentarios: se puede entender que el fletador debe posponer la 

reintegración del buque, pero aquí pudiese ocurrir que posteriormente se le 

cobrara el flete por dicho exceso en la reintegración. Ante esto, lo más útil, 

es que la inmovilización del buque sea ordenada por la autoridad judicial. 

111.3.18 	Salvamento 

Antes y para poder comentar esta cláusula, es necesario conocer y 

explicar lo que es el salvamento. 

Por salvamento debemos entender toda operación, acto o actividad que 

se lleve a cabo con el objeto de auxiliar o asistir a una embarcación o artefacto 

naval, personas o también con el objeto de salvaguardar cualquier bien que se 

encuentre en peligro en aguas navegablesm. 

En efecto, de conformidad con nuestra legislación marítima (art. 121)1" 

los capitanes y/o tripulación de un buque están obligados a prestar auxilio a 

cualquier embarcación, artefacto naval o persona que estén en peligro, 

siempre y cuando dicha prestación de auxilio no implique riesgos a su buque, 

tripulación, pasajeros e incluso su propia vida. 

Cabe señalar que las operaciones de salvamento conllevan a una 

Cfr. Art. 120 Ley de Navegación. Art. 1 del Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo. 

Debemos tener en cuenta que la Ley do Navegación al tratar el terna del Salvamento, nos remite al Convenio 
Internacional sobre Salvamento Marítimo, del cual México os parte (publicado en el Diario Oficial da la 
Federación el 6 de marzo do 19921. 
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recompensa, tal y como lo dispone nuestra legislación, así como otras 

legislaciones nacionales y el mencionado convenio internacional. Por lo que 

respecta a nuestra legislación, dicha recompensa está prevista en el artículo 

124, a saber: 

"Art. 124.- El salvador, además del privilegio 
marítimo que le corresponda, tendrá el derecho de 
retención sobre la embarcación y los bienes 
salvados hasta que le sea cubierto o debidamente 
garantizada la recompensa debida por el salvamento 
y sus intereses". 

Por lo que toca al Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo, 

la recompensa a que nos referimos se encuentra prevista en los siguientes 

términos, en el capítulo III "Derecho de Salvadores". 

Derivado de dicha obligación, y la respectiva recompensa, es que en las 

pólizas-tipo encontramos una cláusula que haga referencia al salvamento, en 

particular a la recompensa que de dicha operación se deriva, en cuanto que la 

misma debe ser repartida entre fletante y fletador. 

En efecto, "todo beneficio que se obtenga de operaciones de asistencia 

y salvamento prestadas por el buque (entendiéndose el fletado), se reparten 

en partes iguales entre fletante y fletador..."'" 

Antes de que el beneficio obtenido por la operación de salvamento sea 

repartido equitativamente entre fletante y fletador, se deben deducir las 

cantidades derivadas de los siguientes conceptos: 

Malvagni, oh cn p. 84. (El énfasis es nuestrol• 
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a) Las cantidades que correspondan al capitán, oficiales y 

tripulación. 

b) Gastos en que se hubiese incurrido, tales como reparaciones de 

daños, combustibles, etc. 

c) Pérdidas o gastos extraordinarios. 

d) Flete durante el tiempo perdido. 

Lo anteriormente expuesto es recogido por las pólizas TEXACOTIME 2 
(cláusula 37), INTERTANKTIME (cláusula 26) y BALTIME (cláusula 19). Esta 

última trata de salvamento de la siguiente manera: 

"19.- Todo salvamento y asistencia a otros buques 
será a beneficio igual de los armadores y de los 
fletadores, previa deducción de la proporción 
correspondiente al capitán y tripulantes y de todas 
las costas y otros gastos, inclusive el flete pagado 
según el contrato por el tiempo perdido en el 
salvamento, así como las reparaciones de averías y 
carbón o combustible consumidos. Los fletadores 
quedarán obligados por todas las medidas tomadas 
por los armadores a fin de asegurar el pago del 
salario y fijar su monto". 

No puede pasar por alto el hecho señalado en la última parte de la 

cláusula transcrita, es decir a que el fletador queda obligado ante cualquier 

acción que emprenda el fletante para determinar el monto y cobrar la 
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recompensa'. 

111.3.19 	Guerra 

Las pólizas de fletamento preveen, mediante estipulaciones apropiadas, 

mismas que derivan y sintetizan los criterios a que se ha llegado en numerosos 

casos de frustración del contrato por causa de guerra, los derechos de las 

partes en el caso de actualizarse un conflicto bélico, o de resultar bloqueado 

el puerto de destino. 

De igual manera las pólizas de fletamento preveen, dentro de la cláusula 

de guerra, el caso en el que se deba cumplir una orden que se reciba de un 

gobierno o autoridad existiendo una situación bélica. 

Para una mejor exposición de este tema se pasará a analizar la cláusula 

21 de la póliza BALTIME, la cual se compone de seis apartados, a los cuales, 

después de ser transcritos, se les harán los comentarios pertinentes. 

Lo dispuesto por la cláusula 21 de la BALTIME, en mayor o en menor 

medida, se recoge en las cláusulas 42, 43 y 48 de la TEXACOTIME 2, y 33 

de la póliza INTERTANKTIME. 

Asf el apartado A) de dicha cláusula dispone que: 

"21.- A) Salvo que se obtenga previamente el 
consentimiento de los armadores, no se ordenará al 

00 	Como ejemplo do estas acciones cabe señalar que de conformidad con la ley de Navegación se tendrá 
privilegio marítimo para cobrar los créditos provenientes do operaciones do salvamento (Cfr. Arts. 80 fr. III 
y 124). 
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buque que se dirija, ni que continúe hacia algún 
lugar, o en algún viaje, ni en algún servicio que lo 
lleve dentro de una zona que sea peligrosa como 
resultado de un acto de guerra real o amenazante, 
guerra, hostilidades, operaciones bélicas, actos de 
piratería o de hostilidad o avería maliciosa contra 
este o cualquier otro buque o su cargamento por 
cualquier persona, organismo o Estado, revolución, 
guerra civil, conmoción civil, o la aplicación del 
derecho internacional, ni le expondrá en forma 
alguna a ningún riesgo ni penas de cualquier clase 
que sean consecuencia de la imposición de 
sanciones, ni transportará ninguna mercadería que 
pueda exponerlo en cualquier forma a riesgo de 
arresto, captura, penas o cualquier otra 
interferencia de cualquier clase que sea, por las 
potencias o partes beligerantes o en lucha o por 
cualquier gobierno o gobernante". 

De lo anteriormente transcrito se puede decir que el fletador no puede 

ordenar que el buque se dirija a un lugar o zona donde so viva una situación 

bélica o de inminente peligro, sin la autorización del fletante. Si éste otorga 

la autorización se estará a lo dispuesto en el apartado B). 

De no contar con la autorización antes referida, el propio capitán puede 

legítimamente desobedecer las órdenes del fletador (en el caso que éste 

insistiese en dirigirse o en continuar a zona de real o inminente peligro). 

Ahora bien, si el puerto designado se encuentra bloqueado, en guerra, 

o si existe alguno de los riesgos previstos, el fletador tendrá derecho de 

ordenar que las mercancías sean descargadas en otro puerto. Para esto, el 

fletador contará con 48 horas, contadas a partir de que el fletante le haga 

saber su decisión de no entrar al puerto originalmente designado y/o no 

navegar por cierta zona. Si el fletador no diese aviso sobre el puerto en que 
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habrá de descargarse la mercancía, el fletante designará y ordenará al buque 

se dirija a un puerto sustituto. En ambos casos, se entenderá que el contrato 

se cumplió y en consecuencia, tanto el flete como los gastos de operaciones 

en el puerto sustituto serán a cargo del fletador. 

De igual manera, en este apartado se señala la prohibición que tiene el 

fletador de transportar mercancías que puedan ser consideradas contrabando 

de guerra. Este se considerará contrabando do guerra aquello señalado por los 

tratados internacionales'', y/o lo señalado por las partes beligerantes en las 

listas de los diversos productos que se consideran contrabando absoluto y 

cuáles contrabando relativo; entendiendo por contrabando absoluto, aquellas 

mercancías destinadas directamente a la guerra (armas, parque, etc), y por 

relativo aquellos productos que de manera indirecta contribuyan a la guerra 

como es el caso del petróleo. 

El apartado B) a la letra dispone que: 

"B) Si el buque se aproximare, o fuere llevado o se 
le ordenara dirigirse a tal zona, o fuera expuesto en 
cualquier forma a esos riesgos, 1) los armadores 
tendrán derecho, de tiempo en tiempo, a asegurar 
sus intereses en el buque o el flete contra 
cualquiera de los riesgos a que pueda estar 
expuesto por tales causas, en las condiciones que 
creyeren convenientes, debiendo los fletadores 
reembolsar a los armadores la prima al serles 
exigida; y 2) no obstante los términos de la cláusula 
11, deberá pagarse flete por todo el tiempo perdido, 
inclusive cualquier a que se perdiera debido a 
pérdida o lesiones del capitán, oficiales o 

2n t 	Salgada, ob cit p. 65 dice que por lo que al contrabando da guerra so refiere, esto so regad por las 
disposiciones internacionales como la Declaración do Londres de 1909, relativa a la guerra marítima. 
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tripulantes, o al acto de la tripulación al rehusarse 
a proseguir hacia dicha zona o exponerse a dichos 
riesgos," 

SI el fletante da su autorización para que el buque se dirija a algún lugar 

o zona en donde exista una real ó inminente situación de guerra y en general 

una situación de peligro, el fletante tendrá el derecho a asegurar sus intereses 

(buque y flete), debiendo el fletador cubrir el costo de la prima de seguro. 

En este supuesto, es decir en el caso de que el fletante otorgue su 

autorización para que el buque se dirija a un lugar o zona e real o inminente 

peligro, el fletador no podrá reclamar, de verse el buque detenido, la 

suspensión de pago del flete. Efectivamente, en caso de que ocurra una 

detención y/o interrupción de las operaciones del buque, el pago del flete no 

se suspenderá. 

Antes de pasar a transcribir el apartado C), es necesario señalar que lo 

previsto en él, sólo será obligatorio si el fletador expresamente la acepta. 

"C) En caso de que los salarios del capitán, oficiales 
o tripulantes, o el costo de las provisiones o 
suministros de cubierta o sala de máquinas o las 
primas de seguro, se aumentarán por la existencia 
de cualquiera de las circunstancias mencionadas en 
el inciso A, o durante ella, el monto de cualquier 
aumento se agregará al flete y lo pagarán los 
fletadores contra presentación de la cuenta de los 
armadores por él, la cual deberá rendirse 
mensualmente". 

Es lógico y justo, que si los salarios del capitán, oficiales y tripulación 

se incrementan, así como el costo de las provisiones para cubierta y el cuarto 
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de máquinas, el fletador deba cubrir dichos aumentos. 

Cabe mencionar que, si bien es cierto que lo previsto en este apartado 

es opcional en la póliza BALTIME, (toda vez que debe aceptarse 

expresamente), también lo es el hecho de que sólo en esta póliza se preveo el 

que sea opcional, ya que en las pólizas de buque-tanque no cabe la opción. 

Continuando, el apartado D) señala que: 

"DI El buque tendrá libertad de cumplir con 
cualesquiera órdenes o instrucciones en cuanto a 
salida, llegada, rutas, puertos de escala, paradas, 
destino, entrega o de cualquier otra naturaleza 
dadas por el gobierno de la nación cuya bandera 
navegue el buque o por cualquier otro gobierno o 
persona (u organismo) que actúe o se presuma que 
actúa con autorización do tal gobierno o por 
cualquier comisión o persona que tenga de 
conformidad con los términos del seguro contra 
riesgos de guerra sobro el buque, derecho de dar 
tales órdenes o instrucciones". 

De la lectura del apartado antes transcrito, compartimos lo señalado por 

Eduardo Chávez en cuanto que "...se relegan a segundo término las 

instrucciones del fletador, que ceden su primacía a las órdenes giradas por el 

Gobierno cuyo pabellón navegue el buque, o por algún otro Gobierno o entidad 

que lo haga con la autoridad de dicho Gobierno, o bien por cualquier comité 

o persona que el seguro de riesgos de guerra señala corno indicados para dar 

órdenes sobre el buque202. 

En efecto, en caso de guerra, "...el buque queda en libertad de cumplir 

Oh gil, p. 67. 
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con cualesquiera órdenes o instrucciones para partir, arribar, rutas a seguir, 

puertos a visitar, zonas, destinos, etc., que le dé el Gobierno del Estado cuyo 

pabellón porta; o cualquier otro gobierno o autoridad local o gobierno "de 

facto"; o cualquier persona o cuerpo que actúe o de a entender que actúa con 

la autoridad de tal gobierno; o bien por cualquier comité o persona... conforme 

a los términos del seguro sobre riesgos de guerra"' 

Las órdenes antes referidas no podrán ser consideradas como 

desviación y si por las mismas el buque no llega al puerto designado y en 

consecuencia se dirige a otro seguro para descargar la carga, se entenderá que 

se cumplió con el contrato. 

El apartado E) de la cláusula 21 de la póliza BALTIME dispone que: 

"E) En caso de que la nación cuya bandera navegue 
el buque entrara en guerra, hostilidades, 
operaciones bélicas, revolución o conmoción civil, 
tanto los armadores como los fletadores podrán 
rescindir este contrato y, salvo que se conviniera lo 
contrario, el buque será devuelto a los armadores 
en el puerto de destino, o si se viera impedido, a 
causa de las estipulaciones del inciso A, de alcanzar 
o entrar a él, entonces en un puerto abierto y 
seguro cercano a opción de los armadores, después 
de descargar cualquier carga que tuviere a bordo." 

Como de desprende, tanto los fletantes como los fletadores, podrán 

rescindir el contrato, si el Estado bajo cuya bandera navegue el buque, se 

encuentre en una situación de guerra. En el caso de que se opte por rescindir 

SALGADO, ob cit p. 66. 
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el contrato, el buque será devuelto, en la manera de lo posible, de 

conformidad con la cláusula de reintegración del buque, ya que de no ser 

posible, el buque podrá ser entregado en otro puerto seguro (sin 

responsabilidad para el fletador). 

Finalmente, el apartado FI, que a continuación se trascribe, confirma lo 

que ya hemos señalado: cualquier desviación que sea causada en 

cumplimiento de la cláusula no será considerada como tal. 

"F) Si en cumplimiento de las estipulaciones de esta 
cláusula se hiciera o dejara de hacer algo, ello no se 
considerará como un desvío de ruta". 

111.3.20 	Cancelación / Rescisión 

A decir de Malvagni2" "las pólizas de fletamento preveen habitualmente 

la facultad de las partes de rescindir el contrato en determinadas 

circunstancias. La más importante de tales estipulaciones es la conocida con 

el nombre de "cláusula de cancelación"... que da derecho al fletador a 

rescindir el contrato cuando...el buque no es entregado en la fecha 

convenida...la importancia de esta cláusula es que, según su interpretación 

universal, permite la rescisión del contrato de pleno derecho y sin necesidad 

de la declaración judicial". 

Esta cláusula (22 de la póliza BALTIME) debe leerse, analizarse e 

interpretarse con la relativa a entrega de buque, ya que si éste no es 

entregado en la fecha acordada, el fletador, en virtud de la cláusula de 

rescisión, tendrá la facultad de rescindir el contrato. 

Ob cit, p. 456 (el subrayado os nuestro) 
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Ahora bien, si el fletante considera que el buque no podrá ser entregado 

en la fecha pactada, podrá notificar tal hecho al fletador, caso en el cual, éste 

tendrá la obligación de contestar, dentro de las siguientes 48 horas, si 

rescinde el contrato o, por el contrario, recibe el buque. 

111.3.21 	Subfletamento 

Tanto en la póliza BALTIME (cláusula 20) como la LINERTIME (cláusula 

22), la TEXACOTIME 2 (cláusula 34) permiten el subfletamento. 

En virtud de la cláusula de subfletamento, el fletador puede subfletar el 

buque, debiendo notificar tal hecho al fletante original. El fletador queda 

obligado en los términos del contrato de fletamento original. 

El subfletamento, no libera de responsabilidad al fletador original frente 

al fletante original, quien mantiene "un privilegio sobre el cargamento de los 

subfletadores para garantizar el pago del flete por el fletador original"' 

Asimismo cabe señalar que las condiciones del contrato de 

subfletamento no deben alterar ni ser contrarias a las establecidas en el 

contrato de fletamento original. 

Lo anteriormente expuesto, está previsto en la póliza BALTIME en los 

siguientes términos: 

"20.- Los fletadores tendrán la opción de subfletar 
el buque, notificando en debida forma a los 

FARIÑA Francisco, Derecho Comercial Marltimo (Madrid 19481, p. 277 citado por CHAVEZ, oh cit p. 67. 
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armadores, pero los fletadores originarios serán 
siempre responsables hacia los armadores por el 
debido cumplimiento de este contrato". 

111.3.22 	Arbitraje 

La cláusula 23 de la póliza BALTIME dispone que: 

"23.- Toda diferencia quo se suscitare relacionada 
con este contrato se someterá a arbitraje en 
Londres (o en cualquier otra parte que se 
conviniere), debiendo un árbitro ser nombrado por 
los armadores y otro por los fletadores, y en caso 
de que los árbitros no se pusieran de acuerdo, 
quedará a la decisión de un tercero nombrado por 
ellos, y el laudo de los árbitros o del tercero será 
definitivo y obligatorios para ambas partes". 

El arbitraje también está previsto para aquellos contratos de fletamento 

que se documenten con las pólizas TEXACOTIME 2 (cláusula 55) e 

INTERTANKTIME (cláusula 37). 

Como se puede apreciar, dichas pólizas remiten a Londres o Nueva York 

el arbitraje, lo cual se explica toda vez que en estas dos ciudades se 

encuentran las cámaras marítimas más importantes del orbe. 

De conformidad con esta cláusula, las partes nombrarán cada una un 

árbitro. En caso de que no existiera un acuerdo entre ellos, designarán los 

árbitros a un tercer siendo su decisión la definitiva y obligatoria para las 
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partes. 

Por lo que toca a la cláusula 55 de la póliza TEXACOTIME 2, cada parte 

designará un árbitro. Una vez electos, los dos árbitros designarán en un 

término no mayor a 20 días a un tercero. La decisión se tomará por mayoría 

siendo esta la definitiva y obligatoria para las partes. 

Nuestra legislación marítima provee que las partes pueden someterse al 

procedimiento arbitral, a saber: 

"Artículo 3.- Es de jurisdicción federal todo lo 
relacionado con las vías generales de comunicación 
por agua, la navegación y el comercio marítimos en 
las aguas interiores y en las zonas marítimas 
mexicanas. 

Corresponde a los tribunales federales conocer de 
las controversias, actos de jurisdicción voluntaria y 
procedimientos especiales o de ejecución en 
asuntos relacionados con las vías generales de 
comunicación por agua, la navegación y el comercio 
marítimos, sin perjuicio de que,  en los términos de 
las disposiciones aplicables, las partes sometan sus 
diferencias a decisión arbitral" (el énfasis es 
nuestro). 

También es menester señalar que las decisiones arbitrales tendrán, de 

ser el caso plena validez y reconocimiento en nuestro país, en virtud do que 

México es parte del Convenio de las Naciones Unidas sobre el reconocimiento 

y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras del 10 de junio de 1958. 

111.3.23 	Avería Gruesa 
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Por avería debemos entender "...todo el daño que puede sufrir un buque 

y/o su cargamento durante un viaje, así como también los gastos 

extraordinarios en que se puedan incurrir en una aventura marítima"2". 

En el ámbito marítimo se habla de dos tipos de avería, a saber: 

a) Avería Gruesa o Común -› su definición la encontramos en la 

regla A de las Reglas de York-Amberes de 1950, revisada en 

Hamburgo en 1974, en los siguientes términos: 

"REGLA A.- ... 

I. Avería común o gruesa es cuando se ha realizado 
o contraído, intencionada y razonablemente, 
cualquier sacrificio o gasto extraordinario para la 
seguridad común, con el objeto de preservar de un 
peligro las propiedades comprometidas en un riesgo 
común de la navegación por agua. 

El importe de las averías comunes estará a cargo de 
todos los interesados en la travesía, en proporción 
al monto de sus respectivos intereses..." 

b) Avería Simple: "...se refiere solamente al daño y/o gasto que son 

soportados exclusivamente por los armadores de un buque que 

ha sufrido daño a consecuencia de un mal tiempo o por los 

dueños del cargamento que ha sido dañado en tránsito..."207 

20G 	BES, oh cit. p. 219. 

'dem p. 221. 
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La diferencia entre los dos tipos de avería radica en la cuestión del 

interés común. 

Lo anterior está previsto en nuestra Ley de Navegación en los siguientes 

términos: 

"Artículo 115, Se entiende por avería todo daño o 
menoscabo que sufra la embarcación en puerto o 
durante la navegación, o que afecte a la carga 
desde que es embarcada hasta su desembarque en 
el lugar de destino; así como todo gasto 
extraordinario en que se incurra, durante la 
expedición para la conservación de la embarcación, 
de la carga o ambos". 

Como lo dijimos, en la avería gruesa el interés común, como por ejemplo 

la seguridad del buque y del cargamento, es supremo. Así partiendo del hecho 

específico de que el sacrificio extraordinario y/o gasto intencional fuero hechos 

para el beneficio común, es justo que los intereses que convergen en la 

aventura marítima, participen en dichos sacrificios y gastos. 

La participación de las partes en la avería gruesa, se regula por las 

Reglas de York-Amberes, las cuales constituyen un conjunto de 

principios/reglas que recogen las costumbres relativas a la avería gruesa, y 

sobre las cuales existe una muy amplia doctrina. 

A mayor abundamiento, estas reglas de son extensa observancia por lo 

que varias legislaciones remiten a ellas; México no es la excepción: 

"Artículo 116.- Los actos y contribuciones en 
concepto de avería común se rigen, salvo pacto en 
contrario, por los usos y costumbres 
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internacionales, que se integran en las Reglas de 
York y Amberes vigentes". 

Hacer un análisis de estas reglas excedería del objeto del presente 

trabajo, por lo que, y en estricto apego al tema diremos que, las pólizas objeto 

de estudio, al igual que nuestra legislación nacional remiten a dichas reglas 

cuando se presente un caso de avería gruesa. Así la póliza BALTIME en la 

cláusula 24 señala que: 

"24.- La avería gruesa se liquidará conforme a las 
Reglas York-Amberes, 1950. El flete no contribuirá 
en avería gruesa". 

111.3.24 	Comisión 

Esta cláusula fija la comisión que el fletante pagará a los corredores o 

agentes navieros' que intervienen en la negociación del contrato. Dicha 

comisión se basa en un porcentaje, sobre todo el fleto pagado conforme al 

propio contrato, por lo que si no se paga el flete debido por incumplimiento de 

alguna de las partes, la parte responsable indemnizará al corredor. 

Lo anterior, en mayor o menor medida, es recogido por las pólizas 

INTERTANKTIME (cláusula 39), TEXACOTIME 2 (cláusula 54) y la póliza 

BALTIME, cuya cláusula 25 a la letra dispone que: 

"25.- Los armadores pagarán una comisión de 
sobre todo flete que se pague según este contrato, 
pero en ningún caso menos de lo que sea necesario 
para cubrir os gastos reales de los corredores y un 
honorario razonable por su trabajo. Si no se pagara 

7m4 	La figura del agente naviero está prevista en nuestra legislación marítima en los articules 19 y 2n. 



la totalidad del flete debido a incumplimiento del 
contrato por alguna de las partes, la parte que fuere 
responsable indemnizará a los corredores por la 
pérdida de su comisión. Si las partes convinieran 
en rescindir el contrato, los armadores indemnizarán 
a los corredores por cualquier pérdida de comisión, 
pero en tal caso la comisión no excederá del 
corretaje sobre el flete de un año". 
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CONCLUSIONES 

1. El comercio marítimo tiene como eje central al buque, lo que implica que 

dicho comercio gire, en su mayoría, en torno a la explotación de él, Así 

los contratos de explotación de buques dan vida e impulso al comercio 

marítimo. 

2. México, a partir de 1994, cuenta ya con una legislación marítima 

moderna basada en la italiana, la cual a decir de varios autores, se 

encuentra a la vanguardia al recoger la moderna teoría de explotación 

de buques. 

3. El desconocimiento de los diversos contratos de explotación de buques, 

cuya sistematización y diferenciación se logra mediante la 

determinación de las prestaciones finales convenidas, así como de sus 

semejanzas y diferencias, puede hacernos caer en graves y serios 

errores. 

4. El contrato de locación no debe ser considerado como un fletamento, 

toda vez que en este último no se prevee la transmisión de la tenencia 

del buque, como ocurre en la locación. 

La locación no es un fletamento, como erróneamente lo establece la Ley 

de Navegación, sino que es otra figura y contrato distinto y diferente a 

éste. 
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5. La errónea conceptualización del contrato de fletamento deriva 

principalmente de quererlo equiparar al transporte de mercancías. El 

contrato de fletamento no es un contrato de transporte marítimo, ya 

que una cosa es el poner a disposición un buque para el transporte de 

mercancías y otra el propio transporte do mercancías. Afortunadamente 

nuestra ley, al abrogar la anterior Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos, deja atrás dicha postura aberrante. 	Para definir, 

conceptualizar y regular adecuada y acertadamente al fletamento y al 

transporte de mercancías como contratos totalmente distintos y 

diferentes, hay que basarnos en la naturaleza de los mismos. 

6. El fletamento es el contrato de derecho marítimo por virtud del cual el 

fletante pone a disposición del fletador, mediante el pago del flete, un 

buque otorgándole el uso y goce del mismo, el cual debe estar en 

condiciones de navegabilidad, proporcionando al fletador todos los 

servicios inherentes a la misma. 

7. El contrato de fletamento es una locatio conductio operis, es decir es 

una locación de obra, en donde el locador pone a disposición el buque 

(tocado conducto res), y presta los servicios necesarios - navegación -

(locatio conductio operarum) para la consecución de un fin. 

De esta misma naturaleza jurídica, es el contrato de fletamento por 

tiempo. 

8. El tiempo, en el contrato do fletamento por tiempo, corre en contra del 

fletador, mientras que en el fletamento por viaje corre en contra del 



.234 

fletante, de ahí que existan premios para el fletador, por viaje, por 

concepto de ahorro en tiempo. 

9. El buque en un fletamento por tiempo siempre es puesto totalmente a 

disposición del fletador; en el fletamento por viaje, tal disposición puede 

ser parcial. El buque en ambos casos debe ser designado, lo que no 

ocurre en el contrato de transporte marítimo. 

10. El fletante por tiempo no tiene, hablando en términos contractuales, 

contacto con el cargador. 

11. El fletamento de buque, en cuanto que es un acuerdo de voluntades, 

participa de las reglas y requisitos del derecho contractual, previsto en 

la legislación común. Lo anterior traspasa lo legal ya que, para un mejor 

estudio y análisis del mismo, hay que recurrir a la doctrina mercantil y 

civil. 

12. Al celebrar un contrato de fletamento de buque por tiempo, que implica 

una negociación mercantil, las partes buscan obtener un lucro. Esto 

hace que dicho contrato revista el carácter mercantil, que junto con el 

carácter de marítimo le permite accionar los órganos judiciales de la 

Federación, sin perjuicio de que las diferencias que se susciten pueden 

ser llevadas al arbitraje. 

13. La póliza de fletamento, que es el documento que contiene el acuerdo 

de voluntades que dan lugar al contrato objeto de estudio, es 

obligatorio, lo cual significa que dicho contrato sea uno de los llamados 

formales, toda vez que debe constar por escrito. 
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14. Las pólizas-tipo recogen las más importantes prácticas y costumbres 

relacionadas con el fletamento, hasta llegar a constituir verdaderos 

compendios de derechos y obligaciones de las partes a los cuales las 

legislaciones se remiten. 

15. El documentar un contrato de fletamento de buque por tiempo, es de 

suma conveniencia que, ya al ser éste un contrato utilizado 

mundialmente en el cual intervienen personas de diferentes 

nacionalidades, evita que se actualice un conflicto de leyes. 

16. El fletamento de buque por tiempo es un contrato principal, tiene un fin 

propio por lo que puede existir habiendo o no otro contrato. El carácter 

de principal también debe reflejarse al momento de su estudio y análisis, 

ya que puede ser estudiado, sin estudiar otros y sin recurrir a elementos 

y/o figuras que no le son propias. 

17. Las partes del contrato de fletamento de buque por tiempo, son 

comerciantes, por lo que todas aquellas disposiciones relativas a éstos 

les serán aplicadas. 

18. La explotación marítima del buque se ha sobrepuesto a la condición de 

propietario de la nave. No es requisito indispensable ser el propietario 

del buque para poder fletarlo, de ahí que, tanto naviero como armador 

pueden ser fletantes. 

19. Las calidades de armador y naviero nada tienen de incompatible entre 

sí e incluso pueden estar reunidos en la misma persona. No obsta lo 

anterior, para manejar los términos con exactitud, ya que de no hacerlo 



.236 

se puede dar origen a especiales y distintas relaciones jurídicas. 

20. El capitán no es parte del contrato de fletamento de buque por tiempo. 

Su intervención se limita a su nombramiento y al cumplimiento de las 

instrucciones que reciba de las partes. 

21. Las obligaciones del fletador se traducen en un dar, poner a disposición 

el buque y, en un hacer, ofrecer los servicios propios de la navegación. 

22, 	El buque, cosa especial, sui generis que no debe ser encuadrada en las 

clasificaciones comunes, que ocupa el puesto más eminente entre las 

cosas del derecho marítimo, es toda construcción destinada a la 

navegación, es decir todo vehículo que pueda desplazarse por agua y 

al cual so le pueda sacar provecho. No obstante lo anterior, para 

efectos de los contratos de explotación de buques, éstos son 

entendidos como embarcaciones de un gran tonelaje a través de los 

cuales se persigan fines de especulación y lucro. 

23. El buque, que constituye una universalidad de hecho, es un patrimonio 

de afectación independiente, por lo que la responsabilidad del fletante 

se limitará al buque fletado, 

24. El que el precio que se paga por un contrato de fletamento y el que se 

paga por un contrato de transporte reciban el mismo nombre - flete -, 

no debe ser causa para que dichos contratos se equiparen entre sí. 

25. El flete, el cual entra al juego de la oferta y la demanda, es la primera 

y más importante consideración al momento de contratarse un 
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fletamento de buque por tiempo, por lo que debe precisarse 

exactamente el método de cálculo, las modalidades de devengo y las 

modalidades de pago. También es de suma utilidad el tener claro, 

desde el momento de contratar, el cálculo de la escalación del flete. 

26. El flete se debe pagar desde el momento mismo en que el buque es 

puesto a disposición del fletador, hasta el momento en que es 

reintegrado (devuelto). Por lo que respecta al tiempo excedente, y 

observando la figura de la legitimidad del último viaje, el flete que se 

pagará será el más alto de entre el pactado y el imperante en el 

mercado. 

27. La obligación de pagar el flete, que incluye los accesorios, debe 

cumplirse por adelantado, en los primeros 7 o 10 días del período que 

se paga, y en el lugar convenido. Se tendrá por cumplimentada en la 

fecha en que el fletante recibe la cantidad pactada. 

El pago debe ser al contado, entendiéndose por tal, aquel que puede 

realizarse por cualquier método de transferencia de fondos reconocido 

comercialmente y que permita al fletante disponer, sin condición alguna, 

del flete. 

28. La póliza de fletamento, que se diferencia del conocimiento de 

embarque por que no constituye un recibo de mercancías, ni mucho 

menos un título de crédito, además de documentar un contrato distinto, 

no cuenta con un régimen legal internacional como el que regula a éste 

(conocimiento de embarque). 
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29. En el contrato de fletamento de buque por tiempo la tenencia del buque 

la conserva en todo momento el fletante, por lo que la obligación del 

fletante es a poner el buque a disposición del fletador. No hay entrega 

del buque, sino una puesta a disposición, lo que significa que la 

obligación del fletador al finalizar el viaje es reintegrar el buque y, no 

devolver el buque. 

30. El buque debe ser reintegrado en el mismo estado en que se encontraba 

al momento de ser puesto a disposición del fletador, salvo, obviamente, 

la depreciación por el uso normal. 

31. El contrato de fletamento es de suma utilidad en el comercio marítimo, 

de ahí que, a partir del siglo XIX, se hayan creado organizaciones de 

armadores, las cuales, compilando, analizando y sistematizando los 

usos, costumbres y problemas derivados del contrato, han venido 

expidiendo formularios, algunos de los cuales han adquirido una gran 

importancia a nivel mundial hasta el punto de que varias legislaciones 

(entre ellas la mexicana) remitan a ellas al regular este contrato. Estos 

formularios que engloban los derechos y obligaciones de las partes, son 

las llamadas pólizas-tipo. 

La aceptación por parte de las legislaciones nacionales de éstas pólizas-

tipo neutraliza las diferencias que pudiesen llegar a existir entre ellas, 

contribuyendo así a una uniformidad legal internacional. 

Lo anterior no implica que las partes deban utilizar las pólizas-tipo, ya 

que pueden crear su propia póliza, o también utilizar una tipo 

modificada a su conveniencia. 
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32. Las pólizas-tipos necesitan irse actualizando a la par en que evoluciona 

el comercio marítimo mundial, 

33. Al igual que las pólizas-tipo, las cláusulas que de ellas derivan y a las 

cuales se les ha dado un nombre, han adquirido suma importancia, al 

grado tal que las legislaciones modernas preveen que si sólo se hizo 

mención al nombre de la cláusula, sin establecer el texto completo, ésta 

será obligatoria en los términos en que se plasma en las póliza-tipo. 

34. El tiempo es el factor determinante de un contrato de fletamento de 

buque por tiempo, por lo que la cláusula de velocidad del buque reviste 

gran importancia, ya que aquel (tiempo) corre en contra del fletador. 

A mayor velocidad, mayor número de viajes en el plazo pactado. Si la 

velocidad desarrollada por el buque es menor, el fletador puede rescindir 

el contrato, o exigir un ajuste en el flete. 

35. Los márgenes de tolerancia que se estipulan en las pólizas-tipo, en la 

mayoría de los casos, por no decir en todos, son a favor del fletante. 

El fletador debe analizarlas bien, y de estimado conveniente debe 

aclarar lo más posible dichos márgenes de tolerancia, o en su defecto 

suprimirlos. 

36. La seguridad del buque y su tripulación prevalece a los intereses del 

fletador. El buque no deberá entrar a puertos o navegar en zonas 

donde peligre su seguridad y/o la de su tripulación. 

37. El estado de navegabilidad, es decir que el buque esté en condiciones 

para realizar el viaje o viajes durante el plazo pactado, debe durante 
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toda la vigencia del contrato, ser garantizada por el fletante, lo cual 

implica que debe darle (al buque) el mantenimiento para cumplir con la 

garantía. El estado de navegabilidad debe estar presente al inicio de 

cada travesía que se realice en el plazo convenido. 

38. El fletante no deberá emplear el buque en transportar personas y/o 

efectos prohibidos por la póliza y más aún aquellos prohibidos, tanto 

por las legislaciones nacionales como por el derecho internacional. 

39. Toda deducción del flete debe ser previamente pactada y plasmada en 

la póliza de fletamento, ya que una deducción no autorizada, al igual 

que el retraso en el pago del flete, dan lugar al derecho de retirada por 

parte del fletante. Esto derecho de retirada deber sor negociado con 

sumo cuidado, ya que un pequeño error en el pago o un mínimo retraso 

pueden dar lugar a una gran pérdida que afecta a los fletadores. 

40. El fletador deberá cubrir el flete cuando el buque esté siendo reparado 

a consecuencia de un daño imputable a él. La cláusula fuera de flete 

no aplica en este caso. 

41. Como lo dijimos, el tiempo que corre en contra del fletador, es el factor 

determinante de nuestro contrato objeto de estudio, por lo que la 

cláusula o conjunto de cláusulas, que regula la figura de Fuera de Flete 

o Suspensión del Fletamento, deben ser analizadas con sumo cuidado 

y detenimiento. La obligación del fletador de pagar el flete es, a menos 

que exista una disposición expresa en sentido contrario, una obligación 

contínua durante todo el plazo pactado; las disposiciones que 

interrumpan dicha continuidad, se interpretarán de manera estricta (sólo 
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los casos previstos específicamente). 

La figura de fuera de flete, interrumpe el tiempo, y en consecuencia por 

la misma (interrupción) no se paga el precio pactado, toda vez que la 

gestión comercial del buque se ve suspendida. 

Habrá suspensión del fletamento, no importando el caso que se 

actualice, sólo cuando la interrupción se prolongue por más de 24 horas 

(48 para el caso de limpieza de calderas), y cuando la causa no le sea 

imputable al fletador. 

42. Las cláusulas de responsabilidad y exoneración deben ser lefdas, 

analizadas e interpretadas con aquellas relativas a la puesta a 

disposición del buque, navegabilidad y suspensión del flete. Podemos 

concluir que las partes no serán responsables del incumplimiento de sus 

obligaciones, cuando se trate de caso fortuito. 

43. El derecho de retención que tienen las partes para cobrar lo que es 

debido en virtud del contrato de fletamento por tiempo, constituye un 

privilegio marítimo. El derecho de retención no podrá extenderse a la 

mercancía de terceros, sólo incluirá la del fletador. 

44. La participación del fletante en el beneficio o recompensa obtenida en 

una operación de salvamento se justifica por el capital que representa 

el buque, el cual es sometido a los riesgos que el salvamento implica. 

45. Las operaciones de salvamento no implican una suspensión de pago del 

flete, ya que éste se sigue debiendo por el tiempo que dure tal 
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operación, sólo que se deducirá equitativamente de la recompensa que 

se genere por dicha operación. 

46. Aunque deseamos y esperamos que en el futuro no se aplique la 

cláusula de guerra, es importante destacar que el fletador deberá pagar 

la prima adicional por el simple hecho de que la situación de peligro sea 

inminente, es decir no debe existir la situación de peligro, sino basta 

con la simple presunción y temor para que se pague la prima adicional 

y para que no se pueda invocar la suspensión del fletamento. 

47. Así como la seguridad del buque y/o su tripulación están por encima do 

los derechos del fletador, las instrucciones de éste pasan a un segundo 

término, cediendo su primacía a los órdenes expedidos por cualquier 

gobierno, o a lo dispuesto por el Derecho Internacional. 

48. El subfletamento debo ser autorizado expresamente, no pudiendo 

establecerse condiciones contrarias o que vayan más allá del fletamento 

original. El fletante original queda relevado de cualquier obligación del 

contrato de subfletamento. 

49. La seguridad del buque, de la tripulación y del cargamento es supremo 

así que la avería gruesa, es decir el sacrificio extraordinario y/o gasto 

intencional para beneficio común, debe ser (justamente) repartido entre 

fletante y fletador. 

50. El incluir una cláusula de arbitraje es útil, práctica y recomendable ya 

que evitan los conflictos de competencia que pudiesen surgir. 
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Annex XV 

1T 1S THIS DAY 3dUTUALLY ACREED between_ 	 Owners 	1 

	

Do      m:::"  Registe; 	2 
ei VGIBli 

clasted 	— 	 indicated huso power, 	3 

carrying about 	 tons deadweight on Doard of Trade summcr frceboard inclusive 	4 
oí bunken, iteres, provisions and boiles-  water, having as per builcler's plan .- 	.........— cubic.feet 	5 

capncity, exclusive of permanent bunker; which contain about —_—..._ tons, and fully loadcd capabla bala 
o( steaming about 	knots in good weather and unooth water en a consumption of about 	7 
____—_____ tont best WcIsli coal, or about 	 mas oüduel, now ..—...-- 	

9 
Chart ***** 

Parto,' 

Per, o' 
delirar. 

10 
1. The Owners le, and the Chartercrs hire the S'ene: for a period of 

calendar montos from the time (not a Sunday or a legal Holiday unIcss taken over) the Vessel is delivered 	12 
and placed al the dispesal of the Clsartcrers between 9 a. m. and G p.m., or between 9 a. m. and 2 p. m. 	13 

in sucli available bcrth %there clic can 'arel>,  Se always ¡final, as the Chartcrers 	19 
snay direct, Ose being in every way fitted for ordinary cargo service. 	 I6 

Time o 	 The Vessel to be delivered .. — 	— — -- 	. — .-- - — 	— 17 
deliver f 
Trade 	 2. The Vestal to be cnsplmed in lawful tradee for the earriage of lawful merelsandise nnly 	Ifi 

hetwten good and zafe ports or places wIscre :he can salefy lie alwayt ¡(leal within the follovving 	19 
lintits: 	 20 



72,4 live stork nor injurinsts, indammable or clan errous anda lord, as arias, r9P1'11i,m, cald111̀ 1  
earbide, ferro silicon, naphtha, motor spirit,oar, nr any oí their products) to be rhipped. 

21 
22 

Owners to 	 3. The Owners to provide and pay for all provisions and ,aget, for inmute,. of rIte %,rssel, for all 	23 
provide 	deck and engine.ruoin Moros and inaintain ser in a dioroughly efficicnt state in liad and :and-finen, 	24 

during service. 	 25 

	

The Owners to provido ene winclunan per 11,11(11. If (Induce wincluness are tem:jets!, or if the 	26 

	

stevednrcs refine nr are not. pertnitted lo svork with sise Crew, the Charterers to provide and pay 	27 
qualificd shoretwinchmen. 	 211 

Ch.rt rrrrr te 	 4. The Charterers to provide and pay for all coas, including gallry coal, oil.fnel, water  (ce  bo¿f er,, 	25 
previste 	port charges, pilotages (svhclhet cnonpulsory or nor), canal nrefanen, Istuatage, lighls, tugosssistausen, 	311 

	

consular charges (except there periaining lo the Master, Ofhecrs and Clave), canal, dock and other does 	III 

	

and charges, Ineluding any foreign general rounicip.lity or unte lava, alto all clork, balbenr and 	33 

	

tonnage dues M tire porta of dclivery and rcolelivery (melena ineureed througli caigo carried bornee de(ivery 	33 

	

nr apee  ye.delivery), agencies, cornmissions, alto ro arruen and pay fnr !nadan, trusissunit, stowing (inc: td• 	31 

	

in g dunnage and shiftiusg boartls,s excepting any alrrasly mi board), unloalling, weighing, tadying and 	.15 

	

delivery of cargo" surveys ora hatches, :mal, %tumbed to nflicials and men in their service and all 	35 

	

°Oler charges 01111 expense' wharsnever including demuden and expenses throogls guara:Irme (including 	37 
cott of futnigation and ditinfection). 	 311 

	

All rones, 'ling' and special runners actual!),  used (ser luading and disrharging and any special 	3' 

	

gear, Including special ropo, hawsers and chairas requit cd by the cosiont of the pon (nr moorsug to Le 	49 

	

for the Charterers' account. The Vessel tu be fined with winchos, dee:Ido, wheels J1111 ordinary 	41 
runners capabie of handling lifts top tu 2 tan. 	 42 

	

5. The Charterers nt port nf delivery and the OWIlerS at port oí reolrlivery tu take over and 	43 

	

pay for all C0111 or 011/111C1 reinaining in the Versers brokers at current peine at the tCS:leCtiVe pero. 	41 
The Veme! to he reolelivered with not les, than 	 tons and nnt exceeding 	..... miss cf coal ser 	45 
eiltfuel in the Vessel's bunkcrs. 

G. The Charlerers to pay as hire: 	 . 	 .17 
per 30 doy:, commencing fn accordancc wills clause 1 unta leer restleluvery tu the t)svners. 	• 	 40 

Payment of hire lo be :nade in culi, in ....... . .. .. . 	. 	 , 	, without discount, evety 	43 
30 days, in advance. 	 50 

	

In default of payment the Owners to have Me right of svithdrassing the Vese) from the service nf 	SI 

	

the Charterers, witlinut noting any protcst and xvithout unterference by any court nr any other lormalily 	52 

	

whalsoever and without prejudice to any Mann the °sous estay othenvise have un Ose Chartcrets 	53 
under the Charter. 	 51 

	

7. The Vessel to be reolelivered on the expiratien nf the Charter in the sante gond arder as when 	55 

	

delivered lo the Chanceen (fair wear and tea[ excepted) at ara ico•Iree port in Ose Cisarierris' option in 	511 

--̂ ,-..•-.•••••••••-..•••-.1.•••••,.••,...,...-• ..... 	 .1••4.•••••••....•...•,..•••., 	....... 	.•. .•••••,,..••,•.11..+•.•... 	..• -•,.•-•...•--•..- 

Nade. 

Ce lo Spar• 

.1.1ter 

DirettIon. and 
Lote 

Suspenden ol 
lilre st.. 

between 9 a, ras. and G p, m., and 9 a. m. and 2 p.111, ora Saturday, bus the (by of resdelivery sito)) .  nnt 	57 
be a Sunday nr legal Holiday. Si 

 The Cluutcrers tu give the amera non lesa than len days' ironice at 	¡ron and ora about 	59 
SVIIICI1 ley the Vessel will be resdelivcred, 	 60 

	

Should the Vena be ordered ora a voyage by uhich the Charter 'seriod sal he evcceded the 	8 1  
Charterers ro llave the use of the Vessel lo  enable Mein In complete the voyage, provided it could be 	82 
rcasonablv calculated that the ve:agc would aflora reoirlivery alsnot die time fiord for the tennination 	63 
nf the.CItarter, but for any time cxcreding the ternsination date the Charterers to pay the siszel.et tate 	O 
if higher Osan the rato stipulated herein. 

	

13. l'he whole 'tul' and burthen of the Vessel, including lassbil deelneapacity to be al the 	rifi 
Charlerers' disposal, rmerving proper and sufficient space for the Vessel's Mano', °dieces, Cresa, 	67 
tackle, apparel, furniture, provisions and dores. 	 69 

9. The blaster ro proscenio all voyages with the unnott desnatch and to tender custontary anistance 	6.1 
with the VCSSCI'S Crema. 'Flic Master to La under the orden of the (.:11:1r1C0111 .11 rogauds esnislnyinent 	73 
ngency, or other arrangensents. The Charterers tu inderunity :lie 0,1,105 ar,ainst all columpie:loes or 	71 
liabilities araing (roer the Master, Officers or Agrias sigui:si: Bills o) t.ading ve t'Oler docomenu or 	72 
othenvise cornislying with such t'ideo, as ssell as from any bregularity in the 1'essel's papen or for 	73 
overcarrying goods. 	Owners non tu be respensiblo fue shortage, rniswrr, ntoks, nor for number 	71 
el picas or paekages, nue for t'amusga to or Cla /1111 nn cargo eaused by had siowage or othenvise. 	15 

	

II ose  cusar s emes have reason to be dissmisfied with the rondo« of the Master, Officer', or 	76 
r,ngincers, the Osunos, ora rereiving particular of the romplaint, promptly 10 111,C1115.11C ILe cante[, 	77 
and, if necrnary and practicable, tu make a chane in the appointments. 	 73 

10. The Charterers te fumitIr the Master with MI instructinns and miling direetions and the 	79 
Master and Engineer lo kcep full and carnet toga accessible to the Charterers or their Agente. 	 63 

11. (A) In the event el tlrydoeking or other necessary measures to innintaln the ef(iriency nf the 	81 
Vessel, deficiency of aten or Owners' nitres, brcaktlewn uf rnachinery, darnage to 	or enser =jifero, 	132 
cither hindering nr preventing the wolking nf the veme) and enntirming for turnen than neentyfour 	33 
romecutive lsouts, no hire to he paid in respect of any time fort therebyduring the peri,11 in whiLli 	dl 
the Vessel 	onable lo perforan the service fintnediately requiretl. Any Idee paid ira advanoe lo be 	1.3 
adjusted accordingly, 	 14 
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(11) 111 the event of the Vessel being driven loto port sir tes enclsorage through stress of weasher, 	117 
trading lo sIsallow !imbuir' or lo rivera or porta with bao or suf(ering ara accident to Iser cargo, 	1111 
any detention of the Vessel and/or expense, renshing froto ',seis detention lo be for the Chartercre. 	119 
account roen il sur' detention andfor expenses, or the rause by remos' of wlsiclr either is incsarred, 	90 
Le due to, or be contributed tu by, the negligente of the amera' servants. 	 91 

12. Clenning of boilers whenever possible tu be done during service, hist if impassible the Charterers 	92 
lo give the Owners nrcessary time for cleaning, Should die Vcssel be detained bcyould 411 houss hire 	93 
to cense until again ready. 	 94 

13. The Ownen oniy te be responsible for delay in dclivery of the Vessel or for delay dtsring 
tite currency of the Charter and for loo or dansage in geoda onboard, if sud' delay or loss has Leen 
caused by Wallt of due diligence an the parí nf the Owners or their Manager in unalang the Vessel sea. 
wortily and fitted for the voyas or any other perional'act or otnission or default oí the Owners or 
fluir hfanager. The Owners not lo be responsible in any other cate nor for damage or delay whalsoever 
and Itowsnever caused oven if caused by , the negleet or default of their servants. The Owners not 
tu be Hable for loas or damas,: arising or resulting from strikes, lock•outs or ttoppage ur restraint 
of labour (including the Master, Officer' or Crew) whether parcial nr general. 

The Charterers to Le responsible for loo or darnage caused lo the Vessel or tu the Ownen by gnosis 
being loaded contrary un the tenis of thts Charter or by hisproper or carelen bunkering or Inasling, 
stowing or discharging of goouls or any din' improper or negligent act un their pan or that of 
their servants, 

14. The Clsarlerers nr (heir Agents lo advance lo the hl:11"er, 1f required, neressary funda for 	107 
ordinary disburzernenu for :he Vessel's account at any port charging oniy lomat at 6 per ccnt p. a„ 	1011 
satis advance' to be deducted knut hire. 	 109 

15. The Vessel not tu be ordcred to nor bound lo enter: a) any place ',dure teten or epidemics 
ere prevalent or to which the Master, Officer' and Crew by lava are not bound tu follow the Vesscl 
L) any icelound place or any place when light; lightships, tnarks and buoys are or are likely tu 
be withdrawn by mann of ice oil the Ves:el': arriva1 or oliere diere is tisk that ordinarily the Vessel 
will not be litio on account of ice to reach the place or to gel out ober 'saving completed loading or 
discharging. The Vessel net to be obliged to force ice. 1f ora amura of ice the Master considero it 
dangerous to remain at the loading or discharging place for fear of the Veuel being frian in andfor 
dantaged, he has liberty to rail toa convenient tapen piare and await the Charterers' (red' instructions. 

Unforescen detention through any uf abolse causes to be for the Chatterers' account. 
15. Should the Vessel be lost nr missing, hire to erute froto the date when sise was lost. lf 	119 

the date of Ion cannot be ascertainrd hall hire to be paid from the date the Vese) 1,11 last reportes! 	170 
until the calculated date uf arrival at the deatinatinn. Any bite paid in advance lo be adjusted 	131 
accordingly. 	 122 

17. The Vcssel to work day and night if resitsircd. The Chartercrs tu refund che Owners their 	123 
outfays for all overtime )raid to (Miren and Crew according to the hours and ratea 'mut' in the Vessel'' 	124 
articics. 	 125 

10. The Owners lo have a !len upen all cargan sud sub•freights belonging to the Time•Charterers 	125 
and any Bill of Lading height for all claims undcr Mis Charter, and Ate Chal-men tu have a líen ora 	127 
the Vessel for oil snoneys paid in advance and not comed, 	 120 

19. Ml salvage and assistance to other venal' to be for the Owners' and Ose Charteren' 	129 
equal benelit alter deducting Ihe blaster's and Crew's proportion and oil legal and utilice expenses 	130 
inclusling bife paid under the charter for time lost in the salvage, also renales of darnage and coal 	131 
or oibfuel consumad, The Charterers to be bound by all mentiras talen by the Ownen in onda: 	i22 
to secure paptoent of salvage and to tia its amount. 	 133 

20, The Charierers tu have the option of subletting ase Vessel, giving due notice to the Ownen, but 	134 
the original Charterers always lo remain resporuible lo tite Owners for due perfonssance of die Charter. 	135 

21, (A) The Vessel unten the consent of the Owners be first obtaincd net in be ordered nor 	131 
condone to any ¡duce or ora any voyage nor be used ora any service which will bring !ser within a 	137 
:ene wIslch is dangerous as die resol' uf any actual or threatened act of wat, war hostilities, warlike 	:30 
operations, nets of pisacy or uf hostility or maliciaos damage against 'Ibis or any other venal nr iu 	139 
cargo by any ',cuco, botly ur State whatsoever, revolution, civil war, civil conunotion or the operador' of 	140 
international law, nor be exponed In any way to any 1-bits or penalties whauoever consequent upen 	141 
die int:solidan of Sanctions, nor carry any goods Chal muy in any way expuse ber lo any risks of 	142 
zeizure, capture, penalties or any odser interference of any ltind whattoever by the belligerent or 	143 
fighting powers or partir' or by any Government or Ruler, 	 141 

(13) SIsuuld die Vessel approach or be brought or ordered wilhin such roce, ur be exposed in 	145 
any way tu die asid risks, (I) the Ownen to be entilles1 f(0111 time te tinte to ilustre their loaren, 	140 
In the Vente! antlior hire against any uf the tisú lileiy lo be involved therehy oso surto renos as 	147 
t'uy 'hall thInk fil, the Gharierers lo snake a relund tu the Olvners nf the premioso ara sle• 	1111 
sentid; and (2) notwithstantling the tenns of clame II hire In he paid for oil time Inst inca:Ming 	119 
any bou ,swing ro las' of ur injtsry lo die Master, Ofticers, or Crew or lo the ration o! the Crew 	150 
in ref ming to ',meced tu inch sone or tu be espose.' to sudo risks. 	 151 

(G) In the event uf the wages uf the Master, Miren nrulior Crew or the cnut of strovitions 	152 
anater SlOrel for deck anator entine (001f1 analior inturance prcinittins being inereerct! Ly 1,350r1 nf 	i53 
or dudan the existen, of any of 1Lr Mallen n'uniones! iu section (A) the R1110IIIII ol any honrase 	151 
!O be ashled tu the hire asid paid by die Oltarteters ora production of the Ovasen' account thcretur, 	155 
suelo amena beim: /codead moothly. 	 150 

(I)) The Vestri un have liberty m entottly with any orden or dIrections as to deparlioc, 	157 
arrive!, :notes, ponis o! cal!, stoppeges, destination, delivery or in any oler wise whattoever gis en 	1511 
by the Government of die natiun under ',hose flag the Vessel tails or any °cher Government or any 	159 

95 
96 
97 
90 
99 
00 
01 
02 
0:1 
04 
05 
06 

10 
11 
12 
13 
11 
15 
1G 
17 
111 



Canselling 

Arbitrad. 

Armee 

Commhelon 

penen (or body) acting or purporting to act with the euthority of glacis Government or by any 	160 
committee lar penco having under the terms of the war ristra insurance on the Vessel the right to 	161 
sive any such orden or directions. 	 162 

(l) In the event uf the naden under whose flag the Vessel saüs becoming involved in war, hosti. 	163 
lities, warlike operations, revolution, or civil commotion, baúl the Owners and the Charterers may cancel 	164 
the Charter and, urden otherwise agreed, the Vessel to be redclivered to (he Owners at the pon 	165 
of destinadon or, if prevented through the provisions of section (A) from reaching or entering it, 	166 
Men at a near oyen and arfe pon at the Owners' option, alter discharge of any cargo in board. 	167 

(F) 1f in compliance with the provisions of ibis claust anything is done or is not done, such 	163 
not to be decaed a deviation. 	 163 

22. Should the Vemel not be delivered by din 	 day of 	 170 
the Chanceen lo have the option of eancelling. 	 171 

lf the Vessel cannot be delivered by the rancelling date, the Chancro; if required, lo declare 	172 
vvithin 40 hours alter receiving notice thereof whether they cancel or will take delivcry of the Vessel, 	173 

23. Any dispute arising under the Charter to be retened In arbitration in London (or sutil 	174 
other place as may be agreed) one Arbitrator to be nominated by the Owners and the otber by the 	175 
Charteren, and in case the Arbitrators shall not agree then to the decision of an Umpire to he 176 
appointed by diens, the award of the Arbitrators or the Umpire to be final ami binding opon both 	177 
paules. 	 170 

24. General Average to be settled according lo YorkiAntwerp RUIC3, 1750. !lime not lo contribute 	170 
to General Average. 	 110 

181 

on any hire paid under the Charter, but in no case le» iban is necessary to cover the actual expenses 102 
of the Drokers and a reasonable lee for 'heir work. If the full hire ft not paId owing so breada 183 
of Charter by either of die panties the party fiable therelor to indemnify die Drokers against their 161 
losa of commission. 	 IBS 

Should the panties este° to cancel the Charter, the Owners to indemnify the Drokers ngainst any 1116 
Igss of comminion but in such case the commIssion not to exceed the brokerage on ene year's hire, lel 
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PÓLIZA UNIFORME DE FLETAMENTO A TIEMPO 

"TIME-CHARTER" 

Nombre en 
Código: 

DALTIME 
	 de 19.... 

En la fecha se conviene de común acuerdo entre 	 

	

.. , armadores del buque denominado 	 
	, de 	  toneladas brutas y 	 
.... toneladas netas de registro, clasificado 	 
	, de 	  caballos de fuerza indicados, 

	

que trasporta alrededor de   toneladas de 
porte a la marca de francobordo de verano de la Secre-
taría de Comercio, inclusive combustible, pertrechos, pro-
visiones y agua para caldera, teniendo, según el plano de 
construcción, 	  pies cúbicos de capacidad, 
excluido el combustible permanente, que contiene alre- 
dedor de 	  toneladas, y capaz, completa- 
mente cargado, de navegar alrededor de . . 	 
nudos en tiempo-bueno y aguas calmas, con un consumo 
de alrededor de 	  toneladas del mejor car- 
bón de Welsh, o de 	  toneladas de diesel 
oil, actualmente en 	 , y 	  
como fletadores, lo siguiente: 

I. — Los armadores dan y los fletadores toman en fle- 
tamento el buque por un período de 	  me- 
ses calendario desde la fecha (que no sea domingo o fe-
riado de ley salvo que se acepte) en que el buque sea 
puesto a disposición de los fletadores, entre las 9 a.m. y 
las 6 p.m. o entre las 9 a.m. y las 2 p.m. si fuera en sá- 
bado, en el puerto de 	  en un amarradero 
donde el buque pueda permanecer seguro siempre a flote, 
que los fletadores indicarán, siendo el buque en todo sen-
tido apto para el trasporte ordinario de carga. 

El buque deberá ser entregado el día 	  • 
2.— El buque deberá ser .utilizado en tráficos lícitos, 

para el trasporte de mercadería lícita, únicamente entre 
puertos o lugares buenos y seguros donde pueda perora- 

Deacripción 
del buque 

Fletadores 

Duración 

Puerto de 
entrega 

Feas de 
entrega 

T'Oso 



necer seguro siempre a flote, dentro de los siguientes 
límites. 	  

No deberá embarcarse ganado en pie ni mercaderías 
perjudiciales, inflamables o peligrosas (tales como áci-
dos, explosivos, carburo de calcio, ferrosilicón, nafta, ben-
cina para motores, alquitrán o cualesquiera de sus pro-
ductos). 

Á tumirditrit 	3. — Los armadores suministrarán y pagarán todas las por lo, 
minadores provisiones y sueldos, el seguro del buque, todos los per-

trechos de cubierta y de máquinas y mantendrán el buque 
en buen estado perfectamente eficiente en su casco y ma-
quinaria durante el servicio. 

Los armadores pondrán un guinchero por escotilla. Si 
se necesitara más guincheros, o si los estibadores se nega-
ran, o no les fuera permitido trabajar con la tripulación, 
los fletadores proveerán y pagarán guincheros calificados 
de tierra. 

A  'un'"'11trar 	4. — Los fletadores suministrarán y pagarán todo el car-po',  loe 
fletadom bón, inclusive el carbón de cocina, combustible, agua 

para las calderas, gastos de puerto, pilotaje (ya sea obli-
gatorio o no), prácticos de canales, gastos de botes, bali-
zas, remolques, derechos consulares (salvo los correspon-
dientes al capitán, oficiales y tripulantes), derechos y gas-
tos de canales, diques y otros, inclusive cualesquiera tasas 
municipales o estatales extranjeras generales, así como 
todos los derechos de dique, puerto y.. tonelaje en los 
puertos de entrega y devolución (salvo que se incurrie-
ran por concepto de carga trasportada, antes de la entre-
ga o después de la devolución), honorarios de agencia, 
comisiones, y dispondrán el pago del embarque, acondi-
cionamiento, estibaje (inclusive material de estiba y mam-
paros de contención, salvo los que ya se encontraran a 
bordo), descarga, pesaje, apuntaje y entrega de las mer-
caderías, pericias de bodegas, comidas suministradas a fun-
cionarios y personas en servicio y todas las demás cargas 
y gastos cualesquiera, inclusive detención y gastos por 
cuarentena ( inclusive el costo de fumigación y desinfec-
ción). 

Todas las sogas, lingas y equipos especiales que se em-
pleen para la carga y descarga y cualquier aparejo espe-
cial, inclusive sogas, cabos y cadenas especiales requeridos 
por la costumbre del puerto para el amarre serán por 
cuenta de los fletadores. El buque deberá estar equipado 
con guinches, grúas, roldanas y aparejos ordinarios capa-
ces de levantar hasta 2 toneladas de peso. 



5. — Los fletadores en el puerto de entrega, y los arma-
dores en el puerto de devolución recibirán y pagarán todo 
el carbón o combustible que quede en los depósitos del 
buque, al precio corriente en los puertos respectivos. 
El buque deberá ser devuelto con no menos de 	 
toneladas y no más de, 	 toneladas de car- 
bón o combustible en sus depósitos. 

6. — Los fletadores pagarán en concepto de flete 	 
	 por 30 días, que comenzarán conforme a la 

cláusula 1 hasta la devolución del buque a los armadores. 
El pago del flete se efectuará en efectivo, en 	 
	 sin descuento, cada 30 días, por adelantado. 

En defecto do pago los armadores tendrán derecho de 
retirar el buque del servicio de los fletadores, sin forma-
lizar protesta alguna y sin intervención de ningún tri-
bunal u otra formalidad cualquiera, y sin perjuicio de 
cualquier reclamación que los armadores pudieran tener 
por otro concepto contra los fletadores según el contrato. 

7. — El buque deberá ser devuelto a la expiración del 
contrato en el mismo estado en que se entrega a los fle-
tadores (excepto el desgaste y deterioro razonables) en 
un puerto libro de hielos a opción de los fletadores en 
	  entre las 9 a.m. y las 6 p.m. y entre las 
9 a.m. y las 2 p.m. en sábado, pero el día de la devolu-
ción no deberá ser domingo o feriado de ley. 

Los fletadores deberán notificar a los armadores con no 
menos de 10 días de anticipación, en qué puerto y •más 
o menos qué día será devuelto el buque. Si se ordenase 
al buque emprender un viaje que exceda del periodo del 
fletamento, los fletadores tendrán el uso del buque que 
les permita terminar el viaje, a condición de que pueda 
calcularse razonablemente que el viaje permitirá la devo-
lución alrededor de la fecha fijada para la terminación 
del fletamento, pero por todo tiempo que exceda de la 
fecha de terminación del fletamento, los fletadores debe-
rán pagar el tipo de flete del mercado, si fuera más alto 
que el tipo estipulado aquí. 

El9"°Pars 8. — Todo el espacio y peso de porto del buque, inclu- 
"a 	sive la capacidad lícita_de cubierta, deberán estar a dis- 

posición de los fletadores, reservándose espacio apropiado 
y suficiente para .  el capitán, oficiales, tripulación, apare-
jos, enseres, moblaje, provisiones y suministros del buque. 

9. — El capitán deberá efectuar todos los viajes con 
la mayor prontitud y prestar la ayuda acostumbrada con la 
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tripulación del buque. El capitán estará a las órdenes de 
los fletadores respecto a utilización, representación del 
buque u otros arreglos. Los fletadores indemnizarán a 
los armadores por todas las consecuencias y responsabi-
lidades originadas por el hecho de que el capitán, oficia-
les o agentes firmen conocimientos u otros documentos o 
en otra forma cumplan con tales órdenes, así como por 
cualquier irregularidad en los papeles del buque o por 
trasportar mercaderías más allá do su destino. Los arma-
dores no serán responsables por falta, mezcla, marcas, ni 
por número de piezas o bultos, ni por avería o reclamos 
sobre la carga; causadas por mal estibaje o por otra razón, 

Si los fletadores tuvieran razones para no estar satis- 
fechos con la conducta del capitán, oficiales o maquinis-
tas, los armadores, al recibir el detalle de la queja, in-
vestigarán inmediatamente el asunto, y si fuera necesario 
y posible harán un cambio en los nombrainientos. 

10. —Los fletadores suministrarán al capitán todas las 
instrucciones e indicaciones para los viajes, y el capitán 
y el jefe de máquinas llevarán diarios de navegación de-
tallados y correctos que tendrán a disposición de los fle-
tadores o sus agentes. 

11. —A) En caso de entrada á dique seco o dé otras 
medidas necesarias para mantener la eficiencia del buque, 
de deficiencia de la tripulación o de los suministros de 
los armadores, descompostura de la maquinaria, avería 
al casco u otro accidente que dificulto o impida el tra-
bajo del buque, que continuen por más de veinticuatro 
horas consecutivas, no se pagará flete por el tiempo que 
se pierda por tal causa, durante el período en que el 
buque esté imposibilitado de cumplir el servicio inme-
diatamente requerido. Todo flete pagado por adelantado 
será consecuentemente reajustado. 

B) En caso de que el buque fuera obligado a entrar 
a puerto o a fondear por mal tiempo, que sca llevado a 
puertos poco profundos o a ríos o puertos con barras 
o que su cargamento sufra un accidente, toda detención 
del buque o los gastos resultantes de dicha detención se-
rán por cuenta de los fletadores aun cuando esa deten-
ción o gastos, o la causa que los produjo, se deban o ella 
se haya producido por negligencia de los dependientes 
do los armadores. 

Lir:i  rme 	12. —La limpieza de calderas se practicará, siempre que 
en4  fuera posible, durante el servicio, pero si fuera imposible 

los fletadores darán a los armadores el tiempo necesario 



para la limpieza. Si el buque fuera detenido más de 48 
horas, el flete cesará hasta que se halle nuevamente listo. 

41i* 13. — Los armadores sólo serán responsables por domo- y 
ra en la entrega del buque o por demora durante la 
vigencia del contrato y por toda pérdida o avería a las 
mercaderías que se hallen a bordo, si esa demora o pér-
dida ha sido causada por falta de la debida diligencia 
de parte de los armadores o su gerente en poner al buque 
en condiciones de navegabilidad y habilitarlo para el 
viaje, o por cualquier otro acto personal u omisión o 
falta personal de los armadores, o su gerente. Los arma-
dores no serán responsables en ningún otro caso, ni por 
avería o demora cualesquiera sean y comoquiera que se 
hubieran causado, aun si hubieran sido causadas por ne-
gligencia o falta de sus dependientes. Los armadores no 
serán responsables por pérdida u avería producida o re-
sultante de huelgas, cierres patronales o paros o restric-
ciones laborales (inclusive del capitán, oficiales o tripu-
lantes), ya sean parciales o totales. 

Los fletadores serán responsables por toda pérdida o 
avería causada al buque o a los armadores por haberse 
cargado mercaderías contrariamente a las estipulaciones 
do este contrato o por tomar combustible, cargar, esti-
bar o descargar mercaderías en forma impropia o negli-
gente o por cualquier otro acto impropio o negligente 
de su parte o do parte de sus dependientes. 

Ad'alat°1 	14. — Los fletadores o sus representantes adelantarán al 
capitán, si se les requiriere, los fondos necesarios para los 
gastos ordinarios por cuenta del buque, en cualquier puer-
to, con un interés del O por ciento por año solamente, 
deduciéndose esos adelantos del flete. 

etcluldos 
Puerta 	15. — No se ordenará al buque ni estará obligado a en- 

trar: a) a lugar alguno donde haya fiebre o epidemia o al 
cual el capitán, oficiales y tripulantes no estén obligados 
legalmente a seguir al buque; b) a lugar alguno cerrado 

"o 

	

	por los hielos o a lugar alguno en que se retire o sea 
probable el retiro de balizas, buques-faros, marcas y bo-
yas por causa de los hielos, a la llegada del buque, o 
donde existiere el riesgo de que ordinariamente no le 
sea posible al buque, 'a causa de los hielos, alcanzar el 
lugar, o salir de él después de haber terminado la carga 
o la descarga. El buque no estará obligado a abrirse. 
paso entre los hielos. Si a causa de los hielos el capitán 
considerara peligroso permanecer en el lugar de carga o 
descarga por temor de que el buque quede encerrado por 
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los hielos o averiado, estará en libertad de zarpar para 
un lugar abierto conveniente y esperará nuevas instruc-
ciones de los fletadores. La detención imprevista debida 
a cualquiera de las causas arriba mencionadas será por 
cuenta de los fletadores. 

16. — Si el buque se perdiera o no se tuviera noticias 
de él, el flete cesará desde la fecha en que se perdió. Si 
no pudiese establecerse la fecha de la pérdida, se pagará 
medio flete desde la última fecha en que dio su posición 
hasta la fecha estimada de llegada a destino, Todo flete 
pagado por adelantado será consecuentemente reajustado. 

17. El buque trabajará día y noche si ello fuera re-
querido, Los fletadores reintegrarán a los armadores sus 
desembolsos por todo trabajo suplementario pagado a ofi-
ciales y tripulantes según las horas y remuneraciones fija-
das en el contrato do ajuste. 

18. — Los armadores tendrán un derecho de retención 
sobre todas las cargas y sus fletes pertenecientes a los 
fletadores y sobre el flete por trasporte, por todas las 
reclamaciones conforme a este contrato, y los fletadores 
tendrán un derecho de retención sobre el buque por todas 
las sumas de dinero pagadas por adelantado y no ganadas, 

19. — Todo salvamento y asistencia a otros buques será 
a beneficio igual de los armadores y de los fletadores, 
previa deducción de la proporción correspondiente al ca-
pitán y tripulantes y de todas las costas y otros gastos, 
inclusive el flote pagado según el contrato por el tiempo  
perdido en el salvamento, así como las reparaciones de 
averías y carbón o combustible consumidos. Los fletado. 
res quedarán obligados por todas las medidas tomadas 
por los armadores a fin de asegurar el pago del salario 
y fijar su monto. 

20. — Los fletadores tendrán la opción de subfletar el 
buque, notificando en debida forma a los armadores, 
pero los fletadores originarios serán siempyo responsables 
hacia los armadores por el debido cumplimiento de este 
contrato. 

21. — A) Salvo que se obtenga previamente el consen-
timiento de los armadores, no se ordenará al buque que 
se dirija, ni que continúe hacia algún lugar, o en algún 
viaje, ni en algún servicio que lo lleve dentro de una 
zona que sea peligrosa como resultado de un acto de gue-
rra real o amenazante, guerra, hostilidades, operaciones 
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E) En caso de que la nación bajo cuya bandera nave-
gue el buque entrara en guerra, hostilidades, operaciones 
bélicas, revolución o conmoción civil, tanto los arma-
dores como los fletadores podrán rescindir este contrato 
y, sái'vo que se conviniera lo contrario, el buque será 
devuelto a los armadores en el puerto de destino, o si 
so viera impedido, a causa de las estipulaciones del in-
ciso A, de alcanzar o entrar a él, entonces en un puerto 
abierto y seguro cercano a opción de los armadores, des-
pués de descargar cualquier carga que tuviere a bordo. 

F) Si en cumplimiento de las estipulaciones de esta 
cláusula se hiciera o dejara de hacer algo, ello no se con-
siderará como un desvío de ruta, 

22. — Si el buque no se entregara el día 	  
los fletadores tendrán la opción de rescindir el contrato. 
Si el buque no pudiera entregarse hacia la fecha de 
rescisión, los fletadores, si se les requiriera, deberán de-
clarar dentro de las 48 horas de recibir la notificación de 
tal circunstancia si rescindirán el contrato o si recibirán 
el buque. 

23. — Toda diferencia que se suscitare relacionada con 
esto contrato se someterá a arbitraje en Londres (o en 
cualquier otra parte que se conviniere), debiendo un ár-
bitro ser nombrado por los armadores y otro por los fle-
tadores, y en caso de que los árbitros no se pusieran de 
acuerdo, quedará a la decisión de un tercero nombrado 
por ellos, y el laudo de los árbitros o del tercero será 
definitivo y obligatorio para ambas partes. 

24, — La avería gruesa se liquidará conforme a las Re-
glas York-Amberes, 1950. El flete no contribuirá en ave-
ría gruesa. 

2.5. — Los armadores pagarán una comisión de . 	 
	 sobre todo flete que se pague según este con- 
trato, pero en ningún caso menos de lo que sea necesa-
rio para cubrir los gastos reales de los corredores y un 
honorario razonable por su trabajo. Si no se pagara la 
totalidad del flete debido a incumplimiento del contrato 
por alguna de las partes, la parte que fuere responsable 
indemnizará a los corredores por la pérdida de su comi-
sión. Si las partes convinieran en rescindir el contrato, 
los armadores indemnizarán a los corredores por cual-
quier pérdida de comisión, pero en tal caso la comisión 
no excederá del corretaje sobre el flete de un año. 
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refundesl by tbe °manen 00 phill by the Cltitlelen, 31 Ore ene Inay trqUite, 	 710 

The Vette' to be delivered with rol leas Oran -----___—.. tont and not excerdinB 	 tont .--- 	92 

93 
The Vestel lo be re.delivered 1/11111105 leas ilion 	 tono and out encana 	 ton, —. 9I 
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el:Meren ((raía raer and toar urgid) at a tefe and icaree pon in the animes' option in 	 112 
8. The Veril lo be re delirered on the raid:anon of the Chulee in lheire:good 	 lo lisa Ht.,  

between 7 a.m. and le p.m. and 7 a.m, and men on 54turday, bit the doy of re•dclivery sha!! atol be a Sunday cc tI5 
legal l loliday. 

lti: compensation at the hice agned in tisis Charter. 11:e Charter«, always lo 	popetly not.lied cd the time and Ore 

Repelo for the Clutterefs' account $5 for es possible lo he alead simuliancously with elepelocking or :mord re. 117 
rairs, respenively: if any fin:1w repaIrs.are renuired, kr time «curio! in camino; aun: repone the Oemers to emires 118 

when and %diere tetuda for theit account will be petformed, 	 127 
Norte. 	 The Charterers lo gire the Owners col lees Iban 	 days' preliminary mal 	 d.ys' 121 

final floree re( the pon of radivery and the dale 	which the Vestel it expected tes be teady fot 	 The Clara I22 
leyera :o keep the Owners cIntely advised of punible clunges in the Vessel's residuo. 	 121 

Should the Vent! be ordclad on a voysge hy alible the Chatee pedo! ende be evcceded the Chut:reir 10 ¡raye the 111 
use nt ilte Velad ter cnable :brin to complete the voyage, peovidol lt could tan tratonahly calculated that the %muge 113 
would allow se delivery abole! the time (Med for the tenninateun of the Charter, bit for any time exceeding the doleos 124 
ation dale the Charretera to pay the sutil« cate if itigher :han the tate atipulated hacia. 	 127 

9. The whole reacia and bublen of the Vessil, Including lawful deck.capaciry tes be al the Cluttetets' dimnsal, re. len 
setving ¡maree and sufficicon apune loe the Voten Mame; Officer; Crew, tackle, apparel, furniture, prornions and 129 
elotes, 	 I1d 

10. The Charretera In give the netestary sailing instructionv, subtect to the limita of the Charter. 	 a st 
The blister tei he tender the orden nf the ademen as regad: employmerd, Agency, or other orrAnrrrnonir. The 132 

Manee in proseo :e all 't'yaces with the utmost &n'atril and tender custondry minium with the Veden Croe, 	II) 
The llover and Eligineer to keep full and codeo Int intludina scrap toga accessible tu the Chartcrerl or !luir 111 

Agota. 	 1.11 
II the Cilifieltn lave tesos lo be diriallified relth the condurt of the Mriler, Offikers, or rnglneerr, the Comed on liri 

tecerving padrones nf the complaint, promptly lo investigne the manee, and, If ncteitary and practicable, tu ottke a 137 
chante in the oppoinlmenu. 	 113 

II. The Chancleta te lave the option of using therr own regular niel of Lading forro. The 	Lading lo cnn. tt9 
taita Paramount Cause incorporating llague Rulo legisialion, die Incibled Jaco Clame and the Iluthoto Illanie C011i• 140 
sien Clame. 	 lit 

12. The Cha:tetera :hall Leen anal cate for the cargo at loading and diicharsing post; erraos foc any trmuldp. 112 
mut, and deliver the cargo at destinatinn, 	 143 

Man Chadeters shall load, SIOV4 :dm and diacharge the cargo at thetr orgrnto onda oprobian of the Master subo 141 
shall cien pilla of Ladeng as presented, in conformity with Mutis or rally eletk'S teceipts. The Cid:teten shall be res. 141 
polleado for the accuracyo( all statensend of bit in such nilb O( Ladina. 	 tirs 

The Ornen shall be hable for ::inca in rerpect of codo arising cc regulan, from: 	 141 
a) failure on thrir pan propetly and carefully to carry, keep and cate ter the cargo ahíle on board. 	 118 
b) Unreasonable deviation from the verme describid in the Dais of Lading tenlos och devid:on 	ortleted or rapo 147 

moved by the Chatterers. 	 150 
e) Lack of date diligcnce en darle part before and al !he beginning of e:eh romo to malee the Vessel onwerhy bu( 11t 

chinas entine ter reaulting from faulty preparation of the noble aneltur caoba of the Vessel or room bu' atowase 132 
uf the cargo not alfecting the dios or atability of the Vetad on lailing :hall be the Chad rrrrr ' liability. 	 133 
Esopt as ato 	•d the Chanceen &hall be lidie for all cargo enims. 	 . 	154 
If 111e cargo la  the propenY of the Chanceen:, the Oleteen 11.311 have the ame tesponsibility as ahey wad.: lave had 111 

tender lista Clame had the cargo teten the propedy of a third pacay and cerned tender a 1h11 of Lading incorposating ts6 
the llague Rulos. 	 117 

The Cher:men 'hall be hable for Cotonas or other fines or maltea, whether or net lawfully 	or lenposed, aso 
relating to the oigo ot other poma, or persona cadied with Charneta' armad or lo the acta or omitieras of the no 
ownen of the ramo. 	 160 

Chistu for koala and personal Injury :hall te borne by the Owners unless cosed ley the ter, negtect or default e( lit 
Use Chillen15, fluir rerants or atenta including metedores and all when loe whom Generen are respontible unid 162 
:Iris Charter. 	 141 

I( for any unen tic Ownert re the Cher:eters are obliged lo pay any ciaren; Cuslorna or other fines or penables, 161 
for which the other Nay has assurned liability as ahoye, that other pacay hereby asad lo Indrennify the Owners .ter 161 
Chnterers as the case mas be against all loas; darruge en esposes tintina or multbdt from such dais:. !Ladeare, the 106 
Unen' l'ademan),  tu the Chlli ttttt mula dala datase :hall be resuitted in that amount tu which the Usuta' rability 1671 
would hoye been liranild had they been arad directly. 	 168 

13. As !m'aten the GUMMI and ¡he Omento. the responsibility for any loas, damege, dela, er fa1lure in per. te 
furnunce of ibis Clutler, anta bah with In Chute 12, ro be subject to dee following mutual cacepteonst . 	 170 

Ad uf Goal, act of wat, civil commotiona, urikes, lociouuts, ttttt aint of ronces and talen, quarantine rettrie. 171 
lleno. 	 172 

rutther, red, responsibility upen the Orinen lo'be subject to the following riceptions: 	 873 
itny a« or mica by the Maltee, pilota ot otbee sovants el the Owners in the navigation or management of the 174 
Vette', fine or explosion col date ro the personal folt o( the Owncts or thrir Nom; C011iliell or /dandi 	111 
unfniescrahle hreakdusvn ce any lateen drfect in the Vetada buil, equipment ot mrellinery, 	 176 

The ahoye provisions in no way ia,affect the provisionr a to suipension of hin in lista Charter. 	 17 ,  

14. (A) lar the trena of dry•docking or other mocarse MOMO In maintrin the efficieney of the Vetad, deff. 178 
ciency of traed tu Owner5" state; atrike uf Multen, Officen and Croe, breakdown of auchinery, darnage to ¡IJ". uta  Oillte 179 
aecident, china. hindering or preventing the working o( the Veda and continuing be more tiran —.--.— 

— 
—_ 	tan 

comennive Lonas, no bite so be pai•1 in topete of any lime lose theriby dasing the pedo,' in which the Vestal la 181 
unible so prrform the ltrViCe immrdiattly required. 	 loa 

»Quid the Velad :criare or pul haat during a royage, centran,  tal the orden or dirminns nt the 	ttttt for any alta 
remen other dan accident lo the Cargo, the aire 19 he huyendo! from the time of l ee dnialing ter amaina harte unta int 
she la again  in the aunar ct qui:hita:11 posaron from the denination and the oyese trsumed theleftmo, 	 185 

• 
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Ite the nene r f a brednlown a a winch lar winches, nos causo' hy ‹,rdnin,,, ni* More lehouteri: che tinte test lo 1196 
he <l'enlate,' pro tata int the perind nf sude inefficicney in relamen en the :lumbre of minan requitcl for work. II Ibe la1 
Chineros ele« to confirme work. the Owners ere lo pay for slinte appliences in lieu 	te.e wenekes, :mi in surte enes :99 
Clic Cliatterets lo pay foil hire. 	 199 

Any hire paid in adorne to he arbusto' acconlingly. 	 190 
(11) In the trent oí the Veticl being denten doto post ot lo enchorege through alma of meeelier, tred'ng lo Mullese ut 

barboun or to rivera or pone with bao or suffering res accident lo ter reten, any detentinn o( the Vessel 	eit• 191 
ponles sem:ling frotes suth delco/un lo be for the Chertercrs' ucnunt caen if sudor de:entine and/ser esperes, or the 191 
asure by reasnn of whidt either is incurred, he alise to, or be contribuled en by, the negligente nf the Owners' servents. 191 

Owners lo give the Chamen al least tour wecks Cintile of lbeit in:cobran 	stry•durkion the Slip for Luimos painung IES 
and lomo! weintenence work and anuol lime and place for sude dtpdocking to be nottually egiecd. 	 196 

15. Cleening of bni:ers or opening of pisten' whenever pnnible to be done during servia, but if impossade the 191 
Cheitercrs lo gire the °tunees necessely time for suele work al en ineervel oí nue leas Iban Unce munilis lar chis por. 199 
pose. Shnudl clic Vessel be deteinrel heynnit 	 Ineurs Idee In reate cantil nein rndy. ihe Ovenete or the 197 
Master lo give the e:Lene:els :remoliste Delire oí tbrir iniention to clon Ladres of opon pinoles. 	 211 

16. The Chamorros ser iheir Ap,clas in adverare en the Mester, if recuired, necenery (unds for ordinerY ditborse• 2(1t 
menta ter the Venal': Account at any pon charging only une Per rent. rommkiton, suela advino: lo be dedurted fom :92 

221 

. 	. • 	
• •• • • 	" 	." 	e  

Ereletbsi loen. 	17. The Vont nos lis be °Word tu leer Imend to ente,: 
	

999 
a) any place milete /CM or cilicio:in are prevalcat or lo which the Master, OffiCers and Cose by law are nol bound 707 

lo (utility lite Vestcl; 	 105 
Ice. 	 11) any icedaountl place o; any place adiete Urdas, 1:gletships, marks and beloys are or are likcly In be mithdraWn by 110 

are son of ise mt che Venera aftiVel et wliere !leve o riel: 11311 01313311,4 Itte Vessel mil: nor La elite can attrunt ef ice 210 
1,1 Penh the piste or lit get out afta bevion templete] loadinn nr discharging. The Vette' not lo be obl:ged to 211 
forre ice, net 10 (ilion keltellati When inwe3311 hound. lf on encune nf ice the Moler comide,' 3( dingerous tu 112 
remain al the lending or discharging piare for for of the S'ene' being trocen lis and/or ditnaged, he has 14!4rtly tu :11 
rail to a convertirla oyen place and artait 111C Clunerai (serla im lnationt. 	 114 
Delention tbrougli any of abone causes to be for the Cbetteters' :noma. 	 211 

bes or Vette', 	II, Sliculd the Vessel be Inst or missing, hire ro cene (trua the date when tire mas tose. If Che date of lose onnot 116 

	

3 	 3 110 altetlained tal( bite lo be ryid ftoni 111c dale the V(133.1 wat lett opon 	3 en 	Clic reiI  ttlit  aten da ,e ef :nivel el 117 
Iba tlealinaliell, Any bite paid íes adeance tu be adjuste•I aceordingly. 	 715 

Orgoirns. 	 19, The Vetsel to work day and night if reguired, The elletteferS 19 pay Owners a lutre•sum 	 119 
. per du Jays or pro reta for soy ove:time to Wien' and Crcw. 110 

•••. ..... 	• • 

	

.• • .•..•• 	 ..^.-.,.• 	• 	- 	y .• 	• 	^ 

Itee. 	 :O. The fláncrs lo base a lien upan ¿II cueces and sulefeeights belorsing Co the Titne•Cititteseit and any 11111 111 
of l.ading f reinht for 311 (taima ondee :hit Charter, and elle Gene/ces lo lleve a Eco oca the Vessel for all enoneys paid 214 
In alcance and col carnet!. 	 111 

Clionctret will nos suffer, nor rumie ni be confirme,' my líen sir eneumbrence incurud by elven, Of t!Irlf klen44, 711 
which miste' luye priority ovar the eine and inIcrest oí the Osvnets in the Vessel. 	 221 

Salvos. 	 21, All 'abone and astistance so odie: 'resol% io be for the Owners' and the Clorieters' etpol trement alter ile.:2! 
shicting the :s'agria and CIOW'a ptoportion and 311 legal and other expenses including hire paid nudo. the Cheeter Int $17 
llene 1011 in 1110 SalVaate, siso reptas o( llamarte and fuel Culitninell. '1.13e Challetett tu Le bound by sil roemos talen 710 
by the Owners in order Co seeure peyment of selvage And lo fea in AMOUnt. 	 lit 

Sabio. 	 • :2. The Cluttéters to lave the option of subid:Mg the Vessel, giving dise Cintile en the °mons, bus the ntig:re: 211 
Charlen:1 alwayi lo retnain retronsiblo to the Owners for dise perfutnume oí elle Charter. 

Wat. 	 2). (A) Tbe Vessel tenles; the consrnt uf the Ovinas he first obtained nue lo be order¿il nor «Mein. In any 21, 
place O( fila any voyáge nor be sisad fin any service which will bring her within a sone which is dannernut as che felult 7t1 
uf any actual ser 1131calcoled ad nf aro, watd  hostilitics, werlike opereiinns, atta uf piracy or of Luudily or lualiCi001 
,htásix alsi,nl  414, or  mm y cnlrtr vacad Sir t i, aangu by any pets3.33, 133331y ser Obste wliannever, revolution, civil ,ar, dril 117 
sommolion o,  Che filnf,nmf of ¡Manan...ti lao, 330r be cathatel in any way lo los risita ter pene!tits whatsoever conse• 211 
ement tapien the impositicts of Sanctions, nur carry any gerods that Muy in any way tápese lace in any robe of Irina; 715 
capture, perialliet or any taller interferente uf soy kind WliattOuVer hy the belligerent or fighting pi,were ser renio nt 119 
by any t'envenenan' or Ruler. 	 111 

(11) Should the Vcasel approach or he brought or ordered within surte inter, or Le errored in any way 	the raid 111 
risk6 	 2U 
1) Clic Owners In he rolitIod from time lo lime In inture Ihrit int:tests in lile Votel and,'or bite anakst any nf lbe risls 711 

to he insulsed iliereby fin atol, terma as 'hoy ¡hall 113331133 fit, the ameno tu melte a eefiind lo the 03.).rnell :43 

	

thc pfent;13131 un deritand; and 	 711 
2) niltwillistandian die tono Uf Clit31C 14 hire lo be paid for all lime lost including Any lost owing ro los rt nt lir 

Huty u the Aliste!, (Moteta Or Clew Uf lo the Action oí the Creso in tchising Co ¡quered lo Sutil ?ene nr lo Se 111  
exposed in culi Más. 	 /11 
(C) In the rvent of the wages ami/or mor bonos ni the Master, ()Ulcera and/or Crem• ce the test eV prottiOnt tndl 111 

for 5111Ie! for MI,  ans','ot eogirie ;nom and/or ¡Mutan. andlt,t mar znk insuu.ce rremi.11 being inCtraled by town 211 
uf or thirinn rho exisiente 	soy pf the nonos mentirme,' in Section (A) ibe amount of any inerme to be adird o :11 
the hito and paid by the Cliarleors fin production of use Omites eccount iln teto; fuel. annum being tendered mreiLly. /11 

(0) 'Che N'o se! ni line libeny tu curnply with soy °Men lar direction: as lo departo:e, atrival, rnuto, por ef 211 
Call, strypaget, dnlinatiou, deliren.  or in any other vise wlunnoer given by the Government of dore —313031 u,ler 111 
‘,huta (lag lLc Veorl 53,311 or any oihsr Guvernment ser :ny penen loe botty) ming ser PuIporting  fas ate with ei,1 114  
auilmity 	satis Govesoment or by any («matee cc petson having ondee the terma uf the ose lin% 331131(4,M cm 19 
1130 Pallas! 111C right to give any inch urden Or dirrniotu. 	 :!1 
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ICI 

(5 55,1155,51 sol 
ihnolJ la 
drfereq' 41115..i 
555,55515 



(E) In the oral of die °naval: nf wat (wilether there be a &t'anden of mor nr not) between :ny two or mote 259 
of the allowing rountries: the United Kingdom, llie United Sietes el America, France, the 1/11101l of Soviet Sorialist 76n 
Republars, the Propala Itepublie of China 	 261. 

nr 	 262 
in the trent of the nailon under wirese fin the resto! sails Leconting Involved ha war (whellier llore la a declaraban 248 

uf mar nr «O 	 264 
chita the Owners o, sise Charlares mar cancel tisis Charter, wheretarnn the Chulear:  11411 reuleliver the Vestel 263 

In the OWIlttl in «antena with ame g, if she has cargo on board alter discharge :henar at &llantina ur if 267 
debatred Under ibis rlause from gachas or catering it a a oca: oren and rafe roes as direcied by the °ornen, nr if 267 
she Iras no CUCO on board, at the port at which she ellen II or if al sea at a nen opon and rafe poli as directa by the 268 
Omita, lo ah cases Irise sisan continuo a be raid in accorJance with CliUSC 7 and rxrept as aferesaid sil ultra 269 
miar:lens of Mis Charter chal( appty unill rodelisery. 	 270 

(1') lf In cooviilare with the provisiona of chic &111.15C anglas is done o: is not done, anda net lo be deemed a 271, 
devialion, 	 272 

arrording lo l'arl./Antwein llidet, 1950, (lile not tu contribute to General Average. 	 274 
23, Expenses In ronnection with fumisations andar garabito °Meted «rause nf argos earried nr pm: visite,' 273 

while the %set ft employed ondee dais Charter to he for the Ciadura' arma, Espantos in eonnertion with all. 226 
other fumigations ansiar garantiste lo be for the Owners' auno«. 	 277 

211. The Chatura lo have tire oplinn of painting the Versen funnel in their men colones, but the Vessel lo he 278 
re•delivered with the Owners' colones. Painting and repainting to be for the Chuleares' account and tinte to num. The 279 
Charterers siso 10 have the option of flying their bouse flag &ring the currency of this Charter. 	 200 

barreis, 	27. The Chatarras to have the option of pluing a Supereargo on board, they ¡tering ---- -------, 281 
per doy for lotIging and vicialling at the Mostees labre. 	 282 

Meato, 	 28, Tire Owners to virtual pilote and Colom: ornan and atoo, whm authorlsed by Charterers or tinte Agents, 203 
lo visual rally cierto, stevedotd formen, Chulean' guests, etc., the Chuletas ming ....—.----, per non per 204 
enea(, for oil lucir victuallins. 	 . 	 283 

29. 'Ore Ownere lo supply light on deck and in bold!, os on board at all times, free of expense te the Carleare, 286 
orilla electrical daten from short are compulary, in which case jama lo be for the Charterers' 0(00001. 	 287 

30. The Ownere lo astral the Master lo report In agitas to the Supereatgo, if on board, and lo the Chitareis 288 
inri/or tilde Aseos at the poli involved, short any mercaras damage muy! to the Vejad. Sea repara tu he mide 289 
immoRattly abre the damage fa done urdas the damage coold not be &tetad gonce in spite of elote supervisan of 290 
the atcvedoring. 	 291 

31. if Any ballast 1s regulen!, d1 expenses fas same, Including lime used in foading and diachargins, lo be for the 292 
°unen' account. 	 293 

Arbinetlee. 	32. Any dispute stising unJer the Charter lo be retened lo othilutinn in holm, ene Arbitral« In be nominal"! 291 
by the Camus and the oilter by the Chulear; and in rase the Minato+ shit not agite then to the decision of en 292 
1./Mpiie lo be eppointed by thern, the aran! o( the A:hit:atea sor the Limpia to be final and bandas opon both par. 2% 
lies. 	 297 

If alter of the appointed Arbilralcul refutes lo so, or is ineapable of atlas, o: din, the parly odio svpointed !dm 290 
my appoint a nrw Arbitrator in Iris place, 	 299 

1f ose patty fails to :ppoint an Atbitratnr, chita originally, or by way of subsatulion as aforesaid, for son ileso ay: 300 
Otea. the other paity, ',evos appointed Id: Arbitral«, has semi! the rarty rrulting default with «lite lo mala the bit 
appointment, the ¡any miro II» CrilOillitti so Arbitral« me)/ appnint that Arlátrator a act a solo Mainel« in the 302 
reference and tris awatil sisal( be lending on both partio as it Le liad km appointed by consent. 	 303 

Canualsehm. 	33, The Owners to pay a commitsion of  	to   304 
on Sos 

any hire pairl ondee the Charter hui In ato tase lea than is SICCCIIMY tu aren the actual expenses of the Ihnbere and a 300 
ratonaba lee for &ir work, 11 the foil hito is not ¡raid owing to breada uf Charter by either of the paran the ?any 307 
hable therefor he indemnify the Urden asean Iheir loa nf coman:don. 	 300 

Should tire bulles ostee 10 cancel 111C C11411Ct, 111C Ovasen so indemnify the Dokter opina any Ion of amis. 909 
tan but In suela case tire commistion rol i o exceed the Inokttrge on une seáis hire, 	 370 

Gravad 
noma. 
lanareasta. 

Tann Morir. 
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ANEXO IV 



AMICX XVII 

COVERNME.NT FORNI 

Approved by Ilic New York Produce Eschange November 6t11, 1913— 
Antendcd October 201h, 1921; Migad 616, 1931; October 3rd, 1946 

Torii CUARTO Pwarr made and concludcd In the City of New 
York, rho 	 day of 	 19 	 Between 	 
	  Owners of the gnod 	  
	  (Stearnship—M olorship) 	  
of 	  of 	  tono gross register, 
and 	  tono net register, having engines of 
	  indicated horno power and with buil, machin• 
cry and equipment M'a thoroughty eflicient dale, and classed 
	  at 	  
of about 	  cubic fcet bale capacity, and abata 
	  tono of 2240 lbs. deadweight capacity (cargo 
and bunkers, including fresh water and stores not exceeding one 
and one.half pereent uf ship's deadwcight capacity, allowing a 
mInImum of fifty toas) on a draft of 	 fecl 	 incites on 
	 Summer freeboard, Inclusive of permanent hunkers, 
which are of the capacity of abata 	  toas of fuel, 
and capable of steamIng, fully ladeo, lindar good weather cond it lens 
about 	 knots on n consumprion of about 	 tono 
of test 	coas—best grade fuel oil—best grade Diesel ad, now 
	  and 	  Chartcrers of the 
City of 	  

‘VITNESILIII, That the said Owners agrce to Id, and the said 
Chartercrs agree ro hire the said vessel, from the time of delivery, 
for abatir 	  within bclow mentioncd trading 
limits. Chartercrs lo have liberty to subid the vessel for all or any 
pare of the time covered by ibis Charter, hui Chartercrs reinaining 
responsible for the fulfillmcni of ibis Charter Party. 

Vessel to be placed at the disposai of the Chartcrers  st  
	  in such dock or at such wharf or place 
(Osera sha may safely lie, niways aricar, al all times of tide, except 
as otherwise provided in clausc No. 6), as the Cha rictus may direct. 
If such dock, wharf or place be nos available time to comal as pro. 
oided for In clause No. 5. Vont on her delivery lo be ready to 
receive cargo with cleamswept boldo and light, staunch, monte and 
in every way 'oled for the service, havIng water bailar, winches and 
donkcy boilcr with sufficient nexo poner, or if sol cquipped with 
donkcy boiler, Men caber poner suflicicnt ro ron all the winchei at 

	

one and the same time (and with foil complemont of oMeers, sea 	 
men, engineers and Cremen for a vessel of her tonnage), ro be 
employed, in earrying lawful merchandise, including petrolcurn or 
lis products, In proa« coniainers, excluding 	  
(vont is sol to be crnployed In the carriage of Live Stock, bol 
Charterers are lo have the adulen.: of shipping a small numbcr on 
dock at Ovar risk, oil necessary fittings and culi« requirements to be 
for nccount of Charterers), in such lawful radas, between sate port 
andior porto in British Norils America, andfor United Statcs of 
America, andfor West Indice, and/0r Central America, andior 
CarIbbean Seo, andfor Gulf of Mesico, andfor Mente°, and/0r 
South America 	  cintilar Europa, and/ 
or Africa, andfor Asia, ondior Australia, andfor Tasmania, andior 
New Zealand, bid excluding Magdalena Itiver, River Sl. Lwrence 
between October 3Ist and May 15th, Iludson Hay and all timare 
porto; atoo excluding, when out of soasen, White Sea, Illack Sea 
and the Baltic, 

as iba Cuneros or thcir Agents shall direct, on the following 
conditions; 

1. That the Owncrs shall provino and pay for n11 [m'Islam, 
wages and consular shipping and discharging feas of the Crew; 
shall pay for the insurance of the vessel, also for all the cabin, deck, 
engine•roont and odiar necessary moles, including borlar water and 
maintain her C1155 and km) the vessel In a thoroughly eflicient state 

rnachinery and equipment for and during the service. 
2. That the Charterersshall provide and pay for all the fuel except 

as otherwise agreed, 1'ort Charges, Pilotages, Agencies, Com. 
missions, Consular Charges (except there pertaining ro the Cresv), 
and ;d'Oler usual expenses mem tirare before stated, but when the 
vessel pues indo a port for causes for which vessells responsible, then 
n11 such charges incurred shall be paid by the Owners. Fumigations 
ordered because of iliness of the crew lo be for Owners account. 
FuntigatIons ordcred because of cargas carried or porto visita 
while corcel is ernployed undcr tris charter to be for Chartercrs 
accutint. MI other furnigations to be for Charterers account ah« 
vessel has beca on charter for a continuous pechad al' sis months or 
more. 

Charterers are lo movida necessary dunnage and shifting boards, 
also any extra fittings requinte for a special trade or 'inusual cargo, 
bus Owncrs to aliene Litem the use of any dunnage and shifting 
boards already aboard vocal. Chartercrs to have the privilcge of 
using shifting boards for dunnage, :hoy rnaking gnod any damage 
'hercio. 

3, That the Charterers, al r he port of delivery, and the Owners, 
al the poni of re.delivcry, shall rake over and pay for all fuel remain. 
Ing on board the vessel nt the current prices In the respective porto, 
the Vessel to be dclivcred with nos leso Iban 	 tono and nos 
more Man 	 tono and lo be re•delivered with nos leso Iban 
	 bous and nos more than 	 loas. 

4. That the Chartercrs shall pay for the use and hire of the said 
Vessel at the rato of 	  United States Currency 
per Ion on vcssel's total deadweight carrying capacity, including 
bunkers and mores, on 	  summer freeboard, 
per Calendar Month, commencing on and from the day of her 
dclivery, as aforcsaid, and at and after Ihe same rata for any parí 

	

of a month; hire to *continua unid the hour of the day of her re 	 
dclivery In like good arder and condition, ordinary mear and toar 
excepied, tu the Owners (unIcss losO al 	  
untes% othcrwise mutuatly agreed.Charicters are to give Owners nos 
leso than 	 days notica of vcssets expected date o( re. 
dclivery, and probable port. 

5, Payment of said hire lo be orado In New York in casi in 
United States Currency, semi•monthly in advance, nnd for the laso 
half month or part of same the approximate normad of hire, and 
should same nos cocer die actual tinte, hire is to be paid for the 
balance doy by doy, as it becerras dile, if so required by Owners, 
untes% bank guarantee or &pont is orado by the Chartercrs, °the:,  
wise fatling the puntual and regular payinent of the hire, or bank 
guarantee, or on any bread' of this Charro' Panty, the Ow nets shall 
be at liberty lootthdraw the vosee) from the serviee a the Chartercrs, 
without prejudice lo any clairn 'hay (the Owners) may otherwise 
have on the Chartercrs. Time lo count from 7 ruin. on the working 
day following that on which Ociaren notica of readiness has breo 
Oven ro Chartercrs or !heir Agcnts berma 4 p.m., bus it required by 
Charterers, the>,  lo have the pristlege of usiog vessel at once, such 
time ro cotral as hire. 

Casi for vessel's ordinary disbursements at any por! may be 
advanced as required by the Captain, by the Charterers or their 



Agents, subject lo 21% commission and such advanccs shall bc 
dedacred (ton) 'ha hire. The Chamaren, however. shall in no way 
be responsible for tha application uf such advances. 

6. That ihe cargo or cargo« be lados anillar discharged In any 
dock or at any wharf nr place that Charlaren or Orca Again s inay 
direct, movido.' I lic «saetean safely lic niways alloat atar ny rana of 
fide, «cern al 311Q11 places when: it is cusiumary far similar size 
sessels lo safcly he agr 

7. Thai ihe ;vitola rcach of the Vassel's 11 old, Maks, and usual 
Places uf laading (nal narre nem sha can rcasonably stow and carry) 
also accornmodations for &mercaron, if carnet', shall be al the 
Chanclos* dispusal, rcserving only proa« and aullido( space for 
Ship's altera, crew, Inekle, altitud, furniture, provisions, atores and 
fuel. Chartcrets have the privdege of passengers u far as neolatino- 
dations allow, Charlaren paying Owncrs 	per doy per passen- 
ger for accummudations and mala. Ilowevcr, il is maca that 111 
case any linea or extra capemos ale incurred in the conserva:ice of 
the urna« of rancia:en, Charlaren ato lo bcar such tisk and 
expense. 

8. That the Caplain shit prosecule his voyages with the tfimost 
despatell, and shall tender oil custontary nssislance with ship's 0100 
and boals, The Caplain (although appointed by the Owners), shall 
bc and« the orden and dime:rana of the Chanclos as ;narria 
employment and agency; and Chartcrers are lo load, stow, and lrins 
lite cargo at their mensa ondee the supervislon of the Caplain, 
who Is lo sign Dills of Ladino fur cargo as presentad, In conformity 
%sin% ?dates or Tally Clerk.% rucio. 

9. That if the Chamaren shall have rcason lo be dissarisfied with 
r he conduct of hile Caniain, Calcas, or fingincars, the Osunas :hall 
un receiving patricia:os of the complaint, invelligata the same, and, 
if nacos:uy, niake a chango in the appointinents. 

O. That the Charlaren shall have permission to appoint a 
Supereargo, who %hall accompany the vessel and scc (hm n'yaces 
are prosccutcd wilb the 01111011 &match. ile is lo be fu atisbad with 
frac accornmodation, and santo faro as provIded for Captain's tabla, 
Charlaren paying at the late of 01.00 per doy. Owners lo victual 
l'ibas and Custoins 011icers, and also, when authorimil by Chau 
teten or 'heir Arras, to vicival Tally Clerks, Steve:doro' Foreman, 
ele., Charlaren paying at the current rale per mol, for oil such 
victualling. 

II. That the Charlaran shall furnish the Capialn from lime tu 
rime with oil taquiada instructions and sailing directions, in writing, 
and the Capta in sisal) kecp a full and corlee Log of the voyage or 
voyages, which ore lo be patent to the Charretera or Miar Agents, 
and furnish the C11411C1C1/. Mei!. Agents or Supereargo, when ro. 
(pared, with ta trua copy of daily Loas, showina the counc of the 
venal and distante ron and the cono imanen of Fuel. 

12. Tlial the Capiain sisan uso dato'« In «ring for the mana-
dera of the cargo. 

13. That the Charlaren shall have the opilon of continuing Ibis 
charter for a furnia period uf 	  
on giving written mai« Merco( sorbe Osunas or Mea Again 	 
days previsor tu the expiraban uf the (l'abrumad lean, or any 
declarad optimo. 

14. That if rcquircd by Charterers, tinte sol lo contraen« More 
	  and should vesscl sol have elven 
Orillen notica nf readiness on or barata 	  
but not tater ilion 4 p.m. Charicren or dicir Agents lo have the 
option of cancelling ibis Charter al any time sol laler Iban the doy 
of vcssers «adaten. 

15. That in the crol «the luís of lilao from dcficiency disten or 
llores, Pie, break din n or darnages to hall, machinety no equipment, 
groundIng, dclantion by average accidenta to sitia or cargo, dry. 
doctrina fur the purpose of enamination ur palatino bollan, or by 
any other cause preverning the foil working of 111C WS5C1,1110 pay-
mem of hl« iban come fur :he lime theretty 1011; and if tupen the 
vaya« ilie sacad be !educad by doled In ur Ineakdown of any parí 
of hcr hall, machincry ur cquipmeni, U11111010 1051, and the cosí 
of any extra fuel consumad In cnnsequence Marca, and all extra 
expenses 511011 loo &Micra from the hire. 

16. 1 hat should die Yessel be Ion, Innney paid in advance and 
not carnet! (reckoning freno the dale uf loti o: berilo las( henil uf) 
shall Ix «turnad tu ilie Chartercrs at unce The lel uf C1011, 
fue, rustraint of Priores, Rolen and l'opta, and ah dangers and  

accidenisof the Seas, Rivera. Alachinery, titulen and Sion' Naviga. 
non, and «ron of Navigation throughout das Chau« Par:y, al. 
suya mutually exeepted. 

The Vessel shall llave the libeny to rail with or without pilots, lo 
Inca and lo be luwcd, to assist ,essels in llanas% and to deviatc for 
tito pomo« uf sasing tifo and property. 

17. That should ;my dispute atine bocean Owners and the 
Chatterets, the imitarlo dispute shall be tercacd tu bu« panolis at 
New York, one lo be appointed by culi of the parties hercio, and 
tito !liad by Iba luto so alunen; 'heir decision ur lhat of any twu 
of litem. shall be final, and for Me pararnos uf entoldan any award, 
this agrcemeni may be made a rulo of tha Courl. The Arbitraron 
shall be commercial men. 

IN. That tito Owncrs sha!! have a líen upan all cargo« and all sub. 
freights for any amounts due ando Mis Charter, intluding General 
Average contributions, and tim Charlaren tu have n licn on the 
Silla for all ¡nonio paid in advance and nal carned, and any over. 
paid hire or ascos dcposit to he retutnuti aI once. Cliarf:rers sutil 
sol ata«, nor pertnit lo he, contintied, any feo or encumbran« in. 
corred by licor or (heir :mins, which might have priority over the 
tille and Inter est of the owners in the ressel. 

19. That oil derclicts and salva« shall be for Owncrs' and Char-
retera' cqual l'ancla ah« ~Lidian Owners.  and Chavea:11' ex• 
poses and Crcw's proportion. General Mermo shall be adjustcd, 
matad and andad, according to [tules I lo 15, inclusive, 17 to 22, 
inclusive, and Rulo le of York•Antwerp Miles 1924, ot sutil por) or 
place in iba United Surtes as may be «lactad by rho card«, and as to 
manera sol providcd for by the« Rutas, according lo ate linos and 
usages at the pon of New York. In such adjustmentdisbursernents 
in farden arrienden shall be exchanged into United States monas,  
at iba rolo prevailing on tito dalas mula and ;dimane« for (Jama« 
to cargo claimed in rurcign currency alioli ha converted at the nato 
¡trovada% oil the last doy of discharge at the port or place of final 
trincha rge of lucir damaged cargo frota the Olio, Average agrecnient 
or bond and such additinnal security, as may be required by the 
cara«, trust be (l'atisbad babare delivery of the goods. Satis cash 
&ponlas the COI rier or his agente may dedal sulficient as additional 
security for the contribution of the goods and for any salvag,e and 
special charges thereon, 	if «t'airad, be mode by the apoda, 
shippers, consigne« or owncrs of the goods to the carrier before 
delivery. Such deposil shall, at the option of the carda, be payabic 
In 1./011bl:11310S inoney and be rerniited lo the adjuntar. When so 
remItted the &pont shall he beld In a spccial account at the place 
of adjustinenl in the mitre of the artjustur rendirlo seltlement of the 
General Avara« and rcfunds nr ercdit balances, if any, shall be 
paid In United Sudas muncy. 

In the ama of nacido:o, dango, dama«, nr digan«, berma nr 
sita commencemcnt of the voyage a:subirte from any cause what• 
socvcr, whether duo to negligence or tal, for st hh.li,or for the cense. 
gansee of which, the carrier is sol resoonsible, by matute, contad, 
or otherwise, the goods, the shippar and the consigo«, jointly and 
scverally, sisan contribule with the curia in general average lo the 
payment of any sacrificas, loases, or expenses of a general average 
natura atar may be modo or incurred, and 111011 pay salvas and 
spccial charges incurred in raspe« of the goods. 1f a sabina slip is 
°wad or imantad by the cantar, sablee shall be asid for as !any 
and in the 1111111.1 mamar as if such salvmg strip nr ships belonged In 
strangers. 

Provisions as to General Average in acertaba« whlt the above 
are ro be 'actinia in ala bilis of ladino Muer' Itateunder. 

20. Fuel usad by the venal ss hila sor hire, :Oso for curtido% con. 
&ming water, or for malas and stuves ro be agrced toas to quantity, 
and tito cosí of trplacing same, to be allowed by Owncrs. 

21. That as lite venid may be from time lo time employed in 
tropical waters tintine the tumor this Citar,  ter,%tesscl In ro bc dodced 
at a convenient place, bouom cleanad and painted %In:llevar Citar. 
«manad Caplain think access:ny, ni least once In every sis monda, 
reckoning from time uf laso palatino, and payment ur iba hire lo be 
suspended until sha h again in proper state fin the aervice. 

22. Ownnrs shall maimain the gear nf the slip as iitted, prmidirin 
gcar (for oil derrick si ca palde uf handling I:(is up su llu ce 10115, ;Oso 
providing ropo, fallí, slings and block,. 1f venal is nited o ith der. 



ricks curable of handling heavier lifts, Oteen are lo prosidc naces. 
sary gcar for unte, ollicrwtse equipment and gcar for heavier lifts 
:hall bc for ataderas' account. Owners aleo lo provide on ilte 
cesad lanterns and oil for night work, and cesad lo give use «clec-
tric light whan so fiad,  btrt any additional lights over !hose on 
board lo be al Charterers' expensa. The Charlaren !es hace sha use 
of any gear os board the venal. 

23. Veme! lo work Mala and day, If (aguad by Chaderers, and 
all %vincha% to be al Charierers' dimosal during ¡mulata and tus-
chargingt mentar to procure one winchman per batch lo work 
wInches day and 'light, as sequita, Charterers egtecing lo pay 
ces, engineers, %vindican, deck liando and donkcymen for overtime 
work done in accordancc with the working hours and rateo «atad 
In thc ship's anides. if the ralas of the port, or labor unisons, prevent 
crew from driving %vincha% ohm,: Winchmen to be paid by Charter-
en. In the esos of a disablcd %kirsch or winches, or insufficiant pomar 
lo operase winches, (»nen lo pay for «sore encina, or encinas, 
in lieu Merco!, if required, and pay any loso of ame occasioned 
thereby. 

24. II is siso mutually agreed that tisis Charter is subject lo all the 
terna and provisions of and sil thc esemptions from habitas,  con-
:alud In the Ael of Congress of the United Surtes approved on the 
13111day of Fcbruary, 1893, and emitid "An Mt relating lo Naviga-
Sion of N'amelo, cte.," In raspees of all cargo «signad lindar tisis 
charter to or from the United Statcs of America. 11 is Audio* subject 
to the following clames, both of wbicis aro to be included in ali bilis 
oflatling issucd hercontIcr: 

U.S.A. 	Paramouni 
This hal of ladinos shall base dices subject in the provisions of 

the Carriage of Coods by Sea Act of the United Mates, approvad 
April 16,1938, which shall be domad so be incorporated hercio, 
and nothing hcrein contained shall be Manad a surrender by the 
cardar of any of lis rights or immunities oran ¡cercase of any of 
111 raponsibilitIes or 	under said AcI, If any serm of das 
bill of ladina be repugnara to said Act to any estera, sudo tem 
shall be void lo that estent, bus no further. 

Iloih•to•Illanie Collislon rause 
if ihe ship tomes inlo collision with anollicr ship as n result of 

the negligente of the other ship and any acl, !sellad or default 
of the Mame; ntarincr, pilot or the servants of the Carrier in the 
navigation or in the management of the ship, the muero of the 
goods cardad hereunder wal indcmnify the Carrier against all 
loas or liability so the caber or non-carrying ship or her owners 
in so far as sud% loas or hability represento loso of, or damage so, 
or any ciaba whassoever of the owners of said goods, paid or 
payable by the ()Mar or non-carrying ship or her owners ro ihe 
owners of said goods and set Mi, recouped or recovered by the 
uther or non-earrying ship or her owners as pa« of (heir alabo 
again« the carryIng ship or carden 
25. The vessel shall nos be requircd lo ciliar any Ice.bound por% 

or any port wItcre lights or lightsitips hace han or are about so he 
withdrawn by rcason of lee, or %Osare there is risk that in the ordin-
ary coma of things the velad will nos be atole on account o( ice to 
safcly moler the port or to gel out after having completad loading or 
discharging. 

26. Nothing hercio stated is so be «insulsad as a demisc of the 
vessel ro the Time Charlaren. The mulero lo remain responsible for 
sito navigation of the vessd, Imurance, crew, and sil tallar malteo, 
sama as when trading for thcir nwn account. 

27. A commission of 2 }%, is payable by the Vcsscl and Owners so 

on hire comed and paid ondee Mis Charter, and also opon any 
continuation or csienslon of Ibis Charter, 

28. An m'Urca commiulon of 	payable lo 	  
un the hire carned and paid 

undcr Mis Charter. 

By cable authorlly from 

The original Charlar Parly In uta possession. 
As    Por Owners 

IlltOKERS 
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TEXACO 

TANKER TIME CHARTER PARTY 

Farm fa 242 

CODO 001115011 ha15 Canille e esas'', 
"TEXACOT1ME 2" 

(December, 19/11 

DE SCR IP TION 
OF VESSEL 
ANO 
PERFORMANCE 

CONDITION 
OF VESSEL 

. 	19 	..... 

1115 MIS 040 ACHICO belween 	 1 

ol 	 thereinalles referred lo as "Onnet"), beIng 	2 

Onner al the good 	 Tanb Venal called 	 3 

lheseinalles relerred lo as "Ihe Vessen described as per Clause I limo! and 	 4 

01 	 5 
lheseinalles set errad lo as ''Charterer"). 

I. Dones montees (Vol al Ihe dale of delisery al the Vessel under Ihis Charler 	 7 

sal she %hall be classed 
lbl sha s'un carry 	 toas rol 2,240 lbsl toral (reabren:hl al cargo. 	9 

binario, waler and sitares an assigned susissnes mean (ball ol 	II. 	In. in 3311 water; 	10 

	

lhal her loadline ro marled and mal Irse Vessel has a total capeen),  loe buil caigo. allí., 	11 
dednclion of 2% sor esprnsion al 	 cubra leer in caigo tants, erclusive al 	12 

	

permanenl bonen, whieh have a capaci I y. alter deducirían al 2°. los elpansion, el 	13 
loas Col 40 cuan leell oil luel. 	 14 

	

Itl she shail be in every coy filled los burning marine diesel oil as fuel oil wilh a masimum 	15 

	

viscosity el 3500 seconds Rednood I al 100 (realces F. in main molan and any commertial 	16 
grade ol luel oil under bollos, 	 17 

	

110 she Iban be lully corred and tapable al all lunes ol healing, mainlaining and discharging 	18 
Carga at á lemperature al al least 135 	t, al a 5C3 lellipcfalule al 40' thioughaul the 	19 
orne voyage, 	 20 

les she %hall be enuiPPed 0.1h 	 oran' cargo pumps and 	 3111rsping 	21 
ponsin tapable al mainla.ning an argiegate nischarge Ihroughpul el 	 72 
U. 5 barreis and 	 U.5 barrcla moler, respectiscly per hm mili a piCISisiC 	73 
al the Vessers 1%110101d Islup's rad) nol encarne 	 lbs. per sudare inch. and 	24 

	

III Onner guaranIch Chal the Vessel shall be n'ubre en delivery el mainlaining and shall 	25 

	

thioughoW the priled 01 1103 Charles Patty en mil sea plum 110111 Seabuoy lo 	20 

	

Seabuoy a p,uaranteed arChlec speed loaded and (p01 (including those pailiCular 11005 al 	21 

	

sea *Inch Aré nal Cniallosl as testado ol aft.hrie under the remo ol Ihis Charter Patty) ondeo 	78 
all noalher tanditions. ol 	 bnols an a guaranleed darly consumaban ol 	29 

tnns ol (2.740 itis 	fuel oil and 	 torio diesel pes 	 1 
31

1  
Hay los sil pospones  eveludog cargo beal.ne and lanl OlCaning. 

	

51101,1111bC Onner during any tweive consecutive months of Ihe penad ol service ondee 	32 

	

Ihis Charter fail lo comply in any e espeel millo its obligat,ons ondeo Ihis Clause, Charterer 	33 

	

shall be entina la recoser hure pard during such tnelve consecutive months Iby decluchon 	34 

	

(laso no! lose pasmen! nr olheinisel in propottion lo the ''aleas ol such fallare, wilhoul 	35 

	

oresudice lo any claim Charteier n'ay olhersvise have an Osmio under Ihis Charlen. See 	36 
Chance 10. 	 37 

	

Owner lo have similar privileges under Ihis Chance lar receising compensaban al 	38 

	

Charlerers do should Vessel pe:romance as canteras speed be in cacen, or consumaban 	39 
for propulsion be below the destriplions oullined herein. 	 40 

	

In the cucar al Charterer herrnn, a claim in 'Med ol Vessers performance during Ihe 	41 

	

tina' year or pasl ol the Charles pella and any ettension Iliereal as samba in Clause 3 	42 

	

hereol the amount ol such clatm shall he withheld boa ILre Payment in accordanee with 	43 

	

Charterers estimare mate ahout loo months helare Ihe and al the Charter period and any 	Al 

	

necessary adrustment alter the and sil Ihe Charter shall be nade by payment by the Ocres 	45 
lo Ihe Charlerer os Ihe Charlen.: lo Ihe Owner as (he cace mas requise. 	 46 

	

Should any conflict alise belneen the particulars set oil in the allached Porro A and 	47 

	

any provision (including Ihis ClauSCI al Ibis Chulee, the provision ol Ibis obvies shail rimad. 	48 

	

2. Ormes shall, helare. al  the dale ol deliver/ and throughnul Ihe pericia al Service under Iba 	49 
Charter, M'Ole dise diligente lo mace and ma,nlasn Ihe Ycssel 	 50 

1.11 in hely way hl 10 Casi). trade pelrolerim and ros d5 producto; and 	 51 

	

light. staunch. Wang, m good arder and conelition, in esery mas fil loe the service, wilh hrr 	52 

	

mathintry, borles, airelines, pumas, heating enils and hull in suco a State as la oblar 1hr 	51 

	

m011 CCOnOnsic norling and wilh a foil and ellicient comptement al Malles, OlIrcers and 	54 
creo for a Vessel al het tonnage. 	 a 	 55 

	

Ocres rindes lates that Ihroughout Ihe pesiad ol Oboes! under 11,15 Charter 11 will, nhenever the 	55 

	

Muge ol trine. ,seár .mil leas or any Mol Iwbether [offline mUun Clause .11 hereol Os no0 redimes 	51 

	

sten lo be talen lo inairilain the Vessel as stipulaled in Crease 1 hereol and in lloro Cl3a3C as lo achiote 	SR 

	

loe Vessel to such conddron, eaCICile dise diligente ro Inmolad' os restare the lintel as aloman! and 	59 

	

1051 al jis espense mili comply tollo Ihe seesitalions in force as ''afine and ainended hom lime lo 	GO 

	

Irme so as lo enable thr Vessel lo pass llnough the Sun and bruma Caculo by day and night wilhoul 	61 
May, loaded as unidaded, when the sise al Ihe Vessel so inunda. 	 62 



3 	Gene, hcicby lets, and Charlerer hereby hines, the Vessel as hercio desciibed lar the lean ol 	63 

	

, Cha/teten having the optan uf conlinuing the 	Li 

Chiller for a furlher inflad 01 	 by giving °over 	65 

	

months' abre Ihrrcol prevroul lo tapiaban ol the lirst named tem 	GG 
huir lo cnnvence tvtien minen mine from ¡he Master has loen given lo Chailener en ils Agen1 Mitin', 	6/ 
danlight albee hours that the Vessel is al its OsIpoSal fif ,rich neady Access:hle dock, wharl or place 	68 
vshere Che Can always tately he ahilad as Chaleco un ds Agenti n'ay dilecl. the Vessm bocrit 	all 	Cd1 
reSpecls neo/y lo ieceive cargo wilh holds and cargo lanks, limes and puinps crea: and cieno lo Clf3flen• 	/0 

ers Inspeclui's 1311SIJCIfOil and in mi), wat litted for the Seffilee 311d Ihe carsoage ol 	 /1 

	

at Chanteren's option, 31101 naring been dudarle.' and pimted 	11 
al Owner's enpense, to be employed in any pot of the norid, haihne l'Hocen sale ponis In such lawhil 	/3 
lindes al Chantre' or rls Agenls may ducal, subje.cI lo Insldule Warr Infiel and Gimo% a: ver s enoy 	/4 
allached hercio Charterer ;hall be allowed lo breach Inslitule Warnanlies opio payinvnt by Qu'Irle! 	/5 
ol any addrhonal insurance prenuin tequined by Ihe VeSSers UnderwirleiS for snob breleb. 	 /6 

SAFE 	 Chal tener (hall e:verse due ddieence In emule that the Vessel is citly empinyed heluten sol Al 	71 
()CRIN 	 sale pones, places, berlhs, locho. ancturartes and sirbrwarrne lines honre she can 11.1'.4% lid salely atinan, 	78 

bul notwithstanihne. anything contamed rn Ibis nr any rdher clause nl Ihis Chante', Charleren ;hall col 	/9 
be deemed lo warrant Ihn salety ol any post, place. berlh, dock, anchor age ir submaline line and shill 	80 
be rinden no 1,119.111y in iespect Rural ceceo( for laos or (tantee caused by dm !adule lo ercielle Joe 	81 
dificulte as 31nregtd. Subject as aleve.  the VeS5ri ;hall be loaded and discharged in any dards or al 	82 
any ehrul or place or anchorage ur submanine lino nr atungsrde bdblers nr Glltcr vessels as Chartnrei 	83 
'n'y dintel al ene the Vessel cln always salely be alloal or Al allí sale W1.1111[11 /1  where the Vessel may 	84 
have 10 he agnound as usual and customany llar vessels of libe Monago and draft. 	 85 

4. The Vessel ;hall be delinered by Owner at 	 B6 

at Chaitener's option and nedelhdeied lo Poner at 	 87 

al Charlerer's Dallan. 	 88 
llows of delivery and redelnely are lo be adjusted to Greenwich Meridian forre and payment of 

hitt is lo be based on the lame time. 	 90 

COMMENCEMENT 	 5. The Vessel ;hall nal be delivered lo Charlerer, and luto %hall not cornmence beton., 	 91 
OF 111HE 	 ordess with Charterces consenl, and Eliallene: shall have bbesty lo 	92 

cancel Chis Charlen should Vessel rol be ready and al lo disposal un or Inhale 	 93 

	

with said hbeily lo cancel lo coniimie clay by day unid and Ilocriell the 	91 
adif.11 Irme nl Ihe Vessel'; Tender ol naire: el tearfiness. II Ihe Vessel is a nnenbuddine d will Iir oh,. 	95 
ered to the Cliaileier cubro Pie laydayS, unnediately opon completion nl Ihe Vessel by Ihe bwrIrtnr and 	96 
delire,/ lo and rogrstry by the Owner, wdh Charterer harong Ihe opimo lo labre debrery pf the Velsel 	91  
solden Ibis Charlet .1 completell beim Ute commencemenl of Liblayt 	 98 

6. Subject as hercio ployided Charlerer ;hall Ny Ion Iht use and hire ol the Vesscl while ffli line 	99 

al the tale of 	 per Ion on the Vcsters tela' dradweight, at orr 	1O0 
Clause 1, Per calenda: ononth, commencing Al and from Ihe lime and date ol nen debery as alone'.nd, 1111 
and pro rala for any parí ola nianlh, and conlinumg unid Me time and dale ol her nedelively lo Owner. 102 

7. Payment ol the luid trine ohAl be malle by check rnorthly ro alcance in 	 Correocy al 	103 
leS5 any amounls d.sbuised nn Oeman's behall and leas any 

hile paid or enpenses incuried by Charlerer as ora, renonably be ellavaled by Charlerer lo minio lu 
MI hile perro« and leso any amounls Ave or etlifffalrfl lo bulo! due In Chautener urdes the Perros 
01 Clawle I heneol, and any anfounit disbun sed by Chantener surh as any tly,Innsentrnts hy Charlerer nr 
allibales ol Charleien, advances, rimares awing hy Ownco lo Charteter o: alldrales nl CharIcrer. bid nt 
linted lo Ihe Ver.el unido Ibis Charlen and lo include bol rol 1.14.1 lo inchnle buithers, Agency lees, 
etc any adnistreent lo be malle al the do. dale Ion the real meted, pAymen1 aller Ihe lacto lave 10,11 
ascenlained. In Maui' ol punClual and regulan iapi.enl as henein specified, the Comer will nnlity the 
Chasleien wheicupan P.e Chad erer ;hall mate pasmen! cl Ihe amount due endhout intenes1 frfIllin len 
1101  dais ol (cecial ol noblicalion Irom Ice 0,e1. 	olvell the Ocre, will have the rop,h1 lo «d'I- 
d:en Ihe Vessel hom the mace of Inc Cbilleler, wdhoul piejudice lo any clama the Once: may olhei• 
irise have un the Chancle veden this Chanten, 
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8. II IS agreed lhat while the Vessel is on hire Charlerer 0111 pay a lump sum increment ol 	116 

pe' month lo caven in lull the cnst uf the f011oning.  
ta) repenses and casi ol calla viclualling acunad by 'he Master on Chanterei's account. 
IDI Cost lar oil !Hermane callo, wiseleSs lelegnaphy musites and lelegnams sent lar 

Charlerer'; accounl. 
1C1 Cost el an cveiume wo, sed on beban el Charlerer nr III Aunt:. lo Ibis eonocellon Ihe 

PdaSlel shall postule hit :010105 wdh Ihe iilmost dispalch and ;hall tender all neasonable 
assislance orth Ihe Vessel'; crea and equipment, overlone ol °Ricos and ma to be sorbed 
al request ol Chailener or ils Agents 

ldl lela Onnen'S palmera 1011111i:y and CICA lucí Por heating manten. 

9, 	In addilion ID any ,mover y ol hilar Al;DANI pul stfAn1 In ClAille 1, in Ihe trent ol Inss of 
bel conlinuing lar mané !han 24 homo, due lo deficiency ol persone! or dares, repite. blenk• 

Auno livnelher parhal or othein.sel of n'Achinery on hodens, inlerlereme al sothand.es, col 
lisian ni shanding Di loe er acoden, ni damage lo the Vessel or any other cause hnevenling 
Ihe elliernt worling ol Ihe Yesal. en 

'hl nhethen m not conhniiing lor 24 Imui., 
1.1 due lo shihes. 'Musa' lo sil, breach ol orden or MINA el duly on the pail al Master, 

OfIncets on cien; or 
lid Ion 'he N'once oI ebtaininp. mecha Advite or healment Ion on landing any tics rr inhired 

Uersonlolhen Iban a pis.ennten nomino onda Clame 33 liererill or lar the ponme ol !and,  
mg (he bort/ ol any versen Inthvi han 5f/eh a emerger) Of chile ta ene or allerunt.ng 
lo sane Irle en P,ITC1!). ol ',orca', (albo 3.4 01 a resta id Oftlien. volunlaidy or 011.clAiSf, 
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ADJUSTMENT 
OF HIRE 

Incn sutil cos,' 10 lie 	nr 	huir. the yn.nemoment al piel, hm el lune 1 iIi1 Ihe VesSrl rs 
again ready and m an rlhuc nl stair tu resume he, ser urce lloro a positron nal lesa lavar Ale la CM. 
tener Iban bol 31 »Inch inch loas ul lime carimiencen 

Any delay by icr ar bine snern in quatairline shall be lo, Citada:fa accounl, eirepl dela, in 
Ouwarrline resulling Irarwlhe 613:13r, Oltmers nr nets having connounicalions wilh the sttnin 31 3,, m. 
lected pon Miele the Charleier has given Ihe blastei adequale colme al lile mlecliun, vnbch 
%hall be lor Owners accound as shell 3150 he any loas al lime Ilumigh dehnilian by aulhoirties JS a 
resull al charges el sinuggling al al alise; inlia‘lmn al lao by the taaller, lillrcers or alee, 

futlher and trillioUt prejudiCe la the liwellomP,. in Ihe mal nl the Vessel devialing, (*Inch apea. 
sien Mahones pulturg bacl or pulling ido any pon Oler Iban that lo wh.ch shr is bound ondee Ihr 
rnsiructions 01 Chailelet1 lar an, cause C1101 any palpase previously inenhaned in Ibis timase. no hire 
shall in any cose be pagable as borra Ihe crnimencemen: 41 such dertshOn unid the bine shen Uso Vestrl 
is apain ready and in an ellinnd state lo resume hrt ~ce Imm a posilion n01 les., layttuabIe to 
Chancro, lhan lhal al sloth Ihe Jesiálion cominericeil 

In Ihe event ol the Vessel, lar any cause oi lo, any pulr ose previously menliened ro 11,11 clausr, 
putling uno Any pon olhet Iban Ihe pon la *Inri she is hound on Ihe instiudians al Chantre'. Ihe mml 
charges, pilolage and °Mei expenses al such pon shall be borne by Elwner. Should the Vessel be (Pisen 
rulo pral or any ancliarage by %l'OS al wcalber, hile shall conlinue la be die and malle durIng any 
loas al bine cause,' Ihereby 

In Ihe eveol al detention al Ihe Vessel by iiithatilies al lime 	abroga in canse/unce o! letal 
action ap,ainsl Vessel as (toner luniess brebelit about by Ihe ad or m'Oral 01 Charteren. wireirby Ihe 
Vessel ls lendeted nnatt•Itlattle In' Challe1erS Set sine, Ihe Vessel 0411 be oIl hire unir! 1110' seivice 
fan sean be yesumed Shcond sud; dricnrian tender Int Vessel unisiallable 101 Charlareis seiriee lar .1 
perroil ol 30 dayS. Chirldur, Cy wiiiI0 ir tronce, shall have the daban lo cartel ihrs Charlo ru In 
suspenit same unid the scnice can again he relamed, without prejudice lo any right ol Calor lar darnage 
*Inch Chaderer may have in 'lie breiniscs. 

It Ilis liaban lo *Inch Ihe Vessel balones becomes engaileil in hosludirs, hire and 311 albee chatees 
shall arase during Ihe cealinuance al such hostilibes d ChatIrret m cnnseedier ce ol snclt 
lInns il inspossible lo emplay the Vessrl, and in !hal event Owricr snall have the right lo motor Ihe 
Vessel on ds own accounl. 

II is underSlood thal Ihe Casi al hiel and water cansumed evh•le Ihe VeSsd is oil hire he:cunde', 
as seri as 411 pon Charges, pilulage and other expenses incurren done such penad, shall be borne by 
Owncr, 

Any tosí lime durinp, shich the Vetad is oll.hir e as providell in Ihis claule and any 1,51 Inne lar 
which hire is reCOverable ;Ade/ Clause I shall counl as pan ol the Charlet period. 

10, tal II al any lile dolinp, the tern, al Ihis elude, ronce o, allennd 11 is Inund 1h11 thr Vessel 
has lailen lo mainlain as an average durinA, 	precading 	calendar rnanllis period the 
speed anani cansumplinn warranled in Clause 11111, the Charleter 'hall be corapensalen 
in respect al such lailute 1,1 by Owncr repaying to Charle:ti as calculaled in accordance 
wilh Allachment 1 -"Peno/mance Calculations," 31 Ihe cale al S 	 per 
how or pro rala lar mh part al an hoce lar specd deliciency, anillar lid by Owner 
paying la Chailiirei Iar Ihe ricen consumaban ol oil al the aOsled pace al 1111113ln for 
Ihe particular vade nl oil darme Ihe said peuod, provided 'hal Ole Vcssel's actual 
a,erape spced n less Iban the narranterl 

Ibl Yydh lente« la Clause 110, Ihe 0,,net valiantS that the Vessel is capabie ol inainlaimne 
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CARGO 

FINAL 
VOYAGE 

EXTEN51074 
OF 
CHARTER 

LOSS OF 
VESSEL 

LIINS 

dischar pe Ituaim,hput 151111 a atestare 41 VesSel's manilold Ish pis 1.5.11 ol 	 lbs. 	1181,1  3 
per aguare inch al Ihe billar/mg remes ,  

Idohl PrIroleinn 
lbscosil leas Iban 320 5511 al 100'11 	 barreis/how 	112  

MI ohunt Pelitleum 	 187 
Isiscoady al 320 lo 3200 591) al 100 lb 	 barrels/hour 	188 

ileavyre1,01ridn 	 189 
Iviscosily ;hose .1711 S5U .11 101 II 	 hairels/hunt 	1 411 

Vritsri lad on any of casino la mainlain as mi averare loe warianlin rase ol 	S• 	1 9 1 
chargr llualiglinal as aluiesard. the Ostia( 4,11 sant,tetisJ:e Chirlarme lar Ihe enes% al discharre lime, 	197 

nrooded 111.11 50011 «Lay 113;1,1 tiren Caoted by sature Comida:int, al Ihe rale cl S 	 per hour 	193 
lar enli bou( oí pira rala 	parí al an Iqur al the sud excess ol dislhard,e bine. 	 194 

II. 	Should 	Vessel lie no lis; layare towards Ihe pon ol (deliver; at the Irme 3 on110 e 01 ol 	195 
hire 15 arre. paynterd al rh,r shall he Noir bol lucir leneth el lime as Cenen and Charlet« may agree 	I 9 6 
opon as berro; Ihe rstimated bine nerrssary lo complete Ihe voyace, leas any diShUISententS enble o, 	19/ 
eapected lo be mane 	uipenses ;nutren or exPecled lo be incur,ed by Charlet ei loe Owrici'S Account 	198 
les% any amounts that Chancle( othernise may 	ocimilled lo volhhold al deducl ondei Ihe lelos uf 	1 9 9 
Ihis Charter. and lesa Pie estimaren sal« al burile' hiel remaining AI Ihe termination ol Ihe voyige: 	700 
and when lbe Vessel  IS 	 any Overpapurn1 shill be telundril by Onces or uedetpaymern pard 701 
by Chancle; blobsilhslanding Pie provisrons ul Cla,me 1 bucal, ;huid the Vessel be opon A yOttlee al 207 
con y DI Ihe period ol Ibis charter, Charlerrn Iban 1,311 the use 01 the Vessel al loe Same rale and 	201 
condilions 	such etlended I,me Ja rnay ter becessary lo, Ific eomplfilicn CI Ihe round voyage en shich 	20.1 
she II engaged unid he, ;dura lo a parí ol reddivery as blandee by Ibis Ctiailci. 	 205 

	

17, The lime Ihe Vessel ,s oil 'ere Maing Ihe <trienal' letal Cl Ihis Charlen or any erlansion 	204 
!herrn aursuanl lo the movis,ans ol thil Charlen. Sh411 be added lo Ihe oripinal leven ar Ihe erlensian 	201 
during viruela the lime oil occurs, ir Chantre/ so elecls aint gives Ocien »rabien nol.ce uf strh election 	208 
al least 30 doys  pilar lo aspe) al Ihe oi.g,nal tem 01 ealension during rairh Ihe lime oll ozeirs. 	209 

II 	Shauld 1hr Vetan be Inal or befoine a ronsliudive letal lost. hire 0411 tease at noon on Ihe 	21U 
day al he/ lass or consliuctile lolal Inst and, il inissing, al noon en che dale ,nhen latí huid ol; and 	211 
any hire liard in advance and col calcad ;hall be relurnrd la Charterer, II Ihe Ve isel is nassn or 	217 
oldhile al Ihe lime shra hire breemos ;uy sble, paymenI al said hire shall be suspended unlit Indy is 	213 
ascrilained or the di Ihre papad meases 	 ¿le 

14, 	Ohne: shall lwse an absohde hen en all cargan and sublungnIS lar any amounts ;fue unirte 2 1 5 
bicis t'Ud«, and Charlercr 5101111.1,0 a hen un Ihn Vessel Inr all ameres paid in afiance and no! timen. 	7 In 
a,9 la, the ,aiue 01 fuel m bunse,s, and lar all liJIMS lo; dainages alising bom any lunch by Orino 	717 
ol liras Citarle, 	 218 



ADVANCES 	 15. Orina, opon coninientement ol Ibis Charter, shall eslablish a revolviere fund yalli Charlare:, 	719 
reurenisheri reurohly or as rentrited, in Ihe amouril ol 
:hall be usad by Chhirrer lo yeurbuf 	il V 	Agenls lar any monjes advanc'er lob  11'reva lkl'aleir"s? 	77 22? 
Carter': Oyen:: in in parnent al disbursernenls maje for Owner's accourit Upen lealimallna al Ilny 	72? 
Charle:, Ihe ainOunl iondining in said luml, alter any dosbursemenis by Chantad and airaste: nade 273 
by II to Master or Owner's Aguas, and de:luchen ol any olher sums owing by Onner lo Char leret, alioli 724 
be relunded lo Owner. 	 225 

SPAC E 	 16. Re »ole lean, t'intimo and decks ol the Vessel and its passenger acconimnitalion Inri» 716 
AVAILABLE 	 shall be deemed tu mehala Owner's tonel, rl any, shall be al Charlerer': disposal, 'estime unly plepa( 22/ 
TO 	 and subieren' space lor the Vessel': Master, Ullicers, crear, tulle, apeare', hundirte, proyisinits ami 770 
CHARTERER 	 flores, pleoded that the weight ol stnres on board shall col, unless alecduallI agleed. oieed 150 7,9  

len: at any ene lime ming the peinad al the Charter. The Vessel :hall Inad and :Inch:rae Coro 	7.10 
tapictly as possible by night as :reit as by day when requrred by Charlerer or ils ligeras to do so. 731 
Charlara( muy consisten) with Ihe salely ol the Vessel reinare any slanthinns and lailden, which shall, 	217 
il required, he replated by Chantar belcite ;achino,  al its own expense and lo the salislaclion ol 	713 
Owner's surreyor. 	 234 

STOWAGE 	 17. Charlerer slot' hale the option el shroping, lawfdl merchandise in Cales and/01 tan: and/o( 735 
olher packageS m the Vessel': Inrehold, 'breen decks and/or albo surtable space ¡variable. 	 236 

OwNER TO 	 18. Owner chal) provide and pay for all morisions, iled and engine room slores, galley and cabin 23/ 
PROVIDE 	 atoes: Indulallee on Ihe Vessel, wages al the Master, ()Ilicers and icrevii consular and agency lees 	.718 

Pertammg lo Ihe Vessel. Master, 011icers and crewi all lurnigalion expenses and derabration exemp• 239 
liun terliticales; oil liesh waler used by the Vessel. 	 240 

CHARTEREIT 	 19. Charlerer (meg during the perol when the Vessel is ell•hirel shali provide and pay for all 241 
TO PROVIDE 	 fuel excefil lo: Ealley and crees. as provided in Clause 8, and all borle: :valer il the Vessel is a stearner. 242 

Charlerer shall also pay for all pon charges, light dues, dock dues, Panana and «ser canal does, 743 
priolage, consular and agency lees, faceta' 'hose perlar:une lo Ihe Vessel, Master, Onicers and ere.. 744 
Bis necessary loa assisting the Vessel in, aboul and col ol pon Ion Ihe purpo:e ol eattying out bus 745 
charter, agencies pertaining to the cargo, evirmeS10115, expenses ol loadora and imloadine caves, and 246 
all olher chatees whalfoever enea' those Acero staled as payable by Owner. Owner shall :embone 21/ 
Charlen loa any fuel used or any expenses incurre:lin making a general average sacrifico o: expendilute. 248 

DUTIES OF 	 20. The Master shall prosecule his voyages wrlh Ihe ultnnsl dispalch and shall recite: MI 749 
MASTER 	 reasonable assistance with the Vessel': 011icen and cien and equipment. 	 251) 

INS TRUCTIONS 	 21. The Master shall be furnished by Charlerer, from time lo time, with all /comide instructions 751 
AND LOGS 	 and sading directions, and holh he and the Ingineers shall keep lull and corred logs ol Ihe voyages, 752 

which are lo be Palenl lo Charlerer and its Agents, and abstratls ol ishich are lo be seno lo Charlerer 751 
Irom each port of 011. 	 254 

CONDUCT 	 27. II Charlerer shall emnplain uf the tonduct ol the Matea or any al the Officer:, Orna and 255 
OF VESSEL'S 	 Charlerer Minn, shall immedialely inrestigate Ihe complaint, and il the complainl mores lo be rail 756 
PERSONNEL 	 lounded, Orines shall, without dday, malee a chane in the appoinlmenls. 	 25/ 

BILLS OF 	 23 The Master lallhough appoinled by Ownerl shall be under Ihe urdas and direclinn ol 258 
LADINO 	 Charlare: as regards employment ol the Vessel, agency or obrar arranp,emenls. 011a el lading are lo he 259 

ver« al any tale ol height Charlerer or its apents may daca •wilhoul pretudite lo llar: Charter, the 260 
Master allending as necessary al the &tices ol Chantre o: ils Agents lo do so. Charlare: hereby 761 
indeinnifies Owner against all consequences or rabibbes lhal may ante Irom the Master, Charlar: nr 262 
its Agenis signing Bills ol lading Or other documents, nr hem the Master olherwise comprying with 261 
Charlaren in its Agents' orden, as rail as Irom any inagularilies m papes suppired by Chantre: or its 261 
Agenit. The said indemnity shall nal eitend la any consequences o: hal:lidies o: array lo any lo:: or 765 
darme m'Une from orden lo placed 10. Calen, lemain in or al, ¡Wall 110M Oí slusl berlh in or al any 266 
pon, place, be:lh, dock, anchnrage or subrnatine line, oler than consenuences ar habilthes or los: or 26/ 
limase resulling Irom or caused by !adufe lo caerme due diligente as required by Clause 3 herrn 	268 

BUNKERS 	 24, tharleser shall ¿wat and pay for all bunker ol, and bode: water Id Vessel is a sieamerl on 269 
AT 	 board al the time ol delivety, and Orne: :hall, on the muy 01 thrs Chane:, pay lo: all bunker oil, and 210 
DELIVETTY 	 bolle Woler 	Vessel is a %tramen Ihen remaining on board at current mariet erices al the respective 211 
AND 	 porls. Once: shall gire Chulee( the use and trenelit ol any fuel contratis il may hace in force, al !tome 212 
REDELIVERY 	 and/or alocad rl so reourred by Chancle:, prnvided suppliers agro:. 	 213 

Maximum bunker luel oil on delirery and nitelivery lo be sullicient Ior Vessel': needs lo reach 	114 
sed loading pot plus apares as required by Chantre, and ()roer, respectively. 	 215 

15. Cliarleter has the option ol supplying 101 use in he main molen marine diesel MI or fuel oil 216 
with a maximum viscosily el 3500 setemds Redwood 1 Al 100 dep,rees F. and loe use ander the bailen 211 
any commercial grade ol luel oil, II Orine: impides the Vessel lo be supplied with more expensive 210 
bunker', Owner shall be hable for the extra Cut Oletead. 	 219 

• 
DRYDOCKING 

	

	 26. Owner airees lo drydnck and painl the Vessel': bntlem aboul every nine but nos more Iban 280 
twelve months, and, when due, Charterer ¡grecs lo and the Vessel to a parí designated by Ornar whete 7111 
sha can be ctrared al oil and gas and be [brinde:1 and parnird. In such event Orne: shall aiways he 282 
solely tesponsible loa clearing the Vessel ol oil and gas and the expense and lime Ihereol. Incidental 281 
lowages, prIolages, fuel, nate: and all other expenset al My:locking and parnlisg, including additinnal 211 
expense el herirme bunker: shall be loa Owner's Account In case nl dr ydocking pursuanl lo this darme 	285 
ata pon where the Vessel load:. discharges or bunker: andel Chaolener's arden, hire 1011 be suspended 786 
linin the lune Obre) leCelley 110C 	 or on complehon ni discharp,e nl 181 
enea, rl she arpes loaded. unid Vasar) is asma ready for service. Orinen aitreis that he skill sol 	781 
schedule Vessel 	annual dlydOCklny, between October 1 and Upad 30. 	 119 

In cale ol thydocking, whether 	painting the Vessers bollan and/or verano, al a pon delignaled 190 

GRADE OF 
BUNKERS 



by Onner other Iban where the Vesoel loado, bochareis or bunkers rindes Charleres'S orden. hila Vial' 791 
he suspended horn 'he Irme Iba Vesoel ilepArls nom 1hr soule normany taken lo Charleier's ne,l 201 
lo311tOg por) unid la bine nao Ihe VeSsci iclurns lo la san or crnoyalern posaron. and all orad 791 
charges encunad and fuel and water contornad solacen hese limes are in be lar Ownes's accourd, 791 
including agency Icc, Onner bario?, la n' urdan a oppinnling ils awn ageld al such port. II lo unAct• 	295 
s'ami Mal the designaban al the thydocking porl, theltier los bongos partitura and/ar sepan is 796 
Onntr's responsiblity. 	 79/ 

AII drydnekinp, shell he al °N'ices cepense. lime salid by the Vessel in and wading hes tern lo 	798 
toles drydock shall, isiespeclive uf duraban, count as oll.hise 	 299 

NEGL1GENCE 	 21. Hallar Charlares, nos any ol its associated ar allibaled campanies, nos any nl 	ermilnyres, inn 
OF PILOTS, 	 Seivards, sepresenlalives and as:enls ni any ol Ihe forep,oing, shall be sesuonsible lid any Iones, :1111 
ETC. 	 (lames, delays as habildies asume 1101O any iinglip,eirce, incomunican or incapacrly al any polo!, 302 

Verdeare. lonolaremen or Ore amarinar al any lira or lugs or arising han Irle leas el Ilin [orillar 30 
al employment 'barcal and al any In,. os lugs, launches or nllres csalts, whrch farm% Owne  IrelPhl 311  
agrees lo accepl and he bound by. os cansina from any onseassailhiness os any insulliciency el any trig 	305 
ni In" launches or any Mires ciall the service los svhirh ase arrarmed by Charlares; and dates arrees 3n6 
tn indemnily and bold Chadeses bardas% against any and all such Insses. damages, deloy% or baladre% 307 
bol such indemnily Osad mol creced Ihe amounl lo which Owner anula have beca enhilad lo knut sis 3118 
l'abrid! el Owner had itsel! airanp,ed lar sud' prlots, stevedores, longshosemen, lue personen. lug 01 	3119 
trigs, launches or entes ciall. liben any licensed pdat, raptan o: olher pillear Inlielhei or riel sant 	310 
penan is en employe, servant or sepsesealative al Charlesess es ds ap,enis os el any nl ils associaled 	311 
or aHdraled Companies en el their agentst el a Iup, Innustied lo or engag,ed in the visite n1 simplyrne 312 
lira poner ni assulance la a cesoel mallar use nl or liarme available hes ovo propelling lince; enes un 313 
bold sant vessrl, or any ollas licensed pilo' enes en board san' vessel, lis undentond and agieed Cual 314  
such penan oí persons are lo be consideled independent CO0113[1011 and barraran Ihe bananar' %erran' JIS 
ol the Canes and !he vessel lar all papases and in every raspad and shall be subject la the oclusiva 316 
supervnion and unir ol al 'he vessel and het persannel, and ireilher Charlares mor liase providing, the 31/ 
lug os lago mor owners, agentS or abatieren %hall be under any 1131111'1y for error% ol navigabon. man. 318 
afiemenl ol Che vesset or albor losses. damages, delays and lialnlit,es resulting therelrom. 	shall 319 
Melada, bol mol lo be Inflad lo ihe p,iving ol ornes to any lug or lup,s engaged in assisling 370 
Vessel and in raspee lo the handling el the Vessel and lo Ihe oder al 'he m'odies and honerlower al 321 
bigs assistIng or standing, by INC Vessel. In raspee' lo the loregarng. Ounes heorby aguas lo indemnily 	371 
and bold harniless Chailerer los any ol rls aSSOCIYielf nr Adulad comparnes ot ily agenls os Ihe 373 
employces, scrvants or representativas ol Ihe loregoing in the evenl that sald licensed pilo!, tapian or  321 
other albees is employed by such campanil Irein any and all losses, damages, delays and trabildies 325 
whatsoeser whether lo Pad palias ar otheswise, arising Isam Iba ads as oniissions ol sutil pesson 376 
or Pelsons. 	 327 

TUGIIOATS 	 28. Charlare shall have Ihe apilen ol using ils own lugs or those orna by parenl, subsidian 328 
or alhliate companies in the docking, undocling, or assislinp, in eches wayS. al the Vaso' comed by 379 
Ibis charter, In Ihis evcal the levas and condllmns lar such cervices prevading in Ihe par' cher e such 3111 
seiv;ees ase moderen, and usad by independent lughnal owners, yo wad as palme provisrons rindes 331 
Clause 27 ahoye, shell be aaphcable and Charlares and III sulnidiaries or allihates ;hall be enhilad la 312 
all Che exemnboris from and limrlation nl l'abridy opplicable lo saiii independenl higboal ornen and 331 
Pira publishuri !mis and cc:Mitran% and lo Ihe alorementroned Moine provniuns ander Clause  27 334  
aboye, 	 335 

EQUIPMENT 	 29 Charlares', subject lo Owntr's approsal, shall be al libesly lo hl any addilional osunos and/or 336 
Feas lar !Ming ar dischoging cal ou d may sedare beyonit chal so On board al Sha commenternent al 337 
the Charter, and lo malee Ihe armar/ conneclions wilh skarn os water papes, such work In be done al 338 
ils expense, and such pompa and/ar Real so hilad lo be considerad di ornperly, and Chulees shall he .119 
al lihely lo mama ab al lis expense and time dusing or al Ihe erpiry al Ibis Charter; the Vessel lo be 	319 
lell in he: original condilion la Owner's SafiSlaCit011, 	 311 

pncvious 	 30. The 1311 awn SOCCCOSive cartees camita, or lo be cauied, by the Vessel immediately pseceding 342 
CARGOES 	 her entering upan Ibis Chasles consisted, or will consist of 	 313 

CONOITIONS 	 31. Chadeses cid 'deliver Vessel lo Curen ab the espisy al Ihis Charles with tanks in conditian 311 
OF TANKS 	 suilable los the carona 01 Ihe cargo detened m Clause 3 ol Ihis Chal Id. II arder Uno; 3 Chatear 315 

has iht optan los alean and/os dark oil !n'Uy Ihen cargo latilis no redelivery muy he alean os dirly al 346 
Charlesers option. In no tient shell Chadeses be abligaled lo sedeliver Vessel gaslite. 	 347 

TANKS, 	 37. Owner guarantee% lhal 'he lambo, salves and pipelines ele aihtight at the commencement ol 348 
ETC. 	 Ibis Charlar, and Poner binds ascii lo lake evuy possible emanan' lo maintain Iba lanks, valva: and 319 

pipelints in Ibis condlien duung the charter penad. 	 350 

PASSENGERS 	 33. Charlare muy senil palmees% in Ihe Vallen available accommodalion upan any vnyage mute 351 
ulular Ihis Cfscilef, 0.,11e; linding premian% and all senuisiles as %l'apilad lo ollicers, Chadeses papng 	352 
al Pm sale ol 	 per day lar each palsenger chile on board lile Vessal. 	 354 

SUOLET 	 34. Charlare sha]] have the oplion al soldelling nr assigninp, Ibis Chalet la any individual ar 	351 
cornpany bol Charlare shell always remain responsible los Ihe das lullillmen1 al this Charter in all ol 	355 
its terma and concilien:. 	 356 

LAY•UP 	 35 Chulear shell have the 'palian ol tare up Ihe Vessel Inr all or any podios% tercnedinp, 30 351 
'140 DI the charles pesad, in man case hule hereunder shall calme la he pan), bol there sha!! he 358 
crediled against such hile Ihe whole amount which Canes Vial ;ave los leasnnably should sao) 359 
during such paliad ab lay .up Ihrough seduclion in expenses, :els en),  extra expenses lo which the Owner 	360 
is pul asa sesull ol such lay up. 	 361 

Should Chadeses, harma exercisrid rhe option firanted betunar, desde the Vestal again lo be 362 
pul arto service, Ornes wr0, opon receirl ol nolice Iram Charlare In sutil Oled. immeniately !ale 363 
sleps 	'colme the Vessel lo write os pramptly as possible Ihe option granled lo Chadesas licitando 	364 
Mil be mimad ene or more lunes (lining Ihe foffellty ol Ihis Challa, os any calension Iheseol. 	365 



LULIRICANTS 

SALVAGE 

JA °moco agotes lis use un board Ihe Vestal cochosovely peluda.. pondosls eme...brin/ad no 314 
sionplord and suld by temo Inc andino ols siolosidoaroes ur allobales In the evnoot Ore huid as nl Ihe 31.1 
dale uI hos Limito os using olhei ',multan plulluo15, Nolo arrees In pourbase opirinslimenl supinos 	3119 
salirle the Vessel peilnioning limonar/ 110111 Icon Inc. nt ilt sobado:1es or allilialet 11 lin any 	369 
spcciloc solualooni the pu « al :enano Inc ano la its suhsnuaues al Molones can be %Minn as col heno 310 
l'enlucidor yolh a bnnalide ullei limo n1101111:1 5111111141 111111/01 PIMC111 5111,011N lor toril reannenocool, 	311 
11011 'ataca Inc. and/or da toolrinhatoes as JIll11.1lee shall hala the uploon lo niel suelo price o lo 3 /2  

lo huy Mal specoloc iramenient hoon Ohm, 	 j/.1 

3/. All salyage monos carneo' by Ihe Vessel shall he divided aguan! bobeen Ownri and Chartent 314 
alter deduchng Masler's, Olimos' alio! Claris show!, legal expenses, hule al Vano! 11111ing wad loor, 315 
vaina el hiel consumad, reparas ol damage, ol any, and any olher ealraoodonary lomo: tapone Sualained 316 
as a 101011 01 the 'gime, »bah shall alwayS be a hist ahoga on sutil montes. 	 311 

OIL POLLUTION 	 38 0011101 361001 10 111110« Charleiri'a inshodions trilh 10SpeCI la Iba handling ol oily losiduca 
PREVEN1ION 	 and Link washings Intaugliout lbe holm! ol Ibis Charlo. 

318 
3/9 

POLLUTION FINANCIAL 	39. (Ming Ihe perhid nl Ibis Chailer, Ovni yi,stianly Real Owaer sha11 coniply laido aiI 1,1111101 311 
RESPONSWILITY 	conlinAlY. 'M0,151011« 1511111111 m Llc Nwt, trilulalons anil.lai °that maneta:1ln al M'atinare J8I 

bold with 'aspad lo oil os utile: emboban Janne applicable la Ihe Vessel Merme, leaving, :minan 392 
al o ansiare lhoough any polis os iitaces oe waters in the poen:mance nl hos Charlen. horno al ils 383 
sale rulo and comise alioli male all alinearon by bond. onotance or ahormo and olitaito alt such 384 
ceildocales ot albo clocumeoilary evidente and lato all SUD albar achino, nt m.:y he oteressaoy, In 345 
salisty such lavo. wegulahuns andful Ohm lequirements Owner shall ondomuly Charlewer against ala 386 
consequences 'including Inst tome lo the Vessell rasulling liom any !adule. inabilily or °numen ol 387 
Owner Judiar the Venal lo Jo Ihe Mocione. 	 388 

TOVALOP 	 40. Onces «manes that the Vessel is a parlicipating lardo' in IOVALOO and n'oil so 10:11.114 dwing 389 
Ihc cuorenry nl 11111 Charles. ployoled, Ahoyo, lhal d Owner acciones the Held In willultar• hm 	390 
IOVALOP oder Mulo VIII iheieol, holhing IICICIII S11311 IneVC111 11 110111 e mann Ilial righl clovided 391 
Ovni nobles Chancro lorlhwdla ol ils illIC11110i1 lo wilholtaw. 	 392 

When an escape or disCharp,e ol oil 0001111 Iraní the Vestal and causes ol 11111`31P115 la eme 	391 
pollulion Jamar.° lo mohines, OWTIN wiu 1110Mpily 1,110 whalever nieasures ale DCItnály la preven' 391 
or indio de such Llamare. Owner heseL7 dell,011/CS Ch.111Piet ar Charterees nominen, al Charlerces 395 
option, upad notica lo Gorreo or Master, lo unolcolale such ineasures as Jle reasnioahly neressary lo .196 
veraneos noilostate the pallution timan. unless Ownew promptly winolertakes %Ame Chanel« ro monee 30/ 
'hall Meto Owner a1wse1 ol Ihe 'mime and resulis al any such muslim Jalma by d, and. 11 lime per. 308 
mas, the Mute al the mamones ',denotad lo be tallen by d. Any ol lhe aloremenlinned measines 309 
aclually talen by Charlerer, or Nominar, 114 be deemed lalen en Cornees anihnwily vol seell be el 4110 
Gwnps's repense with Ihe righl lo deduci Iba cotos Meren, from mimos payable by Chartaies lo Done, 44111191 
liude, Ibis Charlo lascan! lo Ihe eelent lhal sud' escape or discharge seas causo! o; ronloiliiited lo by 4112 
Challeler cm nominad, aromad lhal olOnner comidos 1011 MP.1%11111 %botad be dosentolormed, Owner 403 
514 la notily Challoms 	nOminee and Ihereallei CharIcrer o nomines sliall 110,0 110 ilp,h1 lo eallinue 404 
sol araiiiieS onda Me ploynions ol lbs 

Any dispute baloten Owner and Chailerer as la Ihe reasonahlencss ol the menores undellalen 4116 
and/or Ilie eanenditure incurred by Charlarer heounder, s'unte olerte, lo atbiltation or Ihe counelenl 491 
Couil as ¡navidad Inc in Ibis Charlo. 	 404 

the aboye provisioni are mol in droogalion al such ulluco toghls as Criarte.« ni Oy,iier may han 4119 
Poder Ihis Charlen, 01 may otheirdise have al atolle by law or any International convenlion. 	41(1 

41. Oraba, the Vessel mor the lAsslei or Owner shall be al 0311 be bah] hable loo any losa ol or 4 11 
¿image ol delay lo lbs cargo ot los any blue, m perlooning heiciindes ausing m resuliong 	a ,,, 412 
acl, ner.leel, Jelault ot bartalry ol the Alado, pilo15. marinen o albo salvan!' ol Onnel In the 11x, 1. 4 1 3  
gation or management ul the 1~1; loe, untes& cauSed by Ihe personal Jaman or neglecl ol Onftel; 414 
collosoon. shandong, o, peril, Janga or acoden! ot Ihe sN 01 altor nangatile walersi more or allermili 415 
rty la lave lile or propolyi wastage m weighl o bula, or any °lloro loes or daonage awning horro onherent 416 
delal. quality:or 'oca 01 Ihe caigo; any act ow amissoon ol Challa:o or thynew, shipper or consignen oí 411 
!he caiga, Ihroi agente or represconaloves, msulhciency ol paelony., insulkiency oc inadequary ol mallos; 418 
copioso/3n, bursling el boilers, hwealage ol shalls, oí any lalen1 iterad In buil. equipment DI maChinety, 	.119 
unscantowlhineaS al Ilie Vessel unless amad by want ol due diligence on the Pall al Genial lo malo the 470  
Vestal seawollhy or lo have hay properly marinad, milpead and sopaban, or loom any Olor cause nl 421 
whatharver lord visoria wilhout Ore adral laull or mord, ol Cerner. AnJ ',caber 1110 Vessel, he, onagro 422 
or Cones, non Chulesco, shall, unten otherwise in Ibis chile eipressly suavidad, be wesponsohle sor any 421 
loas al or damage ot delay lo or lailute lo discharge oí deliver Pu caigo or loo any (adule m perlorming 474 
hereunder adsmyR ot insulten& leom, act ol 	ol wat, perdis ol Ilie seas; aol ol ouhlic entintes. 425 
pintes or 	Iliones; ares) or reslo0n1 el prima, rolen ni acople, or Imane lindo legal 476 
places' proyided bond is promptly luinished lo talase the Vestal or cargo, :DM ot loaSout or stop. 471 
pago or cadmio( ol libo nom subleves cause eilho panul as general, ot Gol or civil tommolion. 478 
Vessel shall have !Moly lo sol with el withoul pilols, lo loso or lo be lowed, lo go lo Iba m'isla«. al 479 
yessels m distreSS and la devaste sor Ihe pulposa al saving lile ar properts or o/ lanolina any dl or 430 
injured posan on batid. Ihis clame is nos lo be consllued as in any 007 allecling the prowSiaril loo 431 
Cenaban ol hile as piovided M Pus Cholo. 	 412 

47. ?lo conliaband ot sea shall be shrpned, bol pelioleum and/or its producís shall col be deerned 433 
conitaband ol wat lo the purpose o/ Ibis clause unless shipped or 'alentad ID be 1100100 lo o inlended 434 
Ion a country Mirad in wat-, mor shall Ihe Vessel be sepultad to !niel any pool Ihal is in a 'tale al 435 
blocliaje. el oliese hashlities ale on progresa, 05 any 1151 pone, or pone deemed a donar Pone m tome. 436 
quence ol 'ostente el leo, el Idee' hosbhhCS, withoul Ihe control ol Orino, and d such comen' he 437 
giren Men Chotear will pay the cosí al 'noma the Vessel againsl 111 val l'Os in an amount equal in 438 
Ihe value ander he, oidmaly mame 001,17 hul not eiteedi,11$ 
per annum. Sed valuaban SD311 be °nazis insoned vaho lo hall and machina,/ plus !mol:3'1r 55;4e. 

439
440 

but shall sol mochila any comage lar any alter !Mons sutil at los ol be, anlocopaltO poulols ni 441 
inmole on abollo une, ce. Cono agites lo apply lar and It111111111:f Charlare loi any 'chales by 402 
tosan ol Vessel hading m Iona penan late teas insolo as no tal InniltánCe COVerne IV debnrd, 441 
salo' leimbuiSement la be hnnheJ lo Chaolcier'S pro rata %hm al Sta rebate. Chiflato wat nal be hable 441 

EXCEPTIONS 

WAR 
CLAUSLS 



for wat tisk insurafiCe pierniurns wh,lu Vessel is ull Imc. war rrsk ruso/Anee lo be atianged by 0*nri, 	445 

43. la Ihe creol nl the miste«. 01 r..u. nr ar 1041 hor.1.1.1" and the coilinuanre 01 Ibis Charlo, 446 
Ihe Chaiterer %hall assurne the poned addifinnál cosi ut wales and insurance empede incinied al con. 441 
flechen with he Masler, Illbcers and Cm., at J umsermeriCe 01 such $..0 01 actual 1$5111.1MS, 	448 

REQUISITION 	 44. Shlidil ilre Vessel hr reursrlinned bi aris pnAeurnient nr coyernmenlal aidlinedy dminp, Ihe 449 
nema of Ibis thaler, she %hall he off hire lirreunder ilorinp the pero,' 01 such reipirsillini. and any ho e 460 
ot ollict truirrientalron paril 10 rpsnr•re 01 sita rerposittori shall be for 	aCCirinil, Ihe Iu 	Ilre 	451 
Vessel 3s oil any requisilion 111.111 conl al pul ul Ihe Veuud riurolcil III Elause 3 ul Iloo Charter, 	452 

CHANCE OF 	 45. Owner sllall col chane,  o-ormino andar nar, o: the Volt' wilhuut prior orillen approyal 453 
OWNE11511IP 	 ol Charlen'. 	 454 

DAMAGES 	 46 airilatn 101 101.4010111m Charlo shall 1111 lude all provable Jalones, and ad reasunatile Cialls 455 
and allorney leo incuried in any activo er pruceeding her cunde'. 	 456 

DEMISE 	 47. liolhing helein conlarned 31,111 be confluid al eruto% a dense ol the Vena lo Chilote,. 45) 

WAR 015K5 	 48. la) II any poli ol 	or el drícIrare,e nairred in Mis Charter rally o: lo raro Ir the Vessel 458 
mol propefly be ordered pursuárd lu the 1011111 ol the dills el laduig be blockarled, nr 	459 

1b) el ening le any no:, hoshlitres, warlike oprialions, mol cae, civil commotions, revolulions 460 
or Ihe upe:ilion ol International lao III enhy to any such poli ol loadme or ol discharge, 461 
os the loador: or discharging of caigo al any %mil pool he considered by the Masler os 462 
done: .n 1ns or ds (Mochen 'tangueo% or riruhrbrIednr 121 il be ronsnitred by the Mallar 463 
Or Onnel m Iris to bis elestielion dangr10010r unpossrble Int the »ase' 10 teaCh any sioh 464 
por? el loador: Of ilischaree—Eharlerer shall liare Ilie 118111 lo orden Ihe cargo or such par! 465 
ol d as inay be allected lo be loadod o' dna/urgen el any albo Sale 7011 ol loadme or al 466 

	

Ihe fango nf loadroe or drscharging ports respectiyely estataIrstred undrr 	46/ 
the provisions ol Mis Charla Parly Iprovideil subir olher mut is Oil blochaded nr Mal entry 468 
Muelo or loable w discharge el caigo 11101801 is rol ro the hláster's Or Oriner's drícielinn 489 
1144641401 ur  0140401401. 11  in tesecel ul a pool el ihscharge no ordess be received from 4111 
Chailmer within 48 hours altor il or its agenls have 'wird lacte Owner a request lo the 411 
nominahon 01 a subsIllute p011, Omilly shall liceo he al libeity lo discharge Ihe caigo al 4/2  
any sale ;loa which d or Me Master mai m 11S or lar disciernan decide en (Minket within 413 
the sanee n1 MSCIraigrng pullo 01141)00M rorder 1hr plihrsiOnt 41 Ihrs Charlet Lady or noll 4/4 
and such discharge shall he deemed lo be due lidliborn1 nt Me centrad or contracto el 4/5 
allicighlmen1 so lar as cargo ni Jis/halad n concrrned. In the rant o! !he carro berra 416 
103110 or chscharged aI any such Oler poli wilh3n the reSPCCIIST ranp,e ol loarline.er 1115• 411 
thareine, polis ellablished undc1 the mi/Minus of Ihrs Charlet rally, Ihrs Charter Patly 4/8 
511.01 be real in tesoro' ul 11018111 and all die/ con,1,1,ons whalsoever as 11 the yoyár,e 419 
Perferrned vive 11131 originan! ilesienaled In Ihe Cvtnl, honevel, that Ihe Vessel (Maulees 00 
the top ala por1 oulsorle the /anee of rIeltharygne polis eslablished Imriel Ihe prowsrunt 4111 
el Ihrs Charter Parly. height shall be Parr1 40 101 Ihe h0Y4P.4 onguull dtsrpnaleJ 4e4  all 447 
ceba elpenses iiisulved la reachme lhe actual Iwrl el dischary,e and/or discheiging 1110 441 
cargo Mercal that' be paid 131 gharlerer or cargo oyente. lo Pus lallee amos Gonce Shall 4114 
have a Icen ore the cargo len ah Inch otra caneases. 	 4115 

Icl The Vessel %hall have 13berly lo comply wdli any directions nr ircommendations as lo de,  486 
parlirre, arenal, Mutes, parlo ol cal/ Hisopees, des3gnations, lenco, calero. Ifelniery er 487 
in any olhee nese hlialsetyrr cesen hy Ihe pose/no/cut ul the rbilion oder whose Ihe Ihe 484 
Vessel S3111 er any olher r$041011teril 01 10Cal riihurrly inchirlirM any de lacto Covelnetlent 	489 
nr 10Ca1 aulliorrly or by any pellón or Andy aclIng nr pwpnrbnp, lo atl as or *MI the authni• 499 
rly ol any such gosernment or aulhorrly el by any Crimmillet 01 renten lining onda elle 491 
terms el the war risks insurance en Me Vessel the right lo gibry any such Miraron 41 lec. 492 
ommendalion. 11 by !casc% ul nt en coniryleante with any surf' (Mechen 01 rerinninendation 493 

. anythine is done or is rol done such 0311 vine tic rterrned 1 deseaban II by reasun 494 
el or m comphante wdh any such thretlam ni tearnienmidaIron the Vessel diles nal Proree4 495 
la the Pall er Paris 01 discharee ouginally deinanated or lo whah she mal have tuero uli 496 
dcrt4 puisoant lo lite termo of the Adlel Ming, Ihe Vessel mal pereced lo any sale post el 49/ 
diSCharge 	the Master er Onnet in hit er bit discrtlion niay decide en and there (Jis. 4111 
chatee !he careo. Surh discharre 	he dremed lo be dee lullillment ol the conhael ro 499 
conlracls ol alfreiehirnent and Onner shall be enhilad lo herghl as il distriáree liad been 500 
Medd al 110 704 or norls otiginally desranaled or lo vihroh the Vessel may have beta 501 
Indere/1 pollea/II lo 144 lamo 01 the filio ol barbo?. Ali erlra esperma involyed in fuchina 5U/ 
and enchirona the caigo al any such pool el discharge shall he paid by Chmlerers and/nr 503 
cargo 00001 aria Ovino shall have 4 11e4 04 Ihe caigo los heighl and all such eipenses. 	504 

00114 TO 
CLAME 

N E W JA5ON 
CAUSE 

49 II the Vessel comes inln (0111SiCri wilh argilhet chip OS a iesull ol the negligente ol the olher 505 
Me t)  and 4111 atl,  htelecl Or &leen 01 the Master, Mamey, pilol or @e omento ol the Owner in the 506 
narlgalinn al in the managemenl ol Ihe Vessel. Ihe corlees nl the cargo CAllittl heiturrjm 030 Mdemmly 5111 
Ihe Owner agarnst all losa or hahrlily lo Ihe olher or non earryine, slip ni het orrnerS insolAr as such loso 508 
or liabillly represen14 loas of, or ilamáre to or any elan MiálSordel n1 Ihe Concho ol bluf calzo, raid 509 
Or payable by Itie alher or recorred lis the olher nr non c./filme %toner her orinen as pail 01 'herr chuco 510 
nams: I13e talen: ship oí Cono,. fhe lutryoule provisruns 0h10 Also 411111, nlittP 	onudi, oneralers 511 
Or Mote lo chatge n1 any shIps or objeCIS inher licor, or In aelthleon lo, 1110 C0Ilishog OMS uf ObieCI are 517 
al laull m aspe« el a ColliSion ot contad. 	 513 

50. In Me evenl ol attidtnl, daaper, il.unage cr Music; belnre nr alter Me conunrmeinenl el any 514 
saYege. telelhee 110^1  ang cause YdraISnMet, whether Vire In negligente nr rol, for which, nr for the 515 
COnSermenCe 01 nhicli, Ihe carral 11 sol yelpnnSilrle, by Valuta, confiad or alhernise, the tundí, 516 
Shrppers, consientes or onners 01 Ihe pruds 040 tante/bufe wrth the ClIfiel in general sleramr ru the 517 
PArment al any sachlices, lusses nr erprnset ul a general a/craer,  (ulule that mai be malle 01 	514 
111111 11.411 pay s4IrAne and specrát charpet miar« in 10111001 ad the //uds. 11 A salving shro is ownell or 	519 
OPelalrd 63 the carne:, salyne shall Le pad Int al Lily aS d the SAid %ahorne strip or shms belcmged 591/ 



lo %Imagen Si ah nenosit ás the cariar ni bit acrids may dila sollscienl lo over the eslimated ano. 511 
Orbolion al 'he Veril and any salvoge and 'parral charges Meleras shall, ;I remoled, be 'nade by the 572 
gua« huimos, [(montees ar uoriers al Itie gouils lo carral hernie delivery. In 11311 al SA111 debrisil. 5/1 
enmiele' has the aplico la proa 100 (lanar orll acero' tornen ellA1111111 ol Charlcier la roo' any ruin 5/ 4  
¡libaban uf  Ihe  Cnnds and any salvage 1101 11/03111 11111rcy hartan as may be tertuliad lo be nade by 5/5 
the rauda, himnos, cunsigiices ul Ownces 01 'he goons, 	 S/6 

CLAUSC 	 SI Ihllt 41 ladro,: ismer' hetrunder sisan base ella! subir(' In Ihe nonvisiont al Me Carriage al 5?? 
PARAHOUNT 	 Gond% by Srl Act ol the United S'ales. anulosas' Aprd 16. 1116, escepl that d any 1111 al ladina it 'wird 5211 

al a ladre apere any alisar ad. °enmante al leolation pues Valido', eller, ol the Internsierinal Con. 5/1 
sentina lar Ihe limbrabon ol Ceolarn Roles relating lir Ileib ol humo al Brussels. August 1974, Men 5.11.1 

ol I ailing 111311 have Med subtes' lo Me provrbons ol such ad, n'Amante or legislaban Me 5.11 
appliratile «f. 'odorante or Icgislairon Ihrreinallei cairel' Ihe "acri shall be firmad lo he incorporalerl 517 

Ihe Riu s o' Lailing 'hired hereunder and nollime luirla torilamed %hall be detall a S01111101 hy 513 
the load' or carrier n1 any ol lima right% 0111111111111111M 01.111 111(11131 ol auy 111 Oren respinisibiblies ni 	5 11 
babililies under Ihe acl. II any lenes ol lit Rills ol Labre issued hetaundei be repugnanl lo Me act lo 515 
any ellen'. Inch loor shall be raid lu Ilial erigid bol no luilher. 	 516 

LAWS 	 S?. Ibis chaiter shu11, so lar as possaile, he caverna,' by Ihe 30011(10011/01 al 1110 1001.3151Ale‘i 5.13 
Ingland mol so cases ol general avalare, which sisal, hr adjusled, %Med and sellled accooding In 511 
To6lAntuerp Aules 1950 and. as lo malteo rol pmvidril lar by 100SC roles, steordmit lo Ihe lata ami 511 
usares 	the pool al Neo York II a General helare Malearen' is requisad. sl shall be mermad al bah 510 
post or place un the United Statesfinetand as selected by Oboes. uniess olherom nnduaUy ,Creed by 511 
aro Adrusler anonadad by Ronce and anprovcd by Clurterer, tia shall allend lo Ihe selnement and collar. 542 
han ol the General Average, subject In enhornan charges General Average Agreemenls and/or ser Indy 543 
shall be lurnished by lanar and/or Charterer, an4.1r 'Muer and/or COnSignee al cargo. il recrested. 544 
Any cash denosit being malle as security lo pay General Average and/or salvarte 0011 he remilled lo the 545 
Armee Adonis", and shall he held by han al bis tists in a 1011131 ACC0011 In a duly A11111011/311 3110 540 
licensed bao,' al Me place ohm Ihe General Armare slateinriii rs prepare& Should the Vessel pul 54 / 
irlo a poil al 013113U or be under average. sise is lo be conSigned lo the Onntr'S ageols. payar ilucm 510  
the usual chaiges and tommissionS. 	 5411 

LIMITATION 	 53 Any  ProviSiOn  ol  Th13 Charle,  lo Iba enoliary nolwithstaniling, Owner shall have the beneld 55n 
OF LIAOILITY 	 ol alt limitaban% al, ami eremplions 1 rom, 1141'1111y acordad lo lisa lanar 01 Charlered Ooner ol vessels 551 

by any stalule o' sute ol 14W for Me lime beles ul larte. 	 552 

COMMISSION 	 54. 	 Per tent commission shall be due by the Venal and liar Ovoser 553 
oro Milite as paid n'Ida,  Ibis Chalet lo 	 554 

ARDITRATION 	 55. Any and all dilleeences and disuenes ol uhalsoever palme alisal mA ol Ibis Malles shall be SSS 
Pul la arbdral,on m Ihe CIIII 01  I0N0011/ 7i1W 00011, ploman' lo Ihe 1314 relating lo J'Inhiben there m 556 
force, balare a board col Ihtee persona, consnling ol oye J'inhalo, lo be appoinled by Orinar. one by 551 
Challeier and ole by Iba liso sa [hosers, he dataron ol any Ion al Ihe Ihree 1111 any mord os l'alai% Vial 5511 
be final. lither parly hercio may cal! lar lucir adobaban by service upen any albur al Ihe °Mei, 551 
'Ociares he may be found, ola orillen notica specilying the narre and addiess ol Ilie arbibalur domen 5611 
by the pral inmune parly and a brial desurplien el Ihe dispules or drIteientes which such pay desirel 561 
lo pul lo adoba:lun. II the elles parly shall not, by 1101130 servid upon aro chite' n1 Me hist moving 567 
path,  within lotilly dayl rol the service ol such bato lobee. Append ils oriol/áloe In arbilr ale the 'Moine S 563 
os ddlerences specilied :hen the hist moving parly iban Aloe the Held orlhout buitre" noIrce In apporal 561 
a Second artotrator, »he shall be a disirderesled pe4on, mili piectsely Ihe tamo hace and ellecl as sl 565 
sard mond arbdialor liad been appoinled by the ollar parly. In Ihe evenl lhal Ose Sois arlo:ralos% larl 566 
lo appoinl a lisiad arbillalor odio loen!! daga 01 Me appoinlmenl al Ihe setond admirable. ober 561 
atbaltaloi mar apply In a judge ol any coal 01 matarme yurimbetion in Bie tily aboye mentroned luir 568 
the anParnIment n1 a third arbitral«, and the appOintment ol suth 3111111101 by such mitre ron such 569 
application shall have piecisely the same forte and that as il such arbiliater liad berro appoinled by 570 
the liso arbilrators. Unid such lime as the arbitralcus linally dolo the betunes trille' poiy shit' hale 5/1 
Ihe right by orillen nnlite salvad on Ihe arbilialors and 01 aro albur ol Me obres rally In specrly 57? 
lurther disputes or dilleiences under luna Charlar lar hearing and delerminalion. barda arada in 5/3 
innlovIce lo bus clame mai melada cosls, inCluding a reasonable allnoanee 1ns allorneys' lees, and S74 
iudgmen1 may be enterad supon any aourd arada hereunder in any coud having porsdiction in Ihe 5/5  
premisas. 	 5/6 

IN W111455 WIIER(Or, 11IF P101115 IIAVI Ch1.15t0 11115 CHARTER 10 DE ExICUTED IN DUPLICATE S/7 
1116 DAT AND MAR 111111.111 FIRST ADOVI WA1111.N. 	 • 	518 
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DESCRIPTION OF VESSEL 
This forjo is tu be completad and returned as sorm as possible alter charter negoliations 
are commenced. When completad and agreed the forre wdl be incorporated inlo the Charter 
Party and the particulars container, therem will be lobeo as representaban% by Owners, 
cucar as otherwise specilicarly providud, and binding upan Ibero. 

Doled 	  

01 the 	  Molor/Steam Tank Vessel 

PAlliCUIMS In be 
Completad 

Classification 	  
2. Deadwelght (classilied somier freeboard) 	 Tons 

Tropical S.W.  	Torta  
Winler S W 	 Tons  
Soez Canal Net Registered Tonnage 	 Tons 

1. Dimansions 
(a) Length overall 	  Ft 	  Ins 
(b) Length between perpendiculars 	  Ft 	 1ns 
(c) beato extreme 	  rt 	  Ins 
(d) Molded depth 	  FI 	  Ins 

II 
(e) Draft: 	Fully ladeo in 1311 water un classified sumiller freeboard 
	  Ft 	  s 
Tropical S.W.  	Ft 	  i  
Winter S.W.  	Ft 	  Ins 
Fresh water allowance 	  Ins 
Light ship 	  FI 	  Ins 
With permanent bailas' only 	  Ft 	  Ins 
Wilh normal ballast  	Ft 	  Ins 

4, 	Bollar and Stearn Capecity 
(a) Number and lype 	  

(b) Estimated maximum temperature al which can maintain cargo healing 
	 Duren F. 

(c) Fiel steam availahle for driving cargo pumas (i.e. total %lean, available less that 
• required for maintaining hect al cargo, driving ausiliaries and ship's services) 

S. Speed and Consumption (lo conform with Claus', 1 (1) 
(a) Average service speed  	Kis 
(b) Fuel consumaban per doy al sea for all purposes escept cargo healing or tank 

cleaning al average service speed. 
(1) Main anginas or boilers 	  Tons Per Doy 

Grade of bunkers 	  
(2) Ausiliary bollos (11 auxiliaries are electrically driver', consumption of diesel 

generators) 	  roes Per bay 
Grade ol bonitos 	  

G. bunker and Water Capacity 	 Fuel 	Diesel 
(a) Capacity al bunker tanks 	  luna 	Toas 
(b) (tumbe' ol grades ol bunkers can segregate 	  Grades 
(c) Calmady ol water lanks 	  Tons 

(d) Steanling range allorded by capacity al bunker lanks 	  Miles 
(e) Steaming range alforded by capaeily of water tanks andlor 

evaporators 	  Miles 

7. Cargo Taro, 
(a) Number al compartments 
(b) Total capacily m !testi water (913% 11111) 	  U S barreis 
(c) Number of grades can segregare with Iwo valvc separaban 	 Grades 
(d) Quanlities caco section 	Tono 



LOADING/OISCIIARGING Allf1ANGEMCNIS 

Parliciriars to be 
Completad  

8. Cargo Loading Performance 
(a) hla.inium rale at which vessel can load hoinogenous cargo 	Toms per 11r. 
(b) 1.1.311111U111 rale al which vessel can load acial: grade when loading twu grades 

	

simultaneously     Tons per 11r. 
9. Arnidships 10311111e and Discharging Mamlolds 

(a) What is the distance ol si:andel:1s from bow 	  
stern 	  

(b) Distance of manifold Barrees from ship's rail 	  
(c) Is vessel eyuipped with removable or lemporary rails in way al manifold Yes/tio 
(d) II rads in way of manifold are permanent what is height 	  
(e) Curistruction material marrilolds (casa Pon, steel, etc.) 	  

(I) Site of connectiuns un each sido: 

(g) Height al centros ol Ilanges aboye deck 

Dislance between centros of manifold !Pulgas 	  
(r) Is vessel equipped with sullicierd reducir:II meces tu alubia loading and Jis• 

charging connections on pool or starboard sudes Co be cannecled lo 12", 10" un 
8" bases? 	  Number and sites ol reducers 	  

(j) Number of loading/discharging tinas can connect on each sida 	  
(19 Number and position of bunkermg connections relativa lo luading/discharging 

mandolds 	  
10. Cargo and BunkerIng Unes 

Does arrangement of cargo fines, valvas, gas vents, elc„ pernil): 
(a) Stern as well as normal arnidships loading/discharging loo 

(1) Cargo 	  
(2) Bunkers 	  

(b) State number DI grades can load/discharge simullaneously thraugh amidship 
connecbon with two valvas separaban without risk of contaminaban 
	  Grados 

Bunker connectionS: 
(a) Sise and reducen available 	  

(b) Location of Ilanges'Irom ship's sida: 	  

11. 	Ballasting System 
(a) Is vessel equipped with separata ballasting system? 	  
(b) State percentage of shrp's suinnier deadweig,h1 separata system can 

contain 	  
(c) Trine required load and discharge quantity of (rallas) as in (b) 

(I) Load 	  Hrs 
(2) Discharp,e 	  Hrs 

(d) Can hallas) and cargo be tramitad simultaneousty 	  Yes/No 
12. Cargo Pumps 

(a) Number 	  
(b) Make 	  
(c) TYPe 

(1) II reciprocaling: 
State distance boro suction valva platos to base line of vessel 	  

(2) II Centrifugal: 
State distance honi center of impeller la base lene of vessel 	  

(d) Site 	  
(e) Designad oled capacity al each puinp in water 1011S per loar al 	 lb. psi.  

pu essure ol Clic PutrIP 	  w 1 y Ir 



Particular s tu be 
Cumpleted 

13. Stripping Pumps 
(a) Number and seo 
(b) Capacity uf each pump in water lens per huor against pressure al 

al llie pump 	w t p 

14. fleating Culis 
(a) Type ol culis and material of which inanufactined 	  
(b) Yoluine uf lank per su, I t. ol beata% surtan 

(1) Center laults 	  cu 11 
(2) Sude Lanka 	  cu II 

(e) Height ol coils (ron' lank bollones  	anches 

15. General 
(a) Cubre capacity uf forehold   cu ft 
(b) Is lorchold registered lar low liaste package carpes? 	  
(u) Sale working load uf derrick ur tlavit ul purip duck 	  fans 
(d) Sale working load ol derricks in way ul manduld 	  fans 
(e) Sale working load uf derrick for handling lorehuld cargo 	  lens 

	

(1) nadie Telephone filler(   Yes/No 
(g) AulumaGc Pilo( (Med 	 Yes/No 
(II) [clic Suunder (Med 	  Yes/No 
(i) 	Radar litled 	  Yes/No 
(1) Decca Navigatur linea? 	 Yes/No 
(k) Subnierged lag (Med? 	 Yes/No 
(I) Are any ausihanes luir un gasoil? 	  Yes/No 

11 so give detads nl consumption 	  
(in) Type ol galley and luel required 	  
(n) Type uf wunlies, (atocine, sleant ele ) 	  
(n) Are lensionnig ~clics and wires tened? 	  
(y) la Suez Canal Prujeclor (Med? 	  
(q) II Vessel's dintensions compatible mil; Panana Ganar transa will she comply 

with Panasna Canal Regulations for the carnage of: 
(I) Grade "A" cargues 	  
(2) Grade -0" cargues 	  
(3) Grade "C' cargues 	  
(4) Grade "D" cargues 	  

(1) Special litslrunierilalian such as Duppler Navigation ur Docking Systems: 

(5) wali mut typo and sire bow fairleads is vessel equipired: 

(1) Any sPecial  lype of mooring equipment lor inaking las( (o a Single Point Mooring 
(such as Striall's Tuwing agache» chi' olher quid release devices: 

N.U. When subninttng 1111$ rorro the folluwiny, plan' simule he attached: 
(1) General Arrangement Plan. 
(2) Pumping Arrangement Plan. 
(3) Plan ol Cargo Tank Ventilating System. 
(4) Characteristic Curves of pumps if Centrifuga( pumps installed. 
(5) Deadweight Scalo and TPI's al varluus light and luadcd drafts. 



ATIOCIIMINT 1 

lo forrn51, 242 

Perionnance Calculaban': 

(Al Speed 

1. The borne acioal speed dallen and haPasn oder all wealher conddions divided by the speed 
sirpulaled ar CI3uSt 1111 limes actual hours rindo all wealher coaddrons equals Charlet Parlo hours. 

2. leal actual hours urdes all wealher conddions oil Charlen Parlo hours limes hire per how equals 
speed 

Cumple: 

(hasis 300 days) 

1. boa 	150 	 . 0.06114 a 1200 hours 	5968 C/P hours 
15.5 C/P ~aislo 

2, 	7200 actual hours 115 01 
4968 C/P bou, 1 	115.51 

232 ilooy y 5 	Hile cale per huur 	5 	compensatron due Charlorer 

lo calculale Irise rato per bou', 
Vide Rase 	Wat 	12 nronlhs 	nue Per 'bous 

365 Dais a 24 liad 

181 Fuel Consumphon — Propulsion 

1. total urdes rolde, all «radie: conddrons Parlen and banal) divided by Ihe 'piad slipuraled in Cause 
1111 Wats o 24 hourslequals Charlen Paris 

2. Charlen Paili days lunes lady consuniphun bou propulsion in Clauso 1111 equals 101JI luel 4110vOnte los 
propulsion pulposos. 

3. lo1.11 hiel 1110wante Po propulso» Itss actual contumpbal lur propuis.on equals r uar rensumphon 
drilerence. 

Esamplor 

1. Vessel iltIMI al IS O K loe 300 dogs 1108.000 miles1 wdll actual consurnphon los poma ol 3,000 lons. 

2.  108.000 miles 290.32 C/P days 

   

15.5 knuts IC/P S'imanto) a 24 rus. 

3. 290.32 C1P days 	tono per doy lCIP Waitanlil . 2903.2 loas allowed 
leso actual consuniption 	30000 tons 
Total tacess consumplton 	96.8 tono 

4. 94.8 lens a average pite Cause 101a1 r. Plum! dut Chailtter 
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